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A. Nombramientos, situaciones 
e incidencias

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
Nombramientos.-Real Decreto 1057/1991, de 27 de junio, 
.por el que se nombra, en propiedad, Magistrado de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo al Magistrado de dicho Alto 
Tribunal don Jaime Rouanct Moscardó. B.l 22569 
Situaclones.-Real Decreto 1056/1991, de 5 de junio, por el 
que se declara la jubilación forzosa, por cumplir la edad 
legalmente establecida, de don Fracrusco Soler Vázquez, 
Magistrado. B.1 22569

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Ceses.-Real Decreto Í058/199I, de 5 de julio, por el que se 
dispone cl cese de don Jaime Blanco García como Presidente 
de la Diputación Regional de Cantabria. B.l 22569

MINISTERIO 
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Y DE LA SECRETARIA 
DEL GOBIERNO



22554 Sábado 6 julio 1991 BOEnúm. 161

Nontbramientos.-Real Decreto 1059/1991, de 5 de julio, por él que se nombra Presidente de la Diputación Regional de Cantabria a don Juan Hormaechea Cazón. B.l
MINISTERIO DE JUSTICIA

Deslinos.-Orden de 28 de junio de 1991 por 'a 4ue se rtsuclvc provisionalmente el cuncurso de traslados entre Auxiliares de la Administración de Justicia, convocado por Orden de 1 i de marzo de 1991 (conclusión). B.l
MINISTERIO DEL INTERIOR

Situndoncs.-Resoludóri de 24 de junio de 1991, de la Secretaria de Estado-Dirección de la Seguridad del Estado, por la que se dispone el paso a la situación de retirado del Policía del Cuerpo de Policía Armada don Juan Yeto Téllez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Destinos.-Rcsolución de 20 de junio de 1991, de la Secreta ria de Estado de Comercio, por la que se resuelve parcial mente el concurso específico (2.E.91) para la provisión de puestos de trabajo convocado por el Ministerio de Economía y Hacienda. C.6
Resolución de 20 de junio de 1991, de la Secretaría de Estado de Comercio, por la que se resuelve parcialmente el concurso específico (3 E91) para la provisión de puestos de trabajo convocado por el Ministerio de Economía y Hacienda. C.7
Resolución de 20 de jumo de 1991, de la Secretaría de Estado de Comercio, por la que se resuelve parcialmente el concurso general (2.G.91) para la provisión de puestos de trabajo convocado por el Ministerio de Economía y Hacienda. C.9
Resolución de 20 de jumo de 1991, de la Secretaría de Estado de Comercio, por la que se resuelve parcialmente el concurso general (3.G.91) para la provisión de puestos de••trabajo convocado por el Ministerio de Economía y Hacienda. C.10
Resolución de 24 de junio de 199!, de la Secretaría de Estado de Industria, por la que se hace pública ¡a adjudica ción de puestos de trabajo en la Secretaría de Estado de Industria, convocados a libre designación. C.11
Nombramientos.-Orden de 26 de junio de 1991 por !a que se nombra Inspector General de Servicios de la Subsecretaría del Departamento a don Enrique Coma Guillen. C.6

MINISTERIO PARA LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
Nombramientos.-Resolución d« 3 de julio de 1991, de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, por la que se nombran funcionarios de carretera de la Escala de Gestión de Empleo del INEM. C.12

UNIVERSIDADES
Nombrwnientos.-Resolución de 1 de junio de 1991, de la Universidad de las islas Baleares, por la que se nombra, en virtud de concurso, a don Carlos Pablo Manera Erbina Profesor titular de Universidad de} área de conocimiento de «Historia e Instituciones Económicas». D.l
Resolución o'e 12 de junio de 1991, de la Universidad de las islas Baleares, por la que se nombra, en virtud de concurso,• a doña Susana Esteban Valdcs Profesora titular de Universi dad del área de conocimiento de «Fisiología». D.l
Resolución de 12 de junio de 1991, de la Universidad de las islas Baleares, por la que se nombra, en virtud de concurso, a don Juan Miguel Piqucr Montero Profesor titular de Universidad del área de conocimiento de «Filosofía del Derecho, Moral y Política». D.l
Resolución de 18 de junio de 1991, de la Universidad de La Laguna, por la que se nombra, en virtud de concurso, a don Jorge Luis Doraste Alonso Profesor titular de Universidad, en área de conocimiento de «Medicina Preventiva y Salud Pública». D.l
Resolución de 25 de junio de 1991, de la Universidad de Vigo, por 18 que se nombra titular de Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Ingeniería de Sistemas y Automática», del Departamento de ingeniería de Sistemas y
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PAGINAde Lenguajes y Sistemas Informáticos, a don José Luis Camaño Pórtela. D.l 22601
Resolución de 25 de junio de 1991, de la Universidad deVigo, por la que se nombra titular de Escuela Universitariadel área de conocimiento de «Ingeniería de Sistemas yAutomática», del Departamento de Ingeniería de Sistemas yde Lenguajes y Sistemas Informáticos, a don José Antonio 'Rajoy González. , D.2 22602
Resolución de 25 de junio de 1991, de la Universidad de Vigo, por la que se nombra titular de Escuela Universitaria de del área de conocimiento de «Ingeniería de Sistemas y Automática», del Departamento de Ingeniería de Sistemas y de Lenguajes y Sistemas Informáticos, a don Antonio Barreiros Blas. D.2 22602
Resolución de 25 de junio de 1991, de la Universidad de Vigo, por la que sé nombra titular de Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Ingeniería de Sistemas y Automática», del Departamento de Ingeniería de Sistemas y de Lenguajes y Sistemas Informáticos a don Antonio Man- zanedo García. D.2 22602
Resolución de 3 de julio de 1991, de la Universidad «Carlos III», de Madrid, por la que se nombra'a don Carlos Mallo Rodríguez Catedrático de Universidad, del área de conocimiento de «Economía Financiera y Contabilidad».

D.2 22602
ADMINISTRACIÓN LOCAL

Nombramientos.-Resolución de 14 de junio de 1991, del Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros (Cór doba), por la que se hace público el nombramiento de un Operario de servicios múltiples. D.2 22602
Resolución de 20 de junio de 1991, del Ayuntamiento de Vcjer de la Frontera (Cádiz), por la que se hace público el nombramiento de un Auxiliar de relaciones públicas. D.2 22602

B. Oposiciones y concursos
CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

Carrera Judicial.-Acuerdo de 26 de junio de 1991, del Pleno del Consejo General del Podci Judicial, por el que convocan pruebas selectivas para cubrir 13 p!zzas de Magistrados especialistas del Orden Jurisdiccional Contencioso-Adminis- trativo. D.3 22603
MINISTERIO DE ECONÓMICA Y HACIENDA

Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda Pública.-Resolución ' de 3 de julio de 1991, de la Subsecretaría, por la que se aprueba la lista de aspirantes admitidos y excluidos, y se anuncia la fecha, lugar y hora de celebración del pnmcr ejercicio de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda Pública, por los sistemas de acceso libre y de promoción interna. D.6 22606
Cuerpo Especial de Auxiliares de Intervención de Puertos Francos de Canarias.-Resolución de 25 de junio de 1991, de la Subsecretaría, por la que se aprueban las listas de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Especial de Auxiliares de Interven ción de Puertos Francos de Canarias, y se determina el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio. D.6 22606
Deuda del Estado.-Rcsolución de 28 de junio de 1991, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen públicos los resultados de las subastas corres pondientes a las emisiones del mes de julio de Bonos del Estado, a tres a cinco años, y Obligaciones del Estado.

D.6 22606

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Personal labontl.-ResoIución de 4 de julio de 1991, de la Subsecretaría, por la que se anuncia la publicación de las listas de admitidos y excluidos de la convocatoria para cubrir )4 plazas mediante contratación laboral en el buque «Esperanza del Mar» del Instituto Social de la Marina y se fija la fecha, lugar y hora de la realización de las pruebas selectivas. D.8 22608
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PAGINACOMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA
Jefes de Ser*icio y de Sección de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.-Resolución de 6 de junio de 1991, • del Instituto Catalán de la Salud del Departamento de Sanidad y Seguridad Social, por la que se convoca concurso para la provisión de la plaza de Jefe delServicio de Medicina Legal del Hospital General de la Ciudad Sanitaria Valí d'Hebron, de Barcelona. D.8 22608

ADMINISTRACIÓN LOCAL
Personal funcionario y laboral.-Resolución de 30 de abril de J 991, del Ayuntamiento de La Fatárclla (Tarragona), por la que se anuncia la oferta pública de empleo para el año 199». D.ll 22611
Resolución de 30 de mayo de 1991, de la Diputación Provincial de Guadalajara, referente a la convocatoria para proveer varias plazas. - D.ll 22611
Resolución de 30 de mayo de 1991, de la Diputación Provincial de Guadalajara, referente a la convocatoria para proveer varias plazas. , D.ll 22611
Resolución de 31 de mayo de 1991, del Ayuntamiento de Almería, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Suboficial del Servicio de Extinción de Incendios. D.ll 22611
Resolución de 31 de mayo de 1991, del Ayuntamiento de Almería, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Sargento del Servicio de Extinción de Incendios. .D.ll 22611
Resolución de 5 de junio de 1991, del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama (Madrid), referente a la convocatoria para proveer una plaza de Guardia de la Policía Local.

D.ll 22611
Resolución de 6 de junio de 1991, del Ayuntamiento de Rentería (Guipúzcoa), referente a la convocatoria para proveer una plaza de Notificador. D.ll 22611
Resolución de 6 de junio de 1991 del Ayuntamiento de Zafarraya (Granada), referente a la convocatoria para pro veer una plaza de Administrativo. D.ll 22611

lii. Otras disposiciones
MINISTERIO DE JUSTICIA

Sentcndas.-Ordcn de 27 de mayo de 1991 por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia firme de 28 de diciembre de 1990, en el recurso contcncioso-ndministra- tivo, interpuesto por don Manuel Pcdrcira Tcijido, contra Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 5 de abril de 1989. D.12 22612
MINISTERIO DE DEFENSA

Scntencías.-Ordenes de 23 de mayo de 1991 por las que se dispone el cumplimiento de las sentencias que se citan.
D.12 22612

Ordenes de 30 de mayo de 1991 por las que se dispone el cumplimiento de las sentencias que se citan D.12 22612
Ordenes de 31 de mayo de 1991 por las que se dispone el cumplimiento de las sentencias que se citan. D.13 22613

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Importaciones.-Corrección de errores de la Circular número 1.021, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, de 7 de junio de 1991, sobre garantías exigibles a la importación o expedición de semillas do colza, nabina y girasol D.1S 22615
Lotería Nacfonal.-Rcsolución de 5 de julio de 1991, del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por

la que se declaran nulos y sin valor billetes de la Lotería Nacional, correspondientes al sorteo número 30 de 6 dé julio de 1991, «Zodíaco». D.14
Resolución de 5 de julio de 1991, del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, declarando nulo y sin valor un billete de la Lotería Nacional, correspondiente al sorteo número 29 de 6 de julio de 1991. D.14
Lotería Primitiva.-Resblucióh de 4 de julio de 1991, del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se acuerda incrementar los fondos destinados a premios de primera categoría del concurso 28/1991, de lotería, a celebrar el día 11 de julio de 1991, y del concurso 28-2/1991, de lotería, a celebrar el día 13 de julio de 1991.

D.14
Sentencias.-Orden de 8 de mayo de 1991 por la que se desestima el recurso coníencioso-administrativo, promovido por don Antonio Ocafia Cubero y demás Ingenieros técnicos Agrícolas del Estado al servicio del Ministerio de Economía y Hacienda, sobre reconocimiento del derecho a percibir el incentivo medio de productividad en igual cuantía que el asignado a los 'Ingenieros técnicos Forestales del mismo Ministerio. D.14
Orden de 7 de junio de 1991 por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo, dictada con fecha 13 de noviembre de 1990, en el recurso número 436/1986, interpuesto contra Acuerdo del Consejo de Minis tros de 12 de diciembre de 1984 por la Entidad «Kauman, Sociedad Anónima». D.14

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES

Equipos radioelécrriccs.-Resolución de 12 de abril de 1991, de la Dirección General de Telec9municaciones, por la que se otorga el certificado de aceptación al Teléfono supletorio, marca «Alcatel», modelo Ibiza-2100. D.15
Resolución de 12 de abnl de 1991, de ^Dirección General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado de aceptación al teléfono supletorio, marca «Philips», modelo TD-9131. D.15 
Prototipos.-Resolución de 8 de mayo de 1991, del Centro Español de Metrología, por la que se concede prórroga de la aprobación de modelo de la balanza electrónica colgante con una impresora, marca «Dibak, modelo Suprema, de 12.000 gramos de alcance máximo, fabricada y presentada por «Novatronic, Sociedad Anónima», con domicilio en Polí fono Industrial Nemvcr, 48016 Derio (Vizcaya). D.15
Resolución de 8 de mayo de 1991, del Centro Español de Metrología, por la que se concede prórroga de la aprobación de modelo de la balanza electrónica sobrcmostrador con una impresora, marca «Dibal», modelo Suprema, de 2.500 gra mos de alcance máximo, fabricada y presentada por «Nova tronic, Sociedad Anónima», con domicilio en Polígono Industrial Neiny<", 48016 Derio (Vizcaya). D.16
Corrección de .-rroresde la ResoIución'derS'deabril de 1991, del Centro Español de Metrología, por la que se concede prórroga de aprobación de modelo de la báscula puente híbrida, marca «Sorribcs», modelo S-7/200/44 y presentada por la Entidad «Básculas Sorribes, Sociedad Limitada», Registro de Control Metrológico número 0133. D.16
Corrección de errores de la Resolución de 8 de,abril de 1991, del Centro Español de Metrología, por la que se concede prórroga de aprobación de modelo de la báscula puente híbrida, marca «Sorribes», modelo S-7/200/48, presentada por la Entidad «Básculas Sorribes, Sociedad Limitada». Registro de Control Metrológico número 0133. D.16
Corrección de erratas de la Resolución de 8 de abril de 1991, del Centro Español de Metrología, por la que se concede aprobación al modelo de la balanza electrónica de mostra dor, marca «Esselte», modelo Meto CB, de 7,5 kg de alcance máximo, fabricada y presentada por la Entidad «Essclle Business Systems, Sociedad Anónima». Registro de Control Metrológico número 5157 E.1
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Titulaciones aerpnáuticas.-Resolución de 25 de junio : de 1991. de la Dirección General de Aviación Civil, por la que se publican lisias definitivas de admitidos y excluidos a las pruebas para la obtención del Titulo de Piloto de Transporte de Linca Aerea de Avión y Helicóptero, especifi cando fecha, Jugar y hora délas mismas. D.16
Resolución de 1 de julio de 1991, de la Dirección General de Aviación Civil, por la que se publican-listas provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas para la obtención del Titulo de Piloto Comercial de Avión y Helicóptero. D.16

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 
Centros de Educación Preescolar.-Ordcn de 6 de marzo de 1991, por la que se concede la autorización definitiva para su apertura y funcionamiento al centro docente privado de Educación Prccscolar «La Santa Cruz», de Murcia. E.1
Centros de Formación Profcsional.-Rcsolución de 22 de mayo de (991, de la Dirección General de Centros Escolares, por la que se deniega al centro denominado «Quintana», de Madrid, la autorización para impartir el área de-Conoci mientos Técnicos y Prácticos de Formación Profesional de Primer Grado. E.2
Fundacioncs.-Ordcn de 14 de mayo de 1991 por la que se reconoce, clasifica c inscribe en el Registro de Fundaciones Docentes Privadas la denominada «Fundación Cultura- Lmpresa», de Madrid. E.1

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
Homologaciones.-Resol'jc¡ón de 18 de marzo de 1991, de la Dirección General de Industria, por la que se homologan aparatos de cocción para usos colectivos, tipo plancha, marca «Wells», modelo base PG-3048-G, fabricados por «Wells Manufacturing Co.», en Verdi .(Nevado) USA. CBL-0116. E2
Resolución de 22 de abril de 1991, de la Dirección General de Política Tecnológica, por la que se homologan tres mesas para el diagnóstico radiológico, marca «Pausen», modelos Combí Elevator Tomo, Combí Elevator y Elcvator, fabrica das por «Hans Pausch Rontgengerateban» en Erlangen (República Federal Alemana). E.3
Norma lización.-Corrccción de erratas de la Resolución de 13 de mayo de 1991 de la Dirección General de Política Tecnológica, por la que se someten a información los proyectos de normas, UJt&s que se indican. E.3
Zonas de urgente reindustriaüzación.-Corrccción de erratas de la Orden de 9 de abril de 1991, por la que se dejan sin efecto los beneficios concedidos a varias Empresas por su instalación en las zonas de urgente reindustrialización de Asturias, Madnd y Barcelona. • E2

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGÍA
Sentencias.-Resolución de 31 de enero de 1991 del Registro de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli miento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, declarada firme, en c! recurso conten- cíoso-admintstrativo núemro 563/1988, promovido por don Joaquín Monlcón Marqués, contra acuerdos del Registro de 3 de abril de 1987 y 5 de septiembre de 1988. E.3
Resolución de 28 de febrero de 1991, del Registro de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada npr la Audiencia Territorial de Madnd confirmada por el'Tribuna! Supremo, en grado de apelación, en el recurso contencioso-admmistrativo número 278/1986, promovido por «Sociedad Anónima Sans» contra acuerdos del Registro de 20 de octubre de 1984 y 23 de mayo de 1986. E.4 

, Resolución de 28 de febrero de 1991, del Registro de la Propiedad Industrial, por el que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de Madnd, declarada firme, en el recurso contcncioso-ádminis- trativo numero 2168/1985, promovido por «Iberholding, Sociedad Anónima», contra acuerdos del Registro de 20 de jumo de 1984 y 18 de febrero de 1986. E.4
Resolución de 28 de febrero de 1991, del Registro de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, en grado de , anulación, en el recurso contencioso-admmistrativo número 1975/1984, promovido por «filie Sevcn Up Company» contra acuerdo del Registro de 5 de septiembre de 1983.

E.4
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Resolución de 28 de febrero de 1991, del Registro de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, en el recurso contcncioso-adminsitrativo número 1461/1985, promovido por don Aristidcs Jaén Suárcz contra acuerdos del Registro de 3 de mayo de 1984 y 18 de noviembre de 1985. • E.4
Resolución de 28 de febrero de 1991, del Registro de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Valencia, declarada firme, en el recurso coniencioso- administrativo número 439/1987, promovido por don José Nachcr Alonso contra acuerdos del'Registro de 3 y 5 de enero de 1985 y 3 y 6 de noviembre de 1986. E.5
Resolución de 28 de febrero de 1991, del Registro de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento' de la sentencia dictada por Tribunal Superior de Justicia de • Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-admims- trativo número 370/1985 (actual 422Í/1989), promovido por «Pcrfetli, S.p.A.», contra acuerdo del Registro de 2 de noviembre de 1983. E.5
Resolución de 28 de febrero de 1991, del Registro de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-admims- trativo núemro 740/1986, promovido por «Sigla, Sociedad Anónima», contra acuerdos del Registro de 5 de marzo de 1985 y 18 de diciembre de 1986. E.5

MINISTERIO PARA LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
Sentencias.-Ordcnes de 26 de abril de 1991 por las que se dispone la publicación, para general conocimiento y cumpli miento, del fallo de las sentencias que sepilan. E5

MINISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO Y COMUNICACIONES
Equipos radiocléctricos.-Resolución de 24 de octubre de 1990, de la Dirección General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado de aceptación al sistema' Satai Jefe Secretaria, marca «Telefónica», modelo D-2/2/1.

E.6
Resolución de 24 de octubre de 1990, de la Dirección General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado de aceptación al sistema Satai, marca «Telefó nica», modelo 4/10/5. E6
Resolución de 24 de octubre ac 1990, de la Dirección General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado de aceptación al sistema Satai, marca «Telefó nica», modelo Directorio. E7
Resolución de 24 de octubre de 1990, de la Dirección General de Telcomunicaciones, por la que se otorga el certificado de aceptación al sistema Satai, marca «Telefó nica», modelo M-2/6/2. E7
Resolución de 24 de octubre de ¡990, de la Dirección General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado de aceptación al sistema Satai Jefe Secretaria, marca «Telefónica», modelo D-l/2/1. E.7
Resolución de 24 de octubre de 1990, de la Dirección General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado de aceptación al sistema Tcidc, marca «Telefó nica», modelo 6/24/7. E8
Resolución de 24 de octubre de 1990, de la Dirección General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado de aceptación ai sistema Tcide, marca «Telefó nica», modelo 3/6/2. E.8
Resolución de 24 de octubre de 1990, de la Dirección General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado de aceptación al sistema Tcide, marca «Telefó nica», modelo 3/6/2. E.8

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA
Homologadones.-Rcsolución de 6 de mayo de 1991, de la Dirección General de Seguridad Industrial del Departa mento de Industria y Energía, por la que se homologan alambre trefilado corrugado fabricado por «Campcsa, Socie dad Anónima», en Sant Andrcu de la Barca (Barcelona).

E9
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PAGINACOMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID
Urbanismo.-Resolución de 2í de mayo de 1991, de la 
Secretoria General Técnica de la Consejería de Política 
Territorial, a cuya virtud se hace público acuerdo relativo a 
modificación del programa de actuación urbanística «Área 
de Centralidad Alcorcen N-V», en Alcorcen, promovida por 
esta Consejería. E.9 22625

BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas.-Cambios oficiales del día 5 de julio 
de 1991. . E.9 22625

IV. Administraci n de Justicia
Audiencia Nacional. E. 10 22626 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción E.12 22628

V. Anuncios
A. Subastas y concursos de obras 

y servicios
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES
Dirección General de Telecomunicaciones. Concursos de 
suministro. ' F.8 22640 
Aeropuertos Nacionales. Contratación de adquisición de 
productos y corrección de errores en el concurso que se cita.

F.8 22640
Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento de Suelo. 
Licitación de obras. F.8 22640

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA
Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Concurso
para la adjudicación do contratos de suministro. F.8 22640

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
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Y ALIMENTACIÓN
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO 
DE ASTURIAS

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. Concurso para la 
adjudicación de obras de construcción. F.IO 22642

ADMINISTRACIÓN LOCAL
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I/ Disposiciones generales

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACIÓN
17481 ORDEN de 4 de julio de 1991. por la que se específica el procedimiento de gestión de las ayudas previstas en los Reglamentos (CEE) 4042/1989, ¿66/1990 y 867/1990. relativos a la mejora de las condiciones de comercialización y transformación 'de los productos de la pesca y acuícultura, agrícolas y seln'colas, respectivamente.

Tras la ¿erogación del Reglamento (CEE) 355/1977, efectuada por el Reglamentó (CEE) 4256/1988, los Reglamentos (CEE) 4042/1989, 866/5990 y 867/1990, etableccn los mecanismos según los cuales los fondos comunitarios intervendrán en relación con la mejora de las condiciones tic transformación y comercialización de los productos de la pesca y acuicultura, agrícolas y sclvícolas, respectivamente.
La Orden de 11 de marzo de 1991 del Ministerio de Agricultura, • Pesca y Alimentación, establece un procedimiento de gestión centrali zada de las solicitudes acogidas a los beneficios contemplados en los anteriores Reglamentos. La centralización se argumenta en base al carácter horizontal dci objetivo 5a), definido en ei artículo 1 del Reglamento (CEE) 2052/1988, dentro del cual se enmarcan las acciones contempladas en los Reglamentos (CEEi 4042/1989, 866/1990 y 867/1990, y a lo imprevisible de las demandas de ayuda de la industria agroaümcntaria, entre otras razones. La participación de las Comunida-' des Autónomas en la gestión se prevé mediante los correspondientes convenios de colaboración con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
No obstante, ante las alegacicuics presentadas por algunas Comunida des Autónomas, se entiende más conveniente establecer un nuevo procedimiento para la gestión de las mencionadas ayudas, en el que se recoja claramente la participación de las Administraciones Autonómica y Central. Este nuevo p/cccdimicnlo es resultado del acuerdo entre ambas Administraciones, al que se llega en reunión convocada al efecto por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación con representan tes de las diferentes Comunidades Autónomas.
En consecuencia, y sin perjuicio de la aplicación directa de los Reglamentos Comunitarios para la gestión en España de las ayudas contempladas en los Reglamentos (CEE) 4042/1989, 866/1990 y 867/1990, dispongo:
Articulo 1.° Podrán acogerse a las ayudas previstas en la acción común establecida en los Reglamentos (CEE) 4042/1989, 866/Í990 y 867/1990, las personas físicas o jurídicas, o {as agrupaciones de las mismas sobre las que recaiga la carga financiera de las inversiones. Dichas inversiones responderán a los objetivos contemplados en el artículo i." de los mencionados Reglamentos.Art. 2.° i. El total de la ayuda concedida en relación con los gastos subvcncionables, con cargo "a los presupuestos comunitarios más las aportaciones de las Administraciones Públicas, no podrá exceder de los sigucnlcs porcentajes:
a) El 75 por 100, en las regiones afectadas por el objetivo número I, contempladas en el punto 1 del artículo 1 dci Reglamento (CEE) 2052/1988 (denominadas en lo sucesivo regiones objetivo 1).b) El 55 por 100, en las demás regiones.

La aportación nacional de las Administraciones Públicas, será al ; del 5 por 100 de los costes subvcncionables de las inversiones
2.

menos del 5 por 
seleccionadas por la Comisión para la concesión de la ayuda.3. La participación de los beneficiarios en el coste total de la inversión subvencionare será como mínimo del:v&iaiuu^auvTtuviuuawv nciu vuiiiu uiiiuifiu ut

a) 25 por 100, en las regiones objetivo 1.b) 45 por 100. en las demás regiones.

4. En general, la ayuda adoptará la forma de subvención en capital., en caso de que se utilicen otras formas de ayuda, éstas no deberán sobrepasar el equivalente de subvención en capital antes mencionado.Art. 3.° 1. Elaborados los Planes Sectoriales por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación con la participación de las .Comuni 
dades Autónomas, se.presentarán ante la Comisión de Ja Comunidad Económica Europea, á los efectos del establecimiento de los correspon dientes marcos comunitarios de apoyo. '2. Aprobados los marcos comunitarios de apoyo, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación con la participación de las Comuni-, dades Autónomas, procederá a efectuar, por cada Comunidad Autó noma, un reparto indicativo y provisional del montante de la aportación comunitaria, en el sector correspondiente.3. Sin perjuicio dt lo anterior, se establecerá una reserva general de fondos no distribuidos con el fin de cubrir las necesidades o demandas imprevistas a lo largo de la ejecución de los marcos comunitarios de apoyó.

Art. 4." La aportación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a las inversiones subvencionantes, aprobadas cir cada marco comunitario de apoyo será, dentro de las disponibilidades presupuestarias, la siguiente:
Agrupaciones y Organizaciones de Productores Agrarios, y Organiza ciones de Productores Pesqueros y afínes: 15 por 100.Cooperativas Agrarias y del Mar, Sociedades Anónimas Laborales y Sociedades Agrarias de Transformación: 10 por 100.Restantes Dcneficiarios: 5 por 100.

Estos porcentajes se incrementarán, una vez aprobados los marcos comunitarios de apoyo, en un 5 por 100 para las inversiones considera dos prioritarias.
Art. 5.° 1. Las solicitudes de ayuda relativas & los proyectos que deban incluirse en los Programas Operativos, se presentarán ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma donde se prevea ejecutar la inversión,'en modelo que incluya los datos que figuran en el anexo A.
2. Las Comunidades Autónomas remitirán al Ministerio de Agri cultura, Pesca y Alimentación propuesta de subvención razonada, para los proyectos seleccionados, dentro de ios límites fijados en base al articulo 3.2, acompañada de copias de las solicitudes correspondientes.3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la participación de las Comunidades Autónomas, en reunión convocada al efecto, establecerá la relación de los proyectos que integren cada programa operativo para su elevación a la Comisión de la CEE.4. Las solicitudes de subvención que no puedan ser atendidas en un determinado ejercicio presupuestario, podrán ser reconsideradas, previa petición del interesado, siempre y cuando no hayan comenzado las inversiones antes de los plazos señalados en los artículos 10 y 13 de los Reglamentos (CEE) 4042/1989 y 866/1990, respectivamente. Dichas solicitudes no disfrutarán de preferencia alguna con respecto a las que se presenten por primera vez en ese ejercicio presupuestario.Art. 6.° Aprobados por la Comisión de la CEE los programas operativos corrcpondientcs, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali mentación trasladará a las Comunidades Autónomas dicha aprobación, para que procedan a dicur la resolución de concesión de la ayuda nacional y realicen las notificaciones correspondientes.Art 7.c i. El pago de la subvención podrá realizarse bien por el importe total de la misma, o bien en tramos parciales.2. A los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, recibidos los fondos de la CEE, c¡ Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación transferirá los mismos a cada Comunidad Autónoma en base a la distribución correspondiente al Programa Operativo aprobado y él grado de ejecución de los proyectos implicados. Asimismo, remitirá, en su caso, los fondos correspondientes a la ayuda nacional con cargo al presupuesto del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.3. La Comunidad Autónoma procederá al abono de los pagos parciales o importes totales de las ayudas una vez comprobado que se cumplen todos los requisitos establecidos en ios Reglamentos (CEE) 4042/1989, 866/1990 y 867/1990, exigiendo, U información necesaria que se cumplimentará en modelos que recojan los datos que figuran en el anexo R.
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4. Las Comunidades Autónomas informarán al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de los pagos efectuados, con cargo a ' Jos fondos comunitarios, a los presupuestos del Ministerio de Agricul tura, Pesca y Alimentación y, er, su caso, a los de las Comunidades Autónomas, a fin de que por parte de aquél se gestionen, ante el correspondiente organismo del Fondo Europeo de Orientación y Garan tía /granas, (FEOGA), los antidjios, pagos parciales y saldos para los programas operativos aprobados.,
Art. 8.° 1., Los órganos correpondientes de las Comunidades

concordancia entre las inversiones aprobadas y las realizadas.2. Los beneficiarios de las ayudas concedidas facilitarán al órgano competente de la Comunidad Autónoma todos los justificantes o documentos acreditativos del cumplimiento de las condiciones financie ra:; y demás requisitos y permitirar la realización de las inspecciones que se consideren necesarias.
Art. 9.° A los efectos de ftoder cumplir con las obligaciones impuestas al Estado Miembro en:los Reglamentos (CEE) 4042/1989 y 866/1990, las Comunidades Autor, ¡ornas remitirán a la Dirección Gene ral de Industrias Agrarias y Alimentarias y al Fondo de Regulación y Organización del Mercado de loíi Productos de Ja Pesca y Cultivos Marinos (en lo sucesivo FROM),¡en su caso, la información que, en relación con el cumplimiento de las antedichas obligaciones sea solici tada por estos.

' DISPOSICIÓN ADICIONAL'

Se faculta a la Dirección Geneníl de Industrias Agrarias y Alimenta rias y al FROM para dictar cuantss resoluciones-sean precisas para la mejor aplicación de la presente Orden.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las solicitudes de pago.de proyectos aprobados en base al Reglamento (CEE) 355/1977, se presentarán según lo dispuesto en la presente Orden.
Scgunda.-Durantc el año 1991, podrán acogerse a los beneficios contemplados en la presente Orden aquellas solicitudes presentadas de acuerdo a Ib prcvistp en el Reglamento (CEE) 355/1977, y que no hubieran podido ser atendidas por falta de disponibilidades presupuesta rias, si responden a los criterios y condiciones marcados en los Reglamentos (CEE) 4042/1989, 866/1990 v 867/1990.
Asimismo, podrán acogerse a los beneficios contemplados en esta Orden aquellas solicitudes presentadas, con anterioridad a la entrada en vigor de !a misma, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (CEE) 355/1977 y en los Reglamentos (CCE) 4042/1989,866/1990 y 867/1990, mediante los modelos cspccificados-cn el Reglamento (CEE) 2515/1985, sobre las que no haya recaído resolución siempre que respondan a los criterios y condiciones marcados en los Reglamentos (CEE) 4042/1989, 866/1990 y 867/1990,. continuándose la tramitación según lo previsto en la presente disposición.
Tcrccra.-La gestión de las ayudas de los proyectos correspondientes a Piones Sectoriales y Programas Operativos, ya enviados a la Comisión, a partir de la entrada en vigor de la Orden, se realizará de acuerdo con lo previsto en esta disposición.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de U de marzo de 1991, por la que se especifica el procedimiento de gestión de las ayudas previstas'en los Reglamentos (CEE) 4042/1989, 866/1990 y 867/1990, relativos a la mejora ác las condiciones de comccializacion y transformación de los productos de la pesca y acuicultura, agrícolas y sclvícolas, respectiva mente.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 4 de julio de 1991.

SOLBES MIRA
limos. Srcs. Secretario general de Alimentación, Secretario general de Pesca Marítima, Director general de Industrias Agrarias y Alimenta rias y Director general de Mercados Pesqueros.

ANEXO A

• unzo A.I
Solicitud J» Ayuda pera 1* Mejora d> Comercialización y Transformación (O.N. Aa

lea Condiciones

Expediente no............ Facha da entrada ...
(•alio da registro)

D......................................con NIF......... enrepresentación de la «apresa constituida/en constitución (*).........................................con NIF ............................ y domicilio social en ..,............"................'............. provincia de.................. en•u calidad de .....................
SOLICITA: Que, según lo previsto en la Orden Ministerial da de 1991, le sea concedida, una subvención del ......%sobra un coste de ........................ ptas, para el proyectode inversión titulado ..........................................

que se llevará a cabo en la localidad de .......................provincia de ...................... .
Declarando bajo su responsabilidad, que todos Ib» datos facilitados, según lo dispuesto en el arta 5.1 de la Mencionada Orden y que acompañan a esta solicitud, son. ciertos y comprometiéndose 'a:

1. Aportar Ion justificantes necesarios para su coaprobación.

2. Cumplir los requisitos de conpromiso y ácaptar.. en su caso, las verificaciones que procedan, de acuerdo coa las ayudas, solicitadas. '
3. No comentar las ooras antas de los seis mesas pravlos a la presentación del correspondiente Programa Operativo ante la Comisión.

da ....... de 19..

EL SOLICITANTE

{«) tachase lo que no proceda
ILMO. 8R. MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

AJOBO A.2
1. Solicitante

1.1. Nombra o razón social

1.2 Calla y r.úawro o apartado d« correo»

1.3. Municipio, código postal, provincia y coatínidad autónoea

1.4. Telefono .
1.5. Fax/Telex

3. Beneficiario

2.1 ¿Es el beneficiarlo al aismo tiempo solicitante? (S/N)
2.2 Nombre o-raxón codal ..................................

2.3 Calle y ñañaro o apartado da correo*

2.4 Municipio, código postal, provincia-y comunidad autónoma

2.5 TaUfoco .
2.6 Fax/Tales

2.7 N.I.F. :
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2.8 El beneficiario pertenece al sector público (1), privado 

(2), cooperativo (3)...!I
2.9 El beneficiarlo es una FYMB (8/M)
2.10 Forma jurídica del beneficiario .........................

2.11 Numero de afiliados, asociados o titulares de una parte 
del capital del beneficiarlo............................

2.12 Nombre de los principales titulares de capital y 
porcentaje de participación.

1.

2.

3.

4.

5.

% 

t 

% 

%

2.13 Banco del beneficiario 
2.13.1 Nombre o raión social

2.13.2 Calle y numero o apartado de correos

2.13.3 Municipio, código*postal y provincia

2.13.4 Telefono ...........................................
2.13.5.Telex/Fax ..........................................
2.13.6.Homaro de banco y número da cuenta del beneficiarlo

2.14. Números de anteriores solicitudes de ayuda presentadas 
al FEOGA ..............................................

3. Inversión.

3.1 Descripción general de la inversión propuesta por el 
beneficiario .........................................

3.2 Sector económico de la inversión

3.3 CNAE ( A cumplimentar por la Administración)

3.4 Locallzación geográfica .......................

3.5

3.6

3.7

Coste total ....................................... ptas.
En su caso coste para el <juo sa solicito la ayuda

ptas.
Ayuda solicitada (Orden

Porcentaje: .............. %
Distribución, anual de la invsrslón:

Ano 
Ano 
Ano 
Ano

3.8 Otras ayudas sollcitadas/concedldaa para este proyecto.
8 Presupuesto % 

(Ptas)
3.8,

3.8 

3.8

1 M.A.P.A.

R.D. 1462/1986

Otras (O O
2 Incen'ílvoa Regionales .; ü U
3 Comunidad Autónoma

,G D

'tí D

3.8.4 Otras ayudas (lUpeciflcar)
D D ............. ....
D D ............. ....

3.9 Importe total do los préstamos qü* hayan de suscribirse
........................... ptas.

3.10 Reparto de dichos préstamos
NA Importe !fipo Plaza Entidad

4. Datos generales
4.1. Fecha de elaboración del presupuesto 

Mes.......... Alio ............

4.2 Fechas previstas para el comietxo y final de los trabajos 
Comlenso: mes.... afio .... Final: mes .... ano ....

. El solicitante declara, bajo su,responsabilidad, que todos 
los datos que anteceden son ciertos y «e compromete a aportar los justificantes necesarios para BU comprobación.

Fecha.

Flraa.

1.

2. 

2.1.

2.8.

2.9.

2.12.

2.13.

3.

3.1.

3.2.

3.4.

3.5. 

3,V.

3.9.

MOTAS ACLARATORIAS FARA COHPtlMMAR KL ANEXO A.2

Solicitante. •
Cumplimentar este apartado aunque el solicitante sea 
asimismo el beneficiarlo.
Beneficiarlo.
Un beneficiarlo por solicitud.
81 el beneficiarlo es el mismo que el solicitante, téchese 
lo que no proceda.
Indicar en el recuadro el número que proceda.
Téchese lo que no proceda. A estos efectos se considera 
PYME la que cumpla* dos de los siguientes requisitos:
1. Balance Inferior a 6,2 millones de ecus
2. cifra de negocios anual inferior a 12.6 millones de 

ecus.
3. Henos de 250 trabajadores

.No mencionar a los titulares do menos del 10 % del
capital.
.6. Indicar la clave del Banco y de le Sucursal con cuatro

dígitos respectivamente y con dies dígitos el número de
cuenta del beneficiario..

Inversión
Un único proyecto de inversión por beneficiarlo.
Hacer una descripción sucinta .( Ej.: modernización de un 
matadero de cerdos, creación da .una unidad de recepción de uva...)

Los sectores de actividad del proyecto pueden 
caracterizarse por la matar!» prina (leche), por le técnica 
de transformación o da comercialización (matadero), por el 
destino de los productos fabricado» (alimento* para el 
ganado),etc.
Localizaclón geográfica de la invarsión: indicar municipio 
seguido del nombre da la provincia.
Coate total de la Inversión: su importa deberé coincidir 
con él especificado en el punto 5.3 del anexo A.
Indicar el porcentaje «obre el coste para el. que se 
solicita la ayuda y cu distribución anual según la 
previsión de realización de las Invur'siones.
Indicar el reparto d* los distintos prestemos suscritos, 
con sus respectivos tipos, ¿e interés en % y los platos en 
•no»: los tipos deben indicarse en la* condición»» 
henearlas normales.
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ANEXO A.3

INFORMACIÓN ECONÓMICA, FINANCIERA Y SOCIAL

1. SOLICITANTE: .................................................. 

1.1. Actividad principal .....................................
1.2. Relaciona* con el beneficiario........................... _

2. BENEFICIARIO: .......................... ....................

2.1. Actividad principal y ira* < 1* que se extiende .........
2.2. Acompaitar: 

- Escriture da constitución 
- Certificación en extracto del registro.

3. 80EVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

3.1. Titulo:

3.2. Objetivos:

3.3. Inversiones previstas y su relación con los objetivos:

4. INFORMACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA

4.1. Balances simplificados correspondientes a los tres últiaos
ejercicios.

4.2. Cuentas de resultados anémicas, correspondientes a los tres
últimos ejercicios. 

• a) E«pr«t* ................... ..............................
Cierre del ejercicio al mes de ...........................

b) Grupo .................................••.....••-•-•••••••
Cierre dal ejercicio al «es de .................. ........

4.3. Plan de financiación dal proyecto.

4.4. Balances provisionales simplificados, correspondientes a los tres
ejercicios consecutivos desde el comienzo de las iovarsioits.

4.S. Cuentes de resultados analíticas provisionales, correspondientes 
e los tres ejercicios consecutivos, desde el com.ie.nio de las
inversiones'

4.6. Plan de origen y aplicación de fondos provisionales.

4.1 Bilucts simplificaste correspeadiMtia a loi trtí «1tl«oi*a«os.
A »0 S

M CUOTAS ACTIVO (Nptis) 1t tt tt

1M.ttt.tM.ll3. A) Accionistas por dtiemboliot 
lt4.1IS.IM M eilildes.

1) Inmevlliíado
20 1. Glltes de tltlblicliitnte

21.(2Í1).(29I) II. tMotIUilcioM* IftUttcUIu
III. lM»H1>iclont* «ateríales

220,221 1. Terrenee y conetrvcclvies *
222,223 2. IniUleciene* y «*e»(nirl*
224.22S.22t 3 Otrat inlteluitntt, itl-

tlajt y mobiliario.
i 23 4. Anticipo* e Inaotllisa- 

clonee atterltlt* t« ctrso
227.228.22» S. Otro <m»llliido

(212) '• ProYllloMi
(212) , 7. Awrtliaclonti

2<0. 241. 242. 243. 244 IV. iMOvIlliielene» flnucltru 
245.246.247.210,251
2SS!2«.Í2Í3).(2Í4). 
(2»5),(29«).(2I7), 
(2*6)

tn V. Acclentt propia*
21 C) «Mtee * dUtrlVrir «a vari** 

ejercicio*.
0) ActlM clrcalaat*.

SSI |. Acci**ltta* por e*»****l*e*
ovltldee

30.lt.32.33.34.3S. II. CilsteKias
3t,(3t),407
«í. 431. 4U. 433. 435. III. Cevetrn 
(431). 44.4*0. 470, «71. 
472.474.<4tO).(4»3). 
(4141,544.531.552.
&M
51, «40. 541,542.543,, IV. Itvtrsiene* ftaaMlara* t*m- 
545.64Í,«47,54Í, P*rtlt*
(S4*),iN,Sotl,(M)

57 V. Ttatrerla
Ata sea VI AlMte*. eer Mrtoá'lffcscli*' -

Tom ACTIVO Ai«*e»o

«t CUOTAS

to
110
111

1t2,113,tt4,1IS,
1ll.ll7.llt
120. (121). 122

121 

(557)

13

14

15.18.17.18.
241. 241. 251

SOO.S01.50S.SOI

320.526

402,403, SI-.5S1.
SS2

«OC. 401. (406). 
41.437
4Í5.475, 471.477.
47), 50». 521. 523.
S24.S2S.S27.S53,
SS'Ó.SJ*. SM.SU

49»

415,5*5

•

ANOS

PASIVO (IDtae; 1t 11 tt

A) Fon*** pr*e<«* 
I. Capital (iicrlto 

II. Prle* dt eclsleii
III. Rtetm* dt rtvalerliecUe 
IV. «tsirví*

V. Rttiltadea de tjtrcicle*
antiriort* 

VI. rtrdldi» y ginanclie 
(beneficio o ptrdlda) 

VII. Oi»lde»dei * cuinta tntn-
eide* tn el ejercicio.

t) iHfMo* * distribuir,** •
varíes ejercicio*.

C) Previsión** para ri**t** y
a*»to*.

0) Acr**d*ree a larao plu*.
*

E) Acrttdori* a corto píate. 
I. Uillón di obl<|iclonl* y

otro* vilort* nejocleblel 
II. Omdlt con tntlditfll dt

cridlto. . 
III. Otodi* con etpriiii di

crup* y isoclidis a corto 
plazo

IV. Acretdort* coMrclaltl

V. Otn* dtwdlt no co*trclal*«

VI. Pre»l*lone* pira epencl**** 
de tráfico.

VII. Ajint* por ptrlodlflcicltn

TOTAL PASIVO (AOlCtStE)

e El nMtro di cutntl cerriipondl • i»railliic<6n titlblicldl tn ti Rui Otcrtto
1843/ltM de 20 dt Di el tic rt por el l<it ee apruibi el Plan Gtiitril de Centibllldid.

4.2. Cuntís dt

•* CUOTAS

79.752.753. 754.
7SS.7St.7tO

71

73

74

«00. MI, «02,
(808). (609) 

«t •

807. «20, 622, 623,
624.625,627.628.
62». 831. 634. (636)
(6391.659

«21.151 
751
«4 

M

ttO
650,Í93,(7H). 
8J4,'.7!4),695,

J4
M

tt«3,e*63.6»««.
(I»W).(7985),
(7MI).I17,(7I7),
aSV,{7St),«9t
(7911 

77

«7 )

(7í2).«MÓ,6»él.
(7»»3).;7tll)

(30.133. (838)

rtiuúido* inilttlcii. cornipondlinti* • los trtt últl«oi tjtrclclei.'

A IOS

tt.. tt.. tt..

Viltll nttii, prtiticiin di liriicio* y
otro* Inirnt» d* «iplotacli».

t Virliclon dt ultímela* di producto*
tiratnidoi y e* cirio de ftbrlciclón.

t Tribijet efectiidos per la eaprtia lira
n lMo»lll>*do.

• Sib»encii»ta a la tiplttacltn.
* VALOR DE LA mOMCCIO*.

- Comprii netai.

i Virleclin de eilittnclaa mtrcadirlis,
«ittriat prlmts y otri» «atarlas con-
SMlM».

• Ciitori»t*riw» y d* eiploticlon.

. VALOR AMOIDO DE LA ON1CM ' ", 
- Otro* sillo» 
» Otret Inireio*.
- Oiito* di p*r*on*1. ' 
• KM.TABO «PUTO K CXPIOTACIO* 
- Deteclenet pira aaartluclonee tt

Inaovniítdo.
- Delaciones al fado «e ri.írilí».
- In«el«eitcit* tt crtdlte* y vtrUMM-g* 

lai pro<l*loM* d* trlfice.

• teauuAto «ero OE EWLOTACIM
* Iifriiot flnincltro*.
- Seste* flnMciire*.
- Nticlo»! pira amertiiiclemí y pre»l-

aleí» flnioclaraa.

> RCM.TAW BE tAS AaiVIOAOES OWIkVMIAS. 
« iMMftcloe precedente* d») 1nio»1lliida

Ulritlt «MCPCl*Ml«*.
- Ptrdlda* procedente* dtl lMo>11.ii*dt y

(istn t<ceKl**alee.
- Variado* ti la* pravUltnes «o Incwrl- 

Iludo, l»»itirlil, «etirlal y certira
dt control.

• NEM.TAOO AITCB K ItMOTOt.
i !•»*»*!** «tbr* *»el»d*dt«.
• HESULTU» tOMC* tC 1BTWITO»

(•ttíficioj o meiDAs).
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4*3. Plia da Fiaaaclaclo») »1al froyoclo

A. Aportad* dat koiiaflclarlo .......... ........ 

A.l. Aoplliclon capital .......................
A.2. teoificlc» «o rtiartldot ................

8. SiavaoctoM* « capital

1.2. »Forttcl6» lollcltadi «1 FEOGA ...........

0. Total lavaraiooi* (A»ltC)..,...,..., ...........

polfblo dlforoncla ontra U co»tr1Ucltn lollcttldl y U 
FEOGA y por oí Citado tlM*ol.

Ficha .......................... Flraa ................

4.4 Sainen provliloaat»» alatliflcadoo. corroipoadíonto» 
comoMtlvoi dudo oí coalonto di 1» lavorilonaa.

M CUENTAS ACTIVO (Hptll)

190.1SI.1J2.I93. A) Acclonlatll por dllMbottoi 
I94.lts.1t9 10 oxlfldoi.

B) ImoviUiaa'o 
20 I. Culoi do oitiblicUltnto

2!. (280.1290 11. Inmc.lHmlon»» (ñutirlo!»

III. iMOvIlllictooll MttrUltl

722,223, 2. Initlliclonll y w?uln«ri»

224.225,228 3. Otrsi iKitllaclonii, uti- 
llaja y ooblliirlo.

23 4. Anticipo t li>M<(1i»- 
clonti Mtirfalii tu curte

227,228,229 S. Otro lMovU*<adO 

(292) 6. ProvUloMi 

(282) T. AMrttllMom
240.241.242,243,244 IV. iMCOlIfltcloalt ll««nel»r§» - 
219,246,247,250.2» 
2Í2.2S3.2S4.2SS.2S7 
211. 26. (293). (294). 
(295). (296). (297), 
(298)

190 V. Acción»» propUt

27 C) Gtltc» • dUtrUilr t> »»rlo» 
•Itrclclot.

D) Activo eirc«U«tt.

Í5B I. JUc1»n!«t»s por d«t»bol90l 
ixlgldot

30.31,32.33.34,35, 11. Exlltincllt 
3M»).49J

«JO. 431. 432. 433. 435. 111. Ctiriorr» 
(436). 44. 460. 470. 47!, 
472,474. (493), (413), 
M94),S44,S51.S52,

53. 540, 541, 54}. 543, IV. Inv.r.l».,» flMKltr» tt*- 
545, 549. 547. 54S. pguUt 
(549).H5.S»í.(8t) 

97 V. Tltortrl* 
410,580 VI. A|»tU( nr p»>rlo<Uf<ctcU«

TOTAl ACTIVO A.I»C»D

A) FMdoi propio* 
10 , 1. CwH.1 ivicrito 

110 II. ftin «t Mifie» 
III 111. P.t»«r.i« 4t r»««lorlucl6« 

112,113,114.115, IV. Dittnii 
1K, 117. 118 
12»,(12I).1Í5 V. HtttHUtt t» litrclclot 

Utirlif»» 
121 VI. PirdK» y gui.clM 

(M«j(lc(o • ptrdldt) 
(M7) Vil. Ol»(4««do« i utnti «>tro< 

!•<*• tu oí «¡trtlclo.

13 1) Ii|r»M« • dlttrlMIr •• 
nr\n «íurcIclM.

PTAS

.

coactdld» por. «1

* lo» tro» (Jirclcloi

AÍOE 
11 II 19

—

A * OS

M CUENTAS PASIVO (Uptlt) 19 t» II

14 C) ProyltlonM pirt rlotfa» y
Hito».

15,16.17.18. 0) Acrt*4or*( * tirio »l«lo. .
248.249.259

E) Acro*dcro« • corto pltto. 
500.501.505.506 1. €.Í»I4« di OÜli<<c<on» y 

otro» yllort» nijocl«b1»« 
5Í0.526 11. t»u<i« con ontKtdtt í«

crédito • corto pillo.

S52 «r'vpo y uoclid» 
400.401. (40e), (V. Acrcidor»» conrcltlt»
41.437 
«15.475,476,477. V. Otr» d»udi« no coMrcItlo» 
471.509.521,523.
524.125.527.553. 
SSS.SS4.SM.S4Í1

419 vr, Pro«liloM> pira op«r«cloMi 
d< tráfico. 

«65. M5 Vil. Ajusto por pirlodlflucltn

TOTAL PASIVO (»l»tCtOtE)

• £1 9i*Mfo df cutnto corr«»pondo o norMlIztcloa •ltibUcld'4 tu «1 fit«1 Otcroto 
1643/I9M do 20 do Diclt«br« por oí »j»o ««'«prmbí oí PUit Gtitlrtl do Co»tatlld«d

4.S. Cunto» do roonltuio* tullllua prc>l«l»«olt>. corrotpoMUooioo * lo*
OjorcUIO* COOMCOtlf» d*»d* Oí CMlOMO 4* lU ÍM*r*IO«*.

AIOS

M CUENTAS 1«.. U..

70.752.753. 7S4, V«nt«» n»t>». pr<«t>c(6n d» ««rvlclo» y 
755,759.790 otroi Iniroot 4o Mplotoclo».

Tt 1 Vtrticlo» <• «xUt«»eln «• prodicto»
ttralnidot y •• cirio di fibrlctclin. 

73 t TroUJo* oftctuidoi por It («fruí pira 
•a lmo«ll1iUo. 

74 * SvbrMcfoiut a la aiplotacíoa.

• VAUM OE U fMXmCCIOM.

600. MI. 602, - Cooprx, >•!•>. 
(60$). (609) 

61 t VarUcIt* do •listónela* Mrcioirla*. 
•atarla* prlua y otra* natarlaa co>- 
aiMlbl». 

607,620, 622,623, - Caito» aitarwi y da *iplot»cl6ii. 
•24. 625, 627. «28, 
629. 631, 634. (63Í), 
(eM).(tt

• VALOR AtWaiOO OE LA BaTUCSA 
621.651 - Otro* »««toi. 

751 * Otro» loiroioa 
64 - Gaito* do pirional.> KCS.TÍCO euro ce ORCTACIW
61 - DotuloMa pirt aaortlticlonoi di

lOMlllItlfO.
690 - Ootaclona* al fondo í» ravori(6» 

650,693.(7S3). - loiolfonclii da cridltoa y variación d* 
614, (794). 695. lai prov(«<o*«« da triflco. 
(795)

• nesuLTAoo «no DC csnoTAciM
7* • lairau* fliuclaroi, 
6» - Gaito* fUMcl.ro». 

6K3.6ltS.ltM, - Dotación» piro taortlsaclooi* y provl- 
(7M3),(7NS), *looo* ftawclarai. 
(7M6).6I7.(7«7). 
699,(7H),«H. 
(799)'

• «EMLTAW D£ LAS ACTIV10WCS OWIRUilAS. 
77 » loaiflclia pracnloatoa dil lMovll<<*do 

- lairoto* «icipclonalil. 
«7 - Nrdldi* pr«cHJo»tM d«l lawvllliiéa y 

litio» aicipcluiila». 
»S1.(7I1).I»Í. - Virlicli» dt la* pravlalooot <• liwovf- 
(712), *9M, 1161. litado, iMatorUI. Mtorlat y cirtor» 
(rtM).(7t«l) do coatrol. .

• ntmTAw «na ot Mpwesrot.
«M,t3J,(MI) i I»p*ait»* Mtto Mclododoi, 

« IKSW.TAW OOPVCS OC KPUOTM 
(t£Wf|CIW 0 KltDIDAS).

•

Ira*

"

t»..

I

1

1 
/ 
1
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4.a 8fl»t« T

I. RECWSOS APLICADO* EH US OPERACIONES 
2 ,e*STM «E ESTAHECIUIEIITO Y 

Di FOMAllZACION De DEUDAS 
3. ADQUISICIONES DE INMOVILIZADO

i) (MovUliicUntt lw¿tor1>Ui 
-b) iMovIHiocloAoo Mtorlalee 
c) IiMOvIllitelonoe flnucloroi

•4. ADQUISICIÓN DE ACCIONES PROPIAS
5. REDUCCIÓN K CAPITAL«. DIVIDENDOS7. CANCELACIÓN O TRABAJO A CORTO

MAZO DE MUDA A LttOO PLAZO 
I. IWWÍS10NES PARA RIESGOS Y GASTOS

TOTAL APLICACIONES

18..
Ajas 

19..

1. RECURSOS PROCEDENTES DE LAS
OPERACIONES

2. APORTACIONES OE ACCIONISTAS

a) AovllaelMoa do eiplUl
b) Cwtnliclón Mr» pirdldie

3. SUBVENCIONES DE CAPITAL
4. DEUDAS A LAMO PLAZO
5. ENAXNAC1UN DE INMOVILIZADO

a) luovillioclonoe tiuetorlaloe
b) lMO>lll>ic1o»«i Mttrlaltt 
e) InMvIlIxaciontt ffntncfarit

«. EKAJEIIACION DE ACCIONES PROPIAS 
7. CAKCELAC10N ANTICIPADA O TRASPASO A CORTO 

PLAZO DE INMOVILIZACIONES FINANCIERAS

TOTAL ORIKNES

TOTAL VARIACIÓN DC CAPITAL CIRCULANTE

AÍJOS
19.. 19.. 19.. 

AUMEKTOS DISHIMUC. AUMEMTOS DISMINÜC. AUMENTOS DISMINUC.

1. ACCIONISTAS POR DESEMBOLSOS EXIGIDOS

2. EXISTENCIAS .

3. DEUDORES

4. ACREEDORES

5. INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES

6. ACCIONES PROPIAS

7. TESORERÍA

8. AJUSTES POR PERIODIFICACION

TOTAL VARIACIÓN DEL CAPITAL"CIRCULANTE

S. IKFOMACICtt SOCIAL 

S.l. Crtulta d< ««Uo.

latorol M Mitón» Periodo do ccuíeelon 
_______________________«111 i»»J

lateral H» Mracnn Portólo do i 
_____________________Uiuol

S.2. Rdacltn toa lo» prt<«ctor««.

S.l.1. F«rM •• ««> loa irodvetoroi a**l prHucta it bita »fttel>irá<i «« ln v««t»l» 
tcotoaleai <« la rttKllctin dtl iroytcto. A4i»tir copln « ««tratM 
(KWilocXin. csatrtto» a Mdlo-Uri» pluo, cowro«l»« dt «¿tullido», 
<»c>artclor,it do lulero», ote.

MOTAS ACURATORIAS PARA OMPLIaEKTAIt 
EL AMEXO A.3. APARTADOS 4.1, 4.2.. 4.4 y 4.S

Cada OofioffcUrto o. oí ctao da c rucien da una nuav» awraaa, cada «ocio' 
da U nuava aapraaa qua potaa al 20 S o ata da laa partlcfpaclonoa, dabart 
fecllUar * 4.1 y 4.2 raiúniando au balanca y aua cuantas da explotación 
y 4a pérdldaí y gananciaa.

SÍ al bonoftcUrlo forma parta da un grupo da a*praiaa, cutpllMntari 
aalaiiaio at 4.1 y 4.2 par* al conjunto daf grupo y acoaaalari una copia dal 
bslanco conioHdado dal grupo corraipondlenta * loa troa úttia«i 
ajarciclos.

CunjiHMntar loa cuadroa de foria quo laa cifras dal tío a>»a racianta 
(AUiaw aierclclo contabla cowlataMnta tranacurrldo an al ««Mnto do la 
praaantación .da la solicitud) figuran on la coluawada la daracka. Dotaren 
cuapHirtntaro» todaa laa llnaaa, aún cuando al vtlor corraapondlanta caá 
nulo, lo qua ca indicar* con un guión o con un caro.

Indicar al xa d< ciarra dal ajarcicio financiare an al «apacio ratarvedo 
para alio anciH-dc laa colu*naa. st laa euantaa dal aUia» ajarcicio 
fuatan provittonalai, 1n«1qo«to an la p»rt» lofarior da la pagina dabltndo 
raaitir lo antas poaibla. al balanca coaplato dafinitivo, con un nuevo 
apactado 4.1 actualizado. Si, duranta loa tras ajarcicioa coaaidarados, al 
pariodo contabla nublas* cido inferior o superior a 12 Míe», indtquaao on 
la parta infarlor da la página aapecificando U duración dal ilaita.

Servirán da bata a la información aatarior, loa balancea y euantaa da 
perdida* y ganancias, alaboradoa aegún »Y Plir- Oanaral da Contabilidad.

a la información solicitada an loa apartados 
aa los apartados

Apartado 4.4 y 4.S

Se facilitará la clama Información que para loa apartadoa 4.1 y 4,2
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MOOA.4 

limPJMClM COMERCIAL

t. pr»ar*M tt pradocclt*.

l.t. Ca*plla*atar «1 fermlario A.4.1 (E* lo* ttclortt da vino y acaita aladfr datoa Mr* lo» «Koi -1, -4 i -S antarlora» • U prtitntaclon da la «olícitud).
l.f. Indicar al erl|<n dt loa prodicto». E* tu oto cw*llMnttr al AIWIO A.4.1.-atan protania»;

- da la IÓM da racolacclan propia dal btnaffclarlo
- da otra» ra«lon»i comunitaria»
- d* tarca»» ral»»»

1.3. Zona da racealda da lo» arodtcto», «djuntaMo upa.

. 1.4. Oaicrfpclea da la» attraclara» da ar«4«ccltn a nlval «aclenal, railonal a 4a ir»» afactada, »aflcl»tM*iita datallad», para ptraltlr UK jilcl* aoara al prayacto. -

1.5. Praciaa paiadaa a loa productora» (cwpllMntar formularlo A.4.3)

t. Pratraaa da cacarclalliac'la*.

2.1. CwatlMitar al farmlarla A.4.2 (E* le» lacUraa da vino» y acaitaa aladlr datoa para lo» i*ot -3. -4 y -S antarlora» a la prattnttclón d» la aolicltud).
2.2. DaicrlpcUn da loa prodactoa abta»ldoa. Caractarlttfcaa aJ» dailacaalaa da ruiYOt producto»."Fora* da prat»nticlin.

2.3. Oaicrlaclin da la política coaarclal da la atraía. ddallaMo loa canala» da coaarclalIcK» l»« plañían «tllliar a« al caao da n««»oi arodictoa.
2.4. Indicar porc»nti|a» da prodacto» antra«adot a ti lntar>a«cl(» a* «1 paaada y. an «it ca». lo» dtitlnado» a la imantación »n al futuro.

AN6XO A.4.1 
PRODUCTOS UTILIZADOS ANTES Y DESPUÉS DE LA INVERSIÓN

CONJUNTO DE LA EtiPRESA PARTE AFECTADA POR 
LA INVERSIÓN

PRODUCTOS

2.1.1
2.1.2

2.2.1
2.2.2

2.3.1
2.3.2

2.4.1
2.4.2

2.5.1
2.5.2

CANTIDAD 
VALOR

CANTIDAD 
VALOR

CANTIDAD 
VALOR

CANTIDAD 
VALOR

CANTIDAD 
VALOR

ANOS ANTERIORES A LA PRESEN 
TACIÓN DE LA SOLICITUD

-2 -1

AROS POSTERIORES A LA REALIZA 
CIÓN DE LA INVERSIÓN

+1

38 ARO DESPUÉS K 
LA REALIZACIÓN DE 
LA INVERSIÓN

- 'rouetti itltliiHS iitit i «»íií» tt U i
Si ti iclhídi iil iuiflciirii co»jf«i4lw tiriit n\Mtt o íillilis, iiíicir leí íiltt tt !i eolmi A por SMIFIÍO, fu« tofi li eipnsí y pin ti iiUil i li lililí o 111 u iifit i riilizir lis iiiinioiis fritiilis >>t ll prortcto, pin los iris prtierM ijirtltioi pittirigrcs i U reiliiiciii M pnjicto, i priein coiitiilii (10 tuir u tnili !i iilliciíi). Oilcmili Mili «jcnr la isti Hiito los proiietos tiritóla i tt piseí ti MI si triti. Ei priicipio, iiieionr iiicmili los MI riprisiitu iis <il 151 dil «sliin o dil tilor lilil, y, u cnlíilir cus, por lo IMOI 1» clieo proticlos lis iiiirlatis.
£i )i coliiu A ¿ibirji li|irif ln cnliíitn y itlir» it bi trcíictoi itlHuÍH n ti enjuto ii ll iiprist y u li eoliiu 8 iiicimti lis ciitKilii y itloris ti los proiictot itiliníot u li ineriUi.
Cilio MI itsiilt, lijltir li ciitifii ii totiliui; por liiiplí, ti loiihln tt pisi surto (y 10 por ciiin) ptri loi niiilii sicrifictus. ln priíictis MI iiriilHiti ti n tutu por piso u iiprisirii prifiriitiiitti n li tt\M libititl (u« Miiri incitar). Fin ciii proncto ifietilo, fiílcir 11 los piréitislt *«nt!i'i<< y 'nlor* lu uidíet ji ufln itillziiis: t, ttlit (t plitti, lletllitros, etc., y pti. iflti ít pti., tte.
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A.4:2
PRODUCTOS TRANSFORMADOS / COMERCIALIZADOS

CONJUNTO DE U EMPRESA PARTE AFECTADA POR 
U INVERSIÓN

PRODUCTOS

AROS ANTERIORES A LA PRESEN 
TACIÓN DE LA SOLICITUD

-2 -1

A*OS POSTERIORES A LA REALIZA- 
CION DE LA IXVERSiON______

+1 «2 +3

32 ARO DESPUÉS DE 
LA REALIZACIÓN DÉ 
LA INVERSIÓN

3,1.1
3.1.2
3.2.1
3.2.2
3.3.1
3.3.2
3.4.1
3.4.2
3.5.1
3.5.2

CANTIDAD
VALOR
CANTIDAD
VALOR
CANTIDAD
VALOR
CANTIDAD
VALOR
CANTIDAD
VALOR

• Frelictti triiifintlii/coHrcliliiilos útil i lesiiii <i ti imritii.
Si ll ictiiilil lll ititliciirle tcipriuiiii uriii iiililn i Hliilii, iilicir leí litoi ll ll coluii * per sepirilo, pin tel) ll tipre»t j riri li nilil o fililí u til u '»;» l
riillur lis loftrsieits pttiistM »or il projieto.
fiti.li» ten triurtt «jittitie» itiltiUrts i U mliiuH» di proritl», i prtcios contiilii (u tuir u eiuti 1i litliclii).

Viiciiiiii liltrii ll|jrir n lili citlro los proliclcí \tt si 111111 triu(o;iir T ctnreiiliiit n it lite» li It iswttf-. Etti ciu ll 1» lifiHil 4l itiTicUs (por t)ttpU:siiiitis). 
si tritiri ll lit prolictii U» mu por la iiprm. El priicipio, iticioiir iilctitill los «u wrtsiitti til lll >5 1 lll tolcMi o lll nlcr lolil. ;, u csi'niier ciso, por lo Mili 
lol ciice prometes lis iijeitiatis.
Ei U colint > libirii fi|irir Iti cutUilii li prolictoi Iriiifomfos o cMirciili:ilos n il ítijiito li li ii?nsi i ti It ciliin ! isleiHiii lii nttililis y nlorts li los prilictei 
triisfouilis o CMirciilitil'ot u it tirco ll (MIIIÍÍI.
Cinlo ni piiitlt, iilicir U cmtfltl u toielilis, por ijiiplo, ti toulilii íi u» turto (T 10 por cititi) pin loi tiititit ticíiicilot. Ui itoltctos \» uriiltiitt M u mili 
por pisi st tiprmrii prileruliinli u ll nilil coiirciil libitiil. «n libiri pncisirst. fifi cili proli:to Jfiellíí, iilicir u los piriitisis 'loliiti* j •iilor* lis nilliii li nuil 
itiliníii: toiililis, pii:u, iiln li pitzit, bictolUroi, itc. r lis., lilis li plt., etc. 
lliit Ul clirit ttttrit tipttsiiti ll itisrj» til loi HÍI coitrciiln lll sector ti 111 n trili. liiicir, 11 pirticilir, i pti il pi|iil li el 'illor nicioxlo nclije o 10 l«i etnsis
conrciilis

A.4.3 

PRECIOS PAGADOS A LOS PROCUCTORES DURANTE LOS CUATRO ÚLTIMOS ANOS.

A 
Producto

4.1
4.2
4.3
4.4
4.5

B 
Presentación

,

*

c
Calidad

D 
%

E 
Unidad

F
19 19 19 19

• Priclii pi|iln 9 IH prtlictiret luati llt cutri iltioii lili
A. Ei lili cuín liiirii (ifirir tolos lis prolictis.iiicfiiilos u A.l.l iliipri MI ll tipnsí istt n riliclii lincti en IH prilictint it lu IÍSMI.

l.i I. Eitii llt» iiiciNiti ti fitllilífli ii li ntllli ii u» «¡"» <i criterio pin li fljccfit li lu prieiot.

I. fniHtitli» li lu prilicttt «iiitilis, titiji'li <i pui pin lu kiiitoi, pirclioi, imei, itc.

C. liriis/tlitii li cillltl rieoiicllii illclilMiti plt U Cmilltl (u u lituti, pir Ui Ettileí ilnitit). E» cito i* pnjutit Tithiilcolii, iiserliir lints il sisttti itilinli 
prir clislficir r «tilnr li iitirli prlH u (iiclii ll U eiliíié (por ijtiplí: (rilo Dietsli).

I. CtiUiKi, ti pirciitiji. f»f ijnplí, ciitnlli te iitirlii trisit i n pntlllll li ti litli, n ilciMl iil ilil, u i|H li Ul ctrnlis, ele. 

E. freehir ti n triti ll pcicd pir i<U|tiM, por Utri, pir ptiti, itt. ,

F. Iillnr lu prielot piiilit i lu prelielint liriiti leí ciitri itliKi ilit (Ui lll ili ih riciiiti liiirii lijiur n U iltlit eilmi), n Htili ittioiil, n luí» ii wíi» 
uní pnlirili. t
ti tnlt <t lit tntUt piit'ii i* ll MMiti í> U iitnii i U iwri», |li il liputti Hiri il nlir líilitt. Tuir u ciitti lis cistit li ricoiilt, u ci;i ll <n istl cirrt 

ti Hprni.
Etti citlri ti. iillciri tuilii i lis iiprisit li iinlclit (pir'ijiiplo: nint4i). Ei til uso, lilielr lll píiefs lil (wirli it tu cMlslim pirclillit.
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METO A.5 

IKOMACIOK TÉCNICA

t. HiMrU di U» ln«tr»loMt «.miliar '

1.1 Bttcrlpclen dt III initilacloiiie txiittattt con lndlcic(6n dt t» capacidad»,
rtUtiltatoe horario», ttc.

1.2 Diicrieclan 4i ta» tntUUcloni» prntat» y tu utilización, t»l COM nicitldidtt 
a lat qut rttpondin. Ucaliíaclón geográfica tobrt opa.

1.3 Cuadro 4« ilntttta dtl prtMpgitto.

Trabaje» dt construcción Saptr/lcU. voluMa i capacidad!» 
(•'. »', ht. frl«oMit/hara)t

1- Rtd «Itrf» y wirlilinto dt tlirrit

2- Co««triicclo>t»
fttcttclón i ti»tdfci6n
TriMfomición y en«»sado
Refrigeración
Atuctnanlento
Sar>lcloa
MoiailintM
Otra» coaitrucciontt

3- IftltaticioM» i ««.«luirla 
TraotforMcfón 
En»attdo
Refrlgtracfón y coniilaclon 
Transporto Inttroo 
TrMtporta «>t»ri>o 
Sirviólo
Protección MdfoeaAjtntil 
Ctrat Inttilicleat»

* Sa »a»liirén la» «liaa» «nldtdtt técnlcat qut in la ditcripción técnica dtl proyicto.

1.4 Ditcripción técnica ditallada di la» Invirtióme prtvitta». adjuntando loa plano» 
preclao*. diferenciando la» construccfonet o Inttalaciont» ixiatinttt y lat 
pretUta».

1.5 Preitpieito »»tl«ati«o de lo» trabajo» pri«i«tot, (indicar bssit di célculo y ficha 
dt titiuclón)

- Presupuesto detallado para ccnttrucclonti.
- Part utirltl y tquipultnto, la» tiwiriionti dtbcran estar 

rtipildtdit 'por oferta» o factura» proforu.

1.8 Justificar docuM«tala«nti la dltponlbllldad del ttrrano y ati calificación 
«roanfttlca. »or pgrte d«l bintflciarto.

1.7 0<to» «tpiclalit pira determinado» proytctot.

1.7.1 C»ndo ti ctctor dt <ut »t intt prttentt ditpotlclone» coMnitirlat
ttptclalit, (por tjiielo. dlipotisloatt cownlttrlat tn Mttrla di klglft o 
tobra intircublot in ti tector dt la carne), explicar on qué Molda »t ajitta 
al proyecto a dichas ditpotlclontt.

1.7.2 En diipotlcloni» rtl»tl>a< a Infltincla di dttmtntdot pr^rjclo» >ot>ra ti 
Mdlo tibíente, ton di aplicación la Olractlra SS/337/OEE y laa Initraecltm» 
cocpliMMarlai de la Coolaltn al reipicto.

t Indiiitrli» di producto» a!la*ntar!oe afectado» por la «orcatlva 
citada:

- Inditttrlat <« grata» vtittalia y aniulta.

- Fabrlcaclit dt coitirtit di producto» anlMlti y «tjttittt.

- Fabrlcacl6* da producto! lactiat.

- Intt»Uclo»«3 da uttdtrot.
- Iflttalaclaní» dt despleca.

- Confitería» y TebMc» •• Sarabt».

- Fibrlca da fécolaa UdtitrUlat.

- Ftarlca da harlnaj di pateado y «calta tft pctctdo.

- Ftbrlca de a<«car.

- E»taclene» <t d«

Hat*: SI la» partida» d«l Añil» A.S.foo coloclát» coi lu dtl prtttrptiato 
tácale*, «tía Mctittl» iMUir un retar» . A>ajfr corrttpondtnela 
aitra ofarta, prtttpottta técnico t Añina A. 5.1

A.S.t 

RESUME» DE LAS INVERSIONES

Ficha di tlaboraclon dtl prittputtto:
1.1. Co«pr« di tirrtnoa

1.2. Trabajo» da «Ittn» «lirio,
amlülaato da tlarraa y atpaclb» 

verdea
1.2.1. Trabajot tlittM «Itrio
1.2.2. Mo«ia>linto di tltrrts
1.2.3. Etpaciot «trdit 
1.3. Conttrtccionit
1.3.1.Conttrucc1onia di recepción y 

de tiptdlclin
1.3.2.Conttr«cc(onet dt traniforuclon 

y.da tniittdo
1.3.3.Coistruccionia di rtfrlttraclon
1.3.4.Conitmcclonit di alxcinultnto
1.3.5.Conttrucclontt dt aorviciot
1.3.6.Oficinal localet para ti ptrtonal
1.3.7.Alo]aaiiliito»
1.3.8.0trat conttrucclontt

Total coaitraccionit

1.4. In»titiclMa» y »qalp«»
1.4.1 Instalación»» y equipo da trant- 

forMcitn y de inusado
1.4.2.1nitalaclontt y iqulpo.de conot- 

laciin y dt rifrlgtraclin
IX.a.Intalacfontt y »«»lpo dt tran»- 

port» Intimo
I.4.4.1n»ti1aclonta y iqulpo dt trant- 

po't« externo
1.4.S.lntttlacioiita y tqulpo dt 

«trotclot
t.4.8.lnttalaclontt y iqulpo di protec 

ción del tatorno
l.t.r.l Equipo dt oficina
1.1.7.2 Equipo di locile* restr«adot al 

partonal
1.4.8.Equipo di nco1»ccl6n
t.4.t.0trot equipo» 1 «tlllajit.

Total IctlaUclMtl •• aqtlpoa 
t.S. Otrat l«btc*lonl» 
1.8. Total parcial
1.7. Honorarloa y gallo» gtniralt»
1.8. la»rt«l)to» 

TOTAL

Si ricttirdi q-Jt ti prc»uputitc dibt ilaborartt tn función dt lot plaio» pri«i»to» para 
la rittli«cl6a de loa traMio».

ANEXO B
MODELO 1 

CERTIFICADO PARA EL PAGO DE UH TRAMO DE LA SUBVEXCIOH

PROYECTO HB ................. titulado.
BEHEFIC1ARIÜ (noabre y dirección).........

.(autoridad competente)El ........................

CERTIFICA QUE:

1. Se han controlado los jutlflcantes que se sancionan en la 
relación descriptiva remitida coso anoxo 1 de asta 
certificado.

2. La re«llxaci6n de las actividades y trabajos comento al 
................................... «m «1 lugar previsto.

3. Con fecha ..................... los trabajos estaban en curso;
en osa fecha el Importo de los costes' sa elevaba a 
.................... da los cuales ......................
hablan sido efectivamente abonados por el beneficiarlo.

4. El laporte de los gastos anteriormente indicados se ha 
financiado como se indica en el Anexo no 2 de este 
certificado.

5. El Importo de Ion coste anteriormente mencionados se reparta 
entre les diferentes categoría* da trabajos y actividades 
pnivlstas, cono se indica en la lista enumerativa de los 
justificantes de esta solicitud de pago.

6. De acuerdo con la declaración hecha por ............... los
trabajos y actividades realizados son conformes con los 
descritos '«n le decls!6n de ayuda de la Comisión [con 
excapción de los relativos a la(a) categorla(s) .........
................ para la(a) que se dan explicaciones en al
anexo de la lista enumerativa de los justificantes].

7. El importe del IVA recuperable, incluido en loe gastos 
declarados, se eleva a...................................

B. La participación flninclera' del beneficiarlo y la del Estado 
se ajustan a lo dispuesto en la legislación aplicable ó lo 
harán * más tardar sn el moannto en que finalicen los 
trabajos. _

9. Los justlficwtea sa conservan.en .......................
19. El beneficiarlo ha contestado por carta, del ............. a

las condiciones particulares óe la Decisión de concesión do 
la subvención.

(Firma)
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MODELO 2

CERTIFICADO PARA EL FAGO PEL SALDO O DE LA TOTALIDAD DE LA 
SUBVENCIÓN

PROYECTO Na.................... titulado......................
BENEFICIARIO (nombre y dirección) ............................

El ...........................(autoridad competente)

CERTIFICA QUE:
1. S« han controlado lo» justificante* qu* >• mencionan en la 

relación descriptiva remitida cono anexo 1 al presente 
certificado.

2. La realización de las actividades y trabajos comenzó el.. 
......................... en el lugar previsto.

3. Con fecha .............. j..... lo* trabajos fueron terminados;
la cuantía de los costes efectivos se eleva a 
........................ de loe cuales .................. han
«ido abonados por el beneficiario.

4. El importe (Se los gastos anteriormente indicado se ha 
financiado COBO se indica en el anexo 2 de este certificado.

5. El Imporie de loa costas anteriormente «endonadas se reparte 
entre las diferentes categorías de trabajos y actividades

previstas COBO se indica en la lista enumerativa de los 
justificantes de la presente solicitud de pago. Se adjunta al 
anexo 1 de la lista enumerativa! un cuadro ccmparativo de las 
superficies previstas y da las realizadas.

6. Ha sido comprobado In sltu por ....................... que los
trabajos y actividades realizadas están de acuerdo con los 
descrito* «n la decisión de subvención de la Comisión [con 
excepción de los que se refieren a lats) categoria(s) 
.................. para la(a) que se dan explicaciones en el
anexo 1 de la lleta enumerativa de los justificantes].

7. El importe recuperable del IVA, incluido en los gastos 
declarados, asciende a ...........................

8. La participación financiera del beneficiarlo y la del Estado 
miembro se ajustan a lo dispuesto en la legislación aplicable

9. Lo* ju*tlficantes se conservan en .......................
10. El beneficiario ha cumplido las condiciones particulares de 

la decisión da concesión de subvención.

(Firma)

Provecto

ANEXO 1 - LISTA PE JUSTIFICANTES 
(relativa * los gsttos de la presente petición de pago)

• Código
1.- Cheque
2.- Transferencia Sanearla
3.- Metálico
4.- Letra de cambio
5.-
6.-

Ftch» de inicio de la» inversiones; F«eha en curso/fin»! de lis inversiones:

TRABAJOS PREVISTOS 
INICIAUíEMTE

JUSTIFICANTES PAGOS EFECTUADOS

N9 partitía Cost* 
presuputst.previsto

Fecha Emitido por Objeto del gasto Importe sin Código Fecha Importe con IVA • Importe sin
IVA * Impubst.inol. recuperable IVA recupera

Subnota! Subtetal

Subtotal Subtotal

TOTALES

Fech*

El abajo firmante certifica haber coaprobado loi 
docusantos relacionados y verificado las operacio- 
nis aritméticas correspondientes. 

Por la Autoridad Competióte,

Firaa dal b»n«fici»rio 
(o de su representante letal)

AMKZO 2 - FIHAMCIACIOM DE LOS GASTOS EFECTUADOS

PROYECTO N»!

1. Participación financiera del beneficiarlo

2.

1.1. Fondo* propios
1.2. Préstamo*
1.3. Praatacioaea en especie
1.4. Material propio
1.5. Otros

total 1 

Participación Financiera flfl Si

2.1. Subvención capital pagado
2.2. Otra* ayuda*

total 7

otras participaciones

total 3
4. lupott» recibido va del PEOGA

5. TOTAL GUfEK AL. (imponstos comprendidos)

6. IVA reeup*rabl»
7. TOTAL CEKKRAL

Eecno en ................. el

Sello y firma de la 
autoridad competente

(1) Incluido «1 IVA no recuperable).

Pirca del beneficiarlo 
(o da so representantm)



22568 Sábado 6 julio 1991 BOE núm. 161
ANEXO 3.- EXPLICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS ENTRE LOS TRABAJOS PREVISTOS Y LOS REALIZADOS

TRABAJOS Y ACCIONES PREVISTOS 

D«tcr)pc<¿n____________Coate

TRABAJOS Y ACCIONES REALIZADOS 

Deicripcién______________Coate

'"STIFlCACtON VARIACIONES

Subtotal Subtotal

Subtotal Subtotal

TOTAL TOTAL

Fecha .......................
El abajo finunte certifica nuv los datot reflejados 
st correspondan con lo* dtl antxo 1. 
Por la Autoridad co*pat«nta,

Piras dal beneficiario,
(o de «u representante legal)

ANStO 4 - COMPARACIÓN CUANTITATIVA ENTRE PREVISIONES Y REALIZACIONES
Proyteto nfi: 

CAPITULO'

1. Rtd viar-ia v »ov<«<tntot 
dt tltrra.

2. Congtruecionet

SEGÚN LA PETICIÓN REALIZACIONES JUSTIFICACIÓN VARIACIONES
voluMn, capacidad. Coate volu««n, capacidad, Co«te 
auperfieie, etc. unitario auptrHcie. ate. unitario

3. In«taltc1on«i v

El «bajo firaante ..'......................, certifica haber
coiprobado "in ai tu" que las accionaa y trabajo» emprendidos 
en el «arco det proyecto n«: ........ i...., ettan terai-<
nados y.han sido realizado* conforo» a la descripción dada 
•ai arriba. " *•

Por la Autoridad Coipetento, ,

Fecha
del beneficiario* en el 

(o de su representante Hgal)
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II. Autoridades y personal .-

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS .

17482

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL
REAL DECRETO 1056/1991. de 5 de junio, por el que se declara la Jubilación forzosa, por cumplir la edad legal- 
mente establecida, de don Francisco Soler Vázquez, Magis trado.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria vigésima octava, uno, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial; en la disposición adiciona! primera de la Ley Orgánica 7/1988, de 28 de diciembre, de modificación de la anterior, por acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión del día 5 de junio de 1991,
Vengo en declarar la jubilación forzosa, por cumplir la edad legalmenle establecida el día 7 dcjulio de 1991, con los derechos pasivos que le correspondan, de don Francisco Soler Vázquez, Magistrado, Presidente de la Sección Undécima de la Audiencia Provincial de Madrid, cuya jubilación producirá efectos a partir de la fecha indicada.
Dado en Madrid a 5 de junio de 1991.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA OUADRA-SALCEDO

Y FERNANDEZ DEL CASTILLO

JUAN CARLOS R.

17483 REAL DECRETO 1057/1991, de 27 de Junio, por el que se nombra, en propiedad, Magistrado de (a Sala Tercera del Tribunal Supremo al Magistrado de dicho Alto Tribunal don Jaime Rouanet Moscarda.
El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del día 26 de junio de 1991, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.5,118.3 y 127.3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
Vengo en nombrar, en propiedad, Magistrado de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en plaza vacante por nombramiento de don Rafael de Mendizábal Allende como Presidente de la Audiencia Nacional, a don Jaime Rouanet Moscardó", Magistrado de dicho Alto Tribunal en situación de adscrito.
Madrid, 27 de junio de 1991.

El Ministro de Justina,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

Y FERNANDEZ DEL CASTILLO

JUAN CARLOS R.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
17484 REAL DECRETO 1058/1991, de $ de julio, por el que se dispone el cese de don Jaime Blanco Garda como-Presi dente de la Diputación Regional de Cantabria-

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Estatuto de Autonomía para Cantabria,
Vengo en disponer el cese de don Jaime Blanco García como Presidente de la Diputación Regional de Cantabria, agradeciéndole los servicios prestados.
Dado en Madrid a 5 de julio de 1991.

El Prttidcntc del Gobierno, 
FELIPE GONZÁLEZ MÁRQUEZ

JUAN CARLOS R.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 152.1 de la Constitución y 16 del Estatuto de Autonomía para Cantabria,Vengo en nombrar Presidente de la Diputación Regional de Canta bria a don Juan Hormacchea Cazón, elegido por la Asamblea Regional de Cantabria en la sesión celebrada el día 2 de julio de 1991.
Dado en Madrid a 5 de julio de 1991.

. El Presidente del Gobierno, 
FELIPE GONZÁLEZ MÁRQUEZ

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO DE JUSTICIA
17415
(Conclusión)

ORDEN de 28 de junio de 1991 por la que se resuelve provisionalmente el concurso de traslados entre ̂ Auxiliares de la Administración de Justicia, convocado por Orden de 11 de marzo de 1991. (Conclusión.)
Resolución provisional del concurso de traslados entre Auxiliares de la Administración de Justicia, convocado por Orden de 11 de marzo de 1991. (Conclusión.)



22570 Sábado 6 julio 1991 BOE núm. 161
FASE T DE «ESU.TAS

| CUEIPQ CE AUXILIAIES

1
{ APELLIDOS T NCMtE

1

1
| AKUI1AS KOCEHO. MMIA CEL CAO*
| D.N.I. : 50617939
¡ MELLAN IAE2A, HUÍA CACHEN.
j D.K.I. : 27433580
| AFÁN lAXUCA, HAWEU . .
j O.K.!. : 30518513
| AGUADERO GMAIEA, Mi SOLEDAD
1 O.K.I. ; 15787316
| AGUlUESUtUALDE GUCIA, LIVJA HMIA
t D.N.I. : 14246953
| ALIA GONZA112, MIGUEL DE ,
| D.N.I. : 31360621
| ALtAICETA MAUJO. JOSÉ FjUWCISCO
| D.N.I. : 31196680
| ALCAIDE KARIINEZ. JOSEFA
| D.N.I. : 25384644'
| ALCAU AGULLO, HUÍA ANGELES
| D.N.I. : 19826244
| ALCÁZAR SUSMIE, JUAN JOSE^
| D.N.I. ; 50037627
| ALKEIIA 1 MACOS, HMIA ISAKL
| O.K.I. : 167V8J40
| ALONSO GONZÁLEZ. XMIA DOLOCES
|.fi.N.I. : 13102517
j AtOJSO LÓPEZ, KOSA HMIA
I O.í.t. : 11711965
1 ALVAIEZ ALVMEZ, Rl JESÚS
| D.N.I. : «740078
| AlVAREZ FERNAISEZ, K' ISAIEl
| D.N.I. : 34947679
| ALVMEZ LÓPEZ, ALICIA
1 O.N.I. t 14587275

| CUEtPO DE AUXILIMES

1
| APELLIDOS I KMISE 
1

1 AlVAIEZ-AIEA SALGADO, H> DOLORES
1 O.K.I. : 32423423
í ANGUISOU SUMEZ, CONCEPCIÓN
1 D.N.I. : 42795124
| ÁNGULO KUIt», JULIA
¡ D.N.I. ! S1655958
| ANICETO ALONSO, CWCEPCION
| D.N.I. : 11915838
| AIANA CAILACDO, JUAN AGUSTÍN
| D.N.I. : «674490
| ARA*A H08ENO. GLORIA ISACEL
1 D.N.I. : 25966971
| MANDA CWINTAXA. SALVADO*
1 O.«.l. : 24879119
j AWtNIEROS OIEGUEZ, HMIA lili'*
j D.N.I. : 30547802
| AKW SAlíZ, H« Htl
1 D.N.I. : 35093793
( MIÓLA ESPIN/COSA, AXANDA
1 D.K.I. : 30579129
j ASTASIO XAJTIWZ, CONSUELO
1 D.K.I. < 264MÓ16
1 ATAUTA AICOUIOM, JACINTO JAVIU
1 O.K.I. i 30476063
t AVILES hOttNO, HMIA JOSÍFA
1 D.K.I. > 22481455
| «ALDO CEITtll, NATALIA .
¡ D.K.I. < J51WM
1 BAILMT «IH, «OSA NMIA
| 9.K.I. « 377" "9
j JAUEtTA H». K» VIC10IIA
j D.K.!. 1 24315141
1 lAICA CIIALDO, JOSC ANTWIA
1 D.N.I. < 7005290

DESTINO ACTUAL

CEU!» 0£ 'TIAIAJO PUESTO DE TIAIAJO

1
JUZGADO OE LO SOCIAL

JUZGADO DE 10 SOCIAL

PRIN.IHST.E INSTIUCCION

PENAL

PRIN.IUST.E INSItUCCION

PIIH.INST.E INSTRUCCIÓN

PIIH.INST.E INSTIUCCION

PRIN.IXST.E INSTIUCCION

TlltUNAl SUOEIIW, JUSTICIA

PtlX.IKST.E INSTIUCCION

KNAL

PENAL

PIIN.INST.E INSTRUCCIÓN

PENAL

PIIN.INST.E INS1RUCCION

PENAL

JUZGADO DE 10 SOCIAL NI 1»
HADtID
JUZGADO DE 10 SOCIAL NI 2
LAS PALHAS DE GRAN CANARIA
PRIH.INSt.E INSTRUCCIÓN Ni 3
ANIEOUEIA
PENAL NI 1
LAS PALHAS DE GRAN CAKMIA
PRIH-.IHST.E INSTRUCCIÓN NI 2
NOIA
PIIH.INSI.E INSTtUCCION NI 6
CÁDIZ
PIIN.INST.E INSTRUCCIÓN N' 7
CÁDIZ
FRIN.INST.E-INSIROCCION NI 4
CASTEllOÜ DE LA FUÑA".
««VICÍO DE APOTO (2)

JtADtlD
PIIH.INSI.E INSIIUCCION N» 1
FUCNLAtlADA
PENAL
GUVKUUASA
PENAL N> 1
DQNOSTIA-SAN SEIASTIAN
PilN.INST.E INSTIUCCION Ni 2
ZAHORA
PENAL NI 1
LEO)
PRIH.I«SI.E INSTRUCCIÓN N 1 5
POVIEVEOU
PENAL N' 4
DONOSIIA-SAN SEIASIIAN

DESTINO ACTUAL
_________________________________ 

CENIIO DE TIAIAJO PUESTO DE TZAIAJO

JUZGADO DE 10 SOCIAL

PRIMERA INSTANCIA

MINERA INSTANCIA

AUOIFKCIA PIOVINCIAL

TIIBVKAL SUPERIOR JUSTICIA

PIIN.INST.E INSIIUCCION

AUDIENCIA PIOVINCIAL

PI1NEIA INSTANCIA

MIM.INST.E INSTtUCCION

MIN.IkST.E INSTtUCCION

MIK.INST.E IKSTIUCCIM

PtlN.INSr.E INSTIUCCION

HIHE1U INSTANCIA

JUZGADO DC 10 SOCIAl

PÍSAl

MIN.IHST.C INttIUCCION

JOO.SOCIAL (SANTIAGO) N> t
LA CORUIA
PI1HEIA INSTANCIA «' 7
LAS PALHAS DE GRAN CANMIA
IFGISTIO CIVIL MICO
HADIID
SECCIÓN
VITOtlA-GASTEU
SAU CONTEüCIOSO-ADHINIS.
KWtID
PIIH.INST.E INSTIUCCION N> 3
ANIEOUEIA
SECCIÓN NI 2
«AÑADA
PIIHEIA INSTAKCIA N< 11
SEVILLA
PIIN.INST.E IKSTIUCCION »• t
l'NOSPITALET DE LlOetECAI
MIH.UST.E mSTtUCCION K' t
IIVN
HIH.UÍt.E INSTIUCCION N> 4
JAÉN
MIN.INST.E INSTRUCCIÓN
SOLSONA
HINttESADO

PlIKEM INSTANCIA N> 38
HADPID
JUZGADO N 10 SOCIAL N> 1»
MMID
KKAi «' í
VALENCIA
MIH.UST.E INSTMXCION K< t
ATAN3NIC

PLAZA PARA LA OUE SE LE NOHMA

CENTRO OE TRAIAJO PUESTO DE TtAIAJO

1
JUZGADO DE XENORES

AUJIENCIA PROVINCIAL

PIIKEIA INSTANCIA

FISCALÍA

PAZ

JUZGADO DE NENOIES

AU3IENCIA PtOVINCIAL

PIIH.INSr.E INSTtUCCICN

PtlK.INST.l. INSTIUCC10N

INSTRUCCIÓN

PaiN.INH.E INSTtUCtlON

PtIN.INST.E INSTRUCCIÓN

JUZCAOO OE LO SOCIAL

JUZGADO OE 10 SOCIAL

PÜIH.INST.E INSTRUCCIÓN

MIHMAl SUPEIIOI JUSTICIA

JUZGADO DE HENOtES N> 4
MADRID
SECCIÓN N> 2
MKCIA
PIIHERA INSTANCIA N> 1
CORDOtA
FISCALÍA
PAM>LONA
PAZ
CALDACAO
JUZGADO DE HEUOSES
CÁDIZ
SECCIÓN NI 5
CÁDIZ
PCIX-INST.E INSTRUCCIÓN N* 1
ttURI K POIIÉI
PRIH.lNSt.E INSIRUCCION NI 1
CASTELLÓN CE U PUNA
IKSTRICCION NI 39
KAMIO
PIIN.IKT.E INSTRUCCIÓN U» 1
SORIA
PRIH.INST.E IKSIRXCION NI 4
PALENCIA
JUZGADO DE 10 SOCIAL
ZAHORA
JUZGADO DE 10 SOCIAL NI 2
LEÓN
PRIH.INST.E INSTRUCCIÓN NI 2
OUtEKSt
.SAU CONTOCIOSO-ADNINIS.
IILIAO

PLAZA PAIA LA OUE SE LE NCNMA

CE4TIO DE TIAIAJO PUESTO OE TRAIAJO

PI1H.IKST.E INSTRUCCIÓN

PENAL

IIHTtUCCION

PENAL

INSIIUCCION

PRIH.1NSI.E INSTIUCCION

JUZGADO DE 10 SOCIAL

MIHEIA INSTANCIA

AUDIENCIA PIOVINCIAL

TIIMAL SUPEIIOt JUSTICIA

JUZGADO DE 10 SOCIAL

INSTRUCCIÓN

AUDIENCIA PIOVINCIAL

AIZCADO CE LO fOCIAl

JUZGADO DE 10 SOCIAl

JUZGADO DE LO SOCIAL

MIN.INST.E INSTtUCCION

PI1K.INST.E INSIIUCCION K> 1
SAN1IAGO
PENAL N> 2
US PALMAS DE C*M CAHMIA
INSTRUCCIÓN Kl 24
MAMID
PEIAL Kl 3
«aiAO
INSTtUCCION N> 43
HADIID
PIIH.INST.E INSTRUCCIÓN NI 1
HUMES
JUZGADO DE 10 SOCIAL NI 3
GRMADA
PIIHEIA INSTANCIA Ni 1
COKOtA
SEIV.TIAKK.SENTENCIAS
9MCELONA
SECKIAIIA DE OOSIEINO
tlllAO
MZGADO DE 10 SOCIAL N< t
JAÉN
INSTIUCCION NI 4
COtDOM
SECCIÓN N> 3
HUICIA
JUZGADO DE 10 SOCiAL NI 27
IMCELONA
JUZGADO DC 10 SOCIAL NI 25
IAÍCUMA
JUZGADO DE 10 SOCIAL Ni 14
VALENCIA
MIN.INtr.E INSTRUCCIÓN N> 1
PEIIDA
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| CUeOPO DE AUXIllAtt»

»
| APELLIDOS f NPNKE 

1
| ——————————— ¡ —————————— i ————— 
| IAMACXIXA IViOZ, HWUEl
1 O.H.I. : 1Í9MJ39
| CAMUUICO IAMAXCO, K* EJTIEllA
j D.X.I. : 157?2«»
| IAMEDO COLIXA, CASIIOA
j O.X.I. i 16J3MW
1 I.UIEIA KAMIII», XI CO«SueiO
1 D.X.I. : 71413067
1 MUlAS SAIOHI, Ni «OSA
1 D.K.I. : 3M91901
1 tAVIEKA KIOUU, NAIIA ANPAtO
1 O.X.I. : 7350053
| SEA CEWIAX, NA9IA JOSÉ
| D.X.I. : 19M64Í1
| IELAI1E «OMSItmO, NI SOLEDAD
1 D.x.t. : 22SM1B3
| lEMAVt»! XECIEIO. C. DOIMES
1 D.X.I. : J25500JO
j IEHP2 JUAN, MANUEL lEMittOO
¡ O.K.l. : U9Í1M9
1 IEMJDEZ GCWZ.-WIIA DEL PILA*
| D.K.I. : 30580WO
1 1ESTEIÜO IEQUES, JOICE
j D.V.I. i 2201UO
| l!ll»0 ÍGUI», KtSlA NEItEDEi
1 D.K.;. : UK7626
1 IUSCO AGUÍ, SUSANA
1 D.X.I. : 1N3rjM
| IIAZGUEZ DfllAttO, J.PIl*»
j D.X.I. : 290ÍM78
j IIESA KMSALVE, KAKIA U/UOS
| D.X.I. : S200067

t

C. c J t 1 X 0 ACTUAL

CIUTISO DE TMtAJO PUESTO DE TIAIAJO

MINESA INSTANCIA

K1AI

MIKIA INSTANCIA

PKIN.lXSt.e ISSlrjCCIW

f*XAl

AUDIENCIA PKOVHCIAl

itllllUiAL SUPEtltt JUSTICIA

PIIN.IITST.E mHUCCION

MINCHA INSIAkCIA

IXSTHKCION

JUZGADO CC LO SOCIAL

PJtlNEÍA INitAXCIA

PSWEÍA ¡XSTANCIA

PSIN.JIISt.E INSTIUCCICN

ftIN.INST.E INSTHJCCION

1 KMECO LÓPEZ. CAIMCX i PXIN.UST.E IXSItUCCICM
| D.Ü.I. : B223371 |

| CUEIPO DE «UXIllAtCS

1
| APELLIDOS T XOM8IE

1
1 ———————————————————————————
| torneo XAUmo, ALFONSO ¿ost
| O.X.I. : 50949272
| MU PIA, HAIIA AKtElES
j O.X.I. : 1W8228
| IMVO GUINEA, NI ISUEÍ.
| D.X.I. : S1M4622
| lULKXA «WEl, NAIIA 1EMSA
| D.X.I. : 35056018
| CAIALLEtO HEKOÍZ, flAüCISCA
| O.«,l. : 2WJ3466
| CAIAIIAS «CCÜICUeZ, tEWDIOt
| D.K.I. : 4419(90]
[ CAIANIllA IUIKZ, HUÍA AXCEtES
| D.X.I. : 34556169
t CAlAIAruD VICENTE, BAFAEL
| O.X.I. : 19ÍU949
| CAILADO DEL BIO, AKA
| D.X.I. i 2S9Í1I6)
| CÁLVAME «OK»0, HAIIA DEL PILA*
| D.X.I. t 1191902*
| CALVO PEIEZ. HUÍA «OÍA
| D.X.I. : 6551460
| CALVO POLO, FMNCISCO
1 O.X.I. : 917WJ
| CANACHO «OlOt». IUXÍISCO HUIO
¡ D.X.I. : 2(20794»
1 CANPANAIIO 01*1, JUAX MXUEL
| O.X.I. : 24326467
| CAMPO ADIIM, CAUEX
1 ».X.I. i 13103J11
| CANCHO CHACO*, FAIIM
1 O.K.I. l «771070
j. CAirMX ttltttt, C'.OOIA
1 D.X.I. t 70072933

PtlKEIA INSTANCIA «' 2
MICEIOM
PENAL NI t
LAS MLMS DE GtAX CAIAIIA
PtlKM INSTANCIA X« «2
NAOtlO
PtIN.IXST.E IXSTtUCClON M' 2
PONFEttAOA
PENAL XI 9
MICEIONA
SECCIÓN •• 12
MUIID
««VICIO DE APOYO (2) '
«AtKLONA
KINGIESADO

pim.msT.E !xjT*uccioN »> i
PAIEMA
PtlWtA INSt¿XCIA XI 10
XAOSIO
INSTKÜCCIO» «t « ~
LACtCUlA
AI2CADO DE LO SOCIAL I> »
IUMID
PtlKtA ItSTAIICIA N'-J
AtlCAMTE
KIMEM USIKCIA H 1 2
IA2CELONA
P1IH.IKI.E IKSTBJCCIO» »' 2
OLAHOMA
PtIN.IIIST.E mSItUCCION k> 2
mu»
MIM.IUSt.E IIKItUCCION XI 1
ATANON1E

0 E $ I I • 0 ACTUAL

CEN1SO DE TUtAJO PUESTO DE HAIAJO

PtlKElA DISTANCIA

PtlN.lKST.C 1XSTIUCCION

PIIHEIA INSTANCIA

FtIH.INSI.E INSICUCCION

AUDIENCIA PtOVIXCIAl

JUZGADO DE 10 SOCIAL

PHIN.INS7.E INSINCCION

JUZGADO DE 10 SOCIAL

HSCALIA

PAZ

paiN.iNST.i iKSieucciw

PIIN.1NST.E WTWCCIOX

PIIN.INST.C IXSTWCCIW

pilN.iKsr.e ixsTnucncx

PtlUl

PilN.IXtT.t IXSTIUCCION

MIM.INST.I IXSTftUCCIC*

PIIKM IKSTAliCIA XI 31
KUKID
ptm.msr.e IUSTIUCCIM »• 6
TEItASM
MIIKEM IXSTAÜCIA X( íí
KAÍtlD
PtlIt.IKST.E IMTtUCCIOl XI 9
IAOAIOM
SECCI09 «l 4
SEVKLA
JU2CA60 DE 10 SOCIAL XI 2
LAS PAIKCS DE C*AX O.-M1A
PDIN.IIISI.C lUSKUCCIOX
«ECIEIIA
AUCADO DE LO SOCIAL XI 16
KWIIO
FISCALÍA
COtOOBA
PAZ
IE»E«IA
ptin.ixsi.e IKSKUCCICN »• 2
tCtMEKAt VIEJO
PIIM.IISI.C IHSItUCCIM XI 1
AUCKOUIEJO
MIH.IUSI.f IMHtUCCIW DI 2
JAEX
Hix.mt.e ixsitucciox «• i
KOJCKA
HHU. «• 2
VITMIA-Miim
MIH.IHÍI.I ixtinccloa «• t
MUDA

PLAZA PAM U «US tí U XOMMA

CHtJÓ DE TIAIAJO PUESTO DE TIAIAJO

PX1K.1XSI.E IKSTWCCIM

JU2CA90 DE 10 SOCIAL

IXSTtUCCICM

MIH.IUSr.E IXSTIUCCIOX

ixsTmccioi

PtM.IIST.E 1XS1KUCC10II

MIB.IUST.E IXS1I«KC1CH

JUZGADO DE 10 SOCIAL

JU2CAOO DE 10 SOCIAL

na.ixsT.E ixsntucciox

PEWl
_

IXSTKKCIOII

Ptn.KSt.E IXS1KICCIOX -

«iN.usi.e ¡«JieOccioii

PtIN.IIST.E IKStniCCION

PCIN.IXST.E IXSieKCIOX

PE «Al

«IH.IUST.t 1XSTM.ICCIOX XI *
CASTELLÓN DE U PUM
JUZGADO DE 10 SOCIAL XI 2
PAMPtOU
IXSTMCKOX «l 30
NAMI»
Nm.nsi.E imitucciox x> 5
IEOX
IKSTUCCIOX XI 6
IMCEIONA
MIM.ICSI.E IXSTIUCCIOX XI 1
IEOUEXA
PRIM.IXST.E IXSTHXCIOX XI 2
CMTIXTEKT
JUZGADO DE 10 SOCIAL XI 4
VA- ««CÍA
JUZCADO DE 10 SOCIAL »' 6
VAIEKCIA
MIN.IIST.E IHSnUCCIO» X> 1
VIMJtCJ
PEUAl'iíl i
VI1MIA--CASTEIZ
1XSHUCCION XI 3
KADIlD
pdd.ixsT.E msitucciox xi 1
DM1KO
p«ifi.i«st.e i»sT«ycciai NI í
CASTELLÓN OE LA PLAIA
OFIC.IECISftO f «PUTO
ALCALÁ DE hEKAIES
DECAÜATO
ALÚCETE
PÍKAL (NC(IDA) «l 2
tADAJOZ

PLAZA PAIA LA OUE SE LE XONUA

CEXrUO PE TIAIAJO PUESTO DE TIAUJO

msrmccica | IXST«UCCIOX »' a
¡ XADUD

MIN.IIIST.E IXSTtUCCIOX

IXSTIUCCION

PCIKU IXSTAKCIA

JU2CADO D£ 10 SOCIAL

tlllUiAl SUPEIIOI JUSIICIA

PhlN.IISl.E IXSItUCCIOX

AUDIEXCIA fltOVIUCIAL

PtlN.IKST.E IXtTIUCCIOX

PIINHA USTAXCIA

ce «AI

ptiN.ixsi.r iitíiiwccica

JUZCADO DE 10 SOCIAL

PtINEU IMTAXCIA

PEWl

AialEXCIA PtOVIUCIAL

CtlH.WT.t inllUCCIOX XI ] | AOIWA PtOVIXCIAL
AIIMIS DE KM |

ptm.msT.E ixsitucctcN n> 3
DEXIA
IXSTWCCION XI «3
XADgID
IEC.CIVIL ÚNICO 0 tXCLUS.
lAtCELONA
JUZGADO DE 10 SOCIAL H' 1
MU HA
SALA CCNTC«CIOSO-AIMIX;S.
IAICEIOU
PKIK.IXST.C IKITnKCION XI '
COtUEllA
oric. DECitito r IEPA«IO -
ALICAXTE
MIN.IUST.E IKSIItUCCICN XI 1
AMUM*
MIWÍA 1KSTMCIA •' 1
IAIACALDO
PtlIAL
AVILA
MIH.I«$r.E IxiMUCCIOf X' 2
NEIIDA
MZGWO DE 10 SOCIAL X< «
CIAUAOA
DtDUATO
VALIMIA
PCÜAl XI t
PAXPUXA
VICILAWIA PtII1E«C|AtlA
lAPAJOi
VICILAXCIA MXIIUICIMIA
LUIDA
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CUERfO Oí AUXILIASES

VELLIDOS t NCMME

CAKO GARCÍA, A'AN KKÍ
D.N.I. : ÍB30370
CANO ROMÁN, CONCEPCIÓN
O.N.I. : ií«K78
CAKM MENDOZA, JOSÉ
O.N.I. 1 242961:24
CANON RODRÍGUEZ, NI DOLORES
O.N.I. t 9750504
CHM SANT9S, NI COVACONCA
D.N.I. l 9716906
CÁNOVAS IMUDA, JOSÉ

| D.N.I. ; 2746U7C
[ CAROIEL UCEDA, 1. AUSOtA
| O.N.I. : 17697537
| CARDOS AUOUE, MARÍA ANGELES
1 D.N.I. : 17194649
| CAIIDE IRAUZO, JAVIER
1 O.N.I. : 29099303
| CARDONA LÓPEZ, POLORES
1 D.N.I. t 52202100
1 CARNICERO 23DRIGUEZ, MI JCSUS
1 D.N.I. : 34914W3
1 CASULLA» GONZALEt, MILAGROSA
1 O.N.I. : 42716129
| aSIIllO LlOPIt, CAXKEN
1 O.H.I. : 85076105
j CASTILLO SOttOCiU;, SW1A CiSflEJ
1 0.0.1, : 45072394
1 CASTRO CIAZ. XI DÍL CARKEN
1 D.N.I. : 76402791
| CASTRO RANOS, MI ANGELES
1 D.N.I. l 7825535
1 CASTÜO SERRANO, Ni EXILIA
1 D.N.I. : 50075615

| CUERPO DE AUXILIARES

|
| APELLIDOS T NCMME

1

| CATALINA SANCHO, TERESA
¡ D.N.I. : 3428595

«US LÓPEZ, FRANCISCA l.
1 D.N.I. : 31629162

CERVERA DARIES, RAQUEL
j D.N.I. : 52743971
| CNORNEI CAKO», RAFAEL
| D.N.I. : 19447995
j CID ALONSO. Mi LUISA
¡ D.N.I. : 27JOS913
j CLAVERO SERRANO, GLORIA ISAKl
j O.M.l. i 290(3415

CLEMENTE CEREZO, Mi VICTORIA
j D.H.I. : 22681666
| COSO IIURRATE, MI TERESA
j O.N.I. : 30556639
| ODIOS CAIALIERO, ANDRÉS
1 O.N.I. : 30571910
j COLLIA CERCOS, PATRICIA
¡ D.N.t. 1 52462155
1 COLONO RODRÍGUEZ, INMACULADA
1 O.N.I. 1 24239401
1 CONDE MARTÍNEZ, ROSARIO

D.N.t. i 39037369
1 COROCtA CAMPOS, M' EUGENIA
1 O.N.I. I «1Í623I
1 CORNEJO GIL. SUSANA
1 O.N.I. I 1425*006
1 OJZAR MEDEl, MARÍA JOSÉ
1 O.N.I. : (656M76
| CRUZ rUANCO, «IMH/IOS
1 O.N.I. 1 36*99627
| CUENCA AICANTVUU, MIGUEL ANGtl
I D.N.I. ! 21422840

DEtTlHO ACTUAL

CENTRO DE TRAÍAJO PUESTO DE TÜAIAJO

IRIKWAL SUPERIOR JUSTICIA

JUZGADO DE 10 SOCIAL

INSTRUCCIÓN

MIM.INSI.E INSTRUCCIÓN

MIM.INST.E INSTRUCCIÓN

PRIMERA INSTANCIA

PRIM.INST.E INSTRUCCIÓN

FERAL

PRIN.INST.E INSTRUCCIÓN

f.1(MO DE 10 SOCIAL

MIN.INST.E INSTRUCCIÓN

INSTRUCCIÓN

MINERA INSTANCIA
•

MIN.INST.E INSTRUCCIÓN

P*l.1.1tt:.E INSTRUCCIÓN

MIN.INST.E INSTRUCCIÓN

MINERA INSTANCIA

SERVICIO DE APOTO (2)
GRANADA
JUZGADO DE 10 SOCIAL NI 7
TOLEDO
INSTRUCCIÓN Ni 3
COJtSOU
MINiINSI.E INStrjCCIOK NI 7
LEÓN
MIN.INST.E INSTRUCCIÓN NI 6
LEÓI
OECANATO'AKHIVO
MADRID
PRIN.INST.E INSTRUCCIÓN Ni 4
CIMBA
PCNAL
MUESCA
PRIN.INST.E INSTRUCCIÓN Ni 7
LLEIDA
JUZGADO DE 10 SOCIAL NI 11
NAC3ID
MIM.INST.E .ICTRUCCION N« 2
VILACMCIA OE «ROUSA
INSTRUCCIÓN Ni 3
LAS PALIOS OE CÍAN CANARIA
PUÑERA INSTANCIA Ni 16
SEVILLA
MIH.lNtT.E INSTRUCCIÓN Ni 5
AICXIRAS
MIM.1NST.E INSTRUCCIÓN «' 2
CANCAOOS
Mlii.INST.E INSTRUCCIÓN Ni 2
NOWOHEOO
MIMERA INSTANCIA Ni 39
MADRID

DESTINO ACTUAL
________________________________

CENTRO DE TRAIAJO PUESTO DE TRAIAJO

JUZGADO 06 10 SOCIAL

MIM.INST.E INSTRUCCIÓN

PENAL

MUERA INSTANCIA

AUDIENCIA PROVINCIAL

MIN.INST.E INSTRUCCIÓN

PRIMERA INSTANCIA

MIM.INST.E INSTRUCCIÓN

INSTRUCCIÓN

MIM.INST.E INSTRUCCIÓN

MIMERA INSTANCIA

MIN.INST.E INSTRUCCIÓN

TRIMNAl SUPERIOR JUSTICIA

INttRUCCION

MIN.INST.E INSTRUCCIÓN

KNAL

PtNAl

JUZGADA DE 10 SOCIAL NI 29
MADRID
MIM.1NST.E INSTRUCCIÓN NI 4
JEREZ DE LA FRONTERA
PENAL NI 4
ALICANTE
MINERA INSTANCIA NI 13
MADRID
SECCIÓN »« 1
SEVILLA
MIH.INST.E INSfRUCCIDX N> 2
SEGOVIA
MINERA INSTANCIA NI 2
MURCIA
PRIN.INSI.E INSTRUCCIÓN NI 2
CERVERA DE PISUERGA
INSTRUCCIÓN NI 5
DOHOSTIA-SAN SEtASTIA*
MIN.INST.E INSTRUCCIÓN N' *
SAN! MI DE LIMREGAT
MIKERA INSTAK4IA N> ID
SEVILLA
MIN.INST.E INSTRUCCIÓN NI 1
SAIAOEll
SERVICIO DE APOTO (2)
GRANADA
INSTRUCCIÓN NI 4
(fONOSTIA-SAN SEIASTIAN
MIN.INST.E INSTRUCCIÓN NI 3
LA OMTAVA
PENAL N' 11
lARCElONA
KNAL NI 1
ALICANTE

1
PLAZA PARA LA OUE Sf LE NOKUA |

CENTRO DE TRAJAJO PUESTO DE TRAIAJO

AUDIENCIA PROVINCIAL

MIM.INST.E INSTRUCCIÓN

INSTRUCCIÓN

JUZGADO DE 10 SOCIAL

JUZGADO DE 10 SOCIAL

AUDIENCIA PROVINCIAL

PENAL

MINERA INSTANCIA

TRIMNAL SUPERIOR JUSTICIA

JUZGADO DE 10 SOCIAL

PRIM.ICST.E INSTRUCCIÓN

PENAL

INSTRUCCIÓN

MIM.INST.E INSTRUCCIÓN

MIM.INST.E insinúan»

MIM.INST.E IKSTKKCION

INSTRUCCIÓN

SECCIÓN Ni 2
GtANAOA
MIN.INSI.E INSTRUCCIÓN NI 4
CASmU» DE LA PLANA
INSTRUCCIÓN NI 2
GRANADA
JUZGADO Di 10 SOCIAL NI 1
LEÓN
JUZGADO DE 10 SOCIAL Ni 3
LEÓN
SECCIÓN NI 3
MütCIA
PENAL
HUESCA
(EGISTRO CIVIL EXCLUSIVO
ZARAGOZA
SECRETAD» DE GOIIERNO
ZARAGOZA
JUZGADO 0?, 10 SOCIAL NI t
MRCELONA
MIN.INST.E INSTCtrCION
CXANTAM
PENAL k< 3
LA PALMAS 02 CRAK CANARIA
INSTRUCCIÓN NI 1
ALICANTE
PRIN.INST.E INSTRUCCIÓN «• 1
CEUTA
MIN.INST.E INSTRUCCIÓN N> 1
VILACA9CIA OE AR3USA
PÜN.INST.E INSTRUCCIÓN NI 2
SANT FEUU OE UCMEGAT
INSTRUCCIÓN Ni 2
MADRID

PLAZA PARA LA CUE SE LE XOMMA

CENTRO l «SAJO PUESTO OE T9AMJO

AUDIENCIA PROVINCIAL

JUZGADO DE 10 SOCIAL

MIN.INST.E INSTRUCCIÓN

MIM.INSI.E INSTRUCCIÓN

JUZCÜSO OS LO SOCIAL

PRIN.INST.E IKSTtUCCIO»

MINERA INSTANCIA

MINERA INSTANCIA

AUDIENCIA PROVINCIAL

AUDIENCIA PROVINCIAL

PENAL

INSTRUCCIÓN

PENAL

PENAL

AIOIIUCIA HtOVINCIAl

INileUCCICK

JUZGADO DE 10 SOCIAL

SECCIÓN Ni 1
MADRID
JUZGADO OE 10 SOCIAL Ni 2
JEREZ OE LA ( RONIEM
MIN.IIST.E INSTRUCCICH »' 4 •
TORREN!
PCIN.INSI.E INSIRUCCION B< 3
HULES
JUZCA30 Di 10 SOCIAL N» 2
SEVILLA
MIN.INST.E INSTRUCCIÓN
CASPE
MINERA INSTANCIA N« 13
VALENCIA
MINERA INSTANCIA N' 7
tuvo
SECCIÓN «l «
IIIIAO
SERV.TRANSC.iENTENCIAS
lARCElOIA
PEXALN» 4
MALAGA
INSTRUCCIÓN NI 24
lARCElOUA
PENAL NI t
CRAMM
PENAL »l 6
lILtAO
SECCIOK NI 2
DCNOSm-SAN SUASIIAM
INCTRvCCICN N' 24
tARCELOHA
JUZGADO tt 10 «OCIAl NI 1 |
ALIOXIE i
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1 CUU»« te MCíKAítJ | DESTINO ACTUAL| APELLIDOS T NOWliE J ————————————————— : ————— - ————————. • ——————
| ' | CENT» DE TMtAJO PUESTO M «MAJO

I'CUEKA COtDQlA. NttIA AMELES
1 O.K. I. : 7*50»?
j MIWKJ JUMM, WNUEI.
j O.í.t. l 34021M3
¡ OEICMO «ANIftEZ, MICUITA
1 P.N.I. : 72MM02
j OtU VICENTE. COKCPCIM
¡ D.N.I. : JSM06W
1 DÍAZ «MÍA, AM
JD.a.I. I 1WJ4067
1 DÍAZ MMOKW SMO». «¿StA PILA*
| O.N.I. : 24340222
1 OIM NMT1N, VIÍEMA
j D.N.t. l UM0212
1 9IESTE K**, MÍAN flK.tK.1
j D.N.I., : 173503W
j ftieSTIE EÍCUOEKO, KMSEÜKAt
j D.N.t. : 883J1M
j tX»m50 CAKIA, I UKL
1 D.N.I. : JWWÍ5
1 MHmCUCZ EXPÓSITO, PEO» MFACl
j O.N.l. : <20C4SM
) DWIWJEZ WOTieUEZ, ISID«0
1 O.H.I. : J97S41
| DUPLA ANSUAIEOUI, TEIESA
I O.H.I. i 17688512
| OOOUt VICMTE, KAIIA OEL ftlT
| O.N.l. : )':W115
| ECKEZMIEIA GCKZA1EZ. H> 1ZAUUN
1 O.N.l, : 159&OIJS
| ElEJAIOF UlIAtTE. HUÍA ANGELES
| D.N.I. : 722S1769
| (KCISU VEIAZOUEZ, MUTA KUIA
| O.N.l. : 6S62U1
t tSCtTli mKt, MI KX.OK3
1 O.K.l. I2JMSÍU

| CUEXTO CE AinilIAUES

1
1 APEUIOOS T KMKE

¡ ——————————————————————————— 
| ESCUDERO CHUECO, KAIIA CCHCEPCIO
j D.M.I. : 22S2UJ]
| ESPINOSA DUtO, AHI/UA
1 D.D.I. : 75009993
| ESOUIVEl DÍAZ, COLOtlS *
1 O.K. I. I 5Í395392
| EtIEMMZ IClESIAt, N> JOSÉ
| O.N.I. i 1H7MM
| EtlIClU SMVEDIA, rATIM
1 D.V.I. : 2Í54M3
| CUCENIO cxmíi, LUIS
| D.K.I. : 1SÍ771Z1
| fA»E SME. ««MOKA MIOdlA
| D.M.I. i «ou?m
| fltZUOtZ «LVAIEZ, N> VICIMIA
¡ O.N.I. t UU7VOS
| FEIUIIDEZ MAEll, PIIAI
j 0 «.1. : 40Í59127
¡ FCIHAIKIEZ IIAREZ, M> I.OMDCS
1 8.N.I. : 1M71654
¡ IfMUCEZ IOTEZ OE U KUZAKAIA, N' KIU
1 O.H.I, : 9272120
j ntUMCll PAUCIOt, «AFAEL
1 D.N.I. : 27370*$*
| lltXMXZ KIEZ, JOSÉ XANUCl
1 D.N.I. I 10181412
i FEMAWE: VILUHEOIAUA, EKIIIANO
t D.N.I. : K696901
1 fEUUMEZ Ittí 'A. SILVIA
1 O.».l. 1 U9S4KA
1 rEiuwit CAMIA, iicunmo
1 D.N.t. < 16900873
1 FEIIEIIA HAM, NICUEl
1 D.ti.l. i (0298291

MINEU INttAMIA | KIKIA IMTAKCI» »' 10
| NA1AH

KINEAA IISTAKIA | M'IGU IKIAKIA •• 5
1 MUSA

JUZWDO DE 10 SOCIAL | JUZMM DE 10 SOCIAL •• 1»
KAdlD

MIICM IHSIW3CIA MIKEIA IISTAKIA »' 45
NAMI»

MINEIA !«IfJlCU 1 MIKIA IÍSTA9CIA «• t
| lAIACAlDO

rtML PtWL <El» «' 7
j AIICAI1E

INS1MCCIOI 1 IBSTIUCCIOI N> 28
1 MtttlOtó

ralN.lllST.E IVSt«!KK>I j niN.IKt.E IISHUCÜIOÍ NI 2
| IEMASU

«m.lWI.6 IISIMCCION 1 niN.UiUE IKtIUCCIO» NI 3
| KtlDA

rtlK.mSI.t INSItVCCICH f Wlli.IKSI.E USIBXCIW NI 1
| SAIIA CO.OW DE FAÍMESS

AUOIEIKIA MOVIIICIAL ) SECCICM NI 1
i SAIIA ORI2 OE TtNCIlFE

,VJC«0 DE LO SOCIAL | JUZCMO CE 10 SOCIf. Ni 1S
| KAOtlO

PIINEÜA INSIAÜCIA | IEC.CIVIL ÚNICO 0 EXCIUS.
| lAttflOW

KNAL | OF.CCN.EJCCUT.Y lü.StlUfK
| NAfiilD

JUZCABO DE 10 SCCIAl | JlttiWO DE LO SOCIAL NI 5
| HtlAM

MIH.KSI.E mSTIUCCION MIX.HUt.E liSICUCCIDN Ni Z
I COINEVA! VIEJO

NIKEtA INSIAHCIA | MIHF'A ICSt/UCIA NI 7
| IA COMÍA

MIM. m». e l»sn. | u IBST. t ittsn, ni
1 HOL1HX DC SItWM

OESTI 0 ACTUAL———————————————————
CEIIttO DE TIAIXJO PUESTO 06 tlAUJO

MIN.IIS7.E IKStnXCIOr

FISCALÍA

mi*.iNst.E msttucciM

MIHEIA IUSTAKIA

MINEIA INSTANCIA

MIN.IIIST.E usTnxcioi

AUJIEKCIA PIOVIHCIAl

MIM.INST.E INSIIUCCIOX

USTIRXCION

MIN.IHST.E USritUCCION

MtMO DE LO SOCIAL

PIIKEM tüSTAICIA

AUOIEKCIÁ PXOVINCIAL

JUZGADO D( 10 SOCIAL

MIHEM INtlAUCIA

OECAJUIO
VILAIOVA I LA CELTtU
riSCALIA
CÁDIZ
kEIKOtESADO

PIIN.INST.E 1KSTHXCIOK
VIllAICAVO DE NEIIIBM
MINEIA IISTAKIA «• 20
IVMID
MINEIA INSTANCIA NI 31
SMCEICKA
MIN.INST.C INS1IUCCIM N> 2
FUEIIO DEL lOSAIIO
SEIY.TUNSC.SENTEIICIAS
lAICetONA
MIN.INST.E msmxciov «' 2
PUEITO DEL tOSAIIO
INSTIUCCIW NI t
VITMIA-CASTEU
ttlN.INST.E IISTIUCCION NI 1
«31»
JUZCAOO M LO SOCIAL N> 4
SEVILLA
MIHCdA IIISTAIKIA NI 4
CIJM
MIICIESAM

SECCIW
VIIMIA-CASTEIZ
JUZCADO DE 10 SOilAl «1 t
VAltKCIA
MINEIA IMIAKIA «1 17
MAD*ID

nAM PAM U CUE K U O»U

amo oc TMMJO wnro DI TMMJO

NW.INSI.t INSTWCtlM

ftlü.IIJt.E IKSTSUCCIM

MIII.IKT.E USTtUKtM

MIK.IKST.E ttsnuuiaí

1IIJTIUKICN

MIM.INSI.E ItSnuCCIM

AUDIEKIA NOVIKIAl

AUDIEKIA noVIKIAL

MIN.INST.E ItSTMCCtn

TIIMUt SUKIICK JUSTICIA

JUZCWO OE 10 SOCIAL

niXEU IISTAXIA

PCNU

PENAL

INSTMKCIOI

«JOIEKIA HOVIKIAl

ptm.iNSi.E insrauccioii

WIN.INST.E 1JSDWCCK» NI *
MIARTE
MIN.INST.E iNSTMCCIW
KCHTE-CEIIL
MIN.tNST.E teSTMCCIM *• 1
CETXO
MIN.INST.E HCmUCCIM «I 1
l'XOSPITAUr »E UOlafSAt
liSTaucciw B> 2
IILIM
MIN.IttST.E IHTWCttJ» N> t
AtZIlA
SECCIÓN Rl 13
IAKELOM
SECCIÓN
MUESCA
H<N.t«sT.E iimwaica N« t
IADAJOZ
SALA COHIEaCIOSO-Aíllllllt.
IMKEIOM
JUZUDÓ D€ 10 SOCIAL I» 3
SANTA CtUZ DE IENOIFE
OECAKAtO
MADRID
KNAL Ni 1
ZAIAGOZA
PENAL
l«sa
INSTtUCCln Ni 12
ÑAUSA
SECCIÓN
ViTONIA-CAStEIZ
MIN.INST.. ItimCCIM « c t
AVILA

ruin. IKST. t non. | >• """• * i»n: m J
1 CURIA

PLAZA PA«A U «UE SE LE NCMIA

CtKTIO DE TKAIAJO HCSfO DE TIAIAJO

PtIN.INST.C ItSnUCCICM | PRIN.INST.E INSTIUCCIOM í> ]
j KU.EI

MIN.IXST.E INSTtUKlCM | MIN.ISit.E INSIUXXIOI «' i
1 JAÉN

MIN.INST.E INSTMCCfOl | DECANATO
1 SANT Kl DE tíCttCSAT

MIN.INSr.t INSTWKI01 j MM.INST.t IKSTKCCIOI «' 6
saos

MIN.INST.C I»STKJCCION j MIN.tNST.E INSTKICCIW K 1
' | CACEtES

MIN.IXST.E IIOIBXCICK j MIX.INST.E IK5IKUCCIW »• 7
j CASTEllM DE U PUUM

MIH.IKST.E IISTMXCIO» ¡ PIIN.IKST.E IKTiUCCIM «17
1 LLEIOA

INSTIUCCION j KSTUCCIM N> K
1 tAICUOKA

MIN.INST.E INStIUCCim j MIN.INST.E INSIIUCCIOI «• 2
| LLEIDA

AU9KKIA PDOVIKIAL | SECCIM
j VltMIA-CASTEIZ

MINEIA IMIAKIA | MINEM INSTANCIA «• 5
1 VALLADOLID

JUZWM DE NENOUS | dlZCADO DE KtHOttí
1 SEVIllA

MIN.INST.E IKSTIUCCIW | MIN.INST.E INSIMXXtCN «• t
1 LEO»

PENAL j PENAL
j PALEKIA

PENAL 1 K«Al Nt 3
¡ IILIAO

MIN.INST.I INSIIUCCION j MIN.tNST.E IMTIUCCIOI NI 2
1 NMEI

iwtweeiod 1 INSTNUCCIO» •• 17
¡ IUDIID
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| oitero se taaumu
I
1 APCUtDOC Y M^fftg

1l —————— , ———— >._ ——
| KMEIA xMiiict. '«JA* MKCL
1 o.x.ii t toerón
| rufa MU, Eitu LUISA
1 9.M.I. : 1Ü.7059S
1 HCtES CAICO, HUÍA ISAtEl
1 O.K.I. I ZU20M»
] FOinWT CASTELICT, ElEX»
| O.K.!. : J7712902
1 HKteu. AGUILECA, «os* KMIA
1 D.I.I. : 30S44180
| lUCME tOIZAlEZ. TttJUOA
Jo?-», : SOW7
{•gLMfiHM, OLIVA
| 0 K.l. : W*í«6
| culeco OEicwo, nuttA SMA
1 O.N.I. : tltl'Olt
| CULECO NUÍIIKZ. Ni AliA
1 O.I.I. : 16799WS
| CALVEZ NMCE. HEUCCOES
i O.K.I. : 523S268
1 CAUCES UtSAZ. HUÍA ASUKIOH
i D.M.I. : 17143527
1 CMCIA AINCIIA. KMIA JESÚS
1 D.I.I. : una»
| cueíA A» tai. MASÍA oacKS
1 0.1. 1. : USK707
| CUCIA AtAGUAS, KsJIA COICKES
1 D.«.¡. : 17159401
| CUCIA CASTJO, KAIIA
| O.I.!. : 209)510
1 OJICIA CKK». NUIA TEHSA
| D.K.I. : K5S40I?
| CUCIA canijo, JOK
i D.tt.t. : 45ISC72

| aura K AtaiüAKS 
1
I APELLIDOS T HOMKtE

ii ———— = —————————
| CMCIA nenes, josr
| D.«.l. : 241KS77
} CUCIA CAIOC. ALICIA
| 0.1.1. : J057Í30J
| CMCIA COKZALEZ, AUEIIO SAKTOJ
I 0.4 i. ; 16793071
| CMCIA xjum». jc«t ICIACIO
| O.«.l. : 672*51
| CAICI» KMIII!. ISAKX1A
| 0.1 1. : 697702?
| CUCIA HUÍ» OC LA Ht«U, N' MVIOO
| O.K.I. : «961)1
| CUCIA «EIU. KICEíEt
| O.K.I. I W1MK
| CUCIA tANTOVCItA, (IAKCIK0 UNCU
| OK.I. : 7I6973M
| CUCIA-OMAS KROT, K> MWt«
| D.I.I. t 54M870
{ Oí I JO RUIllHt, KKI I A
| 0.1. 1. I 2MW5Í2
| CAMIOO C1KBO, NttIA SMIDAO
1 o.».i. t insjjií
1 vnioa LUÍA, «taxi
1 o.i.t. : tuvan
| CAttlM »!EV»J, (latKA
| O.K.I. 1 «MUÍS
| CEU90 NIGUCL, KtOJlU
1 O.U.I. t 117J55Í4
| OtCK «OCA, ROSA NUIA
i S.8.I. I 3AV17ia
1 «curo «tomín, HUÍA A**M
j O.H.I. i 1M7MÍ7
j CU MSO. IU!tl t
| O.K.l. I J441M15

OfSTIlO ACTUAL

wmo K tiAUM nctre oc TAMA»

MIN.IWI.E IWTtUCCICM

MIKEIA IMIAXCIA

HIN.IKf.C IKTtUCCICC

nlNEtA IKtWICIA

JU2CAM K 10 SOCIAL

MK.Ittt.t l«I«yC£IO«

MIX.IIIST.e I«I»UCCIW

MW.USI.E IKSTUCCIOI

piiK.i«si.f itsmcsm

AIOEEW1A f>tOVIKIAl

JU2MOO OE 10 SOCIAL

NiM.iei.t iisnuccín

MIKM IKI/UCIA

KOAl

AUDIEKIA KACIOIIU

JUtCAM OÉ 10 SCCIAi

TIISUIAl SUKIIC* JUSTICIA

MIX.tiliT.E IIS1IUCCIM 1» t
VIlATtAKA OEl KWDES
N1ICM ICTAKIA «I SO
NAMIO
FtHUKST.E lUSTtUCCICII
VlEfLA E HIJJULU
NIlCtA IMIAKCIA «i 45
MAM»
JU2CAM OE LO SOCIAL «• 1
VIICEIA-CASIEIZ
nm.msT.E insmccioi •* 2
LOS IIAICS OE UlMne
PtIR.lIKT.E IUSTKICCIM •• 1
SMt MI OE ILOHECAT
MIM.III5I.E USIJUCtlM
FIEOtMUA
niN.msT.E itsTKicciai •> i
SOMA
SJCCIOK |i t
SEVILLA
MÍUOO OE 10 SOÍIAl «• t
KAOtlD
HiH.IMt.E IKIIUCCIOI I> I
COCUAJMA
mieu IKIABCIA «i a
HNXIÍ
toud.
icctoio
S«li OHTEIICIOSO.StRiOl «' S
OKUaCtlTIAl
JU2CAM CE 10 SOCIAL •> 2
VITOCIA-CASTEIZ
SEOtETAilA CE GOHEtM
VAIEIKIA

OESTIKO ACTUAL
j ———————————————————————————————————————— 

C£«T»0 OE TtASJUO riCStO K TUIAJO

MOMO K 10 SOCIAL | JUZCA90 DE 10 SOCIAL «• 3
MALAU

HÍTKXtlO» ¡ IKSKUCCIO» «•- *
(AUCAIOO

Km.lkST.E inrt&ciai | MIK.IIIJT.C IKTMKCIM •' »
| uotota

TlIKiUU. OLKKIOI WST1CIA | SttVIClO »£ AfOTO (2)
GUIADA

HtlN.llST.E ItSTtUCCIO» | FtlK.IIIST.E l»SIWaiOÜ •' 2
| FtASCUCIA

TIIMIAL SUKIIC* JUSTICIA SAIA CCalEIKIOSO-AOMIIK.
CtAUDA

MINCU IKTAKIA f MI «U KST/WCIA «' t
| fAlKA OC NAllOtCA

MIH.IIIST.E IOS1MCCIOI | MIX.ItST.E I«SI«OC£IO« •' 2
| SAUTA CBIZ OE TMEIIFE

HIH.I«ÍT.E HfSKUCCICX | niK.IKST.E IIST&KCIW K* I
| CIIBA9 UH.

AU01EWIA HKHIKín | SECCIOD I* 1
', HÍML OE MU.MCA

MIK.IrtT.E mSTtUCCIM | MIH.IMT.t 1OTISUCCIW •• 2
| AICAIIZ

mu | w .COT.íJtcuT.T rt.mni
| HAMIO

ram.tMT.i iis:iuctiM nm.iirtT.E IMIUCCIOI •' i
1 SUECA

HiM.tisi.e intwcciOH | ntm.iitT.t IKIIWCIW «' z
1 KMVEME

HtlNEU IHJT/UICIA | MIKU IKTAtCIA B< 15
1 MfCELOM

KXAl 1 KÍAL «• I
| AIICA8K

«IH.IIUT.E IMTWCCICH | NIH.IttT.e IlttlgCCIrt fl> 6
| L'KOflIAlCr OE ILCWtMT

RAZA PACA LA QUE K IE (ONMA

C£«;«O OE TIAUJO RtJTO OE TUMM

MIX.IKST.E USTÍUCCIOJ

MINEU IMTiUKU

wm.iicsi.t mniucciai

TIIIUKAl SUKtlC* JUSTICIA

MIKtA KSTAÜCI»

AUOIEKIA MOVIKIAl

MIHEIA IISTAKIA

M.UÍ

nnu.

MiBEM IISTASCIA

MlICtA InTAKIA

raiM.tksi.E mnsjccio»

niKtA lüITUCIA

TIIMMAL SUrCDIC* JUSTICIA

JUZC.CEITI.OE 10 PSIAl
-

TIIKdAL SUTEtlOt JUSTICIA

PtINEtA 1ISTAKIA

rtm.inr.E intnxcio* «' i
LUIDA
MINERA IKTADCIA K* 10
Í1UAO
rtift.lKT.E IUSTBKCION K< 1
VIILAUEAL OC LOS IIFMTES
SE3VICIO OE APOTO (2)
metió»
PtlICKA IISTAKIA K' 2
«ILIA9
SECC1O »• 4
ALICAITE
«tc.civii unco o exaus.
MKCELOM
KXAl «• t
YALUMLIO
««Al
scaiA
OECUATO
SEVILLA
niHEM IISTMCIA I' 2
ZAWCCZA
PJIU.IBT.E l«J7«UtCIM
KKO OE OSM-CIUMO OC OSM
JtlHEM IISTAKIA «• 11
MKEtOtA
SALA CIVIL T FtIM.
ZAMCOU
JUJ5.Ct«I».0£ 10 KXAl
OKAKOCEinAL
SERVICIO DE Arara <1>
IILIAO
KCISTIO CIVIL txamivo a> i
VAIEKIA

KAZA fAU LA OUE SE U »OUU

CUTIO OE TUSAJO HESTO OE TtAMJO

nlHECA ItSTAKIA

rtIICtA IÍSIAJKIA

flKALU •"

JUZCAM Oí 10 SOCIAL

MWl

usiucciai

mm.inr.E msTiuccica

TIIMIAL SJMUM JUSTICIA

nuu.

MIMEU IKTAICIA

M«Al

KXAl

JUZCA90 OC 10 SOCIAL

AÜOIlHelA KCVIKIAl

tXVOO OC 10 SOCIAL

Mix.msT.c iifrrjccioN

ra

rlINO» IISIAXCIA »• t
CTMWA
MINEU IXSTAKIA »• J
lAIACALM
FISCALÍA
SC*IA
JU2CACO BE LO tCCIU. *• i
MAWBI
KIIAL •• 1
CACEtES
IISTBXCIM XI 1
CtAXAOA
Mm.ltST.E IISTtUCCtai !• 7
CASIELLOB OE U KAIA
StIVICIO OC AMTO <2>
IAKEICM
KIAI l> 1
CIU3AO «U
H1NCÍA IMTAKIA "• t
ZAWCOZA
KIAI «13
ZAUSOZA
«•Al !• 2
AlICAm
JU26AOO OC 10 SOCIAL |l 12
VALEXCI*
WIC. RCISTIO T tEFAITO
}Aiau
JUKtO» OC LO SOCIAL 81 10
IAKUOIA
WIK.lItT.E l«tt«Uttl» «• *
TOMEXT
ta
SAIT OCAT 0(1 VAlttS
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| CUERPO Óe AUXILIARES

1
| APELLIDOS Y NOM!£

1,

j CIl C9CZ, MI JOSÉ
j O.t.l. : 291S986!
| CIl. MARTÍNEZ, HARÍA OEL CAINE
1 O.H.l. : 172ÍÍ6W
| CIL SA*C«£. JULIA
1 O.«.l. : JíiVKKO
j CIIO NUNEZ. FEMANDO
| O.N.I. : 7C448M
| CINEJIEZ CASTILLEJOS, ICRCD10S
| D.X.I. : 7353(799
1 CINER SOLIES, COSA
1 O.N.I. : 21625767
| CODEO HERRERO, ILEkA
| D.N.l. : 15K5941
| CODOS FELIPE, N' MI CARMEN 0
| O.N.I. : 9?«X68
| COMEZ DE SEGUÍA LÓPEZ DE CALLE, KU&ARIT
1 D.N.l. : 162(2772
| GÓMEZ FERNANDEZ, HUÍA JESÚS
t D.N.l. : 70795125
| CCKE3 CCME2, MONTSERRAT
1 O.N.I. : 13736721
j GWEZ RCOCICUE2. FRANCISCO
1 O.H.l, : 2UM16S
| &VV.IEZ FERREIO, CLAU3IV-
1 O.H.l. : 971Í5Í3
| CONZALEZ GJU.'W. JUAN LUIS
j D.H.I. : 679(25
| GONZÁLEZ lXmlM.il. CHA
1 D.N.t. : 34976989
| GONZÁLEZ CMZALEZ, JULIA
| D.N.l. : 895(7(5
| CONZALEZ IMNZO, JUAN JOSÉ
| D.N.l ; 1990033Í

| CUERPO OE AUXIUMtES 

1
| APEUIDOS Y KONME 
f

| GONZÁLEZ NAVA9CO, X> LUISA
1 9-t I. : 22(71620
| CWUIEZ POCO. PILAR
| O.N.I. : 17717799
| GONZÁLEZ RQMRO, FIUCISCO
| O.K.I. : 7V68(
| GONZÁLEZ SANCKE7, MARÍA CELESTINA
| O.Ñ I. : U5M050
( GONZÁLEZ VAZCUE2, PURIFICACIÓN
| O.N.I. : (36*1870
j GOKZAVEZ ANIÓN MATILDE
| O.N.I. • 21999033
| «TOMIZA AldlSO, LUCIANA
| C,N 1. : 10839S31
| COtaiCtA JUNCADCLLA, KA3GARITA
| D.N.l. : (3020963
| SOTA CUIJAS. MARÍA IcCOiA
| D.N.l. I 1(912(66
| GRAGERA HERRERA, MARÍA DEL PILAR
| O.N.I. : 8335(68
| GUILLEN COME2, NI SOLFEAD
| D.N.l. ' 396631(3
1 GUTIÉRREZ FEMANMI, INEC
1 O.N.I. : 137(6006
1 CUTIEUE2 LOPW, MUÍA PILAR
1 D.N.l. i 13096367
| WIIERIEZ ORTEGA, JUAttt Mi
1 O.N.I. J 253'B1J7
1 KlUkCÍZ ARCENILIAS, MARI» r*A
1 O.N.I. I 7(216SU
j KRNANDEt KMVIOCf, MARÍA ANGELES
j C.N.l. 1 2(187121
j.tfntUeEZ CASANUGI, JOSEFA
í D.N.I. : 39327550

DESTINO ACTUAL

CENTRO OE TRAIAJO PUESTO OE TRAMJO

TCIMUl SUPERIOR JUSTICIA-

PRIMERA INSTANCIA

PE4AL

PRIII.IHST.E INSI<KNXION

PENAL

P51H, IflSI.E INSTRUCCIÓN

PRIN.INSI.E 1NSIRUCCION

PENAL

JUZGAD) DE 10 SOCIAL

PRIN.IISI.E INSTIUCCION

PKIN.INtiT.t INSTRUCCIÓN

PliN.INSI.E INSTRUCCIÓN

PRIN.INSt.E INSTRUCCIÓN

JUZGAOO OE 10 SOCIAL

PRIN.INST.I INSTRUCCIÓN

PUN.IKST.E INSTRUCCIÓN

INSTRUCCIÓN

SERVICIO DE APOTO (2)
VALENCIA
PSÍMERA INSTANCIA^' 10
WÍUIO
PENAL (ALCALÁ DE HENARES) N> 28
MADRID
PRIN.INST.E INSTRUCCIÓN N> 3
SAKIUCAIDE SARRANEDA
PENAL (EIX) Ni 8
UICUTE
PIIN.INST.E lüSTCUCCIW Ni 3
KNIDOKN
PtIH.INST.E IUSTICUCCION »• 2
AZPEIIIA t
PEkAl NI *
OVIEDO
JUZCUO CE 10 SOCIAL NI 1
VI10RIA-GASIEIZ
PIIN.INST.E INSTRUCCIÓN Ni 1
AVILA
PR1N.INST.E INSUUCCICH Ni 7
SANTANDER
PRIN.1NST.E INSTRUCCIÓN *• 1
MOTRIL
PIIN.INST.E INSTRUCCIÓN N' S
PCKFEÍUCi
JUZGADO OE LO SOCIAl al 3
MADRID
PRIN.INST.E INSTIUCCION Ni (
PONTEVEDRA
PIIN.INST.C ¡VSTIUCCION Ni 7
ALCALÁ DE KENARCS
INSIIUCCICO NI 2
ALICAN1E

DESTINO ACTUAL
———————————————————————————————————————— 

CENTIO OE TRABAJO PUESTO OE TIASAJO

AUDIENCIA PtOVUCIAl

PRIM.INST.E INSTRUCCIÓN

fENAL

PAZ

PENAL

PRIN.INSI.E INSIRUCCim

INSIRUCCION

PENAL

PENAL

PRIM.INST.E INSIRUCCION

PRIMRA INSTANCIA

PRIK.IKT C INSTRUCCICN

PRIMERA INSTANCIA

TRIMAl SUPERIOR JUSTICIA

PRIN.INST.E INSIRUCCION

FRINEM INSTANCIA

PRIH.INSI.e INSTRUCCIÓN

SECCIÓN Ni 2
HKCIA
PIIN.IHST.E IkSTRUCCION Ni 3
TI0ELA
PENAL Ni 2
CÁDIZ
PAZ
SESTAO
PENAL Ni 1
LAS PAUUS OE GRAN CAfMIA
PRIN.INST.E INSTIUCCION Ni 2
VULAJOrOSA
INSTtUCCIOH Ni (
CIJO»
PENAL Ni 3
PALMA DE NAILMCA
PENAL
ZAH3RA
PIIN.INST.E IN$;<UCCION Ni 1
HERIDA
PRIMERA INSTANCIA N< 1
•AMELONA
PtIN.INST.E I»SI«VC:IOH NI 1
PARLA
DtOUAIO-MCxIVO
MAM 10
SALA CONItv IOSO-AONINIS.
VALEMIA
PRIN.INST.E INSIRUCCION Ni 2
VIllAíOTWA
PRINCIA INSÍANCIA NI 6
MALACA
pgiH.INtl.E INSTRUCCIÓN NI (
KANttSA

,
PLAZA PARA LA OUE SE LE NCMXA

CENTRO OE TRAUUO PUESTO DE TIAUU9

PRIMERA INSTANCIA

PIIH.INST.E INSTRUCCIÓN

JUZGADO X 10 SOCIAL

PRIN.INST.E IKTRUCCICM

FRIN.INST.E INSTtUCCIOX

PRIM.INST.E INSTRUCCIÓN

JUZGADO OE 10 SOCIAL

PfNAl

FUÑERA INSTANCIA

JUZGADO DE LO SOCIAL

FISCALÍA

PRIMERA INSTANCIA

2ftlN.IIST.E INSTRUCCIÓN

INSTRUCCIÓN

PKIN.INST.E IUSISUCCIW

PENAL

PRIN.INST.E INSTRUCCIÓN

DECANATO
VALENCIA
PaiN.INSV.E INJTRUCCIOÜ »' 2
LIEIOA
JUZGADO K 10 SOCIAL
EIX
PRIN.IKST.E INSIRUCCIOt; k< S
CACERES
PRIN.INST.E INtTRUKION NI 1
SUCTA
PRIN.INST.E INSTRUCCIÓN «' )
ALCOT
JUZGADO OE 10 SOCIAL
HUESCA
PENAL Vi 1
ICÓN
PRINECA INSTANCIA Ni 3
VITOltA-GASTEIZ
JU2CAOO DE 10 SOCÍAL
AVILA
FISCALÍA
SANTAKER
PRIMERA INSTANCIA Ni 6
GRAKAOA
PIIN.INST.E INSTRUCCIÓN NI 7
IEON
INSTRUCflaN '»* 18
MADRID
PRIN.INST.E INSTRUCCIOit
CRANTADA
PENAL (ALCALÁ OE ffilURES) h' 30
fADRIO
pfiH.msT.s iNstnxxiON NI 2
TOttENT

PLAZA PARA U OUE SE LE «CHMA

CENTRO DE TRAIAJO PUESTO OE TRAtAJO '

PRIMERA INSTANCIA | PRIMEIA INSTANCIA Ni S
| NURCIA •

PRINEIA INSTANCIA | PRINECA INSTANCIA «' 8
| 2MACOZA

JUZGADO DE LO SOCIAL

PENAL

IlIfUUl SUPERIOR JUSTICIA

PEML

PRIMERA INSTANCIA

INSTRUCCIÓN

IRttUtAl SUPERIOR JUSTICIA

JUZGADO OE LO SOCIAL

PtlH.lkST.E INSTRUCCIÓN

PKIH.INST.E INSTRUCCIÓN

PftlH.lttf.E 1NSIRUCCI9I

PRIMÍRA INSTANCIA

PENAL

PF.UAI

piiN.iNsr.r iNSiRucciaf

JUZUDO OE 10 SOCIAL NI 2
ALIACETE
PENAL N* 1
I1UAO
SERVICIO DE APOTO (2)
IUKEIOUA
PENAL NI S
ALICANTE
PRIMERA INSTANCIA Ni 5
GIJON
IKSTRUCCIO» Ni 1
PALM OE MALLORCA
SEIVICIO OE APOTO (1)
IILIAO
JUZGADO OE 10 SOCIAL «• 1
SADAJOZ
MIK.INST.E IKSIKXCION «l i
TARRAGONA
FilN.INST.E INSTRUC2ION N> ^
SARTANOER
MIN.INST.E INSTIUCCION
VIllARCATO OE NERINOAO
SEtV.aM.NOUFICACIOKES
VALENCIA
PENAL NI 6
AIICMTE
PENAL «i 1
KUAGA
DECANATO

| MANRECA
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j CUERPO DE AUXILIARES

1
| APnilOOS Y WWRE 

1

] )&*¿>£ft LÓPEZ, MUÍA OE U FAZ
1 O.N.I. ! 2907(33?
j «ERSANOÍZ MMTIVCZ, N< CARMEN
1 O.N.I. : 51701907
¡ KEXNAWEZ NUAOZ, CUUD1KA
1 O.N.I. : 15442:94
j KftNAWEZ RUIZ, CORÚA
| O.N.I. : 27469721
j HERNÁNDEZ SAN JOSÉ, MLDOHERO
j.&.x.l. : 92871S5
| BtRNAWfZ VICENTE, ILANCA ROSA
1 O.U.l. : 1717(215
| HERNANDO FIORENSA, ANTONIA
1 O.N.I. :. 37260732
| KERAE30 GARCÍA, LUISA
1 D.K.I. : 12215510
| HERREROS ARILLA, RAFAEL
| O.N.I. : 172IS471
1 IMREZ CMCIA, IERTA
1 O.X.I. í 13084759
j 1ZOUIECDO 3AIIESTEROS, MI LUZ
1 O.X.I. i 13079926
j JAIME IOPCZ, FELISA TERESA
1 O.N.I. : 18958801
|'.<AREM AtMEKO, JUAN JOSÉ
1 O.X.I. i 5113763
| JIMÉNEZ OE AIEMSTURI AZPIAZU, MMIA JES
| O.N.I. : 162(7866
| JIMÉNEZ x PI«M. CONCEPCIÓN
j D.N.I. : 3M91424
| JIMÉNEZ DEL VAL, AM VEGA
| D.N.I. : 16010257
| JIMÉNEZ DÍAZ, RAFAEL
1 O.X.I. : 7(81(489

j CUERPO DE AUXIlIAÍtES

1
| APELLIDOS 1 NONME 

1

| JOSOE AVIA. MMIA DEL MM
| O.N.I. : 12728496
f JWERA CMCIA, MARÍA CLARA
| D.X.I. : 16221190
| JULVE GIMENO, ISAML
| D.N.I. : 2Í092J99
[ JUNQUERA PÉREZ, MMIA DOLORES
| O.N.I : 52C0766
I JURADO HORTELANO, JESÚS
| O.H.l. : 52233646
| JURADO RECNE. ANA
| D.N.I. : 50707(61
| LACARM RODAKES, MMIA CARMEN
i D.N.I. : 72762265
1 LAFUEKTE POMMES, NECCEDES JOAOUI
{ O.N.I. : 219848(7
I LAJMIN SAN7ANA, PEDRO CAICOS
1 O.N.I. : «3662251
| LANÍA CASTAfAGA, MMIA VICTORIA
| O.X.I. < 1(8489(0
| IAPEM JIMÉNEZ, M> RAIMUNOA
1 O.N.I. 1 16789303
1 IAPRESIA MARTÍNEZ! ANA MMIA
j D.X.I. 1- 1679WJ7
j tATORRE CASAD, «AVIO
1 O.N.I. i 254Í9M8
1 LÁZARO DE KMCOS, ANIOttO
1 O.N.I. 1 35059181
1 ICAL OUINCNEi, IEONOI RITA
) O.M.I. I 8804168
1 LEIRERO MARTÍNEZ, MI UDNEK
1 O.H.l. 1 693770
j UON RAMÍREZ, MMIA ELENA
1 O.N.I. I 18192731

PESTIKO ACTUAL

CENTRO OE TRAMJO PUESTO OE TRAMJO

PliM.INST.E INSTRUCCIÓN
'

JUZGADO DE LO SOCIAL

PRIKERA INSTANCIA

PRIMEM IKSTAXCIA

JUZGADO DE LO SOCIAL

PRIN.INSI.E INSTRUCCIÓN

PRIM.INSI.E INSTRUCCIÓN

PRIN.INST.f: INSTKUCCION

PRIM.INST.E INSTRUCCIÓN

PRIN.UST.E INSTRUCCIÓN

PRIM.UST.E INSTRUCCIÓN

PRIM.INST.E INSTRUCCIÓN

PRIX.IHST.E INSTRUCCIÓN

PEDAL

FRIM.INST.E INSTRUCCIÓN

JUZGADO DE 10 SOCIAL

PRIM.IKÍt.E INSTRUCCIÓN Ni 2
ARAN JUEZ
JUZGADO CE 10 SOCIAL N> 20
MAM ID
PRIHEM INSTANCIA NI 5
PA.VLORA
PRIMEM INSTANCIA Ni 1
AlICANIE
JUZGADO DE 10 SOCIAL XI 19
MADRID
PRIM.INST.E INSTRUCCIÓN Ni 1
IK*0«0
REINGRESADA

*

PRIN.UST.E INSTRUCCIÓN Ni i
SANIA CRUZ DE LA PALMA
PRIN.INST.E USTRUCCION Ni (
TERUSSA
PRIN.INST.E INSTRUCCIÓN Ni (
ZANOM
PRIM.IIST.E USTRUCCION NI 1
SEGOVIA
PRIN.INST.E INSTRUCCIÓN N* 1
GIRONA
PRIM.UST.E USTRUCCION Ni 1
QUINTA»» DE U ORDEN
PftIN.INST.E USTRUCCION XI 1
SAN lARIOLOME DE TIRAJANA
PENAL II «
GRANADA
PRIH.UST.E INSTRUCCIÓN «' 2
TAFAILA
JUZGADO DE 10 SOCIAL H' 6
MALAGA

DESTINO ACTUAL

CENTRO DE 1RAIAJO PUESTO OE TRAlMJO

PRIM.UST.E INSTRUCCIÓN

MiM.INST.E INSTRUCCIÓN

PENAL

JUZGADO K «««ES

PRIMERA INSTANCIA

PRIMERA INSTANCIA

PENAL

PENAL .

FISCALÍA

PRIN.INSI.E INSTRUCCIÓN

PRIX.INST.E INSTRUCCIÓN

PRIM.UST.E INSTRUCCIÓN

•HIM.'IST.E INSTMCCICN

PRIK.INSI.E 1HSIIIUCCI»

JUZGADO OÍ LO SOCIAL

niM.UST.E INSTRUCCIÓN XI 1
COLMENM VIEJO
REINGRESADO .

pRin.usT.E INSTRUCCIÓN NI 2
SANTANDER
PEIAl NI 2
CIUDAD REAL
JUZGA40 DE MENOREÍ
SEVILLA
PRIMEM INSTANCIA XI 51
tlA&RID
DECANATO
DOKOSTIA-SAX SEMSTIAIf
OF.COM.EJECUT.T TR.StNTEX
MADRID
PENAL NI 5
LAS PALMAS OE GUN CANMIA
FISCALÍA
IILlAa
PRIM.UST.E INSTRUCCIÓN NI Z
SORIA
PRIN.INSI.E USTRUCCION NI 3
ALCALÁ DE «ENAUS
PRIM.INSt.E INSTRUCCIÓN Ni 2
IUOELA
PRIM.UST.E INSTRUCCIÓN NI í
IADALONA
PRIN.USI.E INSTRUCCIÓN NI 2
CAsnjEM
JUZGADO Ct 13 SOCIAL NI 8
MADRID

PRIM.UST.E mmuCCIOX ± PRIM.IKSI.C INSTRUCCIÓN N' 7
LOCXOM

PLAZA PARA LA OUE Sf LE MKMU

CENTRO K TRAMJO PUESTO 0€ TUMJO

PENAL

PENAL

AUDIENCIA PROVINCIAL

INSTBICCICN

PENAL

PRIMEM IXSTANCÍA

PRIN.UST.E INSTRUCCIÓN

PRIMERA INSTANCIA

PRIM.UST.E INSTRUCCIÓN

INSTRUCCIÓN

PRIN.INST.E- INSTRUCCIÓN

PRIM.1NST.C USTRUCCION

PRIN.INST.E INSTRUCCIÓN

AUDIENCIA PROVINCIAL

INSTRUCCIÓN

PRiM.UST.E INSTRUCCIÓN

INSTRUCCIÓN

PENAL
NUESU
SCRV.DE COMUN1CACIOMS
MADRID
SECCIÓN NI 1
PAMPLC4A
INSTRUCCIÓN NI &
MUtCIA
PENAL Ni 1
VAILADOLIO
(ECISTRO CIVIL EXCLUSIVO
ZARAGOZA
PttM.INST.E INSTRUCCIÓN NI 9
MDAIONA
PRIHEM INSTANCIA «'-6 ,
VAILADOLIO
DECANATO
HUESCA
INSTRUCCIÓN N' 4
VIICOIA-CASTEIZ
PXIN.UST.E USTBXCIW N" 6
tuteos
PRIX.INST.E INSTRUCCIÓN N> t
TMTOSA
MIN.IIST.E INSTRUCCIÓN
VHUUnOILEDO
SECCIÓN
VITORIA-CASTEIZ
INSTRUCCIÓN NI 8
CHANADA
PRIh.UST.E :JST«UCC!C« NI 2
TUDELA
IKSTRUKION Ni 7
MALAGA

PLAZA PAM LA QUE SE LE NCHUA

CENTRO DE TXAÍAJO PUESTO DE TRAMJO

PRIHEtA INSTANCIA

FISCALÍA

PENAL

PRIN.UST.E INSTRUCCIÓN

PRIM.INST.E INSTRUCCIÓN

JUZfi.CEÜIR.DE INSTRUCCIÓN

AU3IENCIA PROVINCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL

PRIMEM INSTANCIA

TIIWKtl SUPERIOR JUSTICIA

MIN.IX3T.E USTRUCCICN

PIIN.INST.E INSTRUCCIM

PtIN.INST.C USTRUCCION

PENAL

FISCALÍA

IKStRUCCION

JLQGACO U 10 MCIAl

PftINEM INSTAUCIA N< 5
VALLADOIIO
FISCALÍA
VITORIA-GASTEIZ
PEML NI 3
ZMAGOZA
PtlX.UST.E InTRUCCIM t' 1
ALOACETE
PtIN.llST.e UITRUCCION XI Z
DOS KERMAKAS
JUZG.CENII.DE INSTRUCCIÓN NI í
ÓRGANO CENTRAL
SECCIÓN NI 5
IILIAO
JUZGADO OE LO SOCIAL
EU
SteV.OX.NCTIFICACIONtS
LM PALMAS K GRAN CANARIA
SECRETARIA DE «CIERNO
IILIAO
PRIK.UJT.E !NTTMXClaN
ALMAZAI
PRIM.IíST.E IWTMXC1M
•MCO X OSMA-CIUMO Si 08M
PIIN.UST.I USTRUCCIOI
U ALMUNIA M OOM OODIKA
PENAL N> }
IMCELOXA
0«TO(UFM)
(ADAJOZ
IHTRUCCIiM «i Za
MAMID
JUZGADO OC 10 IOCIAL X' 3
PAMPLONA
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CUEtto K MXUIAMS

APELLIDOS T HONRE

U0EZ.CAZ01U, AWNI
e.d.L ! 242133U
iizAiw KM, ni
D.I.I. i 50644461
LIZAUACA ECKAIM, HI NEKEKS
O.í.l. : 18193*35
tUMAS PAVO, N> AVGELES
D.N.I. : 22IW552
UMA OIEZ, «OSMIO

| O.H.I. : 145ÍSW1
| IO*UOO PCI NOMl, N* CAIRE*
| o.».!. : 2S935WÍ
| LÓPEZ AIMSO. HUÍA DEL NÚ
i D.K.!. : :07M2ít
| LÓPEZ IMICO, N> PILA*
i U.K. I. : Z2W06ÍÍ
| LOttZ CCUACO, AIA NANA
! O.H.I. : 373/8412
| LCPtZ K KAIllAS ACIAUTE. NAIIA PILA*
| O.K.I. 1 1892661»
| ICK2 CU K Haití, NtlODES '
! D.R.I. : 27271121
1 uta IEIA, ruücisco
| O.K.I. : «0152644
i IWEZ NU«W. «OS*
| D.J.I. t 274S8Í08
| U3PEZ Om*>, JOSEFA
1 O.H.I. : 7*179247
| ICPEZ lAKdEZ. JOSÉ HWUEL
| D.N.I. t 224490M
| LOPfZ SORIA, NOlTSEtlAT
¡ D.N.I. I 3733194*
| lOtCKZO COHICUH, ItAMtt
| o.«. i. : uavi&w
t ——————————————————————————— I 
| CVEIPO CE AinlllAtiS

1
| APELLIDOS T NCHME

1
| ——————————————————————————— 1
1
| LOSADA SUCN. A'tWO JOSÍ
', O.K. I. : 2SJ97471
| ÑUTES MMICUEZ, HUÍA AKGELA
j OR.I. : 2I3S37S3
| KAXIIOUE ESC*», PULO
¡ D.K.I. : niara

KUIZAKAL CMCIA. ALKJDEKA
D.K.l. I 13126725
NAICO IUKO. PIIM
O.H.I. : íM7S5'-5
KUIX SAUZ. CAilOS
D.K.I. : 18IW56S
KMII «UOCS«, IVÉS
D.K.I. : 3W57478
MMIIK CAtCIA, JU*H AOBTIK
O.K.I. : 1S981609
KUIIH52 AICXS9. HUÍA (OSMIO
O.U.I. : 37731366
KMIIKCI CAlAVA'iÉ, JOSEFA
O.K.I. i WÍ356ÍO
KMIIIIK CdlAW, KUIA itAKL
D.K.l. t 37M25»
HWIIKZ MIGADO, NMIA $OÍt»A»
O.K.I. t 13071955
NMIIK! WtCIA, CAtMEK MI
D.K.l. i IMMSto
NAKIK» IKESIAt, JAVIE)
0.V.I. > H57W90
NMiiRa um, NI IIEKA
O.K.I. i iruuM

I HMIIM2 rALAÚW, H' CIKUIA
j O.K.I. t 51MW*
f NMIIMt «IWXH, MMIA COMtKIO
| D.K.l. t 73750W

DESTINO ACTUAL

enría et TIAIAJO puerto DC Ttuuo

MIR.IKIT.I in;*ucciox

KtlSItO CIVIL CMI5U.

niKElA IBSrAKCIA

JU2UM DE 10 SOCIAL

JU2UOO CE 10 SOCIAL

FVm.IRST.E IKSItUCCIW

rilN.IKST.E IKSttUCCION

HUÍ

MIK.1KST.E IKSTCUCCIO»

ABUOO DE 10 SOCIAL

IKJTBXCIO»

rauu.

MIK.IMT.E IXSTtUCCIOl

NIISIA IKSTAXCU

rtlN.ltst.E I«T«UCCIC«

«1W«A IKtTAXCiA

MIK.IIST.E IKSTNCCIW «• 1
MQUEVAS SC RAÍ
«oiK.to cifit ctmus.
C4CAKO CEKtML
nilKIU IKSTAXCIA «' *
rANPtOKA
JUtUOi DE 10 SOCIAL «• 22
MOIIO
JUZCMO DE 10 SOCIAL K' 2
VITORIA-GASTEIZ
»IK.1KS1.E IKSTCUCCION »' S
JAEII
miN.ICST.E lüJTtUCCIW 1' 1
CU»
KXM. >i ^
IILIAO
niH.lltST.E IKtTWCCIM K« 2
EL ftAI DE LlCttEGAT
JS8CWO K 10 SOCIAL »' 27
9MCEIOKA
IKSItUCCICM l> S
SEVILLA
UIKCItESAOO

KtU. »' 3
SEVILLA
niR.IKSI.t IXSTtUKIM 1' 1
ZIX
MINEIA IISTAKCIA u* 3
HUKIA
MM.IKST.E nreijoccrai «i z
WUtEtt
OECAXAro-AtOlVO

1 KAOtlD

DESTINO A C » U A 1

CEKTtC tí TtAIAJO fUSrO K TCAIAJO

fWX.Ittl.E ICSTtUCCICN

«IK.IKST.E IISTtUCCIOK

PtlN.IIST.E IMItUCCION

MIB.IKST.E KSrtUCCICH

F«IK»A IKSIAVCIA

MIN.KJ1.E IKSIfUTCION

tu

niM.nrr.E IKST«UCCIOK

TftlMAL JUPtUM JUSTICIA

MIN.IKST.E IKSrttXCIOt

rilNEU IKÍTAKCIA

FIINUA 1KSIAKIA

MIN.IKI.E IMTIIUCCIM

MIKEU íktTAWlA

MIHtU IKttMICIA

KNAL

PtIN.IKST.E IKSTUCCiai «' 1
AtEKTSDENU
NIN.IiST.E IKSTtUCCtai •• 1
SAK VICEKTE DEL tASPEiB
PIIN.IKST.E IKSItUCCIOt «' t
SAKTIACO
PtIN.IKST.E IISltUCCIOR K' 3
SMTJUOE«
FtlMEtA IKSTAKCIA MI •)
IK PALMAS OE OU» CAUUIIA
9IIN.IKST.E ítSrtUCCID* «1 t
KUESCA
PAZ
SAKT CJM DtL VALLES
«ElíOttSKO

PIIN.IKST.I IKSttlKCIOEl K> t
•SAI» FELIU OE CUIXÍXS
SAIA CC<nEKCIOSO-AMIIKIS.
UiaiOKA
PIIN.IKST.E IKSIltUCCIOK «I 3
riaxics
PtlHEÍA IKSTAKIA N> VT
MAOÍID
PIINEIA IISi/UKU «• J
CIJO»
PIIN.IKST.E inMUNUM «• ^
HIEHl
PIIHEkA ItSTAKCIA «• 1
ZAÜAOOZA
KECIITM CIVIl UtICO
NAMtD
PtKALK* 1
TA9IACOKA

PLAZA PAIA LA BUE'SE U NOPMA

C«T»0 M.TUMÑ PUESTO OE TtAIAJO

MIKIA IKSTAKCIA

IKSTIUCCIM

IKSTWCCION

PIIN.ÜST.E -IKSTIUCCION

TIIMIAl SUPElIOt JUSTICIA

JlCCASO DE 10 SOCIAL

NIIII.IKSI.E IKSttUCCICK

MIN.IIST.E IKSHUCCION

PE1AI

PIIN.IKSI.E IISTKCCIOI

JUCUDO CE 10 SCCIAL

IKSTUCCIM

«tlHEU IKSTAKC1A (

PEftA!.

JUZGADO DE LO SOCIAL

PIINEIA IKSTAKCIA

JUICIO) DE LO SCCIA1

PlINtlA IKSTAKCIA «• 5
«AVADA
IKSTHXCION I* 12 '
NAMID
IISTWCCIM «< 1
PANPLCNA
MIR.IIST.E IKSTHXCION >> 3
E LOA
SECKTAIIA DE miEHO
IILIAO
M1UOO DE LO SOCIAL H> 3
JAEK
PCIN.IKST.E IKSTUCCIOK •' t
POSMAS
PBIN.IKST.E IKSTIUCCIOI «' 1
cerra
PEIAI «'4
lAKEtOUA
PIIN.ÍKST.E IKSTWCCION III 7
CASTEllO* K LA PUNA
JUZGADO DE 10 SOCIAL NI 3
SEVILLA
mnuxiON «• 6
anooM
PIINEIA IKSTAKCIA »• 3
NUCÍA
PEKAl (ELX) >• 7
ALICAKTE
MISMO OE 10 SOCIAL K' *
NUtCIA
DEUKATO
lAICEUM
JUZCMO DE 10 SOCIAl «• 1
MICEL4UA

PtAZA PMA U OUE SE LE KOWU

CENrtO DE TtAIAJO PUESTO OE IIAIAXX

MIK.IllSr.E IKStHJCCiM

PUNCHA IKSTAKIA

mtxu. supíiie: JUSTICIA

PIIR.IKST.E IBS1HJCCIOR

FISCALÍA

PEMl

FISCALÍA

PIIN.IKST.E IKSTtUCCIM

AUDIEKCIA P«OVIWIAL

AU9IEKCIA PkWIKCIAL

THHMAI SUPEIIM JUSTICIA

IKSTIUCCIM

PEKAl

PIINEIA IKSTAKIA

JUZtADO DZ 10 SOCIW.

lüSTKUCCION

PIIR.IKST.E IWrRXCIO»

-

PCIN.IIST.E IXSTIUCCIOK •« á
CASTELLCN DE LA PUM
HtlNEU IKSTAKIA «' 6
ALICANTE
SALA CÚNTEKiasO-AOHtKIS.
VALLADOLID
PIIR.IKST.E IKSTtUCCICM «• 1
AIANDA DE DUEIO
Dono(TO«rosA)
TAIIACONA
PEKAL Kl 2
ZAkAOOZA
FISCALÍA
TAUACCXA
PIIN.IKST.E USIRXCIOK'IC 2
TAMAGONA
Oficia* EJECurociAS
IMCELONA
SECCIÓN X> 16
IAICEICKA
««VICIO K APOTO (2)
eAICELONA
IKSHUCCION V \
COIOSIIA-IA» SEIAHIUI
PCKAIKI 1
CIXH
PIINEIA IKStAKIA »' f
IILIAO
JUZGADO DE 10 «OCIAl Ni I
ZAIAGOZA
IKSTMeCION «' 40
MAOII»
PIIN.IKST.I IKSTWCCION *• 2
TCMEKT
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CUETO DE AUXILIARES

AÍEltlDOSTRCNm

HMUIEZ lUtlO, HARÍA AMPARO
D.X.I. ! S4J0431
HMTOS RMTINE2, ESKRANZA
« I. i 1577E359
«UE*0 MKftO, MÁMELA
O.K. I. : 22494223
KATILIA SEVILLANO, MlütIA DEL CAIME
O.B.I. ! 10187394,
MELLADO BaiO, IRM
D.N.l. : 22542152
MEWIEIA GALLARDO, AIT01IIA
D.N.l. : 51949407
HEKENOEZ KORICUCZ, MSEH3A
D.N.l. : 2514334
MERINO VESES, MIGUELA
D.N.!. : 22423752
MILLA! .IZQUIERDO. ftAhCISCO
O.N.I. : 45049*97
MllAIA CAUART. SUSMA
D.N.l. : 19*47477
NOKEOAM GMZALEZ, rtANCISCO
O.X.I. : 80117524
MOLINA ALMCON, PILM
O.N.I. : 77500792
MONTEIO GÓMEZ, MARÍA tí
O.N.I. : 717789»
MORAL RATA, ROSMIO
D.X.I. : 285337*3
MORAIEDA JIMEKZ. MI CAtKEl
D ».l. : 24197717
MORCILLO PÉREZ, IBES EVELIA
D.N.l. : 52M2W3
MORENO VALLE, CARLOS
O.U.I. : 1583210»

CUEWO DE AUXIlIAtES

APELLIDOS T NOHME 

1
| ——————————————————————————— 

SQHUTE NUSOZ. CASIIEL
! 0.1. 1. : 25078799
! MOROS CMCIA. JUAI JOSÉ
1 D.N.I. : 77451992

MOSCAUIO ARTES, KMIA ELEIA
D.N.l. : 20007109
MUIOZ LÓPEZ. MMIA ANGELES
O.N.I. i 24303144
(UKZ OUItOS. JOSÉ LUIS
D.N.I. : 24405476
KIlOZ RANOS. MANJEL
0.1.1. : (0131045
MUlOZ SÁNCHEZ, MIGUEL AICEL
P.N.I. : 22459424
MUROZ tOSCMO, DOLORES

| O.N.I. : 25399257
| XKCIA MOLINEM, H> PllM
| D.N.l. ! $0821896

MURO WIIO. MMIA ISAKL
D.N.I.': 16795704
XARANJO PALACIOS, MMIA DEL MM
O.N.I. 1 520Í5870
NATAL JUAN, NMIA COKEPCIO
D.N.l. : 10179174
IEMT ESCRIC, INMACULADA
D.l.l. : 1WSSS2
IIEVIS LOZANO, Mi MERCÜOEJ
O.N.I. : 2425*254
XOMS KUTIKEZ, KM ANA
O.N.I. i 21320470
NOGUES ROOES, ManStRUT
D.N.I. i J4544430
NOauES ROES, MMIA ROM
D.N.l. I 37276323

DE ST I 13

CEIIRO DE ItASAJO

FRIN.IIST.E IISTtUCCIM

JUZGADO DE 10 SOCIAL

KIAI

PCIK.IISf.E INSTRUCCIÓN

PENAL

PIIN.IKST.E INS1RUCCION

PRINEIA INSTANCIA

MIN.INSI.E IXSIRUCCIM

MIM.IIST.E IXSIRUCCIM

KIAL

KIAÍ.

PIIN.IIST.E IISTRUCCiM

MIN.INST.E IXSIRUCCIM

JUZGADO DE LO SOCIAL

MIX.INST.E INSItUCCIM

MIN.INST.E IXSIIUCCIUI

MIM.IKST.E IKSTtUCCIM

Ottt 1 *0

CENTRO DE TIAWJO

Mift.ixsT.E iís:rjaio«

MINERA HttTANCIA

PEXAL

MIX.IIST.E IISTtUCCIM

MINERA IKSTAICIA

MIN.INST.E INSIRUCCIM

MIN.INST.E INSTRUCCIM

MIX.INST.E IKSTtUCCIM

MINERA INSTANCIA

AUDIENCIA PROVINCIAL

MINERA INSTANCIA

PEXAl

JUZCAOO DE MENORES

TRIMIAl SUPERIOR JUSTICIA

MIX.leST.E INtTMJCCIM

Mtü.llST.E IWTRUCCIM

ACTUAL

PUESTO OE TRAIAJO

MIM.IKST.E 'IISTtUCCIM «' 2
IACAROIIIA
JUZGADO DE 10 SOCIAL
HUESCA
KKAL
GUAOALAJARA
MIN.IISI.E INSTRUCCIM «' 8
SANTA»»
Or.CM.EJECUT.r TR.SEIIÍI
MADRID
MIN.IKST.E IISTRUCCIM •• 4
GEIAFS
MINERA INSTAKCIA «' 12
HACHO
MiM.IIST.E IKSIRUCCIM «' 3
TOLEDO
MIN.IIST.E IISTRUCCIM «• 3
ALCECIRAS
KIAL ll 1
LUIDA
PENAL XI 3
COROOfA
MIN.IIST.E IISTRUCCIM 1° 1
DOSNERNMAS
MIN.IXST.E IKSTRUCCIM I' 2
ZAMORA
JUZGADO 9E 10 SOCIAL l> 4
SEVILLA
MIX.IIST.E IKSTtUCCIM •• 6
ELX
MIX.IKSr.E IKSTmCCIOX |l 3
TOtTOSA
MIM.IKST.E IKSIRUCCIM «' 1
CRAWOlllA DE MC«A

ACTUAL

PUESTO OE TRAIAJO

MIX.IKST.« lasnucciM ii 3
CAOIZ
MINERA IISTANCIA N' 13
VALENCIA
KNALII2
LIEIOA
MIX.IIST.E INSTRUCCIM Rl 4
TARRAGONA
MIMERA IISTAICIA •' 2
OONOSTIA-SAN SZMSTIAX
MIM.IKST.E IKSTRUCCIW K> 2
PJCILAIRAM
MIN.INST.E IKSIRUCCIM •• 2
OICAZ
MIK.IKST.E lISntUCCIM !• 3
ELOA
MINERA INSTANCIA «' 30
MADRID
SECCIÓN H> 2
OONOSTIA-SAI SEIASTIM
MINERA IltTANCIA 1' 24
MADRID
KIAI |l J
SAITA CRUZ K tVIUin
JUZCAOO DE NEKWf !• 2
IMCEIMA
SERVICIO CE APOTO (2)
GRAIAM
MCASkTO
ELX
MIX.IIST.E IKSTIUCÜIM «• 2
SAITA CCUMA DE FARttESS
«EIHRESAOO

PLAZA PARA LAQU

CENTRO DE TRAÍA»

MIM.IKST.E tlSTRUCCIOl

JUZGADO OE 10 SOCIAL

MIR.IIST.. .«UUCCION

MIX.IKSI.E IIStRUKIM

MIM.IKST.E IISTRUCCIM

AUDIENCIA KACIMAL

INSIRUCCIM

KIN.INST.E INSTIUCCIM

MIN.INIT.E IKSTRUCCICK

M1X.IISI.E IKTRUCCIM

FISCALÍA"

AUDIENCIA PROVINCIAL

MIN.HST.E INStRUCCIM

PUU.

TRIRUWl SUPERIOR JUSTICIA

PIIN.IIST.C IXSTRUaiM

MIMO DE 10 SOCIAL

PLAZA PARA LA A

CUItt) C« TRAMJO

PENAL

USTtuccica

MIN.IIST.E IISTtUCCIM

MIM.IKST.E IKSTRUCCIM

MliCRA IKSTANCIA

PENAL

MIN.ÍÜSI.E IKSIRUCCIM

MIN.IKST.E IKSTtUCCIM

IISTRUCCIM

MIN.IKST.E IKSTRUCCtM

MlN.IIST.e IKSTCUCCIS!

MINEM ItsrAICIA

MIN.INST.E IKJTRUCCION

JV2CAM DE LO SOCIAL

MINERA IISTMCIA

| MINERA IWIAIKIA

1
| MINUA IISIANCIA

1

E SE LE NOKKA

PUESTO DE TRAIAJO

MIM.IKST.E INSTMCCIM R« 4
JAEI
JUZGADO DE 10 SOCIAL Rl 4
2ARAGOZA
MIX.IMT.E INSTRUCCIOK «' 4
GAMMA
MIX.IIST.E IMTKCCIM «• 4
LEM
MIN.IKST.E IISTRUCCIM «' 3
DEKIA
SALA PEIAL.SECCICI !• 1
ORSAK) CENTRAL
IISTtuaiM |l 15
MADRID
MIN.IIST.E 1IS1RUCCIM «• 1
VIllAIREAl K LOS 1WAKTES
MIX.IKST.E IISTIVCCIM R' 1
CEUTA
MIN.IKST.E IISTIUCCIM !• 3
CAVIA
FISCALÍA
COROOU
SECCIM XI 2
MURCIA
MIN.IIST.E IKSIRUCCIM «« 4
SALWUtCA
PEIAL !• 11
SEVILLA
SALA CMrCNCIOSO-AMIlIt.
CRAIIOA
MIX.IIST.E IKSIRUCCIM |l 2
SUECA
JUZGADO DE 10 SOCIAL X" 3
PAK>LMA

f. SE LE ICM1RA

PUESTO DE TRAIAJO

PEKAL !• 7
MÁLAM
IKTRUCCIM |l 15
VAltlCIA
Mllt.Jttt.E IKSnUCCIM !• 4
CAN3IA
MIN.INST.E IISTRUCCIM »' 2
XAIIV»
MINERA INSTANCIA R< 5
IILIAO
PEXUll 1
SEVILLA
niN.IIST.E IISTRUCCIM •' 1
MCtUA DE SEGURA
MIN.INST.E INSnUCCIM |l 1
SUECA
IIStRUCCIM XI 28
MADRID
MIN.IIST.E IISTRUCCIM «' 2
LOGROÑO
MIX.IIST.e IISTRUCCIM II 4
ucues
MINERA IISTAICIA •' 5
VAllAMlID
MIN.IKST-! IISTfiUCClM •• 8
CASTEILM ti IA PtAM
MtíMIO DE 10 SOCi.'l NI 4
CRAUM
MIKRA HfTAXIA XI 4
ALICMIE
DECMÁTO
(AICEIOM
DECAMTO
1ARCELMA
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| C**» DE AUXIUAXES

1

J
J —————————————— : —————
t Ol|VE» KIOTONS, ANGELA
¡ D.N.I, : 334(1765
j OLIVCU DÍAZ W CSKSA.-NMIA MI CAWC
1 O.C.I. < 381979
j «SIEGA GOIZAICZ, MMIA CLISA
j D.N.I. I 149537SÍ
| OtttSA MAITINEZ, CSTNCI
1 O.N.I. > 45(4701
( MIECA NUlCZ, JOSÉ
| D.N.I. : 3000(653
j CXIIZ HAMIl, HOSAKIO
t 0.9.1. : 24203560
1 CXIIZ MIIALUS, MAGDALEKA
¡•D.N.!. : 21354*79
| OSMIO ESCAMO, INMACULADA
1 O.N.I. ! 1424KK6
| FAOIAL PÍICZ, JUAN IGNACIO
1 D.N.I. : 24197978
| PAGAN VALCIA. JUAN
1 O.N.I. : 33879427
j PANIAGUA ACEDO, HUÍA DEL CAtME
1 0.1). I. l «997594
1 PAUDELA RODRÍGUEZ, ANA NAIIA
1 0.3.1. I 159785B
1 PAIICIO VILUUXOS. HU:A DEL NÚ
j D.N.I. : ¿980801
| PAUA JAÉN, FIAKISCO JAVIC
j D.N.I. : 7852472
| PASTUANA LLAXAZAIES, MAIIA NOCNI
1 D.N.I. : 9732100
( PATALlO MÉNDEZ, MMIA ESTNH
1 O.N.I. : 10830397
| PEINADO GAllCCO, CNCAINACION
1 D.N.I. t 25984*44

| CUEIPO DE AUSILIAIES 

1
| APELLIDOS Y KGKMC 

1
J ——————————————————————————— 
| PEU IOJO. ANA KAIIA
| O.N.I. : 1J063746
| PEIEZ UAVO. UANCA
| D.N.1. : 1330191
| PCIEZ DE AZPIllAGA tlAICO, HUÍA ISAtEl
( O.N.I. ! 1(2(5M(
| Ptttí DE PIADO, JULIA
| D.N.I. : 34932376
| PIIEZ HEIIEI0. FIANCISCO JAVIE
| D.N.I. : 5D71U56
\ PICOHAtUCO lEON, AUtOU
| O.N.I. . 5631626
| PIJUAN MOLINA. IKNACUIAQA
| 0-N.I. : 5045M59
| POLA SAUZ, MAIIA DEl MAI
1 O.N.I. 1 73068307
i POKAI VILLAIONGA, IOS*
| 9.» ' i 189(7153
| MUÍAS KOMAI, ANIONIO
| D.N.I. i 25806788
| POIIOMEIE PEIEZ, M/UtIA EVA
| O.N.I. ! 974421*
| POSIICO DC SANTOS, MCICCDCt
| D.N.I. t 3437699
| WAT* OONEI, MI CELIA
| D.N.I. ! «6C45856
| HAIS CCKCIAUIA, PCDIO CMIOUC
| D.N.I. t 1U897SI
| nieto OCHES, JOSCFA
| O.H.I. : 10183075
| ifltCIPI WACICIO, C9IS1INA
| O.N.I. 1 3JS7I100
| PUETO PEMZ. MAIIA ANtONIA_
| D.N.I. 1 17729221

0 t S T 1 N 0 ACTUAL

CENTRO «E TIAIAJO PUESTO K TIAIAJO

PENAL

MINCM INSTANCIA
*"*

MIN.INST.E INSTIUCCION

MIMEIA INSTANCIA

JUZGADO DE MCNOXCS

MIN.INST.E INSTIUCCION

MINCIA INSTANCIA

TIIIUNAl SumiO» JUSTICIA

MIK.INST.E INSTIUCCIM

MIN.INST.C INSTIUCCIM

FISCALÍA

PÜIN.INST.E INSTRUCCIÓN

MIMEIA INSTANCIA

iNsinxciM

MIN.INST.C INSTIUCCIM

MIR.INST.C INSTIUCCION

PENAL <AUAIA DE NENAIES) Ni 29
MAOIID
DCCANATO-AICNIVO
MADIID
MIN.INST.E INSIIUCCIM NI 6
SANTA CHUZ DE UNEIIFE
DECANATO
lAICElONA
JUZGADO DE NENOIES NI 2
lAICElONA
MIM.INST.E INSItUCCIM
El EJIDO
IEINGIESAM

DECANATO
KADIIO
SEIVICIO DE APOTO <2)
CUNADA
MIN.INST.E INSIIUCCIM NI 1
SAIADEll
PtlN.INST.C INSTIUCCIM NI t
PLASCUCIA
FISCALÍA
DMOSIIA-SAN SCIASTIAN
MIM.INST.E INSIIUCCIM NI 3
SAGUNTO
MIKIA INSTANCIA NI 6
VAllADOLID
INSIIUCCIM Ni S
VALLADOIID
MIM.INST.C INSTIUCCIM
VIllAVICIOSA
MIN.INST.C 1NSTSUCC1M Ni 2
ÑUTOS

DCSTINO ACTUAL

CUNTIÓ «E TIAtAJO PUESTO OC IIAIAJO

MIKEtA IISIANCIA

IWTIUCCIOB

JUZGADO OC 10 SOCIAL

MIN.INST.E INSTIUCCIM

JUZGADO DC 10 SOCIAL

PIIN.IIiST.: 1NSIIUCCIM

MIN.INST.C INSIIUCCIM

MIN.INSI.C INS1IUCCIM

PENAL

PCÜAL

MINEIA INSTANCIA

MIN.INST.E IM1IUCCIM

NIHm INSTANCIA

MIXIA INSTANCIA

AUDIENCIA PROVINCIAL

MIM.iNSt.C INSIRUCtlM

MIN.INST.C INSTIUCCIM

MINEIA INSTANCIA NI 37
MADIID
INSIIUCCIM Ni 2
MADIID
JUZGADO DE 10 SOCIAL Ni 2
VITMIA-CAS1EIZ
PIIN.1NSI.E INSTIUCCIM Ni 2
PON1EVEDIA
JUZGADO DC 10 SOCIAL Ni 17
MAOIID
MIM.IKST.E INSIIUCCIM Ni 2
AlCAZM DC SAN JUAN.
PIIN INST.E INSTIUCCIM NI 2
POSADAS
«IIN.INST.E IKSTIUCCIM NI 1
TCIUSSA
PENAL NI 2
CASIELLM DE U> PLANA
PENAL NI 7
HALAGA
MIMEIA INSTANCIA »' 2
VALlADCtID
PIIM.INST.E INSTILCCIM Ni 6
SANIANDEI
MIMEIA INSTANCIA Ni 35
MICCLCM
MINEIA INSTANCIA NI 2
lAIAULDO
MIC. IEGIS1IO T KPAXTO
VITMIA-CASTCIZ
MIN.INST.E JNSUUCCIM NI 4
SAMOCll
MIN.INST.C INSTIUCCION NI 1
ICOtOM

PLAZA PAIA LA OUE SC U NONMA

CCNTtfi DE TIAIAJO PUESTO DE TIAIAJO

JUZGADO DE LO SOCIAL

JUZGADO DE 10 SOCIAL

MINEIA INSTANCIA '

FISCALÍA

JUZGADO DE 10 SOCIAL

MIN.INST.C 1NSIIUCCIM

PENAL

MINEIA INS.ANCIA

JUZGADO DE 10 SOCIAL

PENAL

MIN.INST.C INSIIUCCIM

PRIMERA INSTANCIA

MIN.INST.E INSTIUCCIM

JUZGADO DE 10 SOCIAL

PENAL

PENAL

PENAL

JUZGADO DE 10, SOCIAL
CLX
JUZGADO DE 10 SOCIAL Ni 2
VÍTMIA-CASTCU
MINCHA INSTANCIA NI 3
VAHACaiD
FISCALÍA
IAICCIMA
JUZCAOO DC LO SOCIAL »• ZT
lAICELMA
MIN.INST.C INSTIUCCIM N> 3
WTIH
PENAL »> 1
ALICANTE
MINCIA INSTANCIA NI 6
IILIAO
JUZGADO DE 10 SOCIAL NI 4
CHANADA
FENAl (SAIAOEll) NI 26
IAKEUMA
MIN.INST.E 1NSTILCCJM N> 4
CACCKS
PRIMERA INSTANCIA N9 2

DOKOSTIA-gAN SEWSTIAN
MIN.INST.E INSTIUCCIM N> 4
lOCMO
JUZGADO DE LO SOCIAL
ZANOM
PCUAL NI 1
LEM
PENAL NI 1
GIJM
PENAL NI 1
JAÉN

PLAZA PAIA LA CUE SC LC KMMA

CENIIO DE TIAIAJO PUESTO DE TtAfSAJQ

-PENAL

JUZGADO DE 10 SOCIAL

fENAl

MIN.INST.E INSIIUCCIM

AUDIENCIA PIOVIKIAL

MIN.INST.E INSIIUCCIM

INSTIUCCIM

MIN.INST.C INSIIUCCIM

FISCALÍA

JUZGADO DE LO SOCIAL

JUZGUO DC 10 SOCIAL

AUDIENCIA MOV1NCIAL

JUZGADO DE NENOICS

INSIIUCCIM

MINCHA •IMTANCIk

lilSIIUCCIM

MIMCIA INSTANCIA

PENAL
PALCNCIA
JUZGADO DE 10 SOCIAL NI 1
K«DIID
PfMl «l I
IILIAO
MIN.INST.E INSTIUCCIM NI 2
cutirte
SECCIM Rl 8
HA9IID
PIIM.INST.E INSTIUCCION Ni t
CIUOID ttU.
INS1IUCCIM Ni 6
COIDOtA
PÜIN.INST.E INSTHJCCIM Ni 2
TAUZMA
FISCALÍA
CASTCLLM DE U PLANA
JUZGADO DC 10 SOCIAL Ni 1
MALACA
JUZGADO DC 10 SOCIAL Ni 3
LCM
SCCC1M NI 2
NUICIA
JUZGADO DE MCNOKS NI 2
IAKCLOM
INSIIUCCIM *• 4
IAKAULM
MIMEIA INSTANCIA N> I
VIICSIA-CASTCIZ
INSTIUCCIM N> 25
lAKCLMA
MINCIA INSTANCIA N' 19
ZAIAC3ZA
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( CUERPO DE AUXIIIAIES .
1
I WítUOOS T M3NME

il ——— . ————— . ———
| OUESO pueró, m IEATA
j S.N.I. t J6W5J71 .
j lAZANAl CIEZ, HAIIA TFJUSA
j D.l.l. : SKKOZr
1 MURO FEMA»EZ, KUIA TERESA.
I D.H.I, : 1921SW
1 DÁNICO GIL, K' DEl PILAR
| 0.1. 1. : 65W061
j UNO] LÓPEZ, II giAttCA STMA T
| O.N.I. : 2«ie*oo
| REINA CHAVES, KUIA SOIEDW
| O.N.I. : 2596)317
| ««00 SAN JOSÉ, MUÍA ROSA
| O.N.I. : 1223WU
| REVUELTA AlOHSO, N> DE LA'ÍOIEDA
| O.N.I. t 50269445
| RET FUGA, K' ISAKl
1 9.11,1. : 349ÍWÍS
] RIANO PÉREZ, KUIA JESÚS
1 o.x.i. : 97JZ9Í1
\ RIIAS SAIAT, JOSEP H'
1 D.l.l. : 372WÜW
| RICAITE KEItElO, ASUKICN-CARMEN
1 0.1. 1. : 2SIMISO
| 110 LUCUt, DOLORES Oíl
1 D.K.I. : 25323024
| COCA NAVARRO, SILVIA
1 O.N.I. : 3SOM742
| ROOEllAS ESPEJA, KUIA HUÍA
1 D.K.I. : ssonjos
¡ tOOtlCO KERNAICEZ, XUCUITA
| O.N.l. : 72391 145
j RODRIGO PISUEtGA, IWMCUIADA
| O.H.I. : 19094311

| CUERPO DE AUXILIARES
1 i
1 APELLIDOS Y NONME 
1
| ——————————————————————————— 
| rCOIICO ZAMORA, CONSUELO
1 O.M.I. : 4545126
| tCOdCUEZ AIEJA3>(0, AÑORES
| O.N.l. : 11730W7
1 «ODRIGUEZ UtIAJO, M> ISAKl
| O.N.l. : 1CS44561
j tWRICUEZ CAtSALLAl, KILAGtOS
¡ O.N.l. : J4729?01
1 tODRICUEZ CINES, ISAKl ÍCA.
1 D.N.I. : 304232Í3
| RODRÍGUEZ KNRIOUEZ, PEDM NUUEL
| O.H.I. : 7M6W57
| (OORICUEZ DIOAICO, KUIA IUÍCI
J P.M.I. : 838392
| KCKICWZ LAItA, a«EIIA A.
1 C • ' • 39«$S70
| ROOtlBXZ KACIAS. MI ISAKL
1 D.N.I. : 6957S28
1 «OCSIMZ ttXIHXJt, EJBA J.
1 D.N.I. : 3Í7W539
j «OOtlCUCZ »00«ICU£Z, JJM MHUtl
1 9.N.I. ¡ ¡«1M3U
1 «OMICUEZ tODRICMZ, fRANCItCA
1 O.N.I. 1 30I9JW
j COMIOLCZ tuacz, KMU «tenes
j O.N.I. : 2H21370
1 MOIIGUtZ «DÍA, (LENA
1 B.N.t. i 77W7I6
j MÍO 011*0, tOSA Ni
1 O.N.I. 1 24IIH29
j MMRO ÍIAIÍCO, KA5IA JWt
1 O.N.I. t J052W9»
1 XONIRO BAKIA, TEtEM
1 D.N.I. 'i motuo

DESTINO A C J U A 1

ctmio DE TIAIAJO . . PVE.STO DE TRAIAJO

PRIMERA IISUKCIA | »EO. CIVIL ÚNICO 0 EXttUS.
| lAtCELOU

JUZUM DE 10 SOCIAL | JUZGADO DE 10 SOCIAL «• 23
¡ NADdD

JUZGADO DE 10 SOCIAL | JUZGADO CE 10 SOCIAL «' S
| KADIID
1 «EUWEUOO

1
JUZGWO DE LO SOCIAL | JUZGADO DE 10 SOCIAL NI 27

| KADRI9
PjUN.IKST.E IXSIBXCIOH PRiN.IKI.E lüSIlUCCIO» N< 1

| U CAIOLIkA
PRIN.UST.E IHSIRUCCIM f PBIN.IKT.E IHSICUCCIM »• 2

| GMCO
IIISIRUCCION | INSTRUCCIÓN NI 37

| MADRID
MIK.IUST.t IKSIRUCCICM | PRIN.IKt.E IIISIRUCCION

| CJtBALLlM
MIH.USI.E IDSIRUCCION | MIH.USI.t IKSTRUCCION

| VILLAIllm
PCKAl | PERAL NI 13

| IMCELOIA
MIN.INST.E lüSIRUCCIUI j PRIN.INST.E INSIRUCC10N N> 2

| DENIA
PIIK.IKSI.E INSIRUCCIM | PilN.ltST.C IKSIRUCC'ON »• 1

| (OTA
PRIK.IÜST.E INSIRUCCICM | PRIN.INSI.E INSIRUCCION «' A

| l'NOSPIIALEI DE LIOUECAT
MH.IIISI.E INSIIUCCION ¡ PRIN.inr.E INSIRUXION N> &

UDALOU
PEDAL | KIIAL NI t

| DONOSlIA-tAN SEIASTIAN
INSTRUCCIÓN | INSTRUCCIÓN NI 4

| ALICANTE

DESTINO ACTUAL
———————————————————————————————————————— 

CENTRO DE TRAIAJO PUESTO K TRAIAJO

PMH.IXJV.E INSTÜKCION

PIIK9U IKIANCIA

PXIMEIA INSTANCIA

PIIMERA INSTANCIA

INSTRUCCIÓN

PENAL

IRIKNAl SUPEtlCC JUSTICIA

PflH.IHT.E INJTRUCCIO*

AU9IEKIA PROVINCIAL

JUZGADO DE 10 tOCIAl

PRIN.INST.E INtTRUCCICM

AU9IENCIA PIOVINCIAl

P9IN.INST.E IKTRUCCIM

Ptm.IMT.Í IVtltUCCION

AUDIENCIA PROV1KIAL

nlN.INST.t INSTRUCCIÓN

MIX.INST.E INSTRUCCIÓN N< 2
OCAHA
PRIMERA INSTANCIA N> í
VITMIA-CUTEIZ
DECANATO
CIJON
PRIMERA 1NSTAKÍIA N< 1
VICO
insinccio» NI s
CORDOtA
PENAl NI S
US PALMAS DE Ota CANARIA
SERVICIO DE APOTO (2)
MADRID
MIX.INST.E INSTRUCCIÓN N* 3
SAN! MI CE UOIRECAT
SECCIÓN Ni 2
lAOkJOZ
JUZGADO «E Lí) SOCIAL Ni 5
LACORUCA
PRIN.INH.E INSTRUCCIÓN
SANIA FE
SECCIÓN N* 2
MADRID '
PRIN.INIT.E intRUrtlOB «• 2
HUERCAL-OVEM
(EINGtESAM

PRIX.INIT.C INSTRUCCIÓN N> *
IORRENI
SECCIÓN Ni 2
CÁDIZ
MIC.KGISTRO r tEPARTO
ALCALÁ DE MENÚES

HAZA PARA U OJC SE IE NONKA

CENTRO DE TRAIAJO PUESTO K TRAIAJO

FISCALÍA

INSTRUCCIÓN

AUDIENCIA PROVINCIAL

PRIN.INST.e INSTRUCCIÓN

IRIKHAl SUPREMO

PRIM.INST.E INSTRUCCIÓN

TRItUIAl SUPERIOR JUSTICIA

JUZC.CENIR.DE INSTRUCCIÓN

PRIM.INSI.E INSTRUCCIÓN

PRIN.INST.E INSTRUCCIÓN

INSTOKCION

PRIMEU INITANCIA

PRIN.INST.E ÍNSTRUCCION

INSTRUCCIÓN

PENAl

TtlMUL SUPERIOR JUSTICIA

ptIN.INST.E INSTrjCCION

FISCALÍA
NARCEIONA
INSTRUCCIÓN NI i
VAllADOlID
SECCIÓN N> U
MADRIC
PtIH.INST.E INSTRUCCIÓN
AREVALO
SALA 11 OE 10 CIVIL
OtCAW CENTRAL
PRIM.INIT.E USTRUCCION NI 3
JAÉN
SALA CONIENCIOSO-AONINIS.
VM.lWOt.IO
JUZG.CENTR.DE INSTRUCCIÓN N* 1
ORGUO CENTRAL
PRIK.INtT.E INSTtUCCION NI S
CÚRENSE
PRIN.INST.E INITRUCCION Ni S
LEÓN
INSTRUCCIÓN Ni 23
IARCELONA
PtlNEtA 1NSTAKIA N> 10
VALENCIA
PtIN.INST.E INSTRUCCIÓN NI 3
ANTEOJERA
INSTRUCCIÓN NI 25
IARCEIOHA
PENAl NI 8
(UCELONA
SERVICIO DE APOTO (1)
SUMO
HIM.INST.E INSTRUCCIÓN NI 1
MORADA

PUZA PARA U « SE LE KÜWA

CENTRO K TUIAJO PUESTO DE TtAIAJO

PHIN.IKST.E INSTRUCCIÓN

PRIN.INST.E INSTRUCCIÓN

JUZGADO DE 10 SOCIAL

JUZCATO OE 10 SOCIAL

JUZGAM DE 10 SOCIAL

PRItlERA INSTANCIA

FISCALÍA

KNAl

JUZGADO DE LO SOCIAL

PENAL

ItttKIKtO*

AUDIENCIA NACIONAL

MIMO K 10 SOCIAL

HI«.IOT.E SNSTRUCCION

meuNAi supERioi JWTICU

PRIMEU mtAUCÍA

AUDIENCIA PMVINCIAl

PSIN.INST.E INSTRUCCIÓN NI S
JA;N
PIliC.INST.E INSTRUCCIÓN N> 1
ZAMORA
JUZGADO K 10 SOCIAL N> 2
6IJON
JUZGADO OE 10 SOCIAL. NI 1
VICO
JUZCMO DE 10 SOCIAL N* 3
CORCOIA
SERV.COM.líOTIFICACIONES
US MIMAS DE GRAN CANARIA
FISCALÍA
KAMI»
PENAL Ni 12
tAXCElOM
JUZGADO DE LO SOCIAL N> t
tAOAMZ
PEtUiN' 2
UCORUlA
INSItUCCION N< 2
CNANAM
SAIA FtNAl.MCCICB l< 1
CKGANO CENTRAL
JUICA» Oí 10 «XIAl N' 1
HJtCI»
MIN.INST.t irSIRUCCION

'PEÑARANDA DE R4MCAMONTE
SALA CONTENCIOM-AMINIf.
VALENCIA
PRIMEIA INTMCIA NI 1
COROOIA
SECCIÓN N' 2
PUMA
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| CLÉWe K AVmiAKt |
j 1 0 E S t : 1 0 ACtUAl
| AKIUOOS Y KMK

1
| —————————— . ————————————————— 
| tCrttO «MIAÑO, M*!A OOUKS
i fr.ii.i. : arow
| *OKSD ALCAIDE, JOSÉ NUIA
1 P.K.I. : 52520978
| MOJE LÓPEZ, ANPAM
1 D.N.I. : 2272SM2
j SOMA COSÍ», KECINA
1 D.K.I. s W001991
j «MIÓ POLO, LUIS
| D.N.I. : 2tJ2<597
| MIZ Mvun. PAILO JOSÉ
1 O.N.I. I JS5543J5
| KIIZ KMIflUR. EfiUUOO MTONIO
1 O.k.l. : «87010
| KUIZ KOMIGUEZ, CLISA
1 O.K.I. : 50Í59775
| SAIAKAKCA KttiCUEZ, MU MUÍA
j O.».l. : 9250509
| SAUZU KUGA, N' IE»ESA
1 D.K.I. > 45W27
j SAUZAI SAUCIO*, CIAU
1 D.N.I. : 212IU22
1 SALGADO ESTEVEZ, KXTSEIHI
1 O.K.I. : votan
1 SALGADO PUCO, FELICIDAD
1 O.H.I. : 50702242
1 SAI ANOMS SÁNCHEZ. MAIIA MU (OSUt
1 O.K.I. > 9I7M27
| SAICKZ ESIEVE. MI PILA»
| 0.11.1. : I9S4Í250
| SANCNEZ GAICIA, ELSA AUIOU
1 O.K.I. : 7B4H97
1 SÁNCHEZ CAKIA, FIAKISCO IUIS
j O.K.I. : 2W61M

| CUEWO DE Maníais
1
| APEU1DOS T MCWtt
I¡ —————————————
| SANOEZ COCÍ. N> KlA
j O.K.). : 15*26693
| SANCIEZ QUITA, VICENTE
1 O.K.I. i 20149552
| SÁNCHEZ WMAIOEZ. N> JCSE
| D.K.I : 22HM5C
j SÁNCHEZ MtA, X> IStKl
j O.N.I. : 41U2WO
1 SAKMEZ KMIIDCZ, MKUEl
j D.K.I. l 274WA85
j sixcaz wiocz. «*
j C.X.I. : 365Í7429
| SAHCX27, (KUMOA, M> AKCCIES
1 D.K.I. : 27U4635
1 SAUCIKZ (OOUC. HAIIA DOIMt
1 r.K.I. : JM177U
| SAKIlEt tUIZ, ti' IUZ
1 O.M.I. : 5189K96
| SAKCüCZ VlCUtC. NMIA CtlttlKA
1 D.K.I. ! 7Í5KW
1 IAKCM ntli. UtU KMIA
¡ D.K.I. t 2VOÍ950S
1 «UUUM SAtZ, NATIYIftAD
1 D.K.I. t 1VM2S75
1 UIIWOUIA (IIVEITU, MMIA iíSM
1 O.K.I. : 1891JCW
| SAKTOS NMIIK, MUMKIA-VMf»
1 O.K.I. t 77701»
| (AtAIIA AMANO. NMIA
j C.K.I. S 74JU5SJ
j KtASIIA CUWtl, tOU N>
1 D.K.I. I 1W1UU
1 «COI CACKltA. ACUItlR HIOUU
| O.K.I, 1 J5M8242

cano K tuiAjo twsro ot TIAIAX

KIIAl

niH.lKST.E IKSTMCCICM

KIN.IMT.E lUSTIUCtlOf

niN.im.E mincciai

NIN.IKST.E IISTIUCCIOK

PHAL

«3CACO D£ 10 SOCIU

NIN.IKST.E IKSttUCCICM

nlN.IKST.E IKÍHUCCI»

JUZCAM OE 10 SOCIAL

PtlM-IA IISTAKCIA

MIK.IKST.E msitucciai

JUZGADO DC 10 SCCIAl

ntiN.iKsr.c iKSTtuccim

MIN.1KST.E IltSIMCCI»

MIN.IKT.E IKSTIUCCIM

KUU.

PENAL N< t
WKC4TIA-SAK SEIASTIM
PIIN.ItST.E ItSTMCIOK «• 1
SUMauE
PIIN.IKST.E INSTtUKION K< 2
A2PEITIA
PIIH.IKST.E lüSnUCCIOK N< *
naxnt
PIIX.IKST.E INSTUCCION «' 1
HUÍA
PIÑAL «' 2
IILIAO
JUZGADO OE 10 SOCIAL K> 28
WIMID
PtIH.IKST.E IKSTMCCION K> 1
tOU OEL 110
MIN.IKST.E IKSTILCCION «' 2
SJUTt 101 D£ ILOMICAT
JUZCADO OE 10 SOCIAL K> 22
HWIID
PIIIXIA IKSTAKIA N> I
«ACABA
PIIN.ICST.E KSTtUCCICM
XUIK
JUZGAOO DE 10 SOCIAL »' 1
MMIO
PHIN.IIIST.E IKSTMXICM K> 2
VIIUMKVA DE LA SEKM
NIN.IKST.E ntsmecicN NI i
SAOMTO
Ot CANATO
CACttES
MIUl (JEÍI2 CE U fU.) N> í
CtólZ

DESTINO ACIUAl

CEkilO OE TMUJO PUESTO OE TIA&AM

MIKtA mSTAKIA

PIIN.IKST.E DUtlUCCIM

f*l*.ltí1.f IIISTtUCCIOK

MIN.IKST.E iwmuccira

PIIN.IKST.E IKSTKJCC10K

MIN.IKSI.E IISTMCCIOK

PtlMU I«STAKCIA

JUZCAOO OE 10 SOSIM.

PEKAl

PIIN.IKST.E IKSTMCCIH

PIINEU IISTAKIA

MOCO DI 10 SOCIAL

PIIN.IKST.C IMTMKCIM

AIOIEKCIA PMVIKCIAl

TtlIlUKU. SIJKtlM «JSIICIA
•

MODO tí LO MCIAl

DECANATO
KfcMIO
MIN.IKST.E IKSntUCCIÍM NI '
NUSUUCtttl
PÜlN.IKSt.E 1KSTKUCCICM
SANTA MUÍA U MU DE NIEVA
NIN.IKST.E IKSTIOCCIM "' 2
EIVISSA
•HIH.SWT.E IKSTIUCCICK »' 1
KXINA DC SECUU
NIN.IKST.E IKSTKKCIOK N> 1
UIIStAL
NIN£U INSTANCIA *• 1
AUCAKTE
IEINOtES«00

JVZCA90 DE 10 SOCIAL Ni 2Í
rnotio
PENAL
ZAIOU
NIN.IKST.E mST*UCCIOK NI t
LOGMK)
NINEU IKS1AKIA NI *
PAMA OE MALLOtCA
JUZCAOO OE 10 SOCIAL NI U
WMIO
NIN.IKST.E IMTKUCCICK
viiiaelM
SECCIÓN Ni 12
NIMIO
SALA CCNIEKIOS6-AMINIS.
VAIEKCIA
MZ&MO DE 10 SOCIAL k' 9
lAKtlONA

PLAZA PAM U OUE SE U kONHA

CENIXO Of TM1MO PUESTO tf ItAMJO

«BIENCIA PtWlNClAl

NIN.IKST.E IKSTBKC10N"

NIKtA INSTANCIA

NIN.IKST.E irjIBJttION

NINEIA IKSTAIdA

NIMU IKSIAXIA

NIN.IKST.E IKSTUCCICN

iniCUCCION

NINEU IKSTAKIA

NIN.IKST.E IKSTBXCION

JUZtADO OE 10 SOCIAL

«m.iMt.E iKsmiccioN

IlfSTKXCIW

MÍK.IWT.E IWTJUCCICJI

ftIHEU mSTA»CU

NIN.IKST.E IKJTH.CCICO

PRIH.IMT.e IKStBXXICN

ttCCION Ni 5
IILIAO
NIN.IKST.g KtltaiCN N> 1
MttOUUA
MINEM inTAKIA N> S
tuna
Nm.INST.E INSTNUXION N> 1
OLOT
NINEtA I3?T££!A »« il
VALENCIA
SEIY.CCN.NCTIF.CK.JÜOIC.
IIUAO
W IC.KGISTIO T IRANIO
AlCAU OE KNAIES
INSTSUCCION Ni t
COKOOIA
NINEU IISTAKCIA NI 7
VALUOOLIO
NIN.IIST.E IKSTISXCIOI Ni <
CCTV9
JUZCMO OE LO SOCIAL C> S
CUNADA
NIN.INST.E IKSTtUCClM
XIOC OE UNÍA
INSTBJCCION Ni 31
WMIO
NIN.INST.E 1ISTIUCCIM NI 3
HEIIDA
NIKU INSTANCIA lil 5
VALENCIA
NIN.IKST.E ItkTIUCCION Ni <
SALUUNCA
NIN.IK3T.E IISTIUCCIOK Kl 1
OalNUELA

PLAZA PAtA LA QUE SE LE NOWM

CENTIO DE TUMJO H»JIO PE TUIAJO

JUZGADO DE 10 SOCIAL JUZGADO OC 10 SOCIAL
lUSCA

NINEtA INSTANCIA KINOA IKSTAKCIA N> !5
VÍUMCIA

NIN.IKST.E IKSTIUCION N1N.INST.E I»T1UCCICN NI 1
EIDA

PENAL PENAL »• 2
E1VISM

NIKU IKSTAKCIA j DECANATO
notan,

AUDIENCIA PtOVIKIAl SECCÍCK Mi 2
HJK<A

AUOIIKCIA NOVIICIAL | SECCIÓN NI t
NUKIA

NIN.IKST.E INSTIUCtlON | NIN.IKST.E INSTtUCCION NI *
1 COINELIA

JUZS.CEN».DE ItSTIUCCIOl | OEUNATO
, | MCAO ONIUL
PENAL 1 PEMl

SAUINUKA
TÍIWNAI SUPEtlM JUSTICIA SALA UXTUtCIMO-lONUIS.

1 ZAtACOZA
NIN.INST.E INStWCCION | NIN.INST.E IKSIRXCION NI 3

ONTIKTENT
AUDIENCIA PPCVIKIAL j SECCIÓN NI 1

j ALICANTE
NIN.I«SI.E INSTMJCCION j NIN.IKST.E IKSTMCCIM NI 3

1 SAUWUCA
NINEU INSTANCIA ¡ NINEU INSTANCIA »• t

IMCIA
JUZGADO DE 10 COUAL | JUZCADO M LO SOCIAL K> U

1 VALENCIA
NSCAIIA | MStALIA

| (UCELONA
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| CUEWO OE AU»lll«£S

1
1 AÍÍUlDOS T BOfétt

l
j sECAiAM vaa, LUÍ» xiaíi
1 O.K.I. ! 2S42797S
j SEMAW9 SAftCIEZ. HUÍA COLCHES
I D.K.I. : 52133296
| tINAUO TAA90, MICUEl AKtl
1 D.f.l. > 5159417
1 51(0 IlUfZ, NOllUPUT
| D.K.I. : 373255(1
1 SIW HUIOS, CENA
| ».K.I. : 19690M1
| SOLAU SALVADO!, JOSÉ SINO»
1 D.K.I. , 2V099S1S
| SOLAKS «UIZ. IELEH
1 C.H.I. : 19016585
| SOLÉ NOTOS, MAMISCA
| O.K.I. : 33842*17
| SOU« IIOKCA, HUÍA LUÍ
j D.K.I. : 214*5891
| SUA»EZ SIIVEIM, AIIA ISAIEl
| O.K.I. : 432412»
| suacA XIEU. CA:ALIIA
1 D.K.I. : 429964a
| U»U*UO KtXUíS. KIUH3S
1 O.H.Ú : S1SJ0111
| TESOUtO ftXUJO, KMIA SOL
j O.K.I. : 3*954433
| IOKAS XEItEW, Km»
| D.K.I. : 24322931
| TONE CANTA, DlnlilA
1 D.R.I. : 4954137
| TOHItlO LÓPEZ, COKZALO
| D.N.I. : 56*4591
| 10*0 TIKEOA, JOAX JOSÉ
| O.N.I. : 37694416

| CUtira DE WKILIAKS

1
| APELLIDOS T HOKME 

1

| TOME VtlEZ. AKtltS
j e.í.l- • 3C392S67
| TOtlOUS H.IM», HUTA
( D.K.I. ! 46513302
| 1IÍOKOSO MOIICUEZ, HUÍA SECOU
| D.K.I. : U2541V2
| UtlESTI IUUO, HUCCOES
| D.K.I. : U9259I2
| VACA CHUZ. littEl
| D.K.I. : 3H7IÍ67
| VACA rUKAKXZ, KU1A LUISA
| D.K.I. i 2857295
| VAL AIOKSO. KltlA VICEMA
| O.K.I. : U44017*
| VAIEWIA SOIO, SACUtIO
| D.K.I. : 1458»*69
| VAIEIO IUEDICTD, AXA CtltllU
| O.K.I. : 29WSIS2
| VAlCrO SAXCIKZ, MIAU
| D.K.I. 1 1X21319
| VATA CCNE2, JUAK «CU
| D.tf.l. : 734S33S
1 VAZaitZ PEtEZ, LIMA
| D.K.I. : 29094303
| VA10UEZ VALLE, HUÍA DEL MAI
| D.K.I. i 6818331
¡ VtlAZOUEt SAI!, SOCCttO
| D.K.I. : 2605111
| VtlEZ CRIA, H> ICAtEl
1 D.K.I. : 43390946
( VICO VILUWUCVA, MNUEl
1 D.K.I. : 24002924
1 VIllANM DEL OM, VIMIIIA
I D.K.I. t 24187181

DESTINO ACTUAL

CEKItO DE tUIAJO rUESTO DE tUíAJO

JUZCMO DE 10 SOCIAL

JUZCMO DE 10 SOCIAL

TEK»l

TEKAl

PIIH.IKÍT.E USItUCCIOl

P4IHEIA IKSTUCIA

MIN.IMI.E ICSTIUCCIM

«IX«* USIAKIA

nm.Ksi.E IUSIIUCCICK

JUZCAM DE LO SOCIAL

TtlNEtA 1KS1AXCIA

JU1CMK) DE 10 SOCIAL

NIX.USt.E lüSTtUCCIOt

•flK.IMT.E lUStCJCCICN

rtiK.msT.c itsrrxciw

Min.iK'.E msirucciA

niN.insT.E msinctin

JUTCA90 DE 10 SOCIAl X» 11
IWM»
JUZSAOO DE LO SOCIAL «' 7
MADtlD
TEÜAl (ALCALÁ DE KUtESI X> 29
NAOIID
KKll («£>TS CC XU) »• 25
IUCELUA
TIIN.IKST.E usinccm x> i
TAIEm
Ttl«U IKSIMtIA K> 47
WMID
MOUAtO
msiciis
MI*U IKSTAKIA *• 36
KVÍI9
HIA.UJT.E USIKOCCIOK «• 2
ELDA
juzatax 10 SOCIAL «• i
TOKfUtAOA
TtlNEM IKSIAtClA K> 2
TA1IIA te XAIIOK4
JUZCADO ít LO SOCIAL «< 11
KM1ID
MIX.IKST.E IISIIUCCIW X< 1
KkTFVCDIU
ftlX.IKST.E I«ST«UCCIOI X< 1
SUECA
nm.iKST.E ics'rxcioi •• s
CACEKS
TKIX.tKST.E ¡JJIRXCIW K> 2
TOIEM
KIN.1KST.E ItSTtUCCIOK K> 9
l'MSHITIUT te IIOUKCAT

OESriKO ACTUAL———————————————————
ctniK) OE :IAUJO necia OE TIAIAJO

—————————————————————————————
XJZGKX) DE LO SOCIAl | JUZSAOO Df. LO SOCIAL K> t

| CC*DO(A
JUZCWO DE 10 SOCIAl | JUZdOO tt LO SOCIAL K> 10

| tAtCCMA
MIN.IKST.E IKStlRICCIW | TIIX.IIST.E IttTUCCIOK K> 2

| (EISUA
JUZGA» DE LO SOCIAL JUZCWO DE 10 SOCIAL M> S

IUUO
riSCAllA | (ISCAIIA

CWIZ
MINEU IISTAKCIA DECAKAta

| M0IID
niR.ltSI.E IKSinXXIOK nlN.IUST.E IKSIÍUCCIM «' 3

| TUOEIA
MINEU mSTAXCIA | MOMIO

KXOS1IA-W» SEIASIIU
niN.lKST.E iiainxcioii I MIH.IITST.E usimccioi «• 2 '

j SAIIIA CCIOMA DE CUJWIET
«IN.IKS7.E IKSIHUCein | MIN.IISI.E IklItUCCIOK K> 1

| TOLEOO
PEUl | HIAL •• 2

| 10LE50
FtlK.lUSI.E IKSTtUCCIM | MW.IISt.E IKS»UCCIM K> 2

| lOtttJOK DE AWOZ
PUlUISr.E IkSttUCCIOK | MIH.IISf.E IKIHXCIOI K> 3

| HEIIDA
niNEJU IKSTASCIA 1 HCISItO CIVIL ÚNICO

1 HUÍ»
niM.lt IKSTAKCIA | TIIKIA IISTAIKIA K> 31

| SAICELOM
fxm.mst.i IKSIMCCIM ¡ rtix.iKsr.r IKSTMCCIM •' 2

| niCKCitou
ttlN.IKST.C IKS1KUCCIOI | MIN.lnT.I ¡(STMCCIOK X> 2

f IOWA

TUZA M*A U CLC SE LE KOliHA

CEKTtO DE KAIAJO PUESTO DE TMIAJO

TtlK.Ksr.E IISTWCCIOI

TAZ

TXIK.IfSI.E IKSTItUCCIM

NIN.IKST.E ÍKI8KCIOM

FtlKM 1KSMKIA

niN.IUST.E IKSTUCCIW

MIN.IISI.E IKSTCIXCICa

TEKAl

T9IX.IIIST.E 1KTBJCCIOK

«tm.irsT.E iniiucciw

TEWl

f I (CALI A CCK£KAL

MIN.IMt.E IISTtUCClOM

TIINUA IKSIAKIA

UISUKAl SUHIIO* «STICIA

TEXM.

nlN.IKST.C IKSTÚCCICN X>'l
MCA
TAZ
tA»TA CHUZ DE MÚDELA
Ttld.IKT.e IKSTtUCCIOX X» 4
AltACETE
TXIH.KST.E IBSttJCCIOl K> 6
AtEKTSDEKM
MINEU IXSTAKIA XI 3
VALEKIA
nm.KST.E t«57»uccici< x> 7
LLEIDA
MIR.IKST.E IKimCCI» X' 1
JACA
TEXAl X> 2
imAcau
MIX.IXST.E IISTIUCCIO» X< 2
ALO»
DECAXAI6
KMIttUM
KXAl X> 1
MUt» X MAllOKA
FISttLIA CEXEUl
OCCAKOCEtKAl
HIK.lKSl.e IRSTOXXin K> 3
OXEISE
MINEU IKSTAKIA XI 8
niEKCIA
SALA SOCIAL
CWEtES
TEXAl X» t
TOLEDO

1KSTMXIOI | liSTUCCICK K> 24
UIKIONA

TUZA TACA LA OOf SE LE HONWA

CEITtO DE IUIAJO TUESTO CE TUUJAJC

muí

IKSTIUCCIOK

JUZCWO DE 10 SOCIAL

mímale*

«ALOIEKIA PMVIKIAl

MIK.IISt.E ¡KSItKCIOK

MINEU IKS'MCIA

TtlNEU IKSTAXCIA

TKIX.IIST.E IKSTIUCCIC«

MIN.IIIST.E IKSTIUCCIOX

TI1K.IKST.S ItSTHXCIO»

TEXAl

JUZCAOO K 10 SOCIAL

IKSTTVCCIQX

TEXAl

TEXU.

TtI«U IKSIAKM

TEUl XI 3
COtSCfA
IKS1IUCC1-OK XI 7
KAtCELOXA
JUZCACO DE 10 SOCIAL «' 2
6ILXAO
IXSIIUCCIC4 «' 6
IIUAO
SECCín !• 3
CÁDIZ
KIN.1XSI.E IKSHUCCION «1 3
LEOK
MIKU IKSTAKCIA «• 3
2AXACOZA
TtlNEU IXSTAKIA «• 3
IUUO
TIIX.IIST.E IttTIUCCIOX K' í
IESUSSA
MÍM.IKST.E msincciov xi i
«EOUEU
«IM.UJT.E IKSTHXCIOX «• 3
UIACEIE
TtlAl (ALCALÁ DE MCMfS) XI 2*
KMIO
JUZCADO DE 10 SOCIAL XI 2
IADAJOZ
IMTeKCIO» •' W
MADtlD
TEIAt, XI 21
«AICELOXA
KXAl !• 3
MIAU
MINEU IMIAKIA «• *

*CUXAM
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RttPO CE AWIltAIES

AKUID9C T XOHME

VlUAKUtVA IOMEKIE. (IVIM
O.K.l. i JOtUtSI
VIltM VÁZQUEZ, ASUHCICII
O.K.I. : 3493:162
visoxTi mínele, nuut PMIHCAC
C.X.I. : 22MJ067
VIU AIOKSO, N> CEl «ENEOIO
O.í.l. : 22BU°2
VIVO KUtOCII. MtlA COIMES
9.K.I. : 2:690009
VIZAK ttfOTO. SAXTIAGO
O.K.I. : 11735462
?A«ZA MU30Z, HUÍ» eiEKA
O.K.l. : 7W1Í22*
TUSIE GUISA00. ret1U»0
O.K.l. : 2Í572Í92
2AKMA CUCIA, XSE VICU1E
O.H.I. : 7VK0199
miAUHtE EMEIIA, ESTIE»

1 O.K.l. : 72165734
1 zuma AiAOtto, MW.
| 0.1. 1. : U»72«7

0 i ST l'»0

CEUTIKI M TIAMM

PtlK.HtST.E IKSTMCCIOK

MIN.IKST.E ItStlUCCIOH

PEKAL

MIN.IKST.E IÍSTIUCCIOH

rtM.IKST.E IKSTtUCClO)

NIK.IKS1.E IKSIHXeiCI!

JUZGADO DE 10 SOCIAl

nscAUA

PCIAl

PtlR.lKST.E IKSTtUCCIOl

KUUKST.E IXSIUCCICII

ACTUAL

PUESTO Oí TMIAJO

FtlK.im.E mSICJCCION «' 1
IA»I«U
PSIH.I«I.£ IKTMKCICa >< 1
SMtA MUÍA M CUJA
rtiui. «i z
TOLEDO
PÍIH.KSI.E IISKUCCICM »' Z
E1VISIA
miH.msT.E iitsinuccit» v> 3
TOLEDO
piiH.usi.e msieutcioií «' 3
fLASEKdA
JUZCWO D£ 10 SOCIAL »' Z
MÍEN
flSCAllA
SEVIUA
PEUl 1> 1
AIICAKTE
M1H.IIÍT.E IISTtüCCICII 9> 1
MKCIFE
MIN.IKST.E IKlllUCCIO» «• 2
ROTÓLES

ruu ruA u a

OMISO M TtAUM

TIIKKU. SUTttlOt JUSTICIA

niHEU nsimciA

MIN.IIIST.E leSTtUCCICK

PltlN.IKST.E HfSIBXCt»

MIN.IKST.E leSIEUCCIO»

KKAL

?8!«£U KSTAKIA

JUKU0 X 10 SOCIAl

MIX.lkST.t IKtTIUCCIO*

nm.msT.E mituccio» .

M8IE1CIA UCIOUI.

S tt IE IO«A

nssio M lusAja

SEMfTAIIA DE CO»IÍ«0
KUttlOJU
OtCABAIO
lAItnOM
rtm.imi.e HSIBJCC:W «• 4
CUCIA
ptiK.msT.F msiiucdoi •> i
CASTEUCM DC U PO«*
«IK.IlfSr.S I«$T(UCC!M «• 1
CASTCllSU DE U KM*
KUl
ZAHORA
niCTA IKSTAKIA k> 8
MIMO
JIRCAOO DE 10 S9CIU I' 1
SEVILLA
PKIM.IrSI.E limiualM «' 1
UIIIA
MIX.IIIST.E itntuxiON «' Z
cuttíia-iuo
MIA rEJUl.SECCIM »' 2
awoamu.

ÍKtíK KSATAS

CUE»ro CE AUXIIIAIES

muidos i NoeiE

-
MUDO ESKUUt, M> DE US ÜEVE
O.K.l. : 171(2917
*ltf«CA OJIUtU, KMIA CASX3
O.K.I. : HÍToyj
AlVUEZ IUHADO. MITA
O.K.I. : U95M74
(AttIO riMM, IUIIA OIISIIIU
D.K.I. : 22719Í09
(UKO ANIllAICCUI. N> DUtWN
D.K.I. : 2CUSS92
IUX» «CMICUei. KA1IA KHUOÁ
D.K.I. : 973S96S
CAX> LOtOW, MUÍA V*. rilAI
O.I.!. : UM97S?
CMNOlitO CXtlIlC/, H' CAJKe»
O.K.l. : ?HW 74
COKESA UUC1IEI. JESÚS LUIS
9.K.I. : 2Í199S13
COUALES KMT1K, U!1S (OMITO
O.K.l. : 700282I&
CMIE: VIIIAI, RUMIA
O.K.l. : 2Í9UU7
ESPltE* CllAf|IT. K> DOLMES
O.K.l. ! tOMStJJ
tflt'.í OtlOLA, tuautí
O.K.l. : Í249501Z
fEDUKItZ UESÍO, A1A
D.K.I. t 50071679
MltE VACVHO, flAKISCA
O.K.I. 1 51S2Í6U

1 CM.VU ASEIUZ. M' »ll«
1 O.K.l. : 7UM2M

OE í 1 I «0

CHITO OE TCAIAJ3

1 
1

niK.lKT.E IKSltUCCIOl

KUl

REINGRESADO

PAZ

*U>1E»CU rtOVIKCIAl

fJirjoa DE LO SOCIAl

raiKEtA IKSTAWIA

Ptm.IKSI.E IKStMCCION

AUDIENCIA MOVIKCIAl

JU2CVO tf 10 SOCIAl

FAZ

MIII.IKST.E IKSTIKJCCIOI

niKElA IKSTAKCIA

KUl

JU2CAM CE 10 SOCIAL

JWCWO OE NEKKtS

ACTUAL

KCSTO CE TIAtAJO

(«IN.IIIST.E IKST1UCCIM *' S
UEIDA
KUl <EU) «• 8
AlICUfE

fU.
SAK ÍEIAST1A» CE LOS KIEJ
VieiUUCtlA KKITEKCIAIIA
ÍÍVlllA
JUZODO DE 10 SOCIAL K> 3
OVIEDO
niKEU USTAKC1A K> 2
•AIAKA100
MIH.IKSI.E KJIBXtlO» K< 1
LOJA
SECCIOK B> 1
OAUOA
JMCAM CE 10 SOCIAl I' T
KASIIIO
PAZ
SAI SEIASTIAK DE LOS «JETES
Ftm.IttT.E 1W1!UCCIO< K< 6
IIEIDA
PIIHCU IKSTAKCIA «' 1»
VAIEKCIA
KWl «' I
COtOCCA
JUZCACO CE 10 SXUl K> 22
KACtlS
JUZCADO CE motel
NUAU

KAZAFAU LA O.

cuna x TtAtAjo

PtlflElA USIAKIA

MW.mSI.E IrSTRCCIOK

M(I*«A IMTAKCtA

riSTALIA

JU2CUO DE KKOtES

IISTIUCCItM
'

IISIKCCICN

TUMMl KKtlO* JUSTICIA

IHIIWn SUTEIIC* JUSTICIA

IISTMCCIM

M!«.I«T.Í II5TRKCIM

KK.U
^
iriguui sivctio* JUSTICIA

ritan i A

JVIJISO M 10 SOCIAL

MDlUel* KOV1KCUL

C SEIEKOWIA————————— 1
PUESTO DE ItAtAM

H(IB£U IKSTADCIA ü> 1
IIMffVft
rtIH.IKI.E IKSTWrClM K> t
LLItIA
PtIKEU IKtWCÍ.'. «i 2
W2AKALOO
rtscuiA
I1LIA3
JVZCMO CE KKOtES
«VILLA
IKSTSXCIOII «< X
CIJO*
ttSTUCCIOK «I t
BAtAKAlOO
SALA CWTtKiasO-AMIIKIS.
GUIADA
UtVICIO CC ATOTO (2)
CtUAM
IKSTtUCCIOK k' 2
KAMI»
Pim.IKST.E mtBJCCIM H> 5
JAU
KKIC.Xt 1
LtelDA
ÍEOEÍAIIA Cí C01IIIWO
VAIEKIA
fltailA
COKCOIA
KZ'MO tH 10 SOCIAl »• 17
WIM!»
ítCClOK K' 2
OUU9A
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| ROPO frE AtaillARtS
I t
( WtlllSOS 7 «WAt

| CALVEZ- CEMATO, CONSUELO
I O.X.l. t tlMMI
| GARCÍA 8IKEA, X1GUEL AXCEl
| O.K.!, i 1SSI17&J
| SWCIA-CALVI HOLIXA, K« KCBCttES
1 D.X.I. i 241740*5
| CAttlM CAIREtO, H' VJBtt
1 D.K.I. , 30(04172
f GODOS FELIPE, «ASIA ÑUTA DE
j O.X.l. : 9726ZS1
) GONZÁLEZ AlFAtO, A. RAFAEL
| D.N.I. : S2MU27
| CCXZAIEZ LEÓN, ISAKL KACM
1 O.X.l. : 264ÍM74
| oazAfEz «cueto, N> TERESA
I D.X.I. : «1093M6
1 CXMZAIEZ IU», DONATO
1 D.X.I. : 9921723
| GCXZAIEZ SAXX3, K' CLOTILDE
1 9.X. t. : S37M49
1 GOkZUEZ VAZOUEZ, HAIIA TfREÍA
¡ O.X.l. : 3495SJ17
| CR!KA PALOPr AMALIA
1 D.X.I. : 2Z5553JJ
[ CUCUEtl NAVOIO, JOSÉ
1 D.N.I. : 270«m
| ÑERAS «CIO, HUÍA JcSUS LAS
[ 0.3.1. : 1M014SS
1 ISABEZ SAXZ, ELENA
j O.X.l. : IKSM19
| IllEtCAS COIXtS, MUELA
| O.H.I. : J4J97Í54
1 UftUEIU CHUECA, «IEXVEIIDO
1 D.N.I. : 160067C9

| CUERPO DE AUXILIARE:
1
1 AftlLtDOS Y MCKKC

1I ——————————————
| D.X.I. : 7J652J03
| LÓPEZ CASCO, NAIIA TERESA-
| D.X.I. i 19351W3
| XAITIXEZ AINEOORCS, MIIA «OLORES
| D.X.I. : 5ZSI457
| KUIINEZ GAKIA, LUIS KfíllO
| D.X.I. : 2SU14M '
| NAVAMO CU. EVUISTA ESTKR
| D.X.I. : 14412003
| KfUtCO ASEXSIO. ANA «SI»
| O.N.t : 167VSZ37
| 0005 NOVALES, HUÍA CtfcKN
j D.X.I. : 1CC0607«
f PALAUCAR IttUELA, M.UUEL-ELADIO
| O.X.l. > 7337M24
( 7UCUAI FOtNER. ANALIA
¡ D.X.I. : WJW165
1 PAZ ALEJAITOE, M> CCXtOLACION
| D.C.I. : 3S2S7006
1 PEtEZ ALFARO. PECM WXUEl
| O.X.l. > 74M4C52
1 PWEZ AIYARÍZ DEL VATO, N' JESÚS
1 O.X.l. : 70137»
1 PUEZ PEZUELA, JULIO
1 O.X.l. I JW6354
| POZA R3WXIEGA, WJIIA DOLCttt
1 D.N.I. : 12211Í3X
j PRIETO MMIKEZ, AXIU
| D.X.1. : 9IUS79
| PRIETO MRAT1CI, MIIA WVIA
1 S.X.I. i 97U717
1 IANIMZ KtENO, NLRIA CUWCX
| D.N.I. ! 2C72t7M

DESTINO ACTUAL

. CEITK) OE TRAIAJO PUEJtO K TtAMM

KNAl

REINGRESADO

7RIN.IXST.E IXSIIUCCIO»

JUZGADO CE 10 SOCIAL

PIIH.IXST.E IKSIlgCCIM

PDINEIA ICSTAUCIA

PENAL

PIIXCIA mlAXCIA

MINERA IkSTAXCIA

MIHEtA IISIAKIA

MIN.IXST.E IXSTIUCCION

PIIN.IKST.E IXSTIUCCIOX

Ftlit.INST.E INSttUCCIOX

PRINERA INSTANCIA

PXIK.IXST.C IXSIRUCCION

PRIORA. IKSTAXCIA

PAZ

Of .CCH.EJECUT.T TI.SEXItX
MMIO

PIIX.IXiT.E IISIIUXIOX Ni 1
HOTIIl
JUZGADO DE 10 SOCIAL NI 2
SEVILLA
«W.:::T.: I^TÜUCCION. »• í
OVIEDO
DECANATO
SEVILLA
PENAL XI 2
CÁDIZ
PIIWM 1XSTARCIA «' 35
(AtCtlONA
REGISTRO CIVIL EXCLUSIVO Ni 1
VALEXCU
PttINECA IXSTAtCIA XI U
FMMiD
PRIN.IXST.E INSTRUCCIÓN XI t
IIIEIRA
PRIN.IXST.E IXSTRUCCI04 XI t
XAT1VA
PIIN.IXST.E IISTIUXICa XI J
JEREZ DE LA FMXTEIA
FRINEtA IXSTAKCIA XI 37
KADRIO
PIIN.IXST.E miKUCSIO» N< 3
TAttAOONA
P9IKRA liSTAXCIA N> 3
OAM3A
PAZ
AUER

DESTINO ACTUAL
| ———————————————————————————————————————— 

CENTRO DE TRAIAJO PUESTO DE TRMAJO

JUZCUO) «E 10 SOCIAL

PtlN.ttST.E IISTUUION

PIIN.IXSI.E IXSTEUCCION

PRINEtA IXSTAXCIA

mtN.lXST.E KSTtUCClON

P8IN.IKST.E IKTCUCCIGN

REINGRESADO

PRIN.IIISI.E IKSTRUCCION

PENAL

FISCALÍA

IUSTIUCCÍCt

PRIN.IXST.E tXSTIUCCIOX

PEXAl

MIN.INST.E 1XSTIUCCIM

«IN.IMt.E IXSTIUCCIDX

MIK.IKT.Í INS7KKC1M

PRINCRA IISTAKIA

JUZGADO DE 10 SOCIAL N> 7
ALICANTE
PRIN.INiT.E IXSIIUCCION XI 1
AREXTS DE IVR
PRIK.INST.E IXSItUCCION
CASAS IBASCZ
KCAUIO-A9CNIVO
MADRID
PIIN.IXSI.E IXSIlbCCIOX NI 2
ARENTS DE MU
HIN.ÜST.E fXSItUCCIOtl NI i
ALCALÁ OE MOJÍES

PRIN.IKST.E mtejccio» NI i
CATAUOU
PEXAL *> S
MICM1E
fISCUIA
POXTEVtMA
IXSTtUCCION Ni 2
CRAMM
PIIN.IIIST.E INtTIUCCION NI i
SA3AJOZ
PENAL (ALCALÁ DE «ECAttSI NI 2«
MDtlD
PtlN.IMI.E IKTRUCCION II 2
NIRAXM l>{ EMO
PlIN.IXtT.E llfíHtKICO X> 1
KWEMAOA
MIK.IMT.E INSTb^CIOH XI 2
OVIEM
PRIMCIA (ESTANCIA »' 3
SEVILLA

PLAZA PARA LA OUE SE LE XCKS4A

CEXTM OE TRASAM PUESTO CE TtWMO

AUDIENCIA NACIOKAl

PRIKRA ItSTAKCIA

PRIMERA INSTANCIA

Jl! JUDO DE 10 SOCIAL

PRIN.IXST.í IKSTRUCCION

IKSIRUCCION
*

PIIN.IXST.E IXSTIUCCIOX

JU.IGWO OE KNOtES

KX.U.

IVSIIUCCION

PliX.INST.E IKSTIUCCION

PIINEIA IISTANC1A

PENAL

PIIX.IXST.E IXSTIUXIOX

PtIN.IkST.E IXSTKXCIOX

TlltUUL SUKIIOR JUSTICIA

JU2UOO DE 10 SOCIAL

SALA COXTENCIOSO.tKCION NI i
ÓRGANO CENTRAL
PRINEtA [ESTANCIA X* 4
PANPLONA
PtINERA ÍNSTAXC!A t> 3
CtAKASA
JUZGADO DE 10 SOCIAL «• 1
CORCOtA
PRIN.IXST.E IXSTRUaiCX Ni 1
IEOX
1BSIIUCCIOX NI 8
SEVILLA
P!IN.IXST.E INSTRUCCIÓN Ni 2
JAÉN
ARCADO DE MEXORES-Xi 2
MRCEíaiA
PENAL NI 4
VALENCIA
IXSTICUttlO* X< 37
KADRID
PRIR.IXST.E INSTRUCCIÓN
CAUAi;íft3
PUÑERA ;MTANCIA NI !3
VALENCIA
PENAL (JESEZ DE U FRA.) XI 5
CÁDIZ
KIN.INST.E INSTRUCCIÓN NI 1
SORIA
PIIM.IXST.F USTRUCCIOX XI 1
SUECA
SERVICIO DE APOTO (2)
GtAIADA
JUZGADO DE 10 SOCIAL
HUESCA

PLAZA PARA U QUE SE LE XONCRA
—————————————————————————— !

CEXTtO DE TIAIAJO PUESTO DE JUUUO

IVIN.INST.E IXSTIUCCION

MIN.INST.E INSTRUCCIÓN

MIN.INiT.E IXSTRUCCIOX

PIIN.1NST.E IISI«UCCÍON

PÜIN.IKST.E IISTIUCCIOX

MIN.IXST.E IXSIRUCCION .

PIM.INST.E INSTRUCCIÓN

UIMNU SUKCIOR JUSTICIA

MIN.INST.E 1NSTIUCCIM

raiN.iksT.E ixsiiuccín

TIIIUNAL SUPE1IOR JUSTICIA

AUDIENCIA PICVIXCIAl

PEWl

INSTMCCIOd

PEXAl

PRIN,.INS'.E 1XSIIUCCIW

PalN.INIT.t USTRUCCIOK

MIN.IXST.E INSTRUCCIÓN XI 1
PATERNA
PtlX.INST.E IXSItUCCION XI *
CASTELLÓN DE LA PLANA
PIIN.INST.E INÍI9UCCICX NI 3
SAGUN10
fim.IKST.Í INSTRUCCIÓN XI 1
tltCA
MIN.IIST.E KSTRUCCION NI 1
IEOUEXA
FDm.lXST.E IKSTIUCCICX »• 2
SORIA
PRm.IKST.C IXSTIUCCION Ni 2
r.DELA
JAU COXIEÜCIOnHCNIIIS.
VALENCIA
MIX.INST.E INSTRUCCIÓN XI 1
IORRENT
PIIN.IXST.E IXSTIUCCIM N« $
FCNTEVEOiA
SERVICIO DE APOTO (2)
CRA1AOA
tECCIOX k« 2
IADAJOZ
PEXAl
CUADAIAMRA
IIÍSIRUCCION NI S
VAllADCLID
PEKAL XI 1
LEÓN
PRIM.IKST.E INSTRUCCIÓN NI 6
LEÓN
PIIN.INSI.E IXSTtUCCION Ni 1
LORA CEL RIO
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| extra pe Auxuiuís
1 - * '
| APELLIDOS Y MOMItC

l1 —————————————
| IEMS TAOUE, ANATA
t D.N.I. : 7239)045
j tOMICUEZ AIFOKSO, MAMA JESÚS
t O.N.l. : 2016290*
1 WMICUEZ-HUIIÍ COMEZ-CAMMONER, FEINANO
1 O.N.l. : 2*162201
j ICJAi AGUILEU, EUriASIO
| D.N.I. : 2266(03$
1 (OJO AÍENAl, MAMA JESÚS
i O.K.I. t 1272647*
1 lOMANtllOS AIOKSO, PIIAI
j-O.N.t. : 2S1S110»
| MIÓ OLIVUES, NIEVE*
1 O.N.l. : 20148156
j IUEOA MENO, MIGUEL ÁNGEL
1 O.N.l. : 25990024
¡ IUIZ Gil, FIANCISCO FEIN.
j D.N.I. : 74426114
j MIZ MARTÍNEZ, IAOUEL
1 D.N.I. : (0847410
j IUIZ IOLDAN. MANUEL JOSÉ
j O.N.l. ! 2J772775
j SAFCNT MMCO, VICENTE JOSÉ
1 O.N.l. : 19644047
| SALO» GAICIA, ENCAtNACION
| O.N.l. : 190920(8
| SÁNCHEZ DE «OJAS SÁNCHEZ, AOEU
| O.N.I. : 22*rri
| SEOUEtOS GONZÁLEZ, ANA MAMA
j O.K.I. : 50429919
j SOLEU CAIALLEIO. CONCEPCIÓN
1 O.N.l. : 22678724
j TtUUEN IAI1NAL, CONCEPCIÓN
1 D.N.I. : 25134873
| ««CEJO HUSO, JOSEFA MIUMOS
| O.N.l. : K5862S3
| VIDAL PEBEZ. MUÍA FÉLIX
| D.N.I. : r.'71}3«.
| VIRA LÓPEZ, MUÍA ESTKEI
| D.N.I. : 22709027
J VI U ALONSO, CONSUELO
| O.N.t. : 22612971
| ZAIAIETE POI1UCWO, MAMA ANTONIA
| D.N.I. : 14934337
| ZAMUOIO DEL PINO, PEOtO
1 D.N.I. : 25103103

0 ESI 1 NO

CCNTIO OE TIA8AJO

HÍMCU INSTANCIA

MIN.INST.E INSTWCC10N

JUZGADO OE LO 30CIAI,

MIKUA INSTANCIA

PHIN.1NST.E INSTIUCCION

PMN.INST.E INSTKICCION

HIAl

PMKEtA INSTANCIA

PMN.INST.E INStniCCiON

FISCALÍA

PAZ

TMMMAL SUKtlOI JUSTICIA

MIMEIA INSTARÍA

PtIN.IKSI.E IISTtUCCIOl

PtlM.lNST.E IhSTWCCION

PSIN.IB5T.E INkTMXCION

PMMEM ItSTAICIA

PBIHEtA INSTANCIA

PMNE«A INSTANCIA

REINGRESADO

JUZGADO OE 10 SOCIAL

PMM.INST.E INSTtUCCIOl

AUDIENCIA PROVINCIAL

ACTUAL

PUESTO M IUMJO

| NIMIA.- INSTANCIA «' ?
¡ US PALMAS OE «A» CAIMIA
1 PMN.INST.E INSTIUCCION »' 2
j AIENTS'DE NAI
¡ JUZCAM X 10 tCCIAl N> 3
j CUNADA
j PMMEIA INSTANCIA «' 8
1 VALEIICIA
¡ MtN.iNsr.E immcciCN «• i
\ TOMgJON Oí KttXB.
| PDIN.INSI.E INSTIUCCION N> 6
| AICAU DE MENÚES
1 PENAL
| TEIUEL
| CfCANATO-AICHIVO
| MAMIS ' '
| PMN.INST.E INSTDUCCION N' 3
i MOI8IL
| FISCALÍA
¡ lUCELCCt
|PAZ
| MMJKCM
1 «ALA CMIEKCIOSMCNINIS.
¡ VALEUCIA
1 PMMEIA INSTANCIA M> 2
j ALICANTE
| PMM.INST.E INSTIUCCION N> 1
1 TOLEDO
| PMM.INST.E INSTIUCCION N< 7
| AICAU DE KENAKS
1 PI<K.INST.E INSTCUXION NI 1
| OUUT DE POIIET
| DÉCAXATO-AIOIIVO
| MUttiD
| PMMEIA INSTAtCIA N> 9
| US PALMAS CE CÍAN CAÜUIA
| PMHEIA INSTAKCIA N> 7
| US PALMAS DE CÍAN CAKUIA

1
1
| JUZGADO DI LO-SOCIAL
| TEKJEl
1 PMN.INST.E INSTIUCCION »• 3
| CUUUlCO
| SECCIÓN N> 1
| MALAGA

PLAZA PAIA LA OUE SE U NORMA
—————————————————————————————— , ————————— 

CENIK K TIAIAJO PUESTO OE T1AÍAJO
————————————————————————————————————————
PEUl | PENAL NI *

j tlUAO'
PENAL • 1 PENAL •• 2

j CASTEllON OE LA PLANA
TMSUUl SgPEIIOI JUSTICIA ¡ SHVICIO-CE APOTO (2)

1 MANADA
IIIIUNAL SUPEMC* JUSTICIA j SftVICIO OE APOTO (2)

| VALENCIA
PENAL 1 PENAL (AICAU K NENAKS) N« 28

j MAMID
PCNAl • | PENAL (AICAU K NENAIES) N* »

1 MAMID
PMM.INST.E INJTWCCION | PtlNJNST.E INSTWCCION «• 1

| PATEÍNA
PIIM.IIST.E ÍNSIWCCION | PMN.INST.! INSTIUCCim N« í

| JAÉN
PENAL | PENAL «' 4

1 GUANABA
INSTKUCCIM j IKSTIUCCín N> 23

| IAICELONA
PMM.INST.E INSTIUCCION j PMN.1NST.E INSTWCCIOi.

| SANTA FE
JUMADO OE lü SOCIAL j JUZCAM OS LC SOCIAL NI «

1 VALENCIA
PIIM.INST.E INSTfiUCCION ¡ PMN.INS*T.E HSHUCCIOI NI 1

| SAOJNTO
PMN.INST.E líSTUCCIOH f PMK.INST.C IKSTKICCION NI 1

1 SUECA
PENAL 1 PtNAl (AICAU Df XENUES) «• 29

| MAOMD
TIIBUNAL SUPcMC* JUSTICIA j SAU CONTENCIOSO-AMINIS.

| VALENCIA
PENAL | PENAL

| MUESCA
JUZGADO DE 10 SOCIAL | JUZGADO OE 10 SOCIAL Ni 5

| IIUAC
PENAL | PENAL NI 2

| IllMO
PMMEIA INSTANCIA | PMREIA INSTANCIA NI t

| SAIAKALOO
PMM.INST.E INSTIUCCION | PMN.INSI.E INSTIUCCION Ni 1

| MASSANAdEll
PAZ 1 PAZ

| SESTAO
TIIMUl SUPEIln JUSTICIA | SEIVICIO DE APOTO (2)

| CtANAOA
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fASÍ I CE MUTAS

CUWPO OE MMILIMES

APElllDOS T MONME

ESTEM* IIOIEKÍIO, NICUEL
D.K.I. i 160KWJ
fElXAKDtZ IOPEZ, MUÍ
O.K. i. : 24224335
GASCIA IMlftEZ, EIAOIO VICIOS!»
D.l.t» ! 226)3979
GINEKU ftMEi, ISAUl
D.K.I. I 19SWS37
COKZ-SA1IGUINO «OOO. HAtlt IWWLAD
O.K.l. : C400M1
HUMA» tOsm, AU K>
O.K. I, : 21137W
LLMWS lAtKIAH, UMIEl
O.K.l. : 2S40J314
KMTÍKE2 CUEUEtO, SIIVIA
O.N.I. : 24178247
KMZAL V1CÍHTE. *> KACOAIEIU
B.K.I. : I9S18S7J
PESEZ «TECA, MMIA DEL KU
O.N.I. : 2*18583*
P020 POZO, NATIVIDAD
O.K.l. : 52137*69
aja is MOTA, HAKJEI
O.H.I. : 22554440
Wií CASTtO, JOSÉ AMONIO
D.K.I. : 2<2022SS
VICAtIO ICPEZ, AM JESÚS
O.K.l. : 15114132
VIDAL XAIIIKEZ, JÍI1E
O.K.l. : 37476349
VIIIAIUEV.' RUIZ. MAIIA ElCA
O.Ü.I. : 30554743

VIKOEl lEKKOUCl, WtCttXS
D.K.I. : 52747287

OESTIIO ACTUAl

CEKtM DE TKAUM . FUESTO OE TtAUJO

MIN.IK1.E IKimjCCIM

KIK.IKtt.E IK1IUCCI«

MIM.IKSt.E imtUCCIOK

MIN.IIiSt.E mSTtUCCIOK

ttIN.IKJT.E 1KSTMXXIM

n)H*,IKtt.E IKtlItUCCIOil

KKAl

PSIH.IKSI.e IWItUCCtCM

niN.iKSi.E insiwccion
.

KKAl

JUZO50 DE 10 SOCIAL

tEGISIM CIVIL CEKItAt

JUZOWO DE 10 SOCIAL

KKAL

KIKEtA IKSTAKiA

niN.iKsr.E noirxcia

fHIH.lMI.E IDSItUCCIOK K> 2
SM IOKKZO K El ESCMIAl
falN.IKST.C tNSTM)CCIOK K* 1
LOM
MIH.IITSt.E IIOTIUCC1CN K' 1
IOME1T
rtlN.IKSt.t IKIHUCCIW K> 1
tOHEKt
ftlM.IBt.E IKST8UCCIM K' 3
KtlOA
MIK.IrtI.E lUiteUCCION N> i
as»
KKAl
tECUEl
«IK.IKSt.t IKSIBXCIOK B' 7
AUKIIA
pfm.i«si.£ minxxicd H- t
KKKA3A
rltAl Kl 7
Mí LACA
MVMO DE 10 SOCIAL
EM
KEGISHO CIVIL CtKltAl
CtGAKO CEKTtAl
JUZGADO DE 10 SOCIAL al 1
IMIACA
OF.CCM.EJECUT.T 1I.SEKTEK
MAOIO
PtlKM lüSTAKCIA Kl 1
«AKElOKi.
Kinaivco

FtlN.tKST.E IHÍTItUCCI» K> 1
caí ti

PUZA MÍA U OUÍ Sí U WMM

CEXTtO DE TIAUJO «JtSIO DE TMIAJO

JUZGADO DE 10 SOCIAL

IKSttUCCIOK

MIKEIA IKSIAKIA

NIWU IKSTAKCIA

NIN.IKT.E IMTtUCCIOH

WDIEKCIA MOVIKCIAl

PtlN.IUST.E IIStHKCICN

PAZ

PCINEIA IKSTAKCIA

MIHEIA USUKCI4.

PÜIN.IKST.E IKSItUCCIOX

PtIH.IKSt.E IKSItUCCICIÍ '

«IM.I«SI.E lUSIKUCtlCK

PIIN.IKSI.E IKSTIUCCICN

IISCALIA

PtlKCU IKS1A1CIA

7»IIUKAl SUPEKIOt JUSTICIA

JUZGADO DE 10 SOCIAL «' i
CKAKAOA
IKSTIUCCIOK Kl 2 •
CXAKAOA
«EGISIKO CIVIL EXCLUSIVO «' t
VALEWIA
PttIKIA lltTAKCIA Kl t
VAIEUCIA
MIN.IKJI.E IKS1MCCIOK H' 6
IAOAJOZ
SECCIOK Kl 1
GRAKAOA
PtlN.IKST.E IKSTtUCCIOM NI 1
OUMT DE PC4LET
PAZ
AUtriECAl
PtINEM IKSTAKCIA Kl 16
VALEICIA
PtlKCM IKSTAKCIA K< 3
CtAKAOA
PDIK.IKST.E IKSHUCCIOK Kl 1
CATAHtOM
PHIN.IKST.E IKSttUCCIM K' 1
XATIVA
PKIK.IKST.E IKSItUCCIOK Ni 1
IOJA
PtlN.IXSI.E IKSIIUCCIOK Ni 2
NIIAIOA DE EIÍO
FISCALÍA
UUCUCXA
PRIKEtA IKSTAKCIA «' 2
tARAXALDO
SALA CCdTEKCIOSO-AaHIKIS.
VAIEKCIA

f ASE (, 01 tEMTAS

| CUEtPO DE AUXILIASES

APELLIDOS T NOKttC

lElNOHIE eiASCO. JIK.IAK AlltttO
D.K.I. : t» 79976
GÓMEZ WXEKO, J. COKSTAKTIKO
O.K.l. : 21,3ÍS9SO
IlOP GWZAIEZ, HUÍA DEL CAME
D.K.I. : 25401170
wutK lo», nuxcisco
D.K.I. : 26001076
KXEKO LÓPEZ, IEOEKICO
D.K.I. : 23787U6
PLAKTA CAUSI, HUÍA KAKI
O.K.l. : 2Z544-.W

DESTIKO ACTUAl

CEKTtO DE TIAIAJO PUCSIO DE TtASAJO

AUDIEKCIA PtOVIKCIAl

PEIUI

JU2GAOO DE 10 SOCIAL

JUZGADO DE KCKOtES

PlIKEtA IKSTAKCIA

tECCIOX
TEIUEI
PEKAL Kl t
TUUCOKA
JUZGADO DE LO SOCIAL
ELX
fjttttv DE HÉKOSEt
JAEK
PtIXERA («SIAIICIA «l í
MIAGA

PBIK.IKSI.e IKSTIUCCIM | HIK.IKST.E IKSTIUCCIOK Kl 3
| ÍL VtHMEU

PLAZA PAIA LA OUE SE U KCNttA

CEKTtO DE TIAIAJO WESTO DE TIAUJO

PtIN.IKST.E IKSItUCCIOK

PtlN.IKSI.E IKSTIUCCICM

PtIN.INST.E IKSTIUCCIOK

PtIN.IKST.E IKSiniCClOH

PtIN.IKST.E IKSTtUCCIW

PtlK.IKSI.E IKSIIUCCIM

PttN.IKST.E IKSIIUCCICN N< t
WNCADA
PIIN.IIISI.E IKSTtUCCIM K' 1
TOttEKT
PtIN.IKST.E IKSIfJCCION K' t
TCKfKI
PtIN.IKST.E IKSTtUCCIOK Kl t
JAEK
PtIN.IKSI.e IKSIIUCCICN Kl t
IOJA
P9IN.IKST.E IKSItUCCION Kl 1
CAtlET

fACE^DEUSUlTAS

CUEIPO DE AUXILIUCS 

AKLIIDC4 T HOMtE

1
| HAtCUtZ DE PtAM MLCACO, PICO» 
1 O.K.l. t 7043J71Z

oí s T ruó

CEKTIO DE TIA*AJO

JUZCA90 DE 10 «OCIAl

ACTUAL

PUESTO OE KAIAJO

i 
1 
| JUZGADO M 10 «CCtAl Ri I 
1 CCUDOÍA

PLAZA PAÜA U OUE SE LE KEdtA

CCKttO K ICAIAJO

JUZGADO M HEKOSES

PUESTO DE TIAIAJO

| JUZGADO DE NtKCMS 
1 COtOOM
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Excluir dol eatearfo • lo» cuxilttni <itw «'oooUaiuoita
-tar fftftnttt 1« InauncU ío«r« d* pluo («rt.M.J <!•! Rcgliwato Orgánico! i

CARCETO PERJB W CARLOTA
-íor p«rt«e*r «1 •!«•> CENTRO DE TRABAJO (irt. 54.b) d*l RtglMcnto OcflA- 
Blaols

HOYOS BRAVO KB YOLANDA 
RODRÍGUEZ PÉREZ tu DEL PILAR 
NUilEZ KARRERO MANUEL

ALVARCZ~RI8CO SUSANA HARÍA 
CANDELA BUFORN RITA 
CIRUJEDA DtLCADO MARÍA JESÚS 
ESaiQOBZ SERRA ALICIA 
SSTUDXLLO GALVCZ MONTSERRAT
FERRAXDE3 MAS anos 
FERNANDEZ RUBIO JOSÉ LUIS 
«IKALOI VILLSHA JOSEFA
GUILLAMOH PZREZfiCNIA 
MUCOS MAESTRO MARÍA MERCEDES 
MERINO MONTERO YOLANDA 
KESOHEÜO CRAV9C9 COKSOUCIOa 
KOnOZA ARRABAL HARÍA IKBIt 
MDflOZ CARRASCO SUSAXA 
MUflOZ KARTIN KARIA ISABEL
tos SURES MARI» ce GRACIA
RISCOS KARQCXZ ROSA MARÍA EE LOS 
MORIGUn MOHASTERIO KAKUE, 
TADOAOA CARRERA JUAN CARLOS 
TALEHS APARICIO ntAHCISCO JAVIER 
MDCTtl BOADA TRtDERIC 
gUIHTANA rERHANDBZ CARMEN 

SAINZ HEDRANO JOSÉ LUIS

— for no ll«vtr un §Bo «n «u «otatl dMtino itti* 1* ftetia «a qu« tootron 
powtloa (wrt. S4.o) &il R^l

AVELLAN HOMOIO ISABXL
ALBERTOS ESPINOSA KARIK MANUELA
ALCÁZAR ARCE KARIA ANTONIA
ALVAMZ DÍAZ MARSARITA BENITA
AVDRE LÓPEZ KAMA CUNZ*

ARCE ALCXAlf JUAN rRANCIÍCO
ARIAS MOROE JUAN CREOORIO
ADKeSTO MARTIN HARÍA DEL CAKKEM.
AVILA CLIVA HARÍA LOCdOfS
BARRACAN CID DI LA PAZ KARIA DE LA AMPARO
BB.TRAN REDONDO MARÍA ASUNCIÓN
BtNRU CASTILLO ANA MARÍA
KJUKO MAESTRO RLIPE
3LAT TORRES ANA MARÍA
BMILLO RIUTOR JUKTZLA
toa?» VIDAL ADULES

C&UBIA ARRIASU KARIA ANGELES
GAMUZA» CARCIA rRAXCISCO ANTONIO
CARAVACA JIMEMO HARÍA DOLORES
CARDOS KACTINEZ JESÚS
CASTARO OOHZAUX MARÍA DEL CARM8N
CASTIUAKATA AD3KACION
CERÓN RIPOLL HCLENA
CERÓN RlfCtL IIWIA JESDS
CRESPO SALVADCKS3 MARÍA DE LOS KILASRO*
CRIADO DEL RIO PALOMA
CRISTÓBAL RODiUOCn KAMA PALOMA
CRISTÓBAL ROOCUdOEZ JOM LUIS
CRUZ H!DM£O MARÍA DEL FILAR DE LA
auca» ateto KATALIA TRINIDAD
DÍAZ CUU3A3 JUAN RATAEL 
DIONI* LOKt MARITl CR0Z 
DONINCWEZ CAACIA-MUROA RATAEL

«SIDO RODRiaUEZ HARÍA SOCORRO 
ESTE8AM SUBIÓ KARIA DO. CARKW 
ESTEBAN TIQUZRO WWICISOO 
ESTCBAMB ICLUUS CARLCS rMNCISCO 
RMOXCEZ ALVAREZ MARÍA TERESA 
FERNANDEZ FBIUUR JOSÉ ENRIQUE 
rStmXDEZ HORA KUtIA DE GRACIA 
FERNANDEZ ROZ JUAN
raaos BARRIDA MARÍA LUCIA
FERXRt HAURI MARÍA ISABEL

FERM FERHAKDCZ FRANCISCO JAVIER

CAN JIMEHEZ MERCEDES

OARCIA ALONSO AKA KARIA
CARCIA BARBERO ANA KARIA
GARCÍA GALIÜDO EMILIO
GOME2 MORENO JERÓNIMO

GOXEZ PIQUERO MARÍA PAZ
GONXALEZ BARRERA ISABEL KARIA
CRIDAN GARCÍA AGUSTINA

GUTIÉRREZ MERINO VICTCR
HARO FLORES BARBARA DE LOS ADSELES
KERMC80S LORENZO-MARÍA DE LOS ANGELES
INCINILLAS COUSILLAS MARÍA CRISTINA
INrAHTEJRaORIGUEZ RAFAEL

IRIARTE OSTOLAZA TERESA DE JESÚS
IRUSTA IBARLUCEA AKAYA

JOYAKE3 HELERO I3ABEL KARIA
JURADO KARTIKEZ KARIA DEL CARKe»
LAIRADO SAH FRUTOS ROSA HARÍA
UtLO HONTEB9 HARÍA GUADALUPE
LIHDEZ CAZORLA PEDRO MANUEL
LIZON PÉREZ CINESA

LÓPEZ raaiAL JOSÉ ANTONIO

LÓPEZ JIKEKEZ ESTKER HARÍA
LOTO ROBLES JOSEFINA

LOJAN GRACIA JUAN FRANCISCO
KAIZA LARRARTE MARÍA LOURDES
KTSCO SANJUAN CONCEPCIÓN

MARÍN RUIZ LUISA

KMtrlV MONTOYA MARÍA DS LOS ANSELSS
MARTIN PORRAS MARÍA JOSÉ
MARTÍNEZ CHACÓN MERCEDES
MARTÍNEZ RENARBJCS JOSEFA
MARTÍNEZ MARTÍNEZ MANUELA

MARTÍNEZ SEVILLANO HARÍA JCCSTA ,
MOLItn MÁRTIRES ROSAMARÍA
MOLINERO RAMOS HARÍA DEL CARMEN
MONTORE TEJADA JUAN MICUR.
MORILLAS KOS KAHIA ROSA

MOROC ANDRÉS XMOA TERESA
HOlOS MONTES KARIA DEL ROSARIO
ÜUIN URHOLA KARIA IDOYA

OLIVE ACUIAR CRISTINA

OCti'IN FERNANDEZ JOSEFA
OSINACA APECTEGUIA KMM CONCEPCIOM
OTAL GRACIA MARÍA YOLANDA
PABLO RIBOTA DANIK DB
PAUZON COADRADO JZSUS

PALAZCfl CUADRADO SERGIO

PAVÓN MIRO* MARÍA DR LOS AMELES
TtfUTinOH ROSA MAMA
PERIIU GARRIDO KARIA DEL PILAR
PERKZ CICALES ELOY FRANCISCO
PITOZ FERNANDEZ MARÍA JE9U»

PERCZ KERNADCZ KARIA SAGRARIO
PÉREZ JUÁREZ ANA HARÍA
PSRES SIMÓN OLGA
RAMÍREZ DURA JUAN CARLOS

REBOCO LOZANO JOSEFA
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jtrtwjeo naaaaas XAH» DEL CARMW
RW «SUOtS JOSÉ LOTS
nsr pjw CABIOS
KtO SANCH» YOUXWi BCL ' . 
RIO3 3ALLE '¡JOAII JCSTP 
DOmtODRZ CASTRO HARI» FU
UOCRÍWEZ HERID» («81» JtSUJ 
IWWKWEZ TALLO» PURIFICACIÓN
503X1» TKWlttO JIJA* 
ROS* DÚO» JOAN CARLOS DE U 
ROSIOUS POVEO* IKICSDE3 
RUIS ALVARO ELVIRA
•uní CARCM JOAN Amono
EUIZ SANCHIimXAXDO
3WCROII MMtTIKTZ ISABK. MAR* , 
SANCHE* AtOKM KAKI* ANCBLtS 
SÁNCHEZ nsRXAXDEZ MCA 
SÁNCHEZ VALVERDB JgSt» KAtWZL 
SAiRAHARIA CASTRO AMGR. 
SAKT03 RÍAMCO CARMEN 
SARIOL HAVARRO ASSWPTA 
SEBASTIAN GRANADOS PILAR ESTHER 
SEOOVIA CORREA JORSB
SBGOVIA ROIZ nukücisco
SEVILLANO PEDRASA MASÍA INMACULADA 
SIERRA PERSS H15UA íttlSA 
TARWSO SAKCHEZ KMOA OH. MAR 
TEMtH» CASAI, NARCARITA 
TORWS VE3DSTO KASIA M LOUDM 
VALUS GARCÍA HARXA OORIA
vAzoacü mío INÉS
VAZSOEI PEKK FILVI 
VESA ROJS KARIA ISiSB, 
VOA VltLALOBO» AitA KARI» 
VIUILTA KMWS XMUA UM» 
VILLAinñCVA QUERO mOMMIA 
VILLARES íARDIÜO HARÍA VJt

-Por DO »ncontr«r«» «o 1* «ituoioa d* ««cvioie «otlfoi

EAM3ZZ CARCIA JOSÉ MAMA
-Por eoJiclUr «1 punto ¿< ticbeii *n daid* ya prMttn «ex «rvlolo» por
-d*orlpei&> , y por Unto, no cor iMcMtrle p*rtiolp«r «a omoono ptr« 
oeocotidar la plua.

ITODCS PESCDERA HÍRIX FF.JA 
HMtTIHEZ BMiKIOS HICTH. MKS, 
PÉREZ CASTILLO MARI» LW3»

-Por pad«o«r error en «o iiutanola al no *nooatr*r*« obll«sda * pcrtloipw 
en ococurio p«r* conoolldir n puuto d« trtbjjoi

LARI03 CGMICERO KUOA CC. OUMM

-Mr h*b«r nounolado • ln partlolpaolon «a «acorto dentro dal placo ooooadl- 
«ai

CALVO VIDAL CCATRIZ
muif fXAnco HARÍA jnot
CWCJA «UVA» ZMOCOUM

no raatuKxt ÑAUA unu DEL
ROYO LADÍ HARÍA DatOKEf

-Mr oo partatucer «1 overpo de mplllttee de la AdaSn 4» Jtutieitt

CASTRO IXUOfft ImtCHIl 
mUM PARCJA CAL0D

-*> aceptar la* roewneia» da loa amillare* t»e ee raleeloaa» por 
tenido entrada la* mí**tm fuera del pluo ooaeodldot

JURÓN NUmiRE MADON MU 
CjKZA QJCXM KAKA DtL CMMJ*

Betaxoo EC una MARÍA DEL CMMM
ItRNAK» OAtUOO MS\ KMU 
nXJüOWA OOHISA tALVADOK MUIOkt. 
GIL LOP2Z MARÍA DRi OUMM 
OOHEX TORICES KSTEBAN JAVHX 
«kVXRSO StWtCO HWUA KB. CAIWM 
FAREIO HCDIXA AIROMIO

- Por «*tar Incurmo en proctio panal («rt. 54.d)del Ríjlaiwnto OrgSntco): 
ALONSO KONtAfiA, ÍC> CARMEN

Pr«f»rcno',a« quo t* huí tañido «o onmta pira la rewlueiSn da «ata 
coneonoi

-.\rt.31.j dtl Reglwwnto Orgasleo
EÍX3ET. 008. T.S.J. BARCELONA
SECRET. 008. -T.8.J. BILBAO
SALA COMTEK.XOTVO T.S.J. COSOftA
s&ui ctvn. y rcou. T.S.J. CCXDRA
O7ICTÜA REOISTRO Y ÍKTTin. ¥.S,J. COWÍU
53C7ZT. GOD. 7.S.J. VALENCIA
SERVICIO A?OYO T.S.J. VxUMCIA
FISCALÍA VALENCIA
O.IMICA HDD. rORCKSE A.WfOT. tAUCETXHÍA
SECC. AUT. P90V. LntIDA '
SEOC. AUO. fXH. UXM
SECC.1 AOO. PCOV, OftetSC
SCCC. t» DC AU9. PROV. POWEVECKA
AUD. PROVKf. FONTIVEDRA.I<ar. A»,T.
SOCO 29 AUD. PROV. VALSNCIA
SSCC. 7ü AOD. 7ROV. VALCHCIA
CLItl. .MCD. FOSESSE ATO. P*OV. VALENCIA
1113. AtlAT. rORSNSC ATO. PROV. VAUNC.
FISCALÍA BARCELONA
?ISC. LA CORUaX OTO. FEÜROL

LA ce/sato.

riOC. ORESSE DCNTO. PUEBLA T- tARCO V. 
nSC. OR£KSS DCHTO. VZRH^BANDS 
CTSC. PAL>A DE MALLORCA 
PISC. PONTEVEDRA DCfttO. VICO 
PISC. TARRACONA

CECAMATO ARCHIVO 1* INST. BARCELOXA
tt INST. 39 BARCELONA
SERVICIO COMÚN KOT." ORO.JUD.U INST.BILBAO
1» ItbT. mt BILBAO
>* IHSÍ. K9 5 BILBAO
• • • 13 •
RECtSTR. CIVIL EXCL. <l INST. CORUNA

U INST. I DE CORUNA
II IKST. £ CORUliA

DECANATO VALENCIA 1* INST.
SERV. COMÚN UOTir. 10 INST. VALEN.
tt INST.7 DE VALENCIA
1* INST. 2 VICO

CLIN. KED.FOREHSE 11 IX3T. VICO
SERV. CUARD. INrORM. INST. BARCELONA
INST.3 BARCELONA

INST, 7 BARCELONA
INST.B BARCELONA
INST.9 BARCELONA

INST. IO BARCELONA

INST. 11 BARCELONA
INST.12 BARCELONA
IKST. 15 "
IHST. 23 "
INST. 2» BARCELOXA

2 piezas 
2 MAZX3 
2 PUZAS 
1 PLAZA
1 PLAU.
2 PtAZAS 

1 PLAZA 

4 PLAZAS 

1 PLAZA

1 PLAZA

2 PLAZAS 

1 PLAZA 

1 PLAZA 

1 PLAIa 

1 PLAZA 

t PLAZA 

1 PLAZJt 

1 PLAZA

1 PUZA

2 PLAZAS 
1 PLAXa
1 PUZA
2 PLAZAS 
1 PLAZA

1 PLAZA 
1 PLAZA
1 PLAZA

1 P

1 P
1 P

1?
tP

IP
2P
1P

IP

2P
IP
1P
IP
IP
4?
IP
tP
2P
IP
IP
1P
IP
<P
IP
IP
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SSRV. GUARDIA IXTORK. lítóTROCC. BILBAO

, INST. 2 LA CORUflA
INST. 3 CORUAA
INST. 4 CORUflA
INST. 8 PALMA MALLORCA
SERV. CUARD. INTORM. INSTR. VALENCIA
INST. 9 VALENCIA
PENAL 3 BARC.
PENAL 6.BARCE.
PENAL 7 BARCC.

•PENAL 12 BARCE.
PENAL'IC BARCE
PENAL 18 BARCC.
PENAL 19 BARCE.
PENAL iLERIDA
PENAL I LUCO
PEMAL í VALENCIA

PENAL 2 VICO
SERV. COMÚN NOTIF. t EMBARG. SOCIAL BARCE.
SOCIAL 3 PONTEVEDRA
11 INST. E INTRUC. ALCIRA 5
U " , • BADALOIIA 10
1« INST. F INSTRUCC. BANDÍ
" " -2 BETANZOS
• • "4 CASTELLÓN
• • • 6 FERROL
" -5 GANDÍA
• • "3 HOSPITALET
" "2 LALIK
" " "6 LÉRIDA
" -3 LLlRIA
• • "2 MONFOKTE LEMOS

2 OOTENIEOTE
« • " 1 ORENSE
• • «4 ORENSE

• • 1 PONTEVEDRA
• «2 QUART POBLÉ»
• • "4 REUS
• • "4 REUS
• • • 1 RIBADAVIA

• -2 TARRASA
" " -8 TARRASA
• " -4 TORRENTE
• - 2 EL VENDRELL
• «1 VIVERO
" " SERV.NOT. * EXS.ZARA
PAZ BC«RO
PAZ WRRIANA

PAZ FEtfE
PAZ LLUCHMAVOR
FISCALÍA CASTELLÓN
INSTRUCCIÓN 7 BARCELONA
INSTRUCCIÓN 23 BARCELONA
INSTRUCCIÓN 24 BARCELONA
INTRUCCIOH 2S •
INSTRUCCIÓN 15 VALENCIA •
PENAL 2 CORURA
11 INST. E INSTRUCC. «UNTADA
U INST. E IKSTRUCC. 2 ORENSE
U IK3T. E INTRUCC. 3 ORENSE
11 IKSTANC. E INTRUCC. S ORENSE

11 INST. E IHTKUCC. 1 SURIAOO COMP03TELA
11 INST. E INTRUCC. 1 VIU.MARCIA DE AROSA
U IKST. B INTRUCC. XINZO DE LIHIA
INSTRUCCIÓN 28 . BARCELONA

11 INST. E IKSTRUCCrCARSALLINO
U IKST. E INTtKUCC. 5 PONTEVEDRA

IP

IP

1P

IP
IP

2P
IP

1P
1F

IP
IP
IP

IP
IP

IP
2P

1P

IP
IP

3P

IP
IP
IP

IP

IP
IP

Sp
IP
IP
2P

2P
IP
IP

1P

IP
IP

IP

IP
IP
IP

IP
1P

IP
IP

IP
IP

IP

IP
IP

IP '
IP
IP

IP
2P

IP
IP

IP
2P
2P
IP

'e
IP
IP
IP
1P
IP
tp

-Art.SI ,7 <S*1 R*jl"°nto Orgánico:

OF1C1M* 'ttSWO TSJDVOTO IMMULSDWSW
SALA U J*L 7IMIHU. SOPO»
SALA 41 SOCIAL TMHUW. SOTUH)
' " M LO MILITAR TH«W«. SOPMJO

CENTRAL INSTRUC. 1 MADRID

2 •
« . 4 .

* 5 •

" PENAL •
U INST. E INSTRUCC.3 ALBACETE
• • " 4 AVILES
• " "4 BALAGUEÜ
CLÍNICA MED. FORENSE A.P. BARCELONA
SECCIÓN 3 AUD. PROV. BARCO..

ECCION 41 AUD. PROV. 8ARCEL.
SECCIÓN 7, AUDIEN. PROV. BARCELONA
1i INST. 3 BARCELONA

• " " 17 •
SERV. GUARD.INFORH INSTRUCC. BJlitcZlONA
INS7KUCC.3 BARCELONA

7 •
" 8 •

9 "
"11 "

12 •

" 14 •

15 •
SERV. COKUN HCV.EHBAR. SOCIAL BARCE.
SOCIAL 27 BARCELONA
11 IIIST.E INSTRUCC. BETANZOS i,
SERVICIO CUARD.INFORM.INSTRUCC.BILBAO
1« INST. E IHSTRUCC. BURGOS ¿
ti INST. E INTRUCC. 4 BURGOS
1* INST. E INSTRUCC. CACERES -f
U INST. E INSTRUCC. 2 CACERES

1> ISST.t INSTRUCC. 1 CASTELLÓN
N M M • 3 "

" " • • 4 •
• • • " 1 CERVERA
• • " • 1 CIUDAD REAL
U INSTANCIA 3 COUTOB*

- • 4 CÓRDOBA
OFIC.KEGISTRO t NOTIF.T.S.J. LA CORUÜA
SECCIÓN 2 AUD.PRCV.GERONA
SECRET. C*T.S.J. GRANADA
11 IHSTANC. 3 GRANADA
INSTRUCC. 2i GRANADA
SECCIÓN AUD.PROV.GUAOALMARA
SECCICK AUD.PROVIH. LEÓN
FISCALÍA LOCROÜO
PENAL 1, LUSO
SALA T.S.J. MADRID COKTEHC.ADTVO
SERVICIO COMÚN NOTIF. DE 10 INSTAHC. MADRID
INSTRUCC. 1 MADRID

2 •
* 4 •

5
• 11 •
• 12 •

13 •
14 •

. 24 •
25 «

• 27 • 
• 31 •
• 38 "
• 46 "

4P
IP
2P
IP

.IP
IP
IP
2p
«P

IP

«P
1í>

1P

1P

IP
IP

IP

IP
6P

IP

?P
IP

2p

lP

2P
1p
1p

IP ,

IP
IP

2P
IP

2P
IP
IR

IP
1p
«P
IP
1P
IP
IP
'P
IP
IP
IP
IP
IP
IP
3P
IP
IP
IP
IP
Ip
2p

2p
2p
lP

'P
1P
lP

SP
tp
IP
«P 1
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le IKST. t KAUGA
IKSTMXC.5 HALAGA

" 8 "

11 • 
SECCIOK AUD.PXOV.
tt iKsr.f
PWAL 3 OVIEDO

INSTRÜCC. í PALMA DS KALLORCA 
U INST. 1 PAMPLONA

" 2
IHSTRUC. 1 PAMPLONA 

U IKST. £ INSTOUCC. 3 SANTANDER 
PENAL 2 SAHTAXDER 

ti IKST.8 SEVILLA 
INMRSCT. 5 SEVK.U 

IMSTRUCC.I6 SEVILLA 
PENAL 2 SEVIUA 

SECCIÓN AUP.PROV. TOLEDO 
'» INST. E INSTRÜCC. 2 TOSRELAVECA 
U " . . TUBO,

" ' • » VALDEPEÑAS 
SALA C.AtnVO T.S.J. VALENCIA

SECCIÓN 21 AUD. PEOV. VALEMCIA
H INST.DECANATO VALENCIA
1» IKST. 2 VALENCIA

14 INSTANCIA 4 VALENCIA
SERVICIO GUARDIA IKFORN INSTRÜCC. VALENCIA
IKSTRUCC. 9 VALEMCIA

II INSTAN. II VALENCIA
11 IHSTAHCIA 1 VALLMXX.1D
INSTRÜCC. t VALLADOLIO

3 •
PENAL 1. VALLADOLID 
PENAL 2 *
"3 • 

II INSTAJIC.2 VICO 
PENAL 2, 'VICO

14 INSTAHC. t ZABAfiOZA 
¡

3

5
6 .
7 .

INSTRUCCIÓN 10 ZARACOZA

JDO CENTRAL INSTR. Kflt MADRID IP
JDO CENTRAL PENAL MADRID tP
IKSTRUCC. 6 BARCELONA tp
II IHST. IHTRUCC. KO-J SANTIAGO COKPOSTELA IP

-Art. 51.6 d*l R*jlM»nto Orginico:

INST. WAT. FORENSE AUD. PROV. VITORIA IP
ti IKST. IKSTRUCC.5 BURCO3 I o
U INST. 1 CÓRDOBA IP
II IKST. t CORP08A 1p
t* INST. 4 CÓRDOBA tp
TI INST. E IKSTRUCC. í SALAMANCA 2P
t* INST. E IKTRUOC.7 rUDJClROtA tP 
1» IHST. t IMTMCC.6 HOSNTALET CE LLOBRMATIP
U INST. e IHÍROCC. 1 .JUX 1p

, II IK3T. E Z.tTROCC. 1 HARTOS IP
II IKST. B INTRUCC. 4 ORKIISE IP
CLÍNICA MTD. rOttOtSE AUO. PMCV. VALENCIA IP

H- 

1p 

IP 
IP 
1P 

IP

2P 
2P 

Zp 
IP 
IP 

IP 
IP 

2P 
1P 

IP 
IP 
IP 

IP 
IP 

2P

IP

t7P

IP
IP

\t
IP
IP

tP

2P
IP

2P
'P

IP

IP
tP

IP

IP

tp

2P

tP

»P

tp

1P

-Dttpojlclio tr»nmltoci4 t* 4*1

VALEXCIA IP
II IKST.3 VITORIA IP
TXIBUUL 3UP.JUST. MURCIA SALA SOCIAL IP

-Art. « c) d.1 Rwjlwnto orgánico: (Prcterecia par* tutrocciSn)

INSTRÜCC. 9 MALACA 
IKSmUCC.fi MALACA

IP 

tP

MINISTERIO DEL INTERIOR
17486 RESOLUCIÓN de 24 dé \imio de 1991. de la Secretaría de 

Estado-Dirección áe la Seguridad del Estado, por la que se 
dispone el paso a la situación de retirado del Policía del 
Cuerpo de Policía Armadt> don Juan Yeto Téllez.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo establecido en la Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros dji 25 de julio de 1935 (CL núme 
ro 478), a los solos efectos de lo prcccp/jiado en el artículo 22 del Decre 
to 1211/1972, de 13 de abril, y por habtr cumplido la edad reglamentaria 
establecida en las Leyes de 15 de marzo de 1940 y 8 de igual mes de 1941 
en 24 de noviembre de 1977,

Esta Secretaría de Estado-Dirección de la Seguridad del Estado, en 
ejercicio de las facultades conferidas por el Real Decreto 669/1984, 
de 26 de marzo, ha tenido a bien disponer el pase a la situación de 
retirado del Policía del Cuerpo de Policía Armada, don Juan Yeto 
Téllez, el cual causó baja definitiva en el expresado Cuerpo en 13 de 
abril de 1960 a petición propia.

Lo digo a V. E para su conocimiento y efectos. 
Madnd, 24 de junio de 1991.-El Secretario de Estado-Director de la 

Seguridad del Estado, Rafael Vera Fcrnández-Huidobro.
Excmo. Sr. Secretario general-Director general de la Policía.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO
17487 ORDEN de 26 de junio de 1991. por la aue se nombra 

Inspector General de Servicios de la Subsecretaría del 
Departamento a don Juan Enrique Coma Guillen.

En virtud de las competencias atribuidas por el artículo 14 de la Ley 
de Régimen Jurídico de (a Administración del Estado, por e! articulo 9.1 
del Real Dccrcto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de 
competencias en materia de personal, y realizado el procedimiento 
establecido en el artículo 20.1.6) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
medidas para la reforma de la Función Publica, modificado por la Ley 
23/1988, de 28 de julio,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector General de 
Servicios, en la Subsecretaría, al funcionario del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas don Juan Enrique Coma Guillen, número de Registro de 
Personal 42521357A0701.

Madrid, 26. de junio de 1991.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991), 
el Subsecretario, Mariano Casado González.
limo. Sr. Subsecretario.

17488 RESOLUCIÓN de 20 de junio de ¡991. de la Secretaría dr 
Estado de Comercio, por la que se resuelve parcialmente el 
concurso especifico (2.E.91) para Is provisión de puestos de 
trabajo convocado por el Ministerio de Economía y 
Hacienda.

Por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 13 de febrero 
de 1991 («Boletín Ofícial del Estado» del 22), rectificada por Orden de
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25 de febrero de 1991 («Boletín Oficiar de! Estado» de 4 de marzo), se convocó concurso para la provisión de puestos de trabajo vacantes en este Departamento.
, Finalizado el plazo de presentación de instancias, valorados los méritos alegados por los concursantes y previa actuación de la Comisión de Valoración a la que hace referencia la base octava de la citada Orden, se hizo necesario atender a lo dispuesto en el Real Decreto 298/1991, de 12 de marzo («Boletín Oficial dt;l Estado» del 13 siguiente), en su articulo 3.", b), al existir puestos de trabajo afectados por el mismo.Para aquellos de estos últimos que corresponden a las funciones transferidas a este Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, se acuerda:

Priincro.-Resolvcr la adjudicación de puestos de trabajo contenidos en el anexo de esta Resolución, donde se incluyen los puestos anuncia dos en el área de la Secretaría de Esiado de Comercio afectados por lo previsto en el Real Decreto 298/1991, de 12 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 13).

Segundo.-El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres días, si radica en la misma localidad, y de un mes, si radica en distinta localidad o si el funcionario ha reingresado al servicio activo.El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día siguiente al del cese, el cual deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes al de la publicación de esta Resolución.
Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de reposi ción, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en la vigente Ley de PrócediHento Administrativo.
Lo que comunico para su conocimiento, el de los interesados y demás efectos.
Madrid, 20 de junio de 1991.-El Secretario de Estado de Comercio, Miguel Ángel Feito Hernández.

limo. Sr. Director general de Servicios.
ANEXO

PUESTO ADJUDICADO

H'
ota. 

1

196 

197

198 

199

PUESTO 

2

DIRECCIÓN CjfKfRAL, Of
COMERCIO EXTERIOR

5.6. COMERCIO EXTERIOR
PRODUCTO* WINICOS.
TEXTILES T ENERCETICOS

SUBDIRECTOR ADJUNTO 

S.C. COK. EXT. PRCOTS.
METALURC. MAOUINR, T
MATERIAL ElfCT.

JEFE SECCIÓN MINERALES Y
MAT. TRANSPORTES- 

S.C. CONTROL INSPECCIÓN^
NORMALIZACIÓN COMERCIO
EXTERIOR

JCFE SERVICIO 

S.C. TRAFICO DE
PERFECCICKAHIENTO

JEFE NEGOCIADO
INFORMACIÓN AL PUBUCO

NI 
VEL
3

n

24

26

16

CRU- 
fO 
4

A

1

A

D

LOCALIMO 
PROVINCIA 

5

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

PUESTO DE CESE

PUESTO 
6

SUBDIRECTOR ADAPTO

JEFE SECCIÓN ESCALA A

JEFE MRVICIO

PUESTO DE TRABAJO NIVEL 10

NI 
VEL
7

29

24

26

10

N* 

8

18

IR

IB

IR

LOCALIDAD 
PROVINCIA 

9

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID '

DATOS PERSONALES

APELLIDOS Y NOMBRE
10

MARTÍNEZ RICO, RICAKOO L.

RODRÍGUEZ CARRASCO, ABELA

JIMÉNEZ MURCIA, ALFONSO M.

SÁNCHEZ GARCÍA, MANUELA

N.R.P.
11

1459372713

217245413

S1439624S7

39028502

CUER 
PO 
12

A0631

AOÍ16

A0603

A1146

GRA 
DO 
13

--

24

24

10

17489 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 1991, de la Secretaría de Estado de Comercio, por la que se resuelve parcialmente el concurso especifico (3.E.91) para la provisión de puestos de trabajo convocado por el Ministerio de Economía y Hacienda.
Por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 8 de marzo de 1991 («Boletín Oficial del Estado» del 19), se convocó concurso para la provisión de puestos de trabajo vacantes en este Departamento.Finalizado el plazo de presentación de instancias, valorado} los méritos alegados por los concursantes y previa actuación de la Comisión de Valoración a la que hace referencia la base octava de la citada Orden, se hizo necesario atender a lo dispuesto en el Real Decreto 298/1991, de 12 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 13 siguiente), en su artículo 3.°, b), al existir puestos do trabajo afectados por el mismo.Para aquellos de estos últimos que corresponden a las funciones transferidas * este Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, &c acuerda:
Primcro.-Rcwlver la adjudicación de puestos de, trabajo contenidos en el anexo detsta Resolución, donde se incluyen los puestos anuncia-

dos en el arca de la Secretaría de Estado de Comercio afectados por lo previsto en el Real Decreto 298/1991, de 12 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 13).
Segundo.-El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres días, si radica en la misma localidad, y de un mes, si radica en distinta localidad.
El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día siguiente al del cese, el cual deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes al de la publicación de esta Resolución.
Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de reposi ción, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente ai de su publicación, de conformidad con lo establecido en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.
Lo que comunico para su conocimiento, el de los interesados y demás efectos.
Madrid. 20 tic junio de 1991.-El Secretario de Estado de Comercio, Miguel Ángel Fcito Hernández.

limo. Sr. Director peñera! de Servicios.
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ANEXO

PUESTO ADJUDICADO
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ÍJ 

ti 
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4*

«7
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íí
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52
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PUESTO 
2

SECt^TAlIA CENEIAL DE
CQHtKlO 

C.I.C.E. EN IAICELONA

NSPECIM IECHICO 

C.l.f.E. E.* CA$T{llpl

iksPECtot Jtrt SHVICIO
IHSPECCIOU 

C.t.C.E. EH WHApA

IWCC10» IECNICO 

C.I.C.E. EN H-JUVA

IKJPECIO* ItINICO 

C.I.C.C. 1,* MAp»lp

INSPECIO» tECHIO 

C.I,C.E. EH PAHPlplA'NOA^

IXSPECIO» J£(E CEUUO 
INSPECCIÓN

C.I.C.E. EH tEHEílfE

INSPECIM J. SEIVICIO 
Ul. T »SISI. IECM1CA

IXÍPECtO* IECHICO 

C.I.C.E, EH «HJílJ

USPECIO* J. SERVICIO 
Ul. T ASIST. IECNICA

IKSrtClC» IECKICO 

C.I.C.E. J» Vicp

IHSPiCtO* IECNICO 

DltfCCIOH CfHflty p£
P1XIIICA CfHE»t|*l

S.C. «XIIICA CONflCIA^
COK PHISEÍ ocet «9
COHIBÍ TíKJOJ

SEcniMio/A nxs:o
UtlAJO NIVEL 30 

OU^CCIW MKEttAl DE
COHEICIO fMEIIOÍ

ÍAÍI T IA fJC9fft
Pf»'tCCIpK»HtE.U!0

CON5£J[«0 tlCHICO 

JtfE ((«VICIO

s.c. CONIPO^ codicio
f>!£2ifiS 

co»:tJ(lto IECNICO

«•
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22 

26

a

22 

22

26

15 

22

25 
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U

28

26
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(JO 
PO 
«

1

«

s 

t 

1

A

A 

8

A 

8

e

0 

A

a

A

LOCALIDAD
Movmcu

S

8AICELOHA

CASIEllb 

MANADA 

HUEIVA 

IUOIIO

PAMPLONA

TENERIfE 

UNEUfE

BILIAO 

8ILIAO

VICO

KASKIO

KAOKIO 

W8IIO

IIAOKIO

PUESTO DE CESE

PUEPTO 
6

NSPECIOR TECHICO

NSPECTOtt JffE S£«VICIO 
INSPECCIÓN

«PECIO* IECHICO

IHSHCK* UCNICO 

OIIECIOR OEl CENIIO

SECDEtAIIO/A SUtCIIECIOR 
CENEDAl

t

CONSEJEltO UCNICO 

JEJE SEtVICIO COOKOIHACIOK

NI 
VEL 
7

22

2i 

22

22 

26

U

28. 

?í

M« 

8

IR 

IX

tu

1N 

1K

IX

IK

IK

LOCALIDAD 
P30VINCIA 

9

AlGECIftAS

CASIELIOH 

AlCECIIAS

FICUEMS. 

PAMPLONA

•

MADtID

tUO«IS 

MADIIt)

DATOS PERSONALES

APELLIDOS Y NOMBRE 
to

KOOtlCUCZ rCIXANOEZ, KAIIA 
ISAÍCL

tlANCN ESlEVt. SALVADO* 

LOPE! CAtNONA, JOSÉ LUIS 

OESIED'O 

OtlADO MONIE*0, HEiCEDES

PAHUA «OOtlCUEt, rlAKCISCO
j*yiti

DESIERTO 

OESIE*IO

OESIEttQ 

OESIFIIO

DESIEHO

COHZAIEZ OIAÍ, JUANA

A'JiERA LÓPEZ, VÍCTOR 

«OJO VUJfOA. KAIIA IOSA

OESUHIO

N.R.P. 
U

127U87768

1t8&ttS«2( 

50JWÍI5J5

536W5H6 
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2539IT0202
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HSJ161H
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A96M 

A041S
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A040I

A1U6

AOW1 

A0416

«A-
00
n
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17490 RESOLUCIÓNde20 de junio de 1991, de la Secretaría de
'( < Estado de Comercio,~por ¡a que se resuelve parcialmente el

concurso general (2tG.9J) para la provisión de puestos de
trabajo convocado por el Ministerio de Economía y
Hacienda.

Por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 8 de febrero 
de 1991 («Boletín Oficial del Estado» del 14), rectificada por Ordenes 

-de 18 de febrero de 1991 («Boletín Oficial del Estado» del 23) y de 25 
de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo), se convocó 
concurso para Imprevisión de puestos de trabajo vacantes en este 
Departamento. "'

Finalizado el plazo de presentación de instancias, valorados los 
méritos alegados por los concursantes y previa actuación de la Comisión 
de Valoración a la que hace referencia la base séptima de la citada 
Orden, se hizo necesario atender a lo dispuesto en el Real 
Decreto 298/1991, de 12 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 13 
siguiente), en su artículo 3.°, b), al.existir-pucstos de trabajo afectados 
por el mismo.

Para aquellos de estos últimos que corresponden a tas funciones 
transferidas a este Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, se 
acuerda:

Primero.-Resolver la adjudicación de puestos de trabajo contenidos 
en el anexo de esta Resolución, donde se incluyen los puestos 
anunciados en el área de la Secretaría de Estado de Comercio afectados 
por lo previsto en el Real Decreto 298/1991, de 12 de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» del 13).

Scgundo.-EI plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido 
será de tres días, si radica en la misma localidad, y de un mes, si radica 
en distinta localidad o si el funcionario ha reingresado al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a cantarse a partir del día 
siguiente al del cese, el cual deberá efectuarse dentro de los tres días 
siguientes al de la publicación de esta Resolución.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de reposi 
ción, en el plazo de un mes, a contar desde el dt'a siguiente al de su 
publicación, de conformidad con lo establecido en la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo.%

Lo que comunico para su conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos.

Madrid, 20 de junio de 1991.-El Secretario de Estado de Comercio, 
Miguel Ángel Fcito Hernández.
limo. Sr. Director general de Servicios.
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17491 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 1991, de la Secretaría de1 1 -rw Estado de Comeado, por la que se resuelve parcialmente elconcurso general (3.G.9Í) para la provisión de,puestos detrabajo convocado por el Ministerio de Economía y
Hacienda.

Por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 8 de marzo de 
1991 («Boletín Oficial del Estado» del 16), rectificada por Orden de 21 
de marzo de 1991 («Boletín Oficial del .Estado» de 22 de abril), se 
convocó concurso para la provisión de puestos de trabajo vacantes en 
cs^c Departamento.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, valorados los méritos alegados por los concursantes y previa actuación de la Comisión 
de Valoración a fa que hace referencia la base séptima de la citada 
Orden, se hizo necesario atender a lo dispuesto en el Real 
Decreto 298/1991, de 12 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 13 
siguiente), en su a 'ículo 3.°, b), al existir puestos de trabajo afectados 
por el mismo.

Para aquellos de estos últimos que corresponden a las funciones 
transferidas a este Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, se 
acuerda:

Primcro.-Resolver la adjudicación de puestos de trabajo contenidas 
en el anexo de esta Resolución, donde se incluyen los puestos anuncia 
dos en el área de la Secretaría de Estado de Comercio afectados por lo

previsto en el Real Decreto 298/1991, de 12 de matzo («Boletín Oficial 
del Estado» del 13).

Scgundo.-Rcingrcsar al servicio activo a los funcionarios a quienes, 
procedentes de otra situación administrativa, les ha sido adjudicado un 
puesto de trabajo en el presente concursó. , .*Tcrccro.-El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido 
será de tres días, si radica en la misma localidad.- y de un mes, si radica en distinta localidad o si el funcionario ha reingresado al servicio activo. 

. El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día 
siguiente al del cese, el cual deberá efectuarse dentro de ios tres días * 
siguientes al de la publicación de esta Resolución.

Para quienes hayan reingresado al servicio activóle! plazo de toma 
de posesión deberá contarse, asimismo, desde dicha publicación.

Contraía presente Resolución podrá interponerse recurso de reposi 
ción,-en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con lo establecido en la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico para su conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos.

Madrid, 20 de junio de 1991.-E1 Secretario de Estado de Comercio, 
Miguel Ángel Fcito Hernández.
limo. Sr. Director general de Servicios.
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17492 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 1991, de la Secretaria de Estado de Indu siria por la que se hacp pública la adjudica ción de puesto* de trabajo en la Secretaría de Estado de Insdustria, convocados a libre designación.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, apartado C), de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de Modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública,Esta Secretaría ¿: Estado ha dispuesto dar publicidad a la adjudica ción de la convocatoria, por el sistema de libre designación, correspon diente a las Ordenes de 25 de abril de 1991 («Boletín Oficial del Estado» de I de mayo) y 13 de mayo de 1991 («Boletín Oficial dckEstado» del 1S):
Doña Adela Santiago Esteban, funcionaría del Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estjdo, con número de Registro de Personal 5000810468 Al 146, como Jefa adjunta de mi Secretaría.Doña Carmen Urda Lillo, funcionaría del Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado con número de Registro de Personal 0217560668 Al 146, como Ayudante de mi Secretaria.

Doña María del Rosario Alia González, funcionaría de la Escala Auxiliar de Organismos Autónomos, de carácter intcrdepartanicntal, con número de Registro de Personal 0148189635 A6032, como Ayu dante de mi Secretaria.
Doña Purificación Delgado Martínez, funcionaría de la Escala de Operadores de Ordenador de Informática de la Administración de la Seguridad Social, con número de Registro de Personal 5093081668 A1633, como Secretaria de Director general en el Gabinete de esta Secretaria de Estado. .
Doña María del Pilar del Fresno Calvez, funcionaría del Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado, ron número de Registro de Personal 0282938824 A1135, como Secretaria de Director general en el Gabinete de esta Secretaría de Estado.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madnd, 24 de junio de 1991.-El Secretario de Estado de Industria, Alvaro Espina M<jntcro.

limo. Sr Director general de Servicios.
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17493 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 1991, de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, /&r la que se nombran funcionarios de carretera de la Escala de Gestión de Empleo del INEM.

Por Resolución de esta Secretaría de Estado de 17 de octubre de 1990 («Boletín Oficial del Estado» del 29), fueron nombrados funcionarios en prácticas de la Escala de Gestión de Empleo del INEM, los aspirantes aprobados en las correspondientes pruebas -selectivas.Una vez superado el curso selectivo o período de prácticas previstos en la base 1.7 y anexo I de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada por Resolución de la Secretaria de Estado para la Administra ción Pública de 19 de diciembre de 1989 («Boletín Oficial del. Estado» 'del 27) (convocatoria extraordinaria), procede el nombramiento de funcionarios de carrera en la citada Escala.En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el gue se aprueba .el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis tración del Estado y el artículo 6.°, 3, del Real Decreto 2169/1984, de

28 de noviembre, de atribución de competencias en materia de personal, y a propuesta del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, resuelve:
Piimero.-Nombrar funcionarios de carera de la Escala de Gestión de Empico del INEM, a los aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo de esta Resolución, ordenados de cuerdo con ia puntuación final obtenida, con expresión de los destinados que se les adjudican.Scgundo.-Para adquirir la condición de funcionarios de carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo estable cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».Tercero.-Contra la presente Resolución podrán los interesados interponer recurso de reposición previo al contencioso-administrativo ante la Secretaría de Estado para la Administración Pública, de acuerdo con {o establecido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo' y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Acjmims- trativa, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».
Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 3 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 31 de enero de 1991), la Directora general de la Función Pública, María Teresa Mogín Barquín.

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social c lima. Sra. Directora general de la Función Pública.
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HIDALGO lORDUY. M. Caraen
MÁRQUEZ TORO, Juan José

SÁNCHEZ OTERO. Lu1í

VALLVE CLOTET, Esteban

GONZÁLEZ GIHENO. M» Luisa

ALIA SÁNCHEZ, Jesús Javier

GARCÍA MARTIN, H« Soledad

TORRES LÓPEZ, Antonia

LOUZAOGOKEZ. Miguel
ESPINOSA JIMÉNEZ, H. Concepción
SAKPEDRO SALAS, Amado

BELLHUNT PÉREZ. Elíseo Vicente
FERNANDEZ RAMÍREZ. José R.

PERALES CASTEL, Careen
MARTÍN MORAN. M» RoSa . .

VALERO BLAZQUEZ. Begofla

VFNTURA ARANA. M* Cristina
PINA RIBERA. Diego Alberto
LÓPEZ SAEZ, Magdalena

URIZARNA DEL HOYO. HMtftrrat

BURGUESO DE (.A CAL. Koisés
NICOLÁS VIEIRA. H> Rosa

•FLORES PEfiA, Joaquín Julio
BLANCO ÁSALOS. Ana M*

MARTÍNEZ R'JtZ. Consueto
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5160463702 A6317
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Técnico Medio N-16
Técnico Medio 0. E«?lee
Técnico Medio 0. Euplfo
Técnico Medio 0. Eepleo
Técnico Medio N-16

Técnico Medio Prestac.
Técnico Medio N-16
Técnico Medio N-16
Técnico Medio 0. E*>1eo
Técnico Medio Prestac.
Técnico Medio 0. Eitpleo

Técnico Medio 0. Eupleo
Técnico Hedió 0. Enpleo
Técnico Medio 0. Eupleo
Técnico Medio Prestac.
Técnico Medio 0. Empleo
Técnico Medio 0. tanleo
Técnico Medio 0. Enpleo
Técnico Medio Prestac.

Técnico Hedió 0. ?«»1e?
Técnico Hedió 0. Empleo
Técnico Medio 0. Empleo
Técnico Hedió 0. Eepleo
Técnico Hedió 0. Enpleo

Técnico Medio 0. Ewleo
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PROVINCIA

Madrid '

Cidiz
Cuenca
Tarragona
Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Castellón
Madrid
Huesca

VíTencia
Granada

Madrid

Madrid

Valencia
Navarra

Alicante
Madrid

Soria

León
Madrid

Tenerife
Madrid

Albacete

LOCALIDAD

Servicios Centrales
Arcos déla Frontera
Cuenca
Reus

Servicios Centrales

Madrid

Servicios Centrales
Madrid

Castellón
Madrid

Huesca

Jatlva
Hontefrfo

Madrid

Madrid

Sueca
Panplona

Elche
Madrid

Soria
León

Madrid

La Laguna
Madrid

Casas Ibaflez
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60
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APELLIDOS V NCH8RE

MTE PASCUAL, Jesús

ARENAS CREEN. M» Jesús

UÑEROS BELLO, femando 0.

(21 «HEZ. Bonifacio

HERNÁNDEZ NUEZ; .Feo. Jsvltr

SÁNCHEZ HAYO». Stfitiago P.

PARCA V10AL. «etor

UZMO CALVO. ,J.uií Ar.toMn

GONZÁLEZ CON2ALM. HI telar..

GÓMEZ PÉREZ. Fram-fii»

KARTIN HERNÁN!)^. H« y1íríft

BARRERO RAMOS: Antonia N»

p(ARCQ GRAU. fenrioue
MÁRQUEZ CONZALEZ. Feo. Jaiver

TORRICOS SANf.HI$ f J. an^l7

.SQSfZ SÁNCHEZ, Concepciín

F16UEROACID. Alld»

MIGUEL RODRÍGUEZ. Antonia

GONZÁLEZ DEL ESTAL. Htnuel

REIXA VIZOSO. Encarnación
ARHlSANA G*AU, Aurelio

60XZAIEZ ORDOÜEZ. Cario* A.

REY ***m. K|«Vfl|
RAMÍREZ AL1ACAR. Inés

TABALES SUBIHAN. José

LOZANO REGUERA. José «aria

ALVAREZ SERRANO. H* Jesús

CABALLERO LEOSARTE. Francisco

HAYAYO BURILLO. M' Elvira
BARSERO PRIETO. Adorae16n

MISA CALVIÜO. Daniel
RODRÍGUEZ GARCÍA. Jutn Antonio

HUROZ CARUDA. Mercedes

FELIPE SÁNCHEZ. M» Asunción _.

PERUCHO MARTÍNEZ. Antonio

CARRIOCANAL GUTIÉRREZ. Blanca

VUSTÉ MIHGUEZ. M* Teresa

SAN2 GOHEZ. Ricardo Javier
GARCÍA CRANDE. Carlos

K» REGISTRO rtftSOXAl

1678463624 A6317

27956J892* A6317

32*4375513 AC317

J309B27624 A0317

16221W168 A6317

5163817624 «631?

3242092924 A6317

1721226346 A6317

2592144102 A6317

3162056913 A6317

0783546035 A6317

75S9554902 A6317

0515506568 A6317

7401437013 A6317

2262559235 A6317

0013650646 A6317

0414149257 A6317

052172606a A6317

0012046268 A5317

1484094724 A6317~

2264960713 A6317

0972393657 A6317

0523716757 A6317

1785868557 A6317

0827423213 A5317

Ü970676557 A6317

1138676113 A6317

4630138435 A6317

1786204224 A6317

0782065424 A6317

3491673146 A6317

2411614/68 A6317

0454046457 A6317
17X3766502 A6317

S057679035 A6317

1623378402 A6317

1720374602 A6317

1673697157 A6317

1223477135 A6317

DENOMINACIÓN

Técnico Medio N-16
Técnico Medio 0. Copleo

Técnico Medio 0. EupJeo

Técnico Medio 0. Eapleo
Técnico Medio 0. £ap1eo

étnico Medio 0. Copleo

tanteo. Jírdio fl,,f «pj/tíi.»
írnlro M.di» M.1«

écnlco Hedió 0. E«p1»,i

ícnlco Medio 0. Cnlee

éenieo Medio 0. Cnleo

écnico Medio 0. E«ol*o

¿cnico Medio 0. Copleo

écnico Medio 0., Enpleo

éetileo Medio 0. E»plM

«coleo Medio 0. Eanl.o

Técnico Medio 0. Eapleo

Técnico Medio 0. Eopleo

Técnico Medio 0. E*>1eo

Té>nico Medio 0. Eopleo
Técnico Medio 0. Choleo
Técnico Medio 0. Ewleo

Técnico Medio 0. Enoleo
Técnico Medio 0. Eroleo
Técnico Medio 0. Ecpleo

Técnico Medio 0. Copleo

Técnico Medio 0. Copleo
Técnico Medio 0. Copleo

Técnico Medio 0. boleo
Técnico Medio 0. Cnpleo

Técnico Medio 0. Copleo
Técnico Medio 0. Copleo

Técnico Medio 0. Copleo

Técnico Medio 0. Empleo

Técnico Medio 0. Empleo

Técnico Medio 0. Copleo
Técnico Medio 0. Empleo
Técnico Medio 0. Empleo
Técnico Medio 0. Cmpleo

HIV.

16

17

16

16

16

17

16

15

16

16

16

17

16

10

16

17

17

17

16

17

16

17

17

16

17

16

16

17

16

17

16

16

16

16

17

16

17

16

16

PROVINCIA

Barcelona

Sevilla

La Corulla

Vizcaya
Vizcaya
Madrid

Lj_CowAi.,
JJHil»

Sr»n.á.

CldU

Madrid

Madrid

Murcia

Halaga

414e»it»

JÜdrid 1

Madrid

Ht'drid

Milaga

Barcelona

Alicante

Madrid

Jlsiírid

Tarraccna

Madrid

La CaruAa

Vizcaya

Barcelona

Lérida

Barcelona

Pontevedra

Granada

Alteante

Tarragona

Madrid

Álava

Barcelona

Lérida

Lugo

LOCALIDAD

larcelona

ievill»

a Curufl»

lilbao

til bao

ladrid

•1 F«r,«1

*rW»

Erwuda

Jlvera

«itoles

ladrid

fcrcia

íelez Miaga

I>< i 1 »jffy"t>i ______

Meili «»nw»t.tBiiilfl

Madrid

Madrid

Velei-Malaga

Sarcelona

Alicante

fUdrid

M»drid _________

Reus

Kaórid

Seísmos

Guernica

Badalona

Terrena

Kospitelet

Tuy

Motril

Alcoy

Val U

Fuenlabrada

Vitoria

Hoipitalet

Balaguer

Rlbideo
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RELACIÓN DE OPOSITORES CON ASIGNACIÓN CE OEST1HO A ACCESO LIBRE

BOE num. 161

N* 
ORDEN

1

^••••^•••••B

4

5

6

7
«•••••••MBM

8
«••^MMMH

S
^^•••W^^M*

10

11
•••— — »1^—— ~

12
•M^BMMMI

13 

14
•••• • i • •••

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

26

27

28

29 

30

31
••••I» n i..,.,

32
<•*»•»•••«••

33

34
•••»• i i»».

35

35
•*••»•»«____

37
• i i j

_38___ 

39
•••• iim

40
•••»•—••«.

APELLIDOS V NOKSKE

«*ZALEZ JUANES, ja» £,„,,„
IZQUIERDO »fez, EreliM .
SUAREZ ALVAREZ. A^l

**n WATER. Ángel Luís
CALEJERO LÓPEZ, Feo. Jtvler

CRUZ MOLINA. M« Unm «le )•

«OttALEZ VEUSCO. Julio

lOKZ VÁZQUEZ. M» Angeles

MLAS TUTOR. Ángel

ALYAREZ COSTA. bquei

H.ORES SÁNCHEZ. Jetús

BEATO ARMIZ. Esperwi

BOBE PEU.ICER. Eleiu

ONATE GONZÁLEZ. K« Oosé

SÁNCHEZ tEO. M« del N«r

"üRlZ rtWIAWEZ. EariqM

CASTWUO PRIETO, Ángel

PÉREZ APARICIO. Miguel Ángel

CANO LÓPEZ. Francisco Javier

1NSUEZ PAROOI. Huberto Isa.e1

OEO FERKATOEZ. M« Ros»

SOBRADO 6AU.O. José M.rt.

«REZ PÉREZ, H> So1«Ud

FUKS RIVAS. José 8«nue1

VERGVA CORIH. Antcnit

1EZ 6ÜTIERREZ, N> B1*nc»

«RTIREZ FtRWWJEZ. M« Abeles

EWZALEZ RABAKAL. José Mtnuel

KW Y ALCOCE8A. Jos* M«r!»

tHX» TAfeZ. Josi Fr«nciseo
JAR 0£ LOS RETES. M» Own

CHANIZ mRAlAHDA. J^jer F.

ü»VO SERRANO. JU.R. Jouf.

eoazAuz MANCHO. oi 8>
«EIRA HOUJ1E. t1vi« ——————

£TE DR BIQ. nt Ttm>

W1AS HERNaCtZ, M» Jwf,

WOMreREZ, fadro
(INTE CMBig. AB> tUrtí

WlRg ACTO». H« itlfa———— " ————— - ———— —

K» REGISTRO PERSONAL

007947284a A6317
50B2440M3 A6317

093669914S AS317

2513759724 A6317

7309753613 A5317

02221833S7 A6317

0375365635 A6317

0251634235 A6317

5081301057 AS317

J 376379668 A6317

0696760735 A6317

130SS23424 A6317

290B841602 A6317

1307654713 A6317

0721816757.A6317

058S014963 A6317

1171860424 A6317

0764010724 A6317

0-.J7205C68 A6317

7419127213 A6317

7202343257 A6317

1313271035 A6317

1679269057 A6317

0068350913 A6317

0782131668 A6317

1311132313 A6317

1018123046 AS317

3974753502 A6317

1679929746 A6317

7421588746 A6317

0379554924 A6317

J 41-2691902 A6317

2744897402 A6317

46035COS02 A6317

3494406157 A6317

1905500702 A6317

2745094768 A63J7

1308828024 Á6317

123605(5(8 A6317

0931013740 A6317

OEttOHIKACION

TÉCNICO MEDIO 0. OWIEO
TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO HEDIÓ 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. &R.EO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO ntESTAC!GNE

TÉCNICO MEDIO 0. EKPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MTDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. KftEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO KEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EKPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO PRESTACIONES

TÉCNICO MEDIO 0. EKPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

kcHICO MEDIO 0. EKPLEO

tfciftlCO MEDIO 0. EMPLEO

FECNICO KEOIO 0. EMPLEO

FECNICO MEDIO N-16

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

rCCNICO MEDIO PftESTACIONES

rECNICO MEDIO 0. EMPLEO

FfCNICO MEDIO 0. EMPLEO

fECNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO KEOIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

MV.
•••••«•

U
16 

U
1«

16

ie
16

16

Ib

17
16

16

16

16

15

16

16

1(5

16

16

16

16

17

16

16

16

16

17

16

16

16

16

16

17

17

16

16

16

1$

16

•PROVINCIA

OLEOG
IUCADREAL 

USO

ARRAGÚftA

ARMfiOHA

UIPUZCOA

•ONTEVEGfiA
IUOADREAL

IUDAD REAL

3ARCELORA

EMERIFE

StilPUZCOA

SARCELONA

CACERES

ACERES

RJRCIA

LUGO

CACERES

ALBACETE

ALMERÍA

«UIPUZCOA

VIZCAYA

BARCELONA

GUIPÚZCOA

BADAJOZ

CÁDIZ

LUGO

SEVILLA

;AOIZ
IARCELONA

MEN

riZCAYA

(ALEARES

uutcaoM
BARCELONA

CGfiGOBA

BALEARES

pIPUZCOA

GUIPÚZCOA

GUIPÚZCOA

LOCALIDAD

nrrfi
MNZANARES

IVERO

«ENORELL

ORTOSA
SAN SEBASTIAN

HJENTEAREAS
•UERTaUUW

•UERTOLLANO
HOSPITALET

-C. DE LA PALMA

SAN SEBASTIAN

3PLUGAS

ACERES

AXÜES

JUtTASEHA

MONOOfeOO

CORIA

ALCARAZ

AL BOX

SAN SEBASTIAN

BASAURI

BACAL OKA

SAX SEBASTIAN

BADAJOZ

UBRIQUE

WfORTE

SEVILLA

CÁDIZ

tAT

>AEH

BASAURI

•ALMA CE MALLORCA

XRDAKYOLA

RIPOUET

CÓRDOBA

PALMA DE MALLORCA

HONDRAGON

TOLOSA

EIBAR
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M» 
OdKH

41

42 ̂

43

44

45

46 

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79
«••«••••••

80

81

82

83

«PELUDOS V NOMBRE

•EWANOCZ MHERO. Juan Pwíro

ONTEWUBIO Y BARTOLOMÉ. N. MI»

«ORA SARCIA, Miguel
•OMERO CALLA»». María

NUftOZ MARTIN. Ángel •

«ABtifiAL MDERO. Antonio

B 10 ARSÁHZ. Ana N* del

«CUAL RUBIO, jóse K>
AZQUEZ TAPIA. Isabel

URCOS SOLANAS. Ángel

ORRES SAGRA. Esteban

CALLEJA MARTIN. Juan

«RRERD FEENANDEZ, Matilde

¿HAS MUHOZ, Luis

NLCKSO ORRAMTIA, K* Mar

LWMTA WON6E. M< WUr

MORALES NIETO. N* Paz

CASTELLANO CAÑARA, Aun

CALVO MOSTES, Ltíls Alberto

KASTIKEZ CEREZO. H» Pilar

MASTÍN REBOLLO. José

GU TUDASCA. Marta Pilar

COSA GAMITO. Elen»

FARlRAS GUTIÉRREZ, Mirla Palees»

ALBA KARTIH, Marf* Elena

QUIJANO QU1JAKO, M» «el Valle

CARRERAS CNPIU.O. Antonio

NARCELLO FERNANDEZ. N* Dolores

PÉREZ KAS. K> /taparo

SAKTOS CASADO. Ana María

HEZ aOREZ, Raquel

ILVAREZ HARTIKEZ. Concepción

GARCÍA HLRXAKOEZ, Isabel

ÁNGULO AKGULO, H« Isabel

RUIZ CARCIA. Pedro Antonio

SAIKZ BEKSKCHEA. Rosa

GONZÁLEZ GONZÁLEZ. Laureano

VOS RABOSO. Jacinta

ROMIBUEZ 6ARCIA. torcí s*

HORIK HEttERO. Pilar

HERNÁNDEZ ESCOBAR. Jost Luís

SÁNCHEZ TOMPS. Clara Habtl

OLIVEROS SORIANO. Ana Caratn

K* REGISTRO PERSOKAL

7750140046 A6317 1

5091707368 A6317 I

1336766413 A6317

5257255357 A6317

0744611335 A6317

3241584835 A6317 _

1019219568 A63I7 _

0927671468 A6317

0784512368 A6317 __

1743031024 A6317

2599361102 A6317 __

2264513968 A6317

0040383224 A6317

S004314924 A6317

130S8&4935 A6317

1596397568 A6317

50S1797002 A6317

3048546424 A6317

1274711424 A6317

7110066602 AS317

0653781768 A6317 _

1307683635 A5317

2598B65357 A6317

0040624357 A6317

5166296913 A6317

1271328324 A6317

2597617513 A6317

1274276135 A6317

1989317735 A6317

1372031024 A6317

09J5378457 A6317

34S50582¿4 A6J.7

02S246S746 A6317

1679889368 A6317

1272385724 A6317

021B489568 A6317

22«74660S7 A6317

018MS8913 A6317

0373720968 AS317

0782386502 A6317

KXOMIHAC10N r

ICNICO MEDIO 0. EMPLEO 1

ICIICO MEDIO 0. EMPLEO 1

TEOiJCO MEDIO 0. EMPLEO
TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO HEDIÓ 0. EMPLEO

TECMICO HEDIÓ 0. DCTEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

¡TÉCNICO MEDIO 0.- EMPLEO

(ECNICO MEDIO 0. EMPLEO

ríDilCO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO HEDIÓ 0. EMPLEO

TÉCNICO KEOIO 0. EMPLEO

TÉCNICO KEDIO 0. L4PLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TECHICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO™

TÉCNICO KEOIO K- 16

TÉCNICO KSOIO 0. EMPLEO

TÉCNICO KEOIO 0. EMPLEO

TÉCNICO HFD10 0. EMPLEO

TÉCNICO KEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO KtDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO HEDIÓ 0. DtFLEO

ECKICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO KEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO «OJIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TECKICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

03eiB66M6 A6317 ^ECNICO MEDIO 0. EMPLEO

2909690602 AS317 'TECMICO MEDIO 0. CNPLEO

2513660435 A6317 'lECNICO MEDIO 0. EMPLEO

tv. t

6 ;
7 S

K

16

16

16

16

16

16

16

16

16

16

16

16

16

16

17

16

17

16

16

16

16

16

16

16

6

6

16

17

16

U

16

16

16

16

16

16

17

16

17

16

aOVIHCIA

iRAXAM e

«ILLA S

BADAJOZ

KALASA

LACÜRU&A

U CORUJA

LUSO

LACORUNA

CCRDS&A

GERONA

JAÉN

BALEARES

JAÉN

CÓRDOBA

GUIPÚZCOA

GUIPÚZCOA

CÓRDOBA

SEVILLA

LUCO

BARCELONA

6UIPL7COA

GUIPÚZCOA

J1Z

CÁDIZ

GRANADA

BARCELONA

CÁDIZ

BALEARES

BARCaOXA

ftKLYA

SEVILLA

¡ALEARES

£P.GKA

BARCELONA

CEROKA

CÁDIZ

ALMERÍA

KUELVA

KKLAfiA

SEVILLA

BALEARES

MftCELONA

BARCELONA

LOCALIDAD

IfiZA

«ILLA

¡ADAJOZ

I8CHIDONA

CAKBALLO

MIRO

BECERREA

CEE

CÓRDOBA

FIGUERAS

UBEDA

PALMA DE MALLORCA

BAILEN

PALMA DEL RIO

.ASARTE

RENTERÍA

LIXEXA

S. JUAN DE A2MLFAWOÍ

CHANTADA

SRAK01.LERS .

QRDICIA

ZUHARRA&A

CÁDIZ

CÁDIZ

ALBUftAL

BARBERA

CÁDIZ

PALKA CE MALLORCA

GAYA

«ELVA

SAN LUCAR LA MAYOR

PAUtt D£ ÍWLLORCA

PALANOS

BERGA

BLAXES

JEREZ DE LA FRONTEM

BERJA

HUaVA

ROKOA

ÍAN OOS£ K LA RINCOlUjA

PALKA DE MALLORCA

GftAKOLLERS

IMAÜTOREU.
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0^ | *PELLI,»S V NOMBRE

M r
85

06

67

88

89

90

91

92

93

94

95

96

97

98

89

100

101

102

103

104

105

105

107

108

109

no
111

112

113

114

115

11$

117

118

119

120

121

122

K3
•124

125

120

ASTfflt COEVAS. /tapara Triante
SÁNCHEZ 6A2UUEZ. N* Dolores

«*1Z PINO. Karfa Olga

PASCUAL NESTKE. EWllo

IGLESIAS SANOOYAL. Erondina

GONZÁLEZ CEWWM, Marta Jesús

GON2ALVEZ GARCÍA. Msrl* Dolores

GCMEZHCAKA. CSESKl. 511*1»

MANRIQUE ÍARC1A N> louculada

DEL6ADO MARÍN . Merxiel

OLIVE BAJtRAU, Pa1o«a

LLEREMA GALEKA. Josi torta

CCYALEDA IBAKCZ. M» Socorro
SAN JOSÉ CASADO, Aycllno

PÉREZ ALVAREZ, M« Pilar

VIEHEZ FERNANDEZ. Ana Ktrfa
RONDA ARAGÓN, Paulino

CARNERO LÓPEZ. Blanca

GARCÍA LLAGUES, Elvira

ECKLVARSIA GCXZALEZ, Raquel
HERRERO GOKZALEZ, EitVito Nig.

LASA ZULOAGA. K* Canaen
SOMOZA LÓPEZ. M» Teresa

FERNANDEZ ARAHUETES, Joié Cari

aCRES ESCOBAR. Ligia

8MU1USO ARHAIZ. JeiOs Javier

GIL DIEZ. M« Concepción

REDONDO MARTIN, M» Lourdes

GONZÁLEZ PASCUAL, Estrella

RUITERS CASAOO, K1 Victoria
GWCIA-ROÜEJA ALOISO, «4. Luís»

SARCIA GARCÍA, (feral na

BUENO DÍAZ. Pedro

HUITÍN TORAL. Doróte»

ALONSO HARCALLO, Esther

MAÑERO GRACIA. AM Karfa
JIMÉNEZ MARQUIXA. Rosa Harta

CASTAftaA LAGUNAS, Pur1f1csc16

RASTRILLO MARCOS* Hlgw! Ángel
ORTIZ LÓPEZ. José Luis
ROSA ttftCIA. N* Elena ¿e U
COL» BatftAH. N* Pilar

OSTRO SAXZ, Isabel

N* REGISTRO PERSONAL

253921360* AS317

^143591502 A6317

0972551524 A6317

2254673402 A6317

0975614246 A63S7

5015573357 A6317

0513330446 A6317

5135490024 A6317

1309939735 A6317

£616797302 A6317

5137247X56 A6317

0680950224 A6317

1309134513 A6317

1308439124 A6317

0793319602 A6317

3605629157 A6317

0927931645 A6317

5135639013 A6317

1990125424 A6317

1374779446 A6317

0783301902 A6317

3055851366 A6317

1312200513 A6317

5164417413 A6317

5135900702 A6317

1312339513 A6317

1273682168 A6317

0928902657 A6317

S133249SS7 A6317

0307217257 A6317

25136S0413 A6317

1311268557 A6317

0415725913 A6317

7111456768 -A8317

1193474324 A0317

2514268035 A0317

253S3S3724 AS317

1078560546 AC317

1273842502 A6317

1307367835 A6317

0382549746 AS317

1786153346 A6317

0260221357 A6317

OENQHINACIOlf K

.CNICO MEDIO 0. EMPLEO 1

fECNKCO MEOIO 0. EMUEO ''

fECNlCO MEDIO 0, EMPLEO • '

TÉCNICO MEDIO 0. BmtO '

PECHICO MEDIO 0. BtPLFO

fECNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0. EMPLEO

TÉCNICO MEDIO 0, EMPLEO
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AVIU JIMÉNEZ. Jote turf»
KREZ ROS, M« Josefa
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, UNIVERSIDADES
17494 RESOLUCIÓNd¿ 1 de junio de 1991, de la Universidad as las islas Baleares, por la que se nombra, en virtud de concurso, a don Carlos Pablo Manera Erbina Profesor titular de Universidad del área de conocimiento de «Histo ria e Instituciones Económicas».

Vista- la propuesta elevada con fecha 31 de mayo de 1991 por la Comisión calificadora del concurso convocado por Resolución de la Universidad de las Islas Baleares, do-fecha 5 de noviembre de 1990 («Boletín Oficial del Estado» de S de diciembre), para la provisión de una plaza de Profesor titular de Universidad deíárca de conocimiento de «Historia e Instituciones Económicas», adscrita al Departamento de Ciencias Históricas y Teoría de las Artes, a favor de don Carlos Pablo Manera Erbina, y habiendo cumplido el interesado los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), en el plazo establecido en el punto 1 del artículo 13.Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le están conferidas por el artículo ¿2 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don Carlos Pablo Manera Erbina Profesor titular de Universidad del área de conocimiento de «Historia e Instituciones Económicas», adscrita al Departamento de Ciencias Históricas y Teoría de las Arles de esta Universidad.
Palma de Mallorca, 1 de junio de 1991.-El Rector, Nadal Batle Nicolau.

17495 RESOLUCIÓN de 12 de jumo de 1991. de la Universidad de las islas Baleares, por la que se nombra, en virtud de concurso, a doña Susana Esteban Valdés Profesora titular de Universidad del área de conocimiento de «Fisiología».
Viíta la propuesta elevada con fecha 24 de mayo de 1991 por la Comisión calificadora del concurso convocado por Resolución de la Universidad de las islas Baleares, de fecha 17 de julio de 1990 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de septiembre) para la provisión de una plaza de Profesor titular de Universidad del área de conocimiento de «Fisiología», adscrita al Departamento de Biología Fundamental y Cencías de la Salud, a favor de doña Susana Esteban Valdés, y habiendo cumplido la interesada los requisitos a que alude el apartado 2 del articulo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), en el plazo establecido en el pun to 1 del articulo 13,Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le están conferidas por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrara doña Susana Esteban Valdés Profesora titular de Universidad de! área de conocimiento de «Fisiología», adscrita al Departamento de Biología Fundamental y Ciencias de la Salud de esta Universidad.
Palma de Mallorca, 12 de junio de 1991.-EI Rector, Nada! Batle Nicolau.

17496 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 1991, de la Universidad de las islas Baleares, por la que se nombra, en virtud de concurso, a don Juan Miguel Piquer Montara Profesor titular de Universidad del área de conocimiento de «Filoso fía del Derecho, Moral y Política».
Vista la propuesta elevada con fecha 24 de mayo de 199! por la Comisión calificadora del concurso convocado por Resolución de la Universidad de las islas Baleares, de fecha 18 de julio de 1990 («Boletín

Oficial del Estado» de 7 de septiembre) para la provisión de una plaza de Profesor titular de Universidad del área de conocimiento de «Filosofía del Derecho, Moral y Política», adscrita al Departamento de Filosofía, a favor dt don Juan Miguel Piquer Montero, y habiendo cumplido el interesado los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), en el plazo establecido en el pun to 1 del artículo 13,
Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le están conferidas por e! articulo 42 de la Ley Orgánica M/J983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don Juan Miguel Piquer Montero Profesor titular de Universidad del área de conocimiento de «Filosofía del Derecho, Moral y Política», adscrita al Departamento de Filosofía de esta Universidad.
Palma de Mallorca, 12 de junio de 1991.-E1 Rector, Nadal Batle Nicolau.

17497 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 1991, de la Universidad de La Laguna, por la que se nombra, en virtud de concurso, a don Jorge Luis Doresle Alonso Profesor titular de Universidad, en el área de conocimiento de «Medicina Preventiva y Salud Pública».
pe conformidad con la propuesta formulada por la Comisión nombrada al efecto de resolver el concurso para la provisión de plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Resolución de 21 de mayo de 1990 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio), y habiéndose acreditado por el candidato propuesto los requisitos estable cidos en el apartado 2 del artículo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),
Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 159 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar a don Jorge Luis Dorcste Alonso, documento nacional de identidad 43.257.632, Profesor titular de Universidad, en el área de conocimiento de «Medicina Preventiva y Salud Pública», adscrito al Departamento de Pediatría, Obstetricia y Ginecología, Medicina Pre ventiva y Salad Pública, con derecho a los emolumentos que, según las disposiciones vigentes, le correspondan.El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publicación y de la toma de posesión por el interesado.
La Laguna, 18 de junio de 1991.-La Rectora, María Luisa Tejedor Salguero.

17498 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 1991, de la Universidad de Viga, porta que se nombra titular de Escuela Univcr.-íta- na del área de conocimiento de «Ingeniería de Sistemas y Automática», del Departamento de ingeniería de Sistemas y de Lenguajes y Sistemas Informáticos a don José Luis Camaflo Pórtela.
De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión consti tuida para juzgar el concurso convocado por Resolución do la Universi dad de Vigo, de fecha 21 de junio de 1990 («Boletín Oficial del Estado» de 14 dé julio), para la provisión de la plaza de titular de Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Ingeniería de Sistemas y

dad 35.299.006. y habiendo cumplido el interesado los requisitos a que
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alude el apartado 2 del artículo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 
de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artí 
culo 42 de la ley i 1/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, 
y demás disposiciones que la desarrollan, lia resucito nombrar a don 
José Luis.Carnario Pórtela titular de Escuela Universitaria del área de 
conocimiento de «Ingeniería de Sistemas y Automática», del Departa 
mento de Ingeniería de Sistemas y de Lenguajes y Sistemas Informáticos 
de esta Universidad as Vigo.

En el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de la 
publicación del nombramiento, el aspirante propuesto deberá tomar 
posesión de su destino, momento en que adquirirá la condición de 
funcionario a todos los efectos.

Vigo, 25 de junio de 199L-E1 Rector, Luis'Espada Rccarey.

174S9 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 199!, de la Universidad 
de Viga, por la que se nombra titular deEscuela Universita 
ria del área de conocimiento de «Ingeniería'de Sistemas y 
Automática», del Departamento de Ingeniería de Sistemas 
y de Lenguajes y Sistemas Informáticos, a don José 
Antonio Rajoy González.

De conformidad con !a propuesta elevada por la Comisión consti 
tuida para juzgar el concurso convocado por Resolución de la Universi 
dad de Vigo, de fecha 21 de junio de 1990 («Boletín Oficial del Estado» 
de !4 de julio), para la provisión de la plaza de titular de Escuela 
Universitaria del arca de conocimiento de «Ingeniería de Sistemas y 
Automática», del Departamento de Ingeniería de Sistemas y di Lengua 
jes y Sistemas Informáticos de la Universidad de Vigo, a favor de don 
José Antonio Rajoy González, documento nacional de identi 
dad 36.050.797, y habiendo cumplido el interesado los requisitos a que 
alude el apartado 2 del articulo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 
de septiembre.Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artí 
culo 42 de la Ley 11/198?, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, 
y demás disposiciones que la desarrollan, ha resucito nombrar a don 
José Antonio Rajoy González ulular de Escuela Universitaria del área 
de conocimiento de «Ingeniería de Sistemas y Automática», del Depar 
tamento de Ingeniería de Sistemas y de Lenguajes y Sistemas Informáti 
cos de esta Universidad de Vigo.

En el plazo máximo de un mes, a cor>"\r desde el día siguiente de la 
publicación del nombramiento, el aspirante propuesto deberá tomar 
üOicsióB de su destino, mornsnío ea que adrsusnrá la condición de 
funcionario a iodos los efectos.

Vigo, 25 de jumo de 199I.-E1 Rector, Luis Espada Rccarey.

17500 RESOLUCIÓN de 25 dcjuniode 1991, déla Universidad 
de Vigo. por la ojie se nombra titular de Universidad del 
•área de conocimiento de «Ingeniería de Sistemas y Auto- 
manca», del Departamento de ingeniería de Sistemas y de 
Lenguajes y Sistemas Informáticos a don Antonio Barrciros 
Blas.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión consti 
tuida para juzgar el concurso convocado por Resolución de la Universi 
dad de Vigo, de fecha 21 de junio de 1990 («Boletín Oficial del Estado» 
de 14 de juüo), para la provisión de la plaza de tituiar de Universidad 
del aica de conocimiento de «Ingeniería de Sistemas y Automática», del 
Departamento de Ingeniería de Sistemas y de Lenguajes y Sistemas 
Informáticos de la Universidad de Vigo, a favor de don Antonio 
Barrciro Blas, documento nacional de identidad 36.033.597, y habiendo 
cumplido el interesado los requisitos a que alude el apartado 2 del 
articulo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar 
tículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, 
y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don 
Antonio Barrciro Blas titular de Universidad del área de conocimiento 
de «Ingeniería de Sistemas y Automática», &1 Departamento de 
Ingeniería de Sistemas y de Lenguajes y Sistemas Informáticos Uc esta 
Universidad de Vigo.

En el plazo máximo de ur. mes» a contar desde el día siguiente de la 
publicación del nombramiento,,el aspirante propuesto deberá tomar 
posesión de su desuno, momento en que adquirirá la condición de 
funcionario a todos los efectos.

Vigo, 25 de junio de 1991.-E1 Rector, Luis Espada Rccarey.

17501 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 1991, de la Universidad 
de Vigo, por la que se nombra titular de Escuela Universita 
ria del área de conocimiento de «Ingeniería de Sistemas y 
Automática», del Departamento de Ingeniería de Sistemas 
y de Lenguajes y Sistemas Informáticos a. don Antonio 
Manzanedo García.

De conformidad con la propuesta elevada poriia Comisión consti 
tuida para juzgar el concurso convocado por Resolución de la Universi 
dad de Vige, de fecha 21 de junio de 1990 («Boletín Oficial del Estado» 
de 14 do julio), para la provisión de la plaza de titular de Escuela 
Universitaria del área de conocimiento de «Ingeniería de Sistemas y 
Automática», del Departamento de Ingeniería de Sistemas y de Lengua 
jes y Sistemas Informáticos de la Universidad de Vigo, a favor de don 
Antonio Manzanedo García, documcntonacional de identi 
dad 36.045.981, y habiendo cumplido el interesado los requisitos a que 
alude ej apartado 2 del artículo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 
de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artí 
culo 42 de la Ley 11/1983, dé 25 de agosto, de Reforma Universitaria, 
y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don 
Antonio Manzancdo García titular de Escuela Universitaria del área de 
conocimiento de «Ingeniería de Sistemas y Automática», del Departa 
mento de Ingeniería de Sistemas y de Lenguajes y Sistemas Informáticos 
de esta Universidad de Vigo.

En el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de la 
publicación del nombramiento, el aspirante propuesto deberá tomar 
posesión de su destino, momento en que adqu>rirá la condición de 
funcionario a todos los efectos.

Vigo, 25 de junio de 1991.-E1 Rector, Luis Espada Recarcy.

17502 - RESOLUCIÓN de 3,de julio de 1991, de la Universidad 
«Carlos 111», de Madrid, por la uuc se noml a a don Carlos 
Mallo Rodríguez Catedrático de Uinversiaad. del área de 
conocimiento de «Economía Financiera y Contabilidad».

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4.°, a), de la 
Ley 9/1989, de 5 de mayo («Boletín Oficial del Estado» del 6), en 
relación con-el articulo 3.°, e), de la Ley de Reforma Universitaria, y de 
conformidad con la propuesta formulada por la Comisión constituida 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad 
de 20 de marzo de 1991 («Boletín Oficial del Estado» del 26). para la 
provisión de la plaza de Catedrático de Universidad, del área de 
conocimiento de «Economía Financiera y Contabilidad», y una vez 
acreditado por el concursante propuesto que reúne los requisitos a que 
alude cí abanado 2 iíri «rusalo •>> del Real Decreto 1888/1984, de 26 
de septiembre
, He resuelto nombrar a <3i?n Guios Mallo Rodríguez, con «Iccumr-nto 

nacional de identidad número 9.599-879, Catedrático de la Universidad 
«Carlos III», de Madrid, del área de conocimiento de «Economía 
Financiera y Contabilidad», adscrita .al Departamento de Economía.

Gctafe, 3 de julio de 1991.-E1 Presidente de la Comisión Gestora, 
Gregorio Pcccs-Barba Martínez.

I ADMINISTRACIÓN LOCAL
17503 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 1991. del Ayuntamiento 

de San Sebastián de los Ballesteros (Córdoba), por la que se 
hace público el nombramiento de un Operario de Servicios 
Múltiple*

Por medio del presente y de conformidad con lo establecido en el 
articulo 23 del Reglamento de Ingreso del Personal al Servicio de la 
función del Estado, se hace público el nombramiento del funcionario de 
Operario Mantenimiento de Servicios Múltiples don Miguel Sojo 
Salamanca, con fecha de nombramiento de 29 de abril del año en curso.

• San Sebastián de lo*. Ballesteros, 14 de junio de 1991.-E! Alcalde, 
^Manuel Pino Luna.

17504 RESOLUCIÓN de 20 de jumo de 1991. del Ayuntamiento 
de l'ejer de la Frontera (Cádiz), por la que se hace público 
el nombramiento de un Auxiliar de Relaciones Publicas.

Por Resolución de la Alcaldía, de 17 de junio de 1991, y a propuesta 
del Tnbunal calificador, se ha nombrado funcionario de carrera de la 
plantilla di este Ayuntamiento a don Manuel Sánchez Pérez, para la 
plaza de Auxiliar de Relaciones Públicas.

Lo que se hace público.
Vcjer de la Frontera, 20 de junio de J99I.-H Alcalde.
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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

17505 ACUERDO de 26 de jumo de 1991. del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, por el que se convocan pruebas selectivas para cubriréis plazas de Magistrados especialis tas del Orden Jurisdiccional Contencioso-Adminisíraíivo.
En concordancia con las previsiones contenidas en los artículos 311,1 y 2 y 314 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,Este Consejo General, en el ejercicio de la competencia que le atribuye el articulo 312 3 de la expresada Ley, con objeto de proveer a las necesidades del servicio, tanto a las actuales como a las inminentes, en sesión plenaria de esta fecha, ha adoptado el acuerdo de convocar pruebas selectivas para cubrir 13 plazas de Magistrados especialistas del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.Las pruebas objeto de la presente convocatoria se regirán por las siguientes normas:

I. Requisitos de los candidatos
Podrán tomar parte en las pruebas selectivas los miembros de la Carrera Judicial.

U. Presentación de solicitudes
1. Quienes deseen tomar parte en el proceso de selección dirigirán las solicitudes al excelcntísmo señor Presidente del Consejo General del Poder Judicial, calle Marques de la Ensenada, número 8,28071 Madrid, o presentándolas directamente en el Registro General del Organismo convocante, o sirviéndose da alguno de los medios previstos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Aánunístrativo, dentro de ,«s quince días naturales siguientes a la fecha de publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».2 En las instancias harán constar ios solicitantes que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas, debiendo unir a cada una de aquéllas resguardo justificativo de haber ingresado en la cuenta corriente número 04575014 de la Caja Postal de Ahorros, delegación de Madrid, abierta bajo el título «Pruebas de la Carrera Judicial, Consejo General del Poder Judicial», la cantidad de 3.000 pesetas, en concepto de derechos de examen, la cual sólo será devuelta a aquellos candidatos que no fueran admitidos a las pruebas por falta de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria.E¡ importe de estos derechos también podrá hacerse efectivo en los términos del artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, remitiendo giro postal al Organismo convocante y uniendo el resguardo a la solicitud.

Los interesados podrán acompañar a sus instancias una relación detallada y justificada de cuantos méritos y servicios profesionales deseen aducir, que el Organismo convocante trasladará al Tribunal calificador, una vez constituido y antes del comienzo de los ejercicios.

III. Admisión de candidatos
1. Concluido el plazo de presentación de solicitudes por la Comi sión Permanente de! Consejo General del Poder Judicial, dentro del plazo máximo de quince días naturales, se resolverá acerca de Ja admisión o exclusión de los candidatos. El texto del acuerdo aprobatorio de la ¡isla de admitidos y excluidos se insertará en el «Boletín Oficial del Estado», concediendo a quienes resulten excluidos ¡;1 plazo de diez días para que formulen las reclamaciones a que hubiere lugar. Los errores de hecho podían subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de los interesados.
2. Finalizado el plazo para presentar reclamaciones, en los siguien tes quince días naturales, por la misma Comisión Permanente se elevará a definitiva la relación de admitidos y do excluidos, resolviendo acerca de las impugnaciones formuladas, lo que será objeto de publicación en

el «IJoletín Oficial del Estado». Las expresadas listas quedarán ordena das a partir de la letra P, según el resultado de! sorteo efectuado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública, lo que determinará el orden de actuación en los ejercicios por parte de los aspirantes.
IV. Composición del Tribunal y reglas de actuación

1. Publicada la relación definitiva de aspirantes, por el Pleno del Consejo General del Poder Judicial se nombrara el Tribunal calificador, que con la categoría primera a efectos del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, tendrá la siguiente composición, que se insertará en el «Boletín Oficia! del Estado»:
Presidente: El Presidente del Tribunal Supremo, o Presidente de Sala o Magistrado de dicho alto Tribunal en quien delegue.Vocales: Un Magistrado; un Fiscal, a propuesta de la Fiscalía General del Estado; dos Catedráticos de Universidad de distintas disciplinas jurídicas, a propuesta del Consejo de Universidades; un Abogado en ejercicio, a propuesta del Consejo General de la Abogacía.Vocal Secretario: Un Abogado del Estado, a propuesta del Ministerio de Justicia.
Sus miembros serán elegidos entre especialistas en Derecho Público.
2. El Tribunal, previa citación hecha de orden de su Presidente, se constituirá a la brevedad posible, comunicando al Organismo convo cante haberlo efectuado. A dicha comunicación acompañará la pro puesta comprensiva del calendario preciso para el desarrollo de las pruebas, con señalamiento de la fecha de comienzo del primer ejercicio, que tendrá lugar entre el 5 y 15 de febrero de 1992. Aprobada la propuesta del Tribunal, por el Consejo General del Poder Judicial se ordenará la publicación en el «Boletín Oficial del Estado».3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en los procesos selectivos, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.A este objeto, en el acto de constitución, cada uno de los miembros manifestará formalmente, y bajo su responsabilidad, si se halla o no iitcurso cr. causa de tucompatibDicíad.4 Uí Tribunal no podrá actuar sin la presencia, al menos, de cinco d; sus miembros. En caso de ausencia dtl Presidente o del Secretario serán sustituidos, con carácter accidental, ct Presidente por el Magis trado, y el Secretario, por este orden, por el Fiscal o por el Abogado. •5. Sus resoluciones se adoptarán por mayoría de votos, decidiendo el del Presidente en caso de empate, estando facultado el Tribunal para resolver la: incidencias que se presenten en el transcurso de las pruebas, en cuanto nc están previstas en esta convocatoria.6. Por cada sesión se levantará acta, que será leída al comienzo de la siguiente y hechas, en su caso, las rectificaciones que procedan, se autorizará con la firma del Secretario y el visto bueno de quien presida.7. Iniciados los ejercicios, las convocatorias del Tribunal se expon drán en los locales donde aquellos se celebren, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de las pruebas, si se trata del primer ejercicio, o de cuarenta y ocho horas, si se trata del segundo.

V. Ejercicios, su calificación y cursi 
de Estudios Judiciales

curso en el Centro

1. Las pruebas selectivas se celebrarán en el Centro de Estudios Judiciales bajo la exclusiva dirección del Consejo General, del Poder Judicial, y consistirán en la realización de dos ejercicios eliminatorios, teórico el primero y práctico el segundo, así como el seguimiento de un curso a impartir por el Centro de Estudios Judiciales, tras la superación del primer ejercicio, durante un período de tiempo cuya duración no será inferior a un mes.
2. E! primer ejercicio consistirá zn la exposición oral ante el Tribunal constituido en sesión pública, durante un tiempo de sesenta minutos, de tres temas extraídos a la suerte, con la.siguiente distribu ción: Uno, de la parte general de Derecho Administrativo, otro de la parte especial de esta disciplina, y el último, de Derecho Tributario, del programa que se publica como anexo a esta convocatoria.Para su realización > calificación se observarán las siguientes normas:
a) Se efectuará un solo llamamiento, quedando decaídos de su derecho los candidatos que no comparezcan a realizarlo, a mennc ñu»
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con anterioridad a dicho acto justifiquen la causa de incompareccncia, que será libremente apreciada por el Tribunal, en cuyo supuesto será objeto de una nueva convocatoria para cuando el Tribunal ¡-> acuerde. . b) Los aspirantes, antes de dar comienzo a la exposición, dispon drán de duir.ce minutos de reflexión, pudiendo formular por escrito, si asi lo.descan, un esquema o guión a k vista del Tribunal.

c) Cuando, en atención al primero de los temas expuestos, la mayoría del Tribunal apreciare la manifiesta deficiencia del ejercicio, podrá darlo por terminado e invitar al aspirante a que se retire.d) Finalizada la exposición de los temas, los candidatos habrán de responder a las observaciones que sobre el contenido de los mismos les sean formuladas por los miembros del Tribunal, durante un período de tiempo que en total no exceda de quince minutos.c) Previa deliberación, a puerta cerrada, al 'término de la sesión de cada día, el Tribunal decidirá por mayoría de votos la aprobación o desaprobación de cada uno de los aspirantes que hubieran actuado. El número de puntos que podrá conceder cada miembro del Tribunal z quienes resulten aprobados será el de uno a cinco por cada tema expuesto. Las puntuaciones serán sumadas, sin incluir la más alta ni la más baja, dividiéndose el tota! que resulte después de hecha esta deducción entre el número de Vocales asistentes, cuya calificación se hubiera computado y la cifra del cociente constituirá la calificación.
Diariamente el Tribunal hará público, en ti cuadro de anuncios dei local en donde se celebren las scsior.es, el resultado obtenido por los aspirantes aprobados.
3. Concluido el pnmer ejercicio, el Tnbunal remitirá al Consejo General del Poder Judicial la relación de candidatos que lo hubieran superado, con expresión de la puntuación obtenida, a fin de que por este Organismo se disponga lo necesario en cuanto a la realización de un cuno en el Centro de Estudios Judiciales que se acomodará a las siguientes normas básicas:
a) Su duración no será inferior a un mes en ningún caso, tiempo durante el cual los aprobados en el pnmer ejercicio realizarán las actividades de contenido esencialmente práctico, programadas para estas pruebas selectivas.
b) La organización del curso, comprensiva de las fechas de comienzo y terminación, materias a desarrollar en el mismo, sus programas y e'¡ profesorado que habrá de impartirlas, serán aprobados oportunamente pur el Consejo General del Poder Judicial, comunican-, dolo a la Dirección del Centro para su conocimiento.c) Mientras dure el curso, los candidatos permanecerán en el desempeñ" efectivo de sus funciones, sin perjuicio de las licencias necesarias para concumr á la sede del Centro de Estudios Judiciales, en las fechas o en los períodos de tiempo establecidos en la programación, para ¡levar a cabo en dicho Centro las actividades previstas a desarrollar en rl mismo, las que serán complementadas por las que se encomienden a los aspirantes, a realizar por cada uno de éstos sin dispensa de sus coüJfidos judiciales ni apartamiento de sus destinos.fas licencias exti¿ordinarias para asistir al Centro de Estudios Judiciales serán concedidas por el Consejo General del Poder Judicial.d) Concluido el curso, los Profesores que lo hubieran dirigido, reunidos en Junta, efectuarán un informe razonado de las actividades realizadas por cada uno de los aspirantes, comprensivo del seguimiento total del mismo, que habrá de ser objete je apreciación parcial, al menos con carácter mensual
c) De los informes emitidos por el profesorado se dará traslado, por conducto del Organismo convocante, al Tnbunal calificador para ser tenidos en cuenta por este a la hora de juzgar el segundo ejercicio.
4. El segundo ejercicio consistirá en resolver por escrito y en forma de sentencia dos casos seleccionados por el Tnbunal calificador entre asuntos planteados ante órganos administrativos o jurisdiccionales, siempre que. respecto a estos últimos, se trate de resoluciones firmes.Para su realización y calificación se observarán las siguientes normas:
a) El tiempo máximo de que dispondrán los aspirantes para la elaboración de cada supuesto será el de tres horas
b) El ejercicio se desarrollará, a puerta cerrada, con la presencia de los miembros del Tnbunal, pudiendo servirse los aspirantes de textos legales carentes de notas o coméntanos jurisprudenciales o doctrinales, textos que habrán de aportar los candidatos. Siempre que sea posible, atendiendo al número de admitidos a las pruebas y a las disponibilida des de locales idóneos, los aspirantes serán convocados para proceder a la realización dci ejercicio de forma simultánea. Cuando excepcional- mente hubiera de efectuarse en forma sucesiva, será de aplicación lo previsto para el pnmer ejercicio, en cuanto a la justificación de la imposibilidad de comparecer y realización de un segundo llamamiento.c) La lectura de los trabajos se efectuará en sesión pública, debiendo contestar los aspirantes a tes observaciones que por tiempo máximo de quince minutos por ruda caso les dirijan los miembros ccl Tribunal sobre lo resuelto en cada uno de los proyectos de sentencia.d) La calificación del ejercicio respecto de la totalidad de los participantes se hará pública al concluir la última sesión. A este objeto,

el Tribunal procederá en la forma establecida para el primer ejercicio, pudiendo conceder sus miembros de uno a cinco puntos por cada caso resuelto.
A la vista de los informes remitidos por los Profesores del curso seguido en el Centro de Estudios Judiciales, el Tribunal podrá conceder a cada uno de los aprobados puntuación adicional que no exceda del 25 por 100 de la obtenida en la calificación de los proyectos de sentencia, quedando asi formada la calificación del ejercicio. Al hacer pública la calificación total se distinguirá entre la asignada por valoración de) ejercicio y la que se hubiera atribuido al informe procedente del Centro de Estudios Judiciales. '

VI. Propuesta de aprobados, nombramientos y destinos
\. Finalizados los ejercicios, el Tribunal remitirá al Consejo Gene ral del Poder Judicial la relación de aprobados, colocados por orden de puntuación total cbtcnida, sin que puedan comprenderse en la misma mayor número que el de plazas incluidas en la convocatoria. Copia de dicha relación se hará pública en el cuadro de anuncios del Centro de Estudios Judiciales, en donde se han de celebrar los ejercicios.2. Recibida en el Consejo General la propuesta de aprobadgs, por este Organismo se acordara su inserción en el «Boletín Oficial del Estado», precediéndose posteriormente al nombramiento de los selec cionados como Magistrados especialistas del Orden Contencioso-Adrm- nistrativo, siendo destinados a las vacantes existentes, otorgándose la preferencia a la mejor puntuación obtenida. Los casos de empate serán resueltos en favor de quienes ostenten mejor puesto escalafonal.Perderán la condición obtenida quienes no tomaren posesión del destino que les. hubiere correspondido.
3. Los aspirantes con categoría de Juez que resultaren selecciona dos MÍ incorporarán al escalafón correspondiente a la categoría de Magistrados, por orden de nombramiento, stgún la calificación total obtenida y a continuación del último de los promovidos por cualquiera de los turnos previstos en el articulo 311.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
Los Magistrados que superasen las pruebas de especialización en el Orden Contencioso-Admimstrativo conservarán sus respectivas situa ciones en el orden escalafonal correspondiente a la categoría indeperi- dicntcmente de la puntuación obtenida.
Sin embargo, de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, el orden de puntuación total obtenida por Jueces y Magistrados en las pruebas de promoción y cspccialización determinará, independientemente de sus respectivos puestos en el escalafón general de la categoría, la preferencia para ocupar las plazas de especialistas en los términos previstos en los artículos 329.2 y 33Q.2 en relación con el artículo 332, todos ellos de la Ley Orgánica del Poder Judical.
A. Quienes hallándose incluidos en la relación de aprobados no tuvieran cabida dentro de las vacantes disponibles quedarán en situa ción de expectativa de destino, precediéndose a su nombramiento y destino según se vayan produciendo las correspondientes vacantes, precisamente por el orden en que figuran en aquella relación, sin acreditar, entre unto, derecho alguno.
5. Si finalizado el plazo de presentación de solicitudes correspon diera a alguno de los Jueces aspirantes la promoción por antigüedad a la categoría de Magistrado, podrán continuar las pruebas, a los únicos efectos de obtener la especialización pretendida, en los. términos previstos e., la presente convocatoria.
6. Las vacantes de especialista del Orden Contcncioso-Administra- tivo que no resultaren cubiertas por Jueces promovidos en las pruebas de especialización acrecerán en igual número a las plazas ofrecidas en la siguiente convocatoria de prueoas de promoción a la categoría de Magistrado de los órdenes Civil y Penal, si ello fuese necesario para mantener la proporción de los turnos de promoción previstos en el articulo 311.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Vil. Recursos
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos, los plazos y la forma establecida en la Ley de Procedi miento Administrativo, e- la Ley Reguladora de ia Jurisdicción Conten- cioso-Administrativa y en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
En todo lo no previsto en la presente convocatoria serán de aplicación las previsiones contenidas en el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el qui se aprueba el Reglamento de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado.
Madrid, 26 de junio de 1991.-EI Presidente del Consejo General del Poder Judicial.

SALA SÁNCHEZ
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ANEXO
Programa para la especializado»! en el Orden Conteacloso- 

Adminlstrativo
I. Derecho Administrativo: Parte general

Tema 1. La Administración Pública. Administración y Derecho administrativo.
Tema 2. Administración y jurisdicción. El principio de autotutela. El sistema de conflictos jurisdiccionales: Ley orgánica 2/1987, de 19 de mayo.
Tema 3, El ordenamiento jurídico. Aplicación de interpretación. Pluralidad de fuentes.
Tema 4. La Constitución. Su significación normativa. El principio de interpretación conforme a la Constitución. El control de constitucio- nalidad de las normas.
Tema 5. La Ley. Titulares de potestad legislativa. Clases de leyes. Leyes de las Comunidades Autónomas.
Tema 6, El Reglamento. Titulares de potestad reglamentaria. Jerarquía normativa. Control jurisdiccional de los Reglamentos.Tenia 7. La delegación legislativa: Decretos legislativos. Los Dccre- tos-leyes.
Tema 8. El Derecho supraestatal: Caracteres y fuentes del Derecho comunitario europeo. Relaciones del Derecho comunitario con el Derecho interno.
Tema 9. El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas. Sus relaciones con los Jueces nacionales.
Tema 10. Tipología de los Entes públicos. La personalidad jurídica de las Administraciones públicas.
Tema 11. La organización administrativa. Principios informado res. Órganos administrativos. Potestad organizadora.Tema 12. Gobierno y Administración pública. La Administración central y periférica del Estado.
Tema 13. La Administración de las Comunidades Autónomas. Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.
Tema 14. Administración local El principio de autonomía local Relaciones entre el Estado, Comunidades Autónomas y Entes locales.Tema 15. El Municipio: Su organización y competencias. La provincia como Ente local. Regímenes especiales en la esfera localTema 16. Administración corporativa. Derecho público y Derecho privado en este ámbito.
Tema 17. Administración institucional Los Organismos autóno mos Legislación reguladora y Régimen jurídico.
Tema 18. Concepto y clases de funcionarios. Relación de servicio. Adquisición, contenido y extinción.
Tema 19. Situaciones administrativas de los funcionarios. Relación de incompatibilidades. Responsabilidad: Especial referencia a la discipli naria
Tema 20. El pnncipio de legalidad de la Administración. Potesta des administrativas. Control jurisdiccional de la discrecionalidad.Tema 21. Actos administrativos. Concepto y clases. Distinción entre actos y Reglamentos.
Tema 22. Eficacia de los actos administrativos. Invalidez de los actos Sus categorías. La acción de nulidad.
Tema 23. Ejecutividad y ejecución forzosa de actos administrati vos Revocación y revisión de oficio.
Tema 24. Contratos administrativos: Delimitación y clases. El problema de la jurisdicción competente.
Tema 25. Modificación } extinción de los conlraíos administrati vos. Prerrogativas de la Administración. El equilibrio financiero.Tema 26. Régimen jurídico de los contratos de obras públicas, gestión de <¡crvicios y suministros.
Tema 27. Expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa: El procedi miento cxpropiatorio. Garantías jurisdiccionales.
Tema 28. Régimen jurídiC9 del dominio público. Utilización de los bienes dcmaniales. Bienes patrimoniales.

• Tema 29. Responsabilidad patrimonial de la Administración. Res ponsabilidad del Estado-Juez y del Estado-Legislador.

II. Derecho administrativo: Parte especial
Tema 30. Los Derechos fundamentales en la Constitución espa ñola
Tema 31. La actividad administrativa de policía. Autorizaciones y licencias. Sanciones administrativas.
Tema 32. La actividad administrativa de fomento. Ventajas hono ríficas y económicas. Ef ludio especial de las subvenciones.Tema 33,' La actividad administrativa de prestación. La noción de servicio público. Nacionalización y municipalización de servicios y actividades.
Tema 34. Gestión de los servicios públicos. Estudio especial de la concesión. Situación jurídica de los usuarios.
Tema 35. La actividad empresarial de los Entes públicos. Empresas públicas. Clase y régimen jurídico.

Tema 36. El dominio público marítimo-terrestre: La Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. Limitaciones de la propiedad y servidumbres legales. Utilización del dominio marítimo-terrestre. Régimen sanciona- dor. >Tema 37. Dominio público hidráulico. Régimen de las aguas superficiales y de las subterráneas. Principios inspiradores de la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985.
Tema 38. .Minas. Los recursos mineros. Estudio de la concesión de explotación minera. Régimen de hidrocarburos.
Tema 39. La propiedad forestal Clasificación dé los montes. Aprovechamiento y conservación. Montes comunales y vecinales en maao común.
Tema 40. Acción administrativa en el sector agrario. Transforma ción y mejora de grandes zonas. Expropiaciones agrarias.Tema 41. Acción administrativa en el sector industrial Régimen de instalación y traslado de industrias. Servicios de gas y electricidad.Tema 42. Acción administrativa en el comercio inteior. Disciplina del mercado. Defensa de la competencia.
Tema 43. Acción administrativa en los transportes. Régimen de transporte ferroviario y por carretera.
Tema 44. Acción administrativa en la sanidad. Régimen de hospi tales y de farmacias.
Tema 45. El planteamiento urbanístico. Elaboración y efectos de los planes. Vigencia, revisión y modificación de los planes.Tema 46. Clasificación y calificación del suelo. Régimen de la propiedad del suelo. Técnicas para redistribuir beneficios y cargas.Tema 47. Ejecución de los planes. Sistema de actuación. Expropia ciones urbanísticas.
Tema 48. Disciplina urbanística. Régimen de licencias. Protección de la legalidad urbanística. Infracciones y sanciones.
Tema 49. Procedimiento administrativo. Principios y fases. Los procedimientos administrativos especiales.
Tema 50. Recursos administrativos: Concepto y clases. Recursos ordinarios. Recurso de revisión. Reclamaciones previas a la vía judicial.Tema 51. El proceso contcncioso-administrativo. Incidencia de la Constitución en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Coatencioso- Admmistrativa de 27 de diciembre de 1956.
Tema 52. Órganos jurisdiccionales. Naturaleza, extensión y límites de la jurisdicción contencioso-administrativa.Tema 53. Las partes en el proceso contencioso-admiaistrativo. Examen del procedimiento ordinario.
Tema 54. Procedimientos especiales. Examen del proceso conten- cioso-administrativo de protección de derechos fundamentales.Tema 55. La sentencia en el proceso contencioso-administrstivo. Recursos frente a la misma. Ejecución de sentencias.

III. Derecho tributario
Tema 1. Derecho financiero y Derecho tributario. Fuentes del Derecho tributario. Principios constitucionales en este ámbito. La Ley. Especial referencia a la Ley General Tributaria y a la Ley General Presupuestaria.
Tema 2. El Presupuesto. Concepto y naturaleza jurídica. Régimen juríduo del presupuesto del Estado, Comunidades Autónomas-y Entida des locóles.
Tema 3. Los ingresos públicos. El tributo: Concepto y clases. Principios de la imposición. Impuestos. Tasas. Contribuciones espe ciales.
Tema 4. La relación jurídico-tributaria. La deuda tributaria. La potestad tributaria del Estado, Comunidades Autónomas y Entes locales.
Tema 5. Sujeto pasivo de la relación tributaria. Capacidad jurídica y de obrar Domicilio fiscal. Representación legal y voluntaria. La-doble imposición.
Tema 6. Exenciones subjetivas. Solidaridad y sucesión en la deuda tributaria. Responsables y sustitutos del impuesto.
Tema 7. El objeto de los tributos y formas de su determinación. Exenciones por el objeto. Devengo del impuesto. Base imponible. ' Regímenes de determinación. El tipo de gravamen. :•Tema 8. Liquidación de los tributos: Sus formas. Procedimiento de liquidación. La declaración y su comprobación. Investigación y denun cia. Las consultas tributarias.
Tema 9 El pago de los tributos. Ejecución forzosa. Caducidad y prescripción de la deuda y crédito tributario. Otras formas de extinción de la deuda tributaria.
Tema 10. Infracciones y sanciones tributarias. Régimen general y especial. Condonación de sanciones. El delito fiscalTema 11. La impugnación del acto de imposición. Recursos. Suspensión de la ejecución. Procedimiento económico-administrativo. • Tema 12. El sistema tributario español: Estructura básica. El Impusto sobre el Patrimonio: Concepto, naturaleza y principios de su régimen jurídico.
Tema 13. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Sujetos pasivos. Hecho imponible. Base imponible. Deuda tributaria. Retenciones en la fuente.
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Tema 14. El Impuesto sobre Sociedades. Sujetos pasivos. Exencio nes. Base' imponible. Deuda tributaría. Impuesto General sobré las Sucesiones: Concepto y bríve exposición: de su estructura.Tema 15. E! Impuesto sobre el Valor Añadido: Concepto y fundamento. Sujeto pasivo. Hecho imponible. Base imponible. Exencio nes. Tipo impositivo. Liquidación del impuesto. Régimen transitorio.Tema 16. La potestad-tributaria de las Comunidades Autónomas: Sus límites. Tributos cedidos por el Estado. Regímenes fiscales especia les. Regímenes financieros de Canarias, Ceuta y Melilla. , Tema 17. Las Haciendas locales. Evolución y características. •Hacienda provincial. Hacienda municipal. Los principios inspiradores de la Ley de las Haciendas locales de 28 de diciembre de 1988.» Las Ordenanzas fiscales.
Tema 18. Tasas municipales: Hecho imponible, sujeto pasivo, cuantía y devengo. Contribuciones especiales: Hecho imponible, sujeto pasivo, base imponible, cuota y devengo, imposición y ordenación. Los precios públicos. ,Tema 19. Impuestos municipales: Clasificación. Impuesto sobre bienes inmuebles: Naturaleza y hecho imponible, sujeto pasivo, base imponible, cuota, devengo y período impositivo, gestión. Impuesto sobre actividades económicas: Naturaleza y hecho imponible, exencio nes, sujetos pasivos, cuota tributaria, período impositivo y devengo, gestión.
Tema 20. Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, natura leza y hecho imponible, exenciones y bonificaciones, sujetos pasivos, cuota, período impositivo y devengo, gestión. Impuesto sobre construc ciones, instalaciones y obras: Naturaleza y'hecho imponible, sujetos pasivos, base .imponible, cuota y devengo, gestión.Tema 21. Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana: Naturaleza y hecho imponible, sujetos pasivos, base imponible y cuota, devengo, gestión. Otros recursos municipales.Tema 21 Control de la actividad financiera de! Estado y demás Entes públicos. Intervención General del Estado. El Tribunal de Dientas: Examen de sus competencias.

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

17506 RESOLUCIÓN de 25 de jumo de 1991. ele la Subsecretaría, por la que se aprueban ías lisias de aspirantes admitidos y excluidos a ,'as pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Especial de Auxiliares de Intervención de Puertos Francos de Cananas, y se determina el lugar, fecha y hora del comienzo del primer etercicio
Expirado el plazo de presentación de instancias señalado en la Orden de 23 de abril de 1991 (Boletín Oficial del Estado» del 30), del Ministerio de Economía y Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Especial de Auxilarcs de Intervención de Puertos Franco:, de Canaria*,
Esta Subsecretaría, en cumplimiento de lo dispuesto en la base 4, apartado 4.1 de ¡a referida convocatoria, y de conformidad con 3o establecido en el artículo 19 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por la qiw se aprobó el Reglamento General de Ingreso del Persona! al Servicio \ác la Administración del Estado, ha resuelto:
Declarar aprobadas las listas de aspirantes admitidos y excluidos a la rcalwauón de las pruebas.
Estas listas certificadas completas Quedarán expuestas al púbiico en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas y en los Gobiernos Civiles, en los Servicios Centrales del Ministerio de Econo mía v Hacienda, calle de Alcalá, números 5 a 11, y paseo de la Castellana, numero 162, en Madrid; en la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, calle de Guzmán el Bueno, número 137, 3.a planta de Madrid, en las Dclcgacines de Hacienda de Las Palmas y Santa Cruz de Tcnenfe, y en las Administraciones de Puertos Francos de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife
De conformidad con lo dispuesto en la base 4.2 de la convocatoria, los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir de la publicación de |a presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.El primer ejercicio de la fase de oposición se realizara el día 19 de septiembre de 1991, a las diez horas (nueve en Canarias), en las ciudades y locales que a continuacín se indican:
Madnd: Complemento Deportivo Universitario «Nuestra Señora de la Almudena». avenida Juan XXIII, s/n.Las Palmas: «Ciudad Deportiva Gran Canaria» (antiguo «Martín Freiré»), pasco d- San José, s/n.

Santa Cnirde Tenerife «Estadio Francisco Perada». La Manzanilla (La Laguna), quedando convocados, en único llamamiento, todos los opositores de la lista definitiva de admitidos.
Los aspirantes deberán concurrir, necesariamente, provistos de calzado deportivo para la realización de las pruebas físicas.De acuerdo con lo dispuesto en la base 6.2 de la convocatoria, los opositores deberán llevar el documento nacional de identidad.
Lo que comunico para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 25 de junio de 1991.-El Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique Martínez Robles.

limo. Sr. Director general de Servicios y Presidente del Tribunal

17507 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 1991. de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen públicos ¡os resultados de las subastas correspondien tes a las emisiones del mes de julio de Bonos del Estado, a tres y a cinco años, y Obligaciones del Estado.
El apartado 5.8.3, b), de la Orden de 23 de enero de 1991, por la que se dispone la emisión de Deuda del Estado durante 1991 y enero de 1992, establece U preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los resultados de las subastas, mediante Resolución de esta Dirección General.
Convocadas las subastas correspondientes a las emisiones del mes de julio de Bonos del Estado a tres y a cinco años, emisiones de 16 de mayo de 1991, al 12,00 por 100, y de 16 de mayo de 1991, al 11.90 por 100, y de Obligaciones del Estado, emisión de 25 de marzo de 1990 al 12,25 por 100, por Resoluciones de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 5 de abril y 7 de junio de 1991. y resueltas en la sesión que tuvo lugar el día 27 de junio,Esta Dirección General del Tesoro y Política Financiera hace públicos los siguientes resultados:
1. Importes nominales solicitados:
Bonos del Estado a tres años, crriisión de 16 de mayo de 1991, al 12,00 por 100: 24.212,0 millones de pesetas.Bonos del Estado a cinco años, emisión de 16 de mayo de 1991, al 11,90 por 100: 19.807,5 millones de pesetas.Obligaciones del Estado, emisión de 25 de marzo de 1990, al 12,25 por 100: 19.325.0 millones de pesetas.
2. Importes r iminalcs adjudicados: No se ha aceptado ninguna de las peticiones presentadas a estas subastas.3. Períodos de suscripción posteriores a las subastas: No se abren períodos de suscripción de estas emisiones, al no haberse aceptado ninguna petición coir wtitiva en las subastas.
Madrid, 28 de junio de 1991.-H Director general, Manuel Conthe" Gutiérrez.

17508 RESOLUCIÓN de 3 de Mió de 1991, de la Síibsecretaria, por la que se aprueba la lista de aspirantes admitidos y excluidos, í se anuncia la fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda Pública, por ios sistemas de acceso libre y de promoción interna.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y de conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 16 de mayo de 1991 («Boletín Oficial del Estado» del 29), por la que se convocaron pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda Pública,Esta Subsecretaría ha resuelto.
Primero.-Aprobar la relación de aspirantes admitidos y excluidos a dichas pruebas selectivas, que figura anexa a esta Resolución, en la que consta para los excluidos, la causa de su r.o admisión.Scgundo.-Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión, conforme a lo dispuesto en la base 4,2 de la convocatoria.De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.Tcrcero.-Las listas certificadas completas quedarán expuestas «1 público en la Dirección Genera! de be Función Pública, Centro de Información Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas, en las Delegaciones del Gobierno, en las Comunidades
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Autónomas, en los Gobiernos Civiles, en el Ministerio de Economía y Hacienda y en el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria.Cuarto.-En cumplimiento de lo dispuesto en la base 1.6 de la convocatoria, el primer ejercicio tendrá lugar en Madrid, et lunes 22 de julio de 1991, a las nueve horas, en et Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, pascó de la Castellana, 272, debiendo concumr los aspirantes provistos del documento nacional de identidad j; de aquellos medios que estimen necesarios para la realización del ejercicio.Q'jjnto.-Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del dfa siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante el Subsecreta rio de Economía y Hacienda.

Madrid, 3 de julio de 1991.-El Subsecretario, Enrique Martínez Robles. *
ANEXO

Tribunal de oposiciones para ingreso en el Ciwrpo de Arquitectos de te Hacienda Pública
LISTA DE ASPIRANTES ADMITIDOS

Adicgo Izquierdo, Clara. Documento nacional de identi dad 17215.218.
Alonso Apcrte, Marina. Documento nacional de identi dad 35.060.893.
Alonso Barriga, José. Documento nacional de identi dad 37 724.063 S.
Alonso de Lucas, Marta. Documento nacional de identi dad 797740.
Alonso Melero, María Dolores. Documento nacional de identi dad 24.325.891.
Alvarcz Bclengucr, Consuelo. Documento nacional de identi dad 19886.428.
Alvarcz de Eulate González, Miguel Antonio. Documento nacional de identidad 13.899.500.
AHcr Labandcira, Francisco Manuel. Documento nacional de identi dad '2 764.393.
Avila Sanz, María José. Documento nacional de identi dad 50690.025.
Barroso Campos, Concepción. Documento racional de identi dad "439.902.
Barroso Campos, José María. Documento nacional de identi dad 30486.397.
Basconcs Ccrvcra, Juan José. Documento nacional de identi dad 37269.791.
Baulu; <1cl Rio, Gonzalo. Documento nacional de identi dad 14932.067.
Bcnitez Aguado, María Teresa. Documento nacional de identi dad 50415.765.
Bucsa Vidal, María Lourdes. Documento nacional de identi dad 37 688.650 E
Catarcro Cuenca, Felipe. Documento nacional de identi dad l 118741
Casado López, Juan Ramón. Documento nacional de identi dad 2610874. •"Clave Marcsca, Margarita. Documento nacional de identi dad 5217058
Clcrc González, Gastón. Documento nacional de identi dad 38.546.920.
Cobián Mateos, José María. Documento nacional de identi dad 50818.081.
Contrcras Morillo, Carlos. Documento nacional de identi dad 28 307.769.
Cortes Darías, Carmen Elisa. Documento nacional de identi dad 24 188.537.
De Andrés García, Luis Javier. Documento nacional de identi dad 3 396 341
De Frutos Bastida, Antonio. Documento nacional de identi dad 1 085.640
De Miguel Ruiz, Pilar. Documento nacional de identidad 387.761.Domínguez Bartolomé, María Jesús. Documento nacional de iden tidad 31.606.915.
Domínguez Iglesias, Antonio. Documento nacional de identi dad 50-027.880.
Elorza García, Isabel. Documento nacional de identi dad 14.838.917.
Espcchc Sotailo, Horacio. Documento nacional de identi dad 43.691.537.
Farzanncjad Reihani, Talieh. Documento nacional de identi- • dad 35.053.264.
Fernández Muñoz, Javier. Documento nacional de identi dad 50.817.769.
Femindcr Suárcz, Emilio. Documento nacional de identi dad 8.814.868.

Fuente Juste, Juan Carlos, de la. Documento nacional de identi dad 9.264.932.
Fuentes Montejo, Marina. Documento nacional de identi dad 2.526.545. ,Gamo Macaya, Carmen. Documento nacional de. identi dad 5.615.561 L.
García Añonuevo, Manuel. Documento nacional de identi dad 5.221.221.
García Contador, Florentino. Documento nacional de identi dad 51 599.035.
García Palacios, Juan Carlos. Documento nacional de identi dad 50.306.269.
Gayoso Fernández, Ana. Documento nacional de identi dad 50.059.197.
Gómez Pérez, Mónica. Documento nacional de identi dad 8.813.926. _ *>González López, Ricardo. Documento nacional de identi dad 4.483.076.
González Ulccia López de Juan Abad, Juan Carlos. Documento nacional de identidad 5.397.164.
Gonzalo Rcfusta, Antonio. Documento nacional de identi dad 2.089.121.
Gorordo Alcalde, Francisco Javier. Documento nacional de identi dad 50.667.193.
Hernández Perdomo, Roque Luis. Documento nacional de identi dad 42 732.600.
Herrada Romero, Almudena. Documento nacional de identi dad 50.718.504.
Hidalgo Fermín, Marta. Documento nacional de identi dad 2 704.105.
Huerta de las Torres, María Dolores. Documento nacional de identidad 25.394.100.
Huerta Gómez de Merodio, Mercedes. Documento nacional de identidad 16.028.514.
Jorquera Pérez, Julián. Documento nacional de identi dad I 474.981.
Lafucnte Lesión, Femando. Documento nacional de identi dad 35 252.037 Y.
López García, Justo José. Documento nacional de identi dad 10826.245.
Lucmi Mateo, Diego. Documento nacional de identi dad 50708.870.
LJorci Suárcz, Pedro Fernando. Documento nacional de identi dad 31 220.066
Lluch Fernández, Jaime. Documento nacional de identi dad 28.554.789.
Madera Sánchez, Francisco Javier. Documento nacional de identi dad 6S3 843.
Marros Arílla, José Luis. Documento nacional de identi dad 14155.647.
Martín Nuñez, José Luis. Documento nacional de identi dad 394 ¥06
Mamn-Aragón González, María José. Documento nacional de iden tidad 25969422.
Mcdiavilla Hernando, Inmaculada. Documento nacional de identi dad 12217.945.
Migucl-Sm Bolea, Francisco. Documento nacional de identi dad 17156.490.
Muñoz Alonso, María Dolores. Documento nacional de identi dad 51 363.079.
Na%as Tabasco, Luis. Documento nacional de identidad 2.072.634.Nistal Vusté, César. Documento nacional de identidad 22.630.991.Olaldc Sánchez, Carmen. Documento nacional de identi dad 51 701.216.
Olondnz Riera, Ignacio. Documento nacional de identi dad 36970.864.
Onega Alvarcz-Ossorio, María Teresa. Documento nacional de identidad 25.058.902.
Onceo Soria, Antonio. Documento nacional de' identi dad 51 347.342.
Oruz Cabría, Jorge. Documento nacional de identidad 278.096.Onuzar Abando, Belén. Documento nacional de identi dad 14959.459.
Palacios Díaz, María Dolores. Documento nacional de identi dad 30553.362.
Páramo Mingucz, José Ignacio. Documento nacional de identi dad 13.045.444.
Pérez López, José Manuel. Documento nacional de identi dad 111416.
Pércz-Seoane Satrústegui, Paz. Documento nacional de identi dad 18 194.489.

. Pintado Olalla, Trinidad. Documento nacional de identi dad 4 133.443.
Quintana Remojara, Jesús. Documento nacional de identi dad 802 131.
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• Real Casarrubios, Eusebio. Documento nacional de identi dad 50.285.337.

Ripoll.García-Mancilla, José Ignacio. Documento nacional de iden tidad 46.-U3.848.
Rodríguez Monee, Carlos. Documento nacional de dad 2.845.849.
San Martín Iglesias, Tomás. Documento nacional de dad 5.398.395,
Sánchez Aparicio, Antonio. Documento nacional dad 45.268.823.
Sánchez Casanova, Amparo. Documento nacional dad 50.037.554.

María Luz. Documento nacional

de 
de 
de

Mercedes. Documento nacional de 
Antonio. Documento nacional de

identi- 
idenli- 
identi- 
identi- 
idcnti- 
identi- 
identi-

Sánchez Moral, 
dad 51.369.733.

Sans Alfonso, 
dad 37.626.434.

Sierra Rubio, 
dad 11.385.469.

Sousa Manso, Carlos Osear. Documento nacional de identi dad 50.306.479.
Tejírizo Pérez, Enrique. Documento nacional de identi dad 22.642.799 N.
Temprano Fcmádez, Jesús. Documento nacional de identi dad 9.604.896.
Tobio Otero, Cristina. Documento nacional de identi dad 35.291.397.
Urrutia Parres, Gabriel de. Documento nacional de identi dad 46.108.802.
Vilcla Vega, Juan José. Documento nacional de identi dad 41.998.1797
Zaragoza Riera, José. Documento nacional -de identi dad 19.131.436.

LtSTA PE ASPIRANTES EXCLUIDOS

Por presentar la solicitud fuera de plazo
Cepedano Beteta, Elisa. Documento nacional de identi dad 5.247.319.
González Fernández, María Paloma. Documento nacional de identi dad 2.507.111
Herrero Torres, José Javier. Documento nacional de identi dad 1.090.371

Por no acreditar titulación suficiente
Bueno Fernández, Pedro. Documento nacional de identi dad 5 369.418. . .Ramos Martín, María Encarnación. Documento nacional de identi dad 37.271.050 , .Soler Romero," Margarita. Documento nacional de identi dad 18.198.988.
Diligencia. Don Emilio Ortega Piga, Arquitecto Superior da Hacienda, como Secretario del Tribunal, que ha de juzgar las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda Pública, certifico que la lista adjunta corresponde a todas las solicitudes recibidas para tomar parte en dichas pruebas.
Madnd, 3 de julio de 1991.-El Secretario del Tribunal, Emilio Ortega Piga.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCIÓN de 4 de julio de 1991. de la Subsecretaría, por la que se anuncia la publicación de las listas de admitidos y excluidos de la convocatoria para cubrir 14 plazas mediante contratación laboral en el buque «Espe ranza del Mar» del Instituto Social de ¡a Marina y stjíja la fecha, lugar y hora de la realización de las pntelxu selectivas.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria para cubrir mediante contratación laboral 14 plazas en el buque «Esperanza del Man» del Instituto Social de la Marina, aprobada por Resolución de la Subsecretaría de 8 de mayo de 1991 («Boletín Oficial del Estado» del 18).
Esta Subsecretaría, de acuerdo con lo dispuesto en el folículo 27 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, ha resuelto:
Primcro.-Anundar que la lista de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas figura expuesta en el tablón de anuncios de la

sede central, sita en la calle Genova, 24, de esta capital y Direcciones Provinciales, del Instituto Social de la Marina.Scgundo.-Para la realización del primer ejercicio de la fase de oposición o entrevista, en tu caso, los aspirantes comparecerán en la Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina en Las Palmas, calle León y Castillo, 322, los días y horas siguientes:

Catctorb

Oficial de Puente ............Oficial de Máquinas .........Bueeadores ..................Marineros . .................
Engrasadores ................Marmitón ...................Marinero-Buceador ..........

Fecha

1 de octubre ......
1 de octubre ......

11 de octubre ......
21 de octubre ......
24 de octubre ......
28 de octubre ......
30 de octubre ......

Hora

9,00
9,00
900

16,30
16,30
16,30
16,30

Madrid, 4 de julio de 1991.-El Subsecretario, Carlos Navarro López.
limos. Sres. Director general de Personal y Director general del Instituto Social de la Marina.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

17510 RESOLUCIÓN de 6 Je junio de 1991, deUnstituto Catalán de la Salud del Departamento de Sanidad y Segundad Social, por la que se convoca concurso para la provisión de ¡aplaza de Jefe del Servicio de Medicina Legal del Hospital General de la Ciudad Sanitaria Valí d'Hebron, de Barce lona.
Mediante Resolución del Consejero de Sanidad y Seguridad Social de 27 de julio de 1989, se procedió a la creación de la plaza de Jefe del Servicio de Medicina Legal del Hospital General de la Ciudad Sanitaria Valí d'Hebron, de Barcelona.La mencionada Resolución prevé la convocatoria de esta plaza de conformidad con las previsiones generales de la Orden de 25 de agosto de 1986, parcialmente- modificada por la Orden de 26 de octubre de 1990, por la que se regula el sistema de promoción a las plazas de Jefe de Servicio y de Sección en los servicios jerarquizados de las instituciones sanitarias de la Seguridad Social en Cataluña, adaptando, en cualquier caso, estas previsiones a las peculiaridades propias de la plaza de referencia.
De acuerdo con lo expuesto, y en uso de las facultades que tengo atribuidas, he resuelto:
Artículo único.-Se convoca concurso para la provisión de Ja plaza de Jefe del Servicio de Medicina Legal del Hospital General de la Ciudad Sanitaria Valí d'Hebron, de Barcelona, de acuerdo con las bases que contiene el anexo.
Barcelona, 6 de junio de 1991.-EI Director general del Instituto Catalán de la Salud, Tráncese Xavier Parnés i Abella.

ANEXO
Bases

1. Plaza objeto de com'ocatoria.-Lz plaza vacante objeto de convo catoria es la de Jefe del Servicio de Medicina Legal del Hospital General de la Ciudad Sanitaria Valí d'Hebron, de Barcelona,2. Características generales.-Eí facultativo que obtenga la plaza de Jefe de Servicio en virtud de esta convocatoria, no podrá hacer compatible c! ejercicio en la plaza con un segundo puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector público, salvo de Tos supuestos excepciona les previstos en la normativa vigente en esta materia.La plaza objeto de convocatoria será dotada con las retribuciones establecidas reglamentariamente,3. Requisitos de los concursantes. i3.1 Requisitos generales:
a) Tener la nacionalidad española.b) Tener la titulación de Licenciado o Doctor en Medicina y Cirugía, como también de la especialidad de Medicina Legal y Forense.



BOE núm. 161 Sábado 6 julio 1991 22609
c) Aptitud psicoflsica, que se acreditará por reconocimiento .1 Jdico en el centro que se determine, una vez adjudicada !a plaza. La toma de posesión quedará condicionada a la superación de este requisito.d) No encontrarse inhabilitado para el ejercicio profesional o el ejercicio de funciones públicas, ni haber estado separado, mediante expediente disciplinario, de! servicio de. las administraciones públicas o de la Seguridad Social.
c) Ingresar la cantidad de 2.500 pesetas, en concepto de derechos de examen.
3.2 Requisitos específicos:
a) Para el acceso a la plaza objeto de la presente convocatoria, dada la imposibilidad que hasta el momento el ejercicio profesional en esta especialidad se haya desarrollado con los requisitos específicos fijados en el articulo 3° de la Orden de 25 de agosto de 1986, se requerirá haber prestado servicios de la especialidad de Medicina Legal y Forense durante un período de anco años, con plaza en propiedad, en cualquiera de las siguientes situaciones:
Hospitales acreditados para la docencia. Universidad.
Organismos públicos de la Administración. Centros extranjeros con programa reconocido de docencia para posgraduados en la especialidad de Medicina Legal y Forense.
b) El requisito mencjonado se deberá cumplir el último día del plazo de presentación de instancias.
3.3 Momento en el que se debe acreditar c! cumplimiento de los requisitos para concursan Los requisitos a que se refiere el apartado 3.1 de estas bases, salvo el del apartado e), serán acreditados fehaciente mente por el concursante una vez haya sido designado para proveer la plaza.
El justificante de haber ingresado los derechos de examen se adjuntará a la instancia correspondiente, y será causa de no admisión de esta el no haber efectuado el ingreso mencionado dentro del plazo y en la forma oportuna.
La comprobación de los requisitos del apartado 3.2 de esta base corresponderá al Tribunal y, a tal efecto, será necesario que los interesados adjunten a la instancia la acreditación documental corres pondiente.
4. Solicitudes.
4.1 Los que deseen participaren d concurso deberán formular la oportuna solicitud de acuerdo con el modelo que se les facilitará en las dependencias de los Servicios Centrales del Instituto Catalán de la Salud (Gran Vía de les Cots Catalanes, 587-589, segundo piso, 08007 Barcelona)
4.2 La? solicitudes, dirigidas al Director general del Instituto Catalán de la Salud, se presentarán en un plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de está convocatoria en c: «Diano Oficial de la Generalidad de Cataluña» y en el «Boletín Oficial del Estado».
4 3 Las solicitudes presentadas por correo se adecuarán a Iq que dispone el articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administra tivo
44 La consignación de datos falsos en la instancia o en la documentación aportada por los aspirantes será sancionada con la pérdida del puesto, además de las medidas legales oportunas.45 De conformidad con lo que prevé el artículo 7! de la Ley de Procedimiento Administrativo, si la instancia no reúne los datos exigidos o falta alguno de los documentos que se indican en la base 5, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, corrija la falia
46 El domicilio que figure en la instancia ss considerará como el único valido a efectos as notificaciones, y serán responsabilidad exclusiva del concursante los errores en la consignación de éste y la comunicación al Instituto Catalán de la Salud de cualquier cambio de domicilio.
5. Documentos que se deben aportar con la inslanda.-Junio con la instancia, los concursantes deberán aportar los siguientes documentos:
a) Recibo de haber ingresado en el Instituto Catalán de la Salud la cantidad de 2.500 pesetas, en concepto de derechos de examen. En el supuesto que la solicitud se curse por correo el ingreso podrá realizarse por giro postal o telegráfico, adjuntando a la instancia el correspondiente resguardo acreditativo.
o) Fotocopia del título de la especialidad de Medicina Legal y Forense.
c) Historial profesional donde consten los méritos valoiablcs de conformidad con el barcmo contenido en el anexo de estas bases y en el mismo orden que establece el mencionólo barcmo. En este historial, figurarán expresamente los siguientes apañados:
- Mentó! académicos. *- Ejercicio profesional en el ámbito docente y asistencia!.- Méritos científicos y de investigación.

d) Documentación acreditativa de los méritos que los concursantes aleguen ante el Tribunal a la vista del baremo de méritos.La acreditación de los méritos valorables según barenlo deberá efectuarse en documento original o fotocopia compulsada por la autoridad competente una vez se haya adjudicado la plaza, de acuerdo con lo que se establece en la base 11.Con relación a los trabajos y publicaciones científicas se podráaportar fotocopia, siempre que se especifique la reseña de la publicacióno, en el caso de que se trate de aportaciones a reuniones científicas de• las que no haya existido publicación, certificación acreditativa del centroo institución organizadora.
El Tribunal podrá requerir a los interesados y éstos estarán obligados a facilitarle cualquier tipo de aclaración que sobre la documentación presentada pueda plantearse.
En el caso que el requerimiento ño sea atendido, no se valorará el mentó correspondiente.
El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados por los concursantes, sin que sea de aplicación lo que establece el artículo 54 de la Ley de Procedimiento Administrativo para aquellos que no hayan sido acreditados junto con la instancia.e) Documentación acreditativa, en documento original q fotocopia compulsada, de los requisitos específicos de la base 3.2.
6. Admisión de íc//c/««fer.-Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Dirección General del Instituto Catalán de la Salud publicará en el tablón de anuncios de sus Servicios Centrales la lista provisional de concursantes admitidos y excluidos, con expresión en el último caso, de las causas de exclusión.Se concederá un plazo de diez días hábiles a efectos de reclamación ante la Dirección General del Instituto Catalán de la Salud, de conformidad con lo que prevé el articulo 521 de la Ley de Procedi miento Administrativo.
Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución que apruebe la lista definitiva, que se publicará con el mismo procedimiento que la provisional.
Contra la resolución que apruebe la lista definitiva se podrán interponer los recursos que se especifican en la base 10 de esta convocatoria.
7 Tribunal del concurso.-E\ Tribunal del concurso tendrá la composición que establece el articulo 5.° de la Orden de 25 de enero de 1986. del Departamento de Sanidad y Seguridad Social de la Generalidad de Cataluña. No obstante, el requisito de que determinados vocales cuenten con plaza en propiedad de la especialidad en un servicio jerarquizado de las instituciones sanitarias de la Seguridad Social o de b Red Hospitalaria de Utilización Pública, se entenderá equiparable a que ostente la condición de Catedrático o Profesor titular de Universi dad en el área de conocimiento correspondiente a la especialidad de , Medicina Legal y Forense.
La relación nominal de sus miembros será publicada oportunamente en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña».
8 Desarrolla del concurso.
8 I El concurso constará de las fases de valoración de méritos según barcmo, de exposición púbbcs ante el Tribunal y de una prueba práctica.8.2 Dado que la plaza objeto de concurso se encuentra adscrita a la ciudad sanitaria «Valí d'Hebron», el Presidente del Tribunal instará al Director general del Instituto Catalán de la Salud con el fin de que ordene la constitución de la Comisión de credenciales de la mencionada Institución
El Tnbunal enviará a la Comisión de credenciales copia de las solicitudes, curriculum y documentos acreditativos aportados por los ampiantes, con el fin que la mencionada Comisión entregue ios pcnmcntcs informes individualizados sobre la idoneidad de cada aspirante para ei ejercicio de !a plaza a proveer, atendiendo a! respectivo historial profesional Será necesario que envíe estos informes al Presi dente del Tnbunal en an plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la recepción de la documentación indicada.8. J La fase de valoración de méritos se resolverá de acumlo. con el barcmo que consta como anexo a estas bases. *• ' •84 La exposición pública ante el Tribunal consistirá en la lectura de una memoria explicativa sobre la organización y el funcionamiento de la unidad de que se trata, que tendrá una duración máxima de cuarenta y cinco minutos, seguida de una entreviste,,también pública, que versará sobre el curriculum profesional del aspirante. La valoración máxima de esta fase es de 15 puntos.8.5 La fase de prueba practica consistirá en la resolución de un supuesto práctico, que se adecuará a los contenidos que corresponden al ejercicio de la plaza en cuestión. Esta fase tendrá una valoración máxima de 15 puntos.
Los aspirantes deberán acreditar en la prueba .práctica el conoci miento de las don lenguas oficiales en Cataluña.89 Cada uno de los miembros del Tribunal calificará a cada aspirante otorgándole tas puntuaciones que considere oportunas dentro de los límites establecidos en los «portados anteriores. La puntuación' final de cada aspirante, en b fase de exposición pública y prueba
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práctica, sé fijará de acuerdo con ia media aritmética de las calificacio nes otorgadas por cada miembro del Tribuna! en las respectivas fases.8.7 £1 resultado final será determinado por la suma de la puntua ción obtenida por cada aspirante en las sucesivas fases.8.8 La fecha, la frora.y el lugar de celebración de las fases de exposición pública y prueba práctica serán publicadas por el Tribunal, como mínimo, con quince días tic antelación en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales del Instituto Catalán de la Salud.

9. Resolución del concurso.
9.1 El Tribunal no podrá dejar sin cubrir la plaza objeto de convocatoria si los aspirantes cumplen las condiciones establecidas en la convocatoria y, celebrada la prueba práctica, superan los mínimos previamente establecidos.9.2, Una vez finalizadas las oportunas actuaciones, el Tribunal hará públicos los resultados del concurso, que serán expuestos en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Instituto Catalán de la Salud y de sus áreas de gestión.
9.3 Los aspirantes tendrán acceso a los expedientes de calificación debidamente valoradas por el Tribunal durante el plazo de quince días a partir de la fecha de publicación de los resultados.9.4 En el supuesto que un adjudicatario renuncie a la plaza, ésta se adjudicará al siguiente en derecho, y será necesaria solamente certifica ción emitida por el Secretario del Tribunal, con el, visto bueno del Presidente.
9.5 Transcurrido este plazo, el Tribunal '.levará al Director general del Instituto Catalán de la Salud la correspondiente propuesta de adjudicación de la plaza convocada, que tendrá carácter vinculante, salvo que no se hayan cumplido los requisitos formales y de procedi miento establecidos.
9.6 El Director general del Instituto Catalán de la Salud dictará resolución adjudicando la plaza objeto de convocatoria, que será publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña», y en el «Boletín Oficil del Estado», y notificada al aspirante seleccionado.
10. Rpcursos. -Contra ias resoluciones del Instituto Catalán de la Salud relativas a la convocatoria, al trámite y a la resolución de este concurso se podrá interponer recurso de reposición ante el Director general de esta Entidad gestora, en el plazo de un mes, y posteriormente, de alzada, ante el Director del Servicio Catalán de la Salud, en el plazo de quince días, cuyas resoluciones podrán ser impugnadas ante la jurisdicción contenciosa administrativa.11 Presentación de documentos.
til El facultativo seleccionado, una vez le sea notificada la designación y en el plazo de quince días contados a partir del siguiente de ésta, deberá presentar ante la Dirección General del Instituto Catalán de la Salud la documentación acreditativa de reunir los requisitos señalados en la base 3 1 en la forma siguiente:
a i Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.i') Titulo o resguardo de haber realizado el depósito de los derechos de expedición del título de Licenciado en Medicina y Cirugía, mediante fotocopia compulsada, debidamente autentificada por fedatario público, así como del titulo de especialista en Medicina Legal y Forense.c) Acreditación, en documento original o fotocopia compulsada, de los méritos alegados ante el Tribunal sobre la base de los cuales se efectuará la adjudicación.d) Declaración de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración pública o de la Seguridad Social asi como de que no se realicen actividades incompatibles y de no encontrarse incluido en la pcnalización del articulo 62.2 del Estatuto Jurídico del personal médico de la Segundad Social.e) La aptitud psicofísica se acreditara por reconocimiento médico efectuado por los servicios médicos del Instituto Catalán de la Salud, en el centro que se determine.
112 No obstante lo anteriormente mencionado, en el caso de que el fai ullait vo seleccionado ya ejerza como tal una fclaza en propiedad en las instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, sólo será necesario que préseme c! título de especialista cuando la plaza que ejercía sea de altérente cspccilidad, asi como la documentación que se menciona en la base 11 I
II '5 En c! caso que en el facultativo seleccionado no cunctirran los requintos exigidos en la convocatoria, la Dirección General del Instituto Catalán de la Salud dictará resolución motivada en la que se declarará la perdida de los derechos a la plaza objeto de convocatoria. La mencionada resolución podrá ser impugnada en la forma establecida en la base 10
11 Nombramiento y toma de posesión-Comprobado el cumpli- m-, ito de los requisitos, la Dirección general del Instituto Catalán de la Salud notificará a! facultativo seleccionado la adjudicación definitiva de la plaza.
E! facultativo seleccionado dispondrá de un plazo de treinta días, a partir del siguiente al de la notificación que se menciona en el apartado anterior, para efectuar la toma de posesión, que se realizará en la sede

central del Instituto Catalán de la Salud mediante la entrega del correspondiente nombramiento.En el supuesto que no se pueda producir la incorporación del facultativo porque el servicio se encuentra en periodo de acondiciana- miento, instalación de equipos, obras o por causas similares, el plazo de posesión no se empozará a contar hasta que realmente pueda iniciarse ia prestación del servicio y, en consecuencia, no se generarán derechos económicos ni de cualquier otro tipo en favor del adjudicatario.Cuando el facultativo que obtenga la plaza haya estado ejerciendo otra en la Seguridad Social en diferente provincia o Comunidad Autónoma, la Dirección Provincial o área de gestión de origen dará traslado del expediente del facultativo al área de gestión de la ciudad sanitaria «Valí d'Hcbron». En cualquier caso, la toma de posesión de la nueva plaza implicará el cese en aquella donde se ejercía.
Baremo de méritos para la provisión de plazas de Medicina Legal yForense en los Servicios jerarquizados de las Insiiuciones Sanitarias aela Seguridad Social

A) Formación universitaria.
1. Por cada matricula de honor o excelente durante los estudios de licenciatura, no se han de considerar asignaturas susceptibles de valora ción: Religión, Formación Política, Educación Física e Idiomas: 0,1 puntos.
2. Grado de licenciado, con premio extraordinario o excelente 0,5 puntos más: Un punto.
3. Por cada excelente o matrícula de honor en los cursos monográfi cos de Doctorado: 0,1 punto.
4. Grado de Doctor, con «cum laude» o excelente un punto más: Cuatro puntos.
B) Formación especializada.
5. Titulados superiores que hayan cumplido el periodo de forma ción en la especialidad de Medicina Legal y Forense: Nueve puntos.6. Titulados superiores que hayan completado el periodo de formación de otras especialidades. Por cada cspecilidad, hasta un máximo de 12 puntos: Cuatro puntos.
C) Experiencia profesional.
7. Por cada mes de servido prestado en la especialidad de Medicina Legal y Forense en hospitales acreditados para la docencia y/o en la Universidad y/o en Organismos públicos de la Administración y/o en Instituciones Sanitarias de países extranjeros con convenios o acuerdos internacionales en materia de asistencia sanitaria y en éste último supuesto siempre que el interesado haya estado autorizado al efecto por la Administración Sanitaria competente en cada caso,.hasta un máximo de ocho puntos: 0,1 puntos.Catedrático de la Facultad de Medicina, en el área de conocimientos .correspondientes a la especialidad de Medicina Le°al y Forense: Diez puntos.
9 Profesor titular de las Facultades de Medicina, en el área de conocimientos correspondientes a la especialidad de Mediana Legal y Forense: Ocho puntos.
10. Jefe de Departamento o Servicio, con nombramiento en propiedad, de los servicios jerarquizados de Instituciones sanitarias de la Segundad Social o de hospitales con programa acreditado para la docencia por la Comisión Nacional de la especialidad de Medicina Legal y Forense: Diez puntos.
11. Jefe de Sección, con nombramiento en propiedad, de los servicios jerarquizados de las Instituciones sanitarias de la Seguridad Social o de hospitales con programa acreditado para la docencia por la Comisión de la especialidad de Medicina Lega! y Forense: Ocho puntos.12. Medico adjunto, con nombramiento en propiedad, de los servíaos jerarquizados de Instituciones sanitarias de la Seguridad Social o de hospitales con programa acreditado para la docencia por la Comisión Nacional de la especialidad de Medicina Legal y Forense: Seis puntos.
1 J. Medico especialista en Medicina Legal y Forense, con nombra miento en propiedad, de los servicios no jerarquizados de Instituciones sanitarias do la Seguridad Social.-Cuatro puntos.14. Médico especialista en Medicina Legal y Forense, con nombra miento en propiedad dentro del ámbito de esta especialidad, en Organismo publico de la Administración: Cuatro puntos.
D) Otros méritos (Docencia, investigación).
15. Por trabajos científicos publicados y aportaciones a reuniones científicas, sobre la especialidad de Medicina Legal y Forense, hasta un máximo de nueve puntos: Nueve puntos.
Serán cxcluycntes entre ellas las puntuaciones obtenidas de aplicar jos puntos del barcmo otorgados desde el apartado 8 al -14, ambos inclusive, v se computará únicamente la puntuación más alta ¿enseguida mediante la aplicación de los referidos apartadorTodos los memos deberán ser acreditados mediante certificación fehaciente
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ADMMSTRACION LOCAL
17511 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 1991, del Ayuntamiento de La Fatarella (Tarragona), por la queseanuna'a la oferta pública de empleo para el año 1991.

Provincia: Tarragona. 
Corporación: La Fatarella. 
Número de Código Territorial: 43056.Oferta de empleo público corrci«x>nd¡ente al ejercicio-1991, apro bada por elPleno en sesión de fecha 30 de abril de 1991.

Personal laboral a tiempo parcial
Nivel de titulación: Bachiller, Formación Profesional segundo grado o equivalente. Denominación del puesto: Auxiliar de Biblioteca. Número de vacantes: Una.
Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno minación del puesto: Peón. Número de vacantes: Una.
La Fatarella, 30 de abril de I991.-E1 Secrc«ario.-Visto bueno, el Alcalde. »

17512 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 1991, de la Diputación Provincial de Guadalajara. referente a la convocatoria para proveer varias plazas.
En el «Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara» número 51, de fecha 24 de abril de 1991, se publican anuncios de convocatorias para proveer, en propiedad, las plazas que se indican a continuación, vacantes en la plantilla de funcionarios de carrera de la excelentísima Diputación Provincial de Guadalajara:
Dos Ayudantes de Servicios, Obras (concurso-oposición). Dos Ayudantes de Servicios, Vigilantes (concurso-oposición). Seis Ayudantes de Ser/icios (concurso-oposición). Seis Operarios de Servicios, Obras (concurso-oposición).
Lo que se hace público para conocimiento general. Guadalajara, 30 de mayo de 1991.-E1 Presidente, Francisco Tomcy , Gómez.

17513 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 1991, de la Diputación Provincial de Guadalajara, referente a la convocatoria para proveer vanas plazas.
En el «Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara» número 51, de fecha 29 de abril de 1991, se publican anuncios de convocatoria para proveer, en propiedad, las plazas que se detallan a continuación, vacantes en la plantilla de funcionarios de carrera de la excelentísima Diputación Provincial de Guadalajara:
Dos Programadprcs (concurso-oposición, una mediante promoción interna y otra mediante omcurso-oposición libre).Una de Técnico Auxiliar en Problemática del Lenguaje (concurso- oposición).
Dos Agentes Socio-Culturales (concurso-oposición).Ocho Auxiliares de Administración General (oposición, dos mediante promoción interna y seis turno libre).
Lo que se hace público para conocimiento general. Guadalajara, 30 de mayo de 1991.-El Presidente, Francisco Tomey Gómez.

17514 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 1991, del Ayuntamiento de Almería, referente a la convocatoria para proveer una plazt de Suboficial del Servicio de Extinción de Incendios.
En el «Boletín Oficial de la Provincia de Almería» número 118, de fecha 25 de mayo de 1991, aparece publicada la convocatoria y bases para la provisión de las plazas incluidas en la oferta de empleo público, que se detalla a continuación:
Plazas de funcionarios:
Nombre: Suboficial del Servicio de Extinción de Incendios.Número de plazas: Una.
Sistema de selección: Promoción interna.
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo podrán presentarse durante los veinte días naturales siguientes al de la publica ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a estas convocatorias se publicarán únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Almería» y en tablón de edictos de la Casa Consistorial
Almería, 3 i de mayo de 1991.-H AJcaMe-Presidcntc, Santiago Martínez Cabrejas.

17515 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 1991, del Ayuntamiento de Almería, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Sargento del Servicia de Extinción de Incendios.
En el «Boletín Oficial de la Provincia de Almería)» número 120, de fecha 28 de mayo de 1991, aparece publicada la convocatoria y bases para la provisión de las plazas incluidas en la oferta de empleo público, que se detalla a continuación:
Plazas de funcionarios:
Nombre: Sargento del Servicio de Extinción de Incendios.Número de plazas: Una.
Sistema de selección: Promoción interna..
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo podrán presentarse durante los. veinte días naturales siguientes al de la publica ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».Los sucesivos anuncios referentes a estas convocatorias se publicarán únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Almería» y en tablón de edictos de la Casa Consistorial
Almería, 31 de mayo de 1991.-H Alcalde-Prcsidente, Santiago Martínez Cabrejas.

17516 RESOLUCIÓNde5 de junio de 1991. del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama (Madrid), referente a la convocato ria para proveer una plaza de Guardia de la Policía Local
El Ayuntamiento Pleno, en sesión estraordinaria celebrada d día 23 de abril de 1991, aprobó convocar una plaza de Guardia de la Policía Local, vacante en este Ayuntamiento (bases publicadas en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», número 127 del día 30 de mayo de 1991).
Paracuellos de Jarama, 5 de junio de 1991.-H Alcalde, Pedro Antonio Mesa Moreno.

17517 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 1991, del Ayuntamiento de Rentería (Guipúzcoa), referente a la convocatoria para proveer una plaza de Notificador.
El Ayuntamiento de Rentería convoca concurso-oposición libre para la provisión, en propiedad, de una plaza de Notifícador, vacante en la plantilla de personal de este Ayuntamiento, dotada con el sueldo correspondiente al grupo de clasificación «E», nivel 6, conforme a las bases que se insertan en el «Boletín Oficial del Territorio Histórico de Guipúzcoa» número 98, de fecha 27 de mayo del año en curso, en el cual se seguirán publicando los sucesivos anuncios.El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».
Rentería, 6 de junio de 1991.-E1 Alcalde-Prcsidente, Miguel Buen Lacambra.

17518 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 1991 del Ayuntamiento de Zafarraya (Granada), referente a la convocatoria para proveer una plaza de Administrativo.
En el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada» número 6% de 22 de marzo de 1991 y el número 123 del día 3 de junio de 1991, se publica la convocatoria íntegra para la provisión, en propiedad, de una plaza de Administrativo, vacante en la plantilla de esta,Corporación, mediante el procedimiento de oposición libre.E! plazo de presentación de instancias es de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a aquél en que aparezca publicado este. anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».Los anuncios sucesivos, correspondientes a esta convocatoria, se publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia y tablón de anuncios de este Ayuntamiento.
Zafarraya, 6 de junio de 199J.-E1 Aléale, José Martín Chica.
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III. Otras disposiciones
MINISTERIO DE JUSTICIA

17519 ORDEN de 27- de mayo de 1991 por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia firme de 28 de diciembre de 1990, en el recurso contencloso-admlnistrativo interpuesto por don Manuel Pedreira Teijido contra Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 5 de abrll.de 1S>89. 
»

limo. Sr.: En el recurso contcncioso-administrativo interpuesto por don Manuel Pedreira Teijido contra Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 5 de abril de 1989 que confirmó el acuerdo de la Junta de Patronato de la Mutualidad de Empleados de Notarías de 2 de mayo de 1988 sobre reconocimiento de antigüedad en el Censo de Empleados de Notarías, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de La Corana ha dictado con Techa 28 de diciembre de 1990 la sentencia cuya parte dispositiva dice asi:
«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso conten- cioso-administrativo interpuesto por don Manuel Pedreira Teijido, contra las Resoluciones referidas en el Fundamento Jurídico Primero de esta sentencia, y. con anulación de las mismas, declaramos 1 que el demandante tiene derecho a que se rectifique el Censó Oficial de Era- picados de Notadas, para que el recurrente figure en el mismo con la antigüedad de 28 de agosto de 1951, y a que la Junta de Patronato de la Mutualidad efectué dicha modificación, todo ello sin hacer ex presa imposición de las costas procesales.»
He tenido a bien disponer que se cumpla la mencionada sentencia en sus propios términos.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 27 de mayo de 1991,-Quadra-Salcedo y Fernández del Castillo.

Unto. Sr. Director general de los Registros y de! Notariado.

MINISTERIO DE DEFENSA
17520 ORDEN 42313888211991, de 23 de mayo, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus ticia de Madrid dictada con fecha 27 de febrero de 1991 en el recurso numero 887I¡990-03 interpuesto por don An tonio Ocaña Ocaña.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del' Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que, se cumpla en ñus propios términos estímatenos la expresada sentencia sobre reconocimiento de trienios.
Madrid, 23 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Perso nal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.-Dirección de Ense- ñanza.-Cuarte] General de! Ejército.

17521 ORDEN 42313888411991, de 23 de mayo, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conteneioso-Administratlvo del Tribunal Superior de Jus ticia de Madrid dictada con fecha 5 de diciembre de 1990 en el recurso número 66/1990-03 interpuesto por don Josi Antonio Gutiérrez Guzmán.
De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y

en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de 2a Ordcs» del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemnización por residencia eventual.
Madrid, 23 de mayo de 1991.-P. D.t el Director general de Perso nal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.-Direcci jn de Ense* , ñanza.-Cuartel General del Ejército.
'

17522 ORDEN 42313891211991. de 30 de mayo, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de ¡a Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus ticia de Aragón, dictada con fecha 2 de enero de 1991, en el recurso número 132411990, interpuesto por don Jesús Manuel Tapia Alcalde.
De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten cia sobre reconocimiento de tríenos.
Madrid, 30 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Perso nal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges tión de Personal (Cuartel General del Ejército).

17523 'ORDEN 423¡38913I1991, de 30 de mayo, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus ticia de Andalucía, dictada con fecha 22 de noviembre de 1990, en el recurso número 2115/1989, interpuesto por don José Ballesta Muñoz.
De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten cia sobre reconocimiento de tríenos.
Madrid, 30 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Perso nal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges tión de Personal (Cuartel General del Ejército).

17524 ORDEN 423/38914(1991, de 30 de mayo, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de ¡o Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus ticia de Canarias, dictada con fecha 8 de febrero de 1991, en el recurso número 258¡1990, interpuesto por don José Morgade Leal.
De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten cia sobre declaración de aptitud para el ascenso.
Madrid, 30 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Perro- nal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal (Cuartel General de la Armada).
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17525 ORDEN 423¡38918I1991, de 30 de mayo, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia dr. la Sala de lo Contencioso-Admínistratiw del Tribunal Superior de Jus ticia de Madrid, dictada con fecha 2t de diciembre de 1990. en el recurso número 798¡1990-03r interpuesto por don José Manuel Cebada Maclas.

De conformidad con lo establecido en I» Ley Reguladora de la Ju risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden de! Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que te cumpla en sus propios términos estímatenos, la expresada senten cia sobre indemnización por residencia eventual.
Madrid, 30 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Perso nal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense ñanza (Cuartel General del Ejército). .

17526 ORDEN 42313892011991. ds 30 de mayo, por la que se dispone el cumplimiento de leí sentencia de la Sala ds lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus ticia de Madrid, dictada con fecha 20 de febrero de 1991. en el recurso número 916}1989-03, interpuesto por don Enrique Espinar Sánchez.
De conformidad con lo establecido en la Ley Regaladora de la Ju risdicción Contencioao-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo,3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de miirzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos estiraatorios, la expresada senten cia sobre reconocimiento de tríenos.
Madrid, 30 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Perso nal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges tión de Personal (Cuartel General del Ejército).

17527 ORDEN 4231389211 ¡991, de 30 de mayo, por ¡a que se dispone el cumplimiento de ¡a sentencia de ¡a Sala de lo Contencloso-Administratlvo del Tribunal Superior de Jus ticia de Madrid, dictada con fecha 20 de diciembre íie 1990, en el recurso número 20911990-03. interpuesto por don José Domínguez Lara.
De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju risdicción Contencioso-Administrativa de 27 <!c diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confíe» el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten cia sobre indemnización por residencia eventual.
Madrid, 30 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Perso nal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense ñanza (Cuartel General del Ejército).

17528 ORDEN 42313894911991, de 31 de mayo, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Contencloso-Administratlvo del Tribunal Superior de Jus ticia de Madrid, dictada con fecha 9 de abril de 1991, en el recurso número 681/1990-03, interpuesto por don Juan Corral Corral,
De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden de! Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten cia sobre reconocimiento de trienios.
Madrid, 31 de mayo de 1991.-Por delegación, el Director general de Personal, José Ennque Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges tión de Personal (Cuartel General del Ejército).

17529 ORDEN 42313895011991, de 31 ds mayo, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia ds la Sala de lo Contencioso-Adminislrativo del Tribunal Superior de Jus ticia de Galicia, dictada coa fecha 22 de marzo de 1991. en el recurso número ¡01511989. interpuesto por don José Manuel Fernández Ferro.
De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju 

risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1932, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos estímatenos, la expresada senten cia sobre ascenso en la Escala de Complemento.
Madrid, 31 de mayo de 1991.-Por delegación, el Director general de Persona!, José Ennque Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe de! Mando de Personal. Dirección de Ges tión de Personal (Cuartel General del Ejército).

17530 ORDEN 42313895111991. de 31 de moyo, por la que se -• dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Contenctoso-Adminístrath'o del Tribunal Superior de Jus ticia de Madrid, dictada con fecha 16 de abril de 1991. en el recurso número 723/1990-03, interpuesto por don José Antonio Díaz Cuéllar.
De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten cia sobre reconocimiento de trienios.
Madrid, 31 de mayo de 1991.-Por delegación, el Director general de Personal, José Ennque Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Persona!. Dirección de Ges tión de Personal (Cuartel General del Ejército).

17531 ORDEN 423I389S2I1991. de 31 de mayo, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Contencíoso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus ticia de Madrid, dictada con fecha 14 de marzo de 1991, en al recurso número 953/1990-03, interpuesto por don Carmelo Fernández Tejero.
De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios, !a expresada senten cia sobre reconocimiento de trienios.
Madrid, 31 de mayo de 1991.-Por delegación, el Director general de Personal, José Ennque Serrano Martínez.

Exc.no. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges tión de Personal (Cuartel General del Ejército).

17532 ORDEN 42313895311991, de 31 de mayo, por la que se dispone el cumplimiento de ¡a sentencia de la Sala de lo Contencíoso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus ticia de Madrid, dictada con fecha 22 de marzo de 1991. en el recurso número 1815/1989-03, interpuesto por don Pedro Luis Sillero Franco.
De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de manco, dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten cia sobre indemnización por residencia eventual.
Madrid, 31 de mayo de 1991.-Por delegación, el Director genera! de Personal, José Ennque Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense ñanza (Cuartel General del Ejército).



22614 Sábado 6 julio 1991 BOE núm. 161

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

17533 • ORDEN de 8 de mayo de 1991 por la que se desestima el recurso contencioso-adminisfrativo promovido por don An tonio Ocaña Cubero y detrás Ingenieros Técnicos Agríco las del Estado al servicio del Ministerio de Economía y Hacienda, sobre reconocimiento del derecho a percibir el incentivo medio de productividad en igual cuantía que el asignado a los Ingenieros ¿Técnicos Forestales del mismo Ministerio.
En el recurso contencioso-administnttivo número 317.503 seguido a instancia de don Antonio Ocaña Cubero y otros, contra la deses timación presunta de ias solicitudes formuladas al Ministerio de Eco nomía y Hacienda, para que se les reconociera el derecho a percibir el incentivo medio de productividad en igual cuantía que el asignado a los Ingenieros Técnicos Forestales del mismo Ministerio, la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Adrmnistrativo de la Audiencia Nacicual, con fecha 25 de marzo* de 1991, ha dictado Sentencia en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:
«Fallamos: Primero.-Q.ue debemos desestimar y desestimamos el presente recurso número 317.503, interpuesto por la representación de don Antonio Ocaña Cubero y demás Ingenieros Técnicos Agrícolas del Estado al servicio del Ministerio de Economía y Hacienda, contra la denegación presunta de sus respectivas solicitudes formuladas a di cho Ministerio, la mayoría el 15 de diciembre de 1986 , descritas en el primer fundamento de derecho, denegaciones que se confirman por ser ajustadas a derecho.
Segundo.-No hacemos una expresa condena en .costas.»
En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida Sentencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 103, 104 y 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conteneioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 8 de mayo de 1991.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985), el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.

17534 ORDEN de 7 de Junio de ¡991 por ¡a que se dispone el cumplimiento de la Sentencia del Tribunal Supremo dicta da con fecha 13 de noviembre de 1990 en el recurso con- tencioío-administrativo minero 436¡1986 interpuesto con tra Acuerdo de Consejo de Ministros de 12 de diciembre de 1984 por la entidad «Kauman. Sociedad Anónima».
En el recurso contcncioso-administrativo número 436/1986 en úni ca instancia ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, entre la enti dad Mercantil «Kauman, Sociedad Anónima», como demandante y la Administración General del Esfado como demandada, contra Acuer do del Consejo de Ministros de 12 de diciembre de 1984 sobre solici tud de concesión de beneficios en el Gran Área de Expansión Indus trial de Galicia, se ha dictado con fecha 13 de noviembre de 1990, Sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:
«Fallamos: Oue debemos desestimar y desestimamos el recurso contenciosc-admmistrativo interpuesto por la representación de la en tidad "Kauman, Sociedad Anónima", contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de diciembre de 1984, y contra la Resolución del mismo Órgano de 9 de mayo de 1986, desestimatoria del recurso de reposición, denegatorios de la solicitud de la expresada entidad de concesión de beneficios en e! Concurso convocado en el Gran Arca de Expansión Industrial de Galicia por Real Decreto 1409/1981, de 19 de junio, por estar ajustados a Derecho los actos recurridos. jSin que haya lugar a imponer las costas causadas a la recurrente.»
En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida Sentencia, publicándose el aludido fallo en el «Boktis Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento dt lo previsto en el articulo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de 1956.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v demás efectos. Madrid, 7 de junio de 1991.-P. D., el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.

limo. Sr. Subsecretario.

17535 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 1991, del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se acuerda incrementar los fondos destinados a premios de primera categoría del concurso 28/1991, de lotería, a celebrar el día 11 de julio de 1991, y del concurso 28-2/1991, de lotería, a celebrar el día 13 de julio de 1991.
De acuerdo con el apartado 2 de la norma 13 de las que regulan los concursos de Pronósticos de la Lotería Primitiva, aprobadas por Resolución de este Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, de 19 de septiembre de 1985 («Boletín Oficial del Estado» número 234, del 30), el fondo de 460.940.067 pesetas, correspondiente a premios de primera categoría del concursa 25-2/1991, celebrado el día 22 de junio de 1991, próximo pasado, y en el que no hubo acertantes de dicha categoría, se acumulará al fondo para premios de primera categoría del sorteo 28/1991, que se celebrará el día 11 de julio de 1991.Asimismo, el fondo de 828.635.941 pesetas, correspondiente a premios de primera categoría del concurso 24-2/1991, celebrado el día 15 de junio de 1991, próximo pasado, y en el que no hubo acertantes de dicha categoría, se acumulara al fondo para premios de primera categoría del sorteo 28-2/1991, que se celebrara el día 13 de julio de 1991.
Madrid, 4 de julio de 1991.-E1 Director general, Gregorio Máñez Vindcl.

17536 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 1991, del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se declaran nulos y sin valor billetes de la Lotería Nacional, correspondientes al sorteo número 30 de 6 de julio de 1991, «Zodíaco».
No habiendo llegado a su destino los billetes a continuación relacionados, correspondientes al sorteo número 30 de 6 de julio de 1991, «Zodíaco», en virtud de lo dispuesto en el articulo 10 de la vigente Instrucción General de Loterías, en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/1985, de 11 de junio, se declaran nulos y sin valor dichos billetes.

Numen»

52672
73721
37174
62633

Sítncs

Géminis Í3») ...........................Libra Í7.') ............ ................Aries (1*) ..............................Leo (5.*) . ............................
Tota! billetes .................

Billetes

1
1
1
1

4

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos pertinentes.
Madrid, 5 de julio de 1991,-El Director general, P. S., el Gerente de la Lotería Nacional, Manuel Truferq Rodríguez.

17537 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 199!. del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, declarando nulo y sin valor un billete de ¡a Lotería Nacional, correspon diente al sorteo número 29 de 6 de julio de 1991.

No habiendo Hígado a su destino el billete a continuación relacio nado, correspondiente a! sorteo número 29 de 6 de julio de 1991, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente Instrucción General de Loterías, en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/1985, de 11 de junio, se declara nulo y sin valor dicho billete.

Números

01003

, Seria

9* ....................................
Total billetes .................

Billetes

1

1

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos pertinentes.
Madrid, 5 de julio de 1991.-EI Director general, P. S., el Gerente de la Lotería Nocional, Manuel Tnifero Rodríguez.
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17538 CORRECCIÓN ¿e errores de la Circular número 1021.dei / uuo la D¡rKCi¿n Genemi ae Aduanas e Impuestos Especiales,de 7 de junio de 1991. sobre garantías exigióles a laimportación o expedición de semillas de colza, nabina ygirasol.

Advertido error en el texto de la mencionada Circular, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 145, de fecha 18 de jumo de 1991, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:
En la página 20060, en el segundo párrafo del apartado 4.2, donde aparece: «La garantía se liberará si el T-5 se ha recibido en un plazo no superior a nueve meses desde que fue constituida el T-5 tiene debida mente...», debe decir «La garantía se liberará si el T-5 se ha recibido en un plazo no superior a nueve meses desde qué fus constituida y el T-5 tiene debidamente cumplimentada...».

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
17539 RESOLUCIÓN ¿e 12 de abril de 1991, de la Dirección General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el , Certificado de Aceptación al Teléfono supletorio, marca «Alcatel», modelo lbaa-2100.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real Decreto 1066/1989, de 23 de agosto («Boletín Oficial del Estado» nú mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos aparatos, dis positivos y sistemas a que se refiere e! artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Alcatel Citesa, Sociedad Anónima», con domicilio so cial en Madrid, calle Ramírez de Prado, S, C.P. 28045, esta Dirección Genera! ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al Teléfono supletorio, marca «Alcatel», modelo Ibiza-2100, con la inscripción E 96 91 0194, que se inserte como anexo a la presente Resolución.En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad ministración de Telecomunicaciones.
Madrid, 12 de abril de 1991 -El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado» nú mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
Equipo .. ....... TELEFONO SUPLETORIOFabricado por .. . ALCATEL CITESA en: ESPAÑA, marca .......... ALCATELModelo ... ...... IBIZA-2100

por el cumplimiento de la normativa siguiente:Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre («Boletín Oficial del Es tado» del 15 de noviembre de 1989).
Con la inscripción

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1996.Y para que surta jos efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio nes («Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre), expido el presente certificado en los términos establecidos en el artícu lo 14.2 del Real Decreto 1066/1989,

3 7540 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 1991. de la Dirección General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el Certificado de Aceptación al teléfono supletorio, marca «Philips», modelo TD-9131.
Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real Decreto J066/1989, de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado» nú-

E 96 91 0194

I E 96 91 0197

mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos aparatos, dis positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Philips Ibérica, Sociedad Anónima», con domicilio so cial en Sant Boi de Llobregat (Barcelona), avenida Virgen de Nuria, sin número, C.P. 08830, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al teléfono supletorio» marca «Philips», mo delo TD-9131, con la inscripción E 96 91 0197, que se inserta como anexo a la presente Resolución.
En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad ministración de Telecomunicaciones.
Madrid, 12 de abril de 1991.-El Director general, Javier Nadal Ariño

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado» nú mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de TelecomunicacíoDes el presente certificado de aceptación, para el
Equipo .......... TELEFONO SUPLETORIOFabricado por .... RADÍOTECHNIQUE PORTENSEIGNEen: FRANCIA, marca .......... PHILIPS
Mode'.o ......... TD-9131

pqr el cumplimiento de la normativa siguiente:• Real Decreto 1376/1989, de 27'de octubre («Boletín Oficial del Es tado» del 15 de noviembre de 1989).
Con la inscripción

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1996.Y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley 31/1987, de 18 de dicierrbre. de Ordenación de las Telecomunicacio nes («Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19 de diciembre), expido el presente certificado en los términos establecidos en el articu lo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

17541 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 1991. del Centro Espa ñol de Metrología, por la que se concede prórroga de la aprobación de modelo de la balanza electrónica colgante con una impresora, marca «Dibal», modelo Suprema, de 12.000 gramos de alcance máximo, fabricada y presentada por «Novatronic, Sociedad Anóninia», con domicilio en Polígono Industrial Neinver. 4S016 Derio (Vizcaya).
Vista la petición interesada por la Entidad «Novatronic, Sociedad Anónima», domiciliada en el Polígono Industria} Neinver, en Dcrio (Vizcaya), en solicitud de prórroga de la aprobación de modelo de la balanza electrónica colgante coa una impresora, marca «Dibal», mo delo Suprrr*u, de 12.000 g de alcance máximo, escalón de 5 gramos, efecto sustractivo de tara de - 995 gramos y célula de carga de fle xión, marca «Utilccll» de ¡5 kilogramos y cuerpo (lector de cobre-be- rilío, aprobada por Resolución de 27 de julio de 1988 («Boletín Ofi cial del Estado» de 18 de agosto de 1988).Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públi cas y Transportes, de acuerdo con la Ley 3/1935, de 18 de marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de i 1 de septiembre y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba- jiismo. de 28 de diciembre de 1988. referente a «Instrumentos, de pesa je de funcionamiento no automático», ha resuelto:
Primero.-Prorrogar la aprobación de modelo con Resolución de 27 de julio de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto de 1988), por un plazo de diez años, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», a favor de la Entidad «Novatronic, Sociedad Anónima», del modelo de balanza electrónica colgante, marca «Dibal», modelo Suprema».
Scgundo.-Sigucn vigentes los mismos condicionamientos que figu raban en la Resolución de aprobación de modelo.,Tercero.-Pró'ximo a transcurrir el plazo de validez que se concede, la Entidad interesada, sí lo desea, solicitará del Centro Español de Metrología prórroga de la aprobación de modelo de los referidos ins trumentos.
Coarto.-Contra la presente Resolución de prórroga podrá inter ponerse recurso de alzada, de acuerdo con el artículo 122 y siguiente
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ílcial
de k Ley de Proccdimientp Administrativo, con eí plazo de 15 áí¡ contando a partir del siguiente a su publicación en pf «Boletín Oflci del Estado».

Madrid, 8 de mayo de 1991.-El Director, José Antonio Fernández Herce.

17542 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 1991. del Centro Espa ñol de Metrología, por la que se concede prórroga de la aprobación de modelo de la balanza electrónica sobremos- 
trador con una impresora, marca «Diba!», modelo Supre ma, de 2300 gramos de alcance máximo, fabricada y pre 
sentada por «Novatronic, Sociedad Anónima*, con domici 
lio en Polígono Industrial Nclnver, 48016 Derio 
(Vizcaya).

Vista la petición interesada por la Entidad «Novatronic, Sociedad Anónima», domiciliada en el Polígono Industrial Neinver, en Derio (Vizcaya), en solicitud de prórroga de la aprobación de modelo de la balanza electrónica sobrcraostrador con una impresora, marca «Di- bal», modelo Suprema, de 2.500 gramos de alcance máximo escalón de 2 gramos, efecto sustracüvo de tara de —495 gramos y célula de carga de flexión, marca «UtÜccll» de 5 kilogramos y cuerpo (lector de cobrc-berilio, aprobada por resolución de 27 de julio de 1988 («Bole tín Oficial del Estado» de 18 de agosto de 1988).
Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públi cas y Transportes, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de U de septiembre y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba- . nismo. de 28 ce diciembre de 1988, referente a «Instrumentos de pesa 

je de funcionamiento no automático», ha resuelto:
Primero.-Prorrogar la aprobación de modelo con Resolución de 27 de julio de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto de 1988), por un plazo de diez años, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», a favor de la Entidad «Novatronic, Sociedad Anónima», del modelo de balanza 

electrónica sobremostrador, marca «Dtbal», modelo Suprema».Segundo.-Sigucn vigentes los mismos condicionamientos que figu raban en la Resolución de aprobación de modelo.
Tcrcero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro Español de Metrología prórroga de la aprobación de modelo de los referidos ins 

trumentos.
Cuarto.-Contra la presente Resolución de prórroga podrá inter ponerse recurso de alzada, de acuerdo con el articulo 122 y siguiente 

de la Ley de Procedimiento Administrativo, con el plazo de 15 dias contando a partir del siguiente a su publicación en eí «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 8 de mayo de 1991.-El Director, José Antonio Fernández 
Herce.

17543 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 1991. de la Dirección 
General de Aviación Civil, por la que se publican listas definitivas de admitidos y excluidos a las pruebas para la 
obtención del Título de Piloto de Transporte de Línea Aérea de Avión y Helicóptero, especificando fecha, lugar y hora de 
las mismas.

Por Resolución de 6 de junio de 1991, de la Dirección Genera! de Aviación Civil, se publicaron las listas definitivas de admitidos y excluidos para la obtención del Título de Piloto de Transpone de Línea Aérea de Avión y Helicóptero («Boletín Oficial del Estado» del 19).Dado que en la atada Resolución no aparecían diferenciadas la convocatoria para la realización de las pruebas teóricas, según la clase de aeronaves,
Esta Dirección General acuerda fijar la fecha, lugar y hora de las pruebas teóricas para la obtención del Título de Piloto de Transporte de Linca Aérea y que se relacionan a continuación:

Pruebas teóricas para la obtención del Título de Piloto de Transpone de Línea Aérea (Avión)
Día 15 de julio de 1991. Apellidos de la A-F (incluidas). Materias: «Derecho Aéreo», «Procedimientos Opcracionales» y «Actuaciones y Limitaciones Humanas». Hora de realización: Dieciséis.
Día 16 de julio d: 1991. Apellidos de 2a G-M (incluidas). Materias: «Derecho Aereo», «Procedimientos Operacionalcs» y «Actuaciones y Limitaciones Humanas». Hora de realización: Dieciseis.Día 17 áe julio de 1991. Apellidos de la N-Z (incluidas). Materias: «Derecho Aéreo», «Procedimientos Opcracionaks» y «Actuaciones y Limitaciones Humanas». Hora de realización: Dieciseis.

Día 18 de julio de 1991. Apellidos de la A-Z. Materias: Resto de materias. Hora de realización: Nueve.
Las pruebas se realizarán en la Sociedad Estatal para las Enseñanzas Aeronáuticas (SENASA), avenida de la Hispanidad, número 12, carre tera de Madrid-Barajas, kilómetro 12 (Cenfo de Adiestramiento), 28042 

Madrid.

•Pruebas teóricas para la obtención del Título de Pilólo de Transporte de 
Línea Aérea (Helicóptero)

Día 19 de julio de 1991. Apellidos de la A-Z. Materias: Todas. Hora de realización: Nueve.
Las pruebas se realizarán en la Sociedad Estatal para las Enseñanzas Aeronáuticas (SENASA), avenida de la Hispanidad, número 12, carre tera de Madrid-Barajas, kilómetro 12 (Centro de Adiestramiento), 28042 Madrid.
Madrid, 25 de junio de 1991.-E1 Director general, Juan Manuel Bujía Lorenzo.

17544 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 1991, de la Dirección General de Aviación Civil, por la que se publican listas 
provisionales de admitidos y excluidos a las apruebas para 
¡a obtención del Titulo de Piloto Comercial de Avión y Helicóptero.

Por Resolución de 11 de marzo de 1991, de la Dirección General de Aviación Civil, se convocaron pruebas para la obtención de diferentes Títulos, Licencias y Habilitaciones de Piloto Civil.
En el apartado b) de dicha Resolución, relativo a procedimientos, se establece que por parte de este Centro directivo se procederá a la publicación de las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui dos a las pruebas teóricas,
Por todo ello, esta Dirección General acuerda:
Publicar las listas de aspirantes provisionales de admitidos y excluidos para la obtención del Título de Piloto Comercial de Avión y Helicóptero, en los tablones de anuncios de esta Dirección General de Aviación Civil (calle Tclémaco, 54, Madrid), en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (píaza San Juan de la Cruz, sin número, Madrid), en la Sociedad Estatal para las Enseñanzas Aeronáuticas (avenida de la Hispanidad, 12, Madrid), así como en todas las Direcciones Provinciales del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, fijándose un plazo de diez días naturales de reclamaciones para la subsanación de los errores advertidos.
La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 1 de julio de 1991.-El Director general, Juan Manuel Bujía Lorenzo.

17545 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 8 de abril de 
1991. del Centro Español de Metrología, por ¡a que se concede'prórroga de aprobación de modelo de la bascula 
puente híbrida, marca «Sorribes», modelo S-7/200/44 y 
presentada por la Entidad «Básculas Sorribes, Sociedad Limitada». Registro de Control "Metrológico número 0133.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución, publi cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 122, de fecha 22 de mayo de 1991, paginas 16385 y 16386, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:
En sumario, línea cuarta, donde dice: «S-7/200/44», debe decir. «S-7/200/H4».
En el primer párrafo, línea quinta, donde dice: «S-7/200/44 y clase de precisión media III», debe decir «S-7/200/H4 y clase de precisión 

media m». '

17546 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 8 de abril de 1991. del Centro Español de Metrología, por la que se concede prórroga de aprobación de modelo de la bascula puente híbrida, marca «Sorribes», modelo S-7/200/48, presentada por ¡a Entidad «Báscti/w Sorribes, Sociedad Limitada». Registro de Control Metrolósico número 0133.
Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución, publi cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 122, de fecha 22 de mayo
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de 1991, página 16386, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En el sumario, linea cuarta, donde dice: «S-7/200/48», debe decin «S-7/200/H8».En íl primer párrafo, línea quinta, donde dice: «S-7/200/44 y clase de precisión media III», debe decir «S-7/200/H8 y clase de precisión media (fift».

17547 CORRE\ 'CIONde erratas de ¡a Resolución de 8 de abril de 1991, del Centro Español de Metrología, por la que se concede aprobación de modelo de la balanza electrónica de mostrador, marca «Esselte». modelo Meto CB, de 7,5 kg de alcance máximo, fabricada y presentda por la Entidad «Esselle Business Systems, Sociedad Anónima». Registro de Control Afetrológico número 5157.
Padecidos errores en la inserción de la mencionada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 122, de fecha 22 de mayo de 1991, página 16386, se transcriben a continuación las oportu 

nas rectificaciones:
el párrafo tercero, línea seis, donde dice: «III», debe decir

En el párrafo quinto, línea primera, donde dice: «La báscula balanza», debe decín «La balanza*. .En el párrafo quinto, línea octava, donde dice: «Clase de precisión III», debe decir. «Clase de precisión 1».

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

17548 ORDEN de 6 de marzo de 1991, por la que se concede la autorización definitiva para su apertura y funcionamiento al centro docente privado de Educación Preescolar «La Santa Cruz», de Murcia.
Examinado el expediente instruido a instancia de la titularidad del centro docente privado denominado «La Santa Cruz», sito en Mur cia, con domicilio en calle Castillo del Puerto, sin número, en solici tud de autorización definitiva para la apertura y funcionamiento de un centro de Educación Preescolar, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos sexto y siguientes del Decreto 1855/1974, de 7 de junio.Resultando que dicho centro ha obtenido la autorización previa, a que alude el artículo quinto del Decreto mencionado, por Resolución de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en Murcia, de fecha 31 de enero de 1991.
Resultando que la Inspección Técnica de Educación con fecha 19 de junio de 1986 y la Unidad Técnica d<- Construcciones, con fecha 18 de enero de 1991, informan favorablemente el expediente a tenor de lo que dispone el artículo noveno del Decreto 1855/1974, y la Di rección Provincial de Murcia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo décimo del mismo Decreto, lo eleva con propuesta favorable a la Dirección General de Centros Escolares con fecha 31 de enero de 1991.
Vistos: La Ley General de Educación de 4 de'agosto de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto de 1970); la Ley Orgáni- •ca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación («Bo letín Oficial del Estado» de 4 de julio de 1985); el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio de 1974) so bre régimen jurídico- de las autorizaciones de' los centros de enseñan za; la Orden ministerial de 14 de agosto de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 27 de agosto de 1975) por la que se aprueban los programas de necesidades para li redacción de proyectos de centros de Educa ción General Básica; la Orden ministerial de 24 de abril de 1975 («Bo letín Oficial del Estado» 2 de mayo de 1975) sobre régimen jurídico de las autorizaciones de centros no estatales de enseñanza; la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978 ('(Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio de 1978) sobre fijación de Programas de Necesidades de Cen tros no estatales de Educación Preescolar y General Básica y demás disposiciones complementarias.
Considerando que el centro cuya autorización se solicita cumple los requisitos exigidos por la normativa en vigor, según demuestran los imormes que se han mencionado.

Conceder la autorización definitiva para su apertura y funciona miento al centro docente privado de Educación Preescolar denomina 

do «La Santa Cruz», sito en calle Castillo del Puerto, sin número, de Murcia, con dos unidades de Párvulos y capacidad para 80 puestos escolares (a razón de 40 puestos escolares por unidad), cuya titulari dad será ostentada por «Sangonera, Sociedad Cooperativa Limitada».
La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del ar ticulo decimoquinto del Decreto 1855/1974, de 7 de jumo.Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación de adaptarse, en cuanto a número de puestos escolares y relación máxima profesor/ alumnos por unidad escolar, a lo que se disponga en desarrollo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis tema Educativo.
Asimismo, el centro deberá proceder a la sustitución de las ense ñanzas a que se refiere esta Orden por las previstas en la disposición adicional octava 2.a) de la citada Ley en la forma y plazos que :: de terminen en el calendario de aplicación de la nueva ordenación del Sistema Educativo.
Lo que comunico para su conocimiento y efectos.Madrid, 6 de marzo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 26 de octubrte de 1988, «Boletín Oficial del Estado» de 28 de octubre), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

lima. Sra. Directora general de Centros Escolares.

17549 ORDEN Je 14 de mayo de 1991 por la que se reconoce, clasifica e inscribe en el Registro de Fundaciones Docentes Privadas la denominada «Fundación Cultura-Empresa», de Madrid.
Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción en el Registro de Fundaciones Docentes Privadas de la denominada, «Fundación Cultura-Empresa», instituida en Madrid y con domicilio en la calle Lagasca, número, 6 de dicha ciudad.

Antecedentes de hecho

Prirnero.-La Fundacióíi fue constituí.lí en Madrid por don Juan Antonio Gutiérrez Palacio y una persona mas, según consta en escri tura pública de 28 de julio de 1987, complementada por otra de sub- sanación de diversos artículos y dos adicionales de nueva creación el 5 de abril de 1990.
Segundo.-La Fundación tendrá como finalidad la educación, la investigación científica y técnica, el fomento de las artes, las letras y cualquier manifestación cultural, si bien atenderá primordialmente los objetivos docentes e investigadores.
Terccro.-La dotación inicial de la Fundación asciende a cinco mi llones de pesetas (5.000.000) constando resguardo de que dicha canti dad se encuentra depositada en entidad bancaria a nombre de la Fun dación.
Cuarto.-El gobierno, administración y representación de la Fun dación se encomienda e un Patronato integrado por un mínimo de tres miembros y un máximo de nueve. La determinación del número exacto de miembros del Patronato corresponderá en vida a los funda dores o al que de ellos sobreviva y fallecidos ambos al propio Patro nato.
Quinto.-El primer Patronato ha quedado constituido como sigue: Presidente, don Francisco Ansón Oliart; Secretario, don Juan Anto nio Gutiérrez Palacio y Vocal, don Francisco Javier Gutiérrez Pala cio; todos ellos han aceptado expresamente sus -argos de carácter gratuito.
Vistos la Constitución vigente, la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, el Reglamento de Fundaciones Cultúrale» Privadas de 21 de julio de 1972 f«Bolctin Oficial del Estado» de 30 de octubre) y demás disposiciones de general y pertinente aplicación.

/
Fundamentos de Derecha it

Primero.-El articulo 34 de la Constitución recoge el derecho de fundación para fines de interés general.Segundo.-De conformidad con lo establecido en los artículos 85 y 103.4 del precitado Reglamento de Fundaciones, es competencia del titular del Departamento de Educación y Ciencia reconocer, clasificar y disponer la inscripción de las Instituciones de carácter docente y de investigación cuya tutela tiene atribuida por el artículo 137 de la Ley General de Educación, facultad que tiene delegada en el Secretario de Estado de Universidades e Investigación por Orden de 2 de marzo de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo).Tcrccro.-EI presente expediente ha sido promovido por persona legitimada para ello, y que al mismo se han aportado cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos se ñalados en el articulo 1.° del Reglamento, con las especificaciones de sus artículos 6.* y 7.°, siendo por su carácter una institución de inves-
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tígaciÓQ y por su naturaleza de promoción y financiación, a tenor del artículo 2." del Reglamento.

Cozrto.-Scgún lo expuesto y atendiendo a que el expediente ha ado tramitado a través de la Dirección Provincial de Educación y 
Ciencia en Madrid, con su informe favorable, pueden estimarse cum plidas las exigencias reglamentarias, al objeto de proceder a su reco 
nocimiento, clasificación como de promoción y financiación, y su ins cripción en el Registro.

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el Servicio de Fundaciones y de conformidad con el informe del Servicio Jurídico del Departamento, ha resuelto:
Primcro.-Reconoccr, clasificar e inscribir como Fundación Docen te Privada de financiación y promoción a la denominada «Fundación 

CuHura-Emp.resa» con domicilio en la calle Lagasca número, 6, de Madrid, instituida en virtud de escritura pública de fecha 28 de julio de 1987. *
Segundo.-Aprobar los Estatutos de fecha 28 de julio de 1987 por los que la misma ha de regirse con las rectificaciones y adición conte nidas en la escritura pública de 5 de abril de 1990.
Tcrcero.-Arjrobar el nombramiento del primer Patronato que se detalla en el quinto Resultando.
Cuarto.-Aprobar el programa de actividades y estudio económico para los años 1990-1992 y su inscripción en el Registro.
Madrid, 14 de mayo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 2 de 

marzo de 1988), el Secretario de Estado de Universidades e Investiga ción, Juan Manuel Rojo Alaminos.
limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

17550 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 1991. de la Dirección 
General de Centros Escolares, por la que se deniega al 
centro denominado «Quintana», de Madrid, la autoriza 
ción para impartir el área de Conocimientos Técnicos y 
Prácticos de Formación Profesional de Primer Grado.

Visto el expediente incoado a instancia de don Bartolomé Quinta 
na Garda, en su «cndición de promotor del Centro denominado «Quintana», sito en Madrid, avenida de Bruselas, número 78, me 
diante, el que solicita impartir el Área de Conocimientos Técnicos y 
Prácticos de Formación Profesional de Primer Grado, Rama Peluque 
ría y Estética, Profesión Peluquería.

Resultando que según reiterados informes de la Unidad Técnica de Construcción de la Dirección Provincial de Educador y Ciencia en 
Madnd que constan en el expediente, las superficies aptas para im 
partir docencia, son inferiores a los 100 m1 que estipula la Orden mi nisterial de 9 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 
26 de agosto)

Resultando que en este expediente se ha dado adecuado cumpli 
miento a todos los trámites proccdimcntalcs exigidos por la legisla» 
ción vigente y, muy especialmente, el previsto eu el articulo 91 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Vistos la Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio («Boletín Ofidal del 
Estado» del 4), regulador del Derecho de Educación, la Ley orgánica 
1/1990, de 3 de octubre («Boletín Oficial del Estado» del 4), de Orde 
nación General del Sistema Educativo; el Decreto 707/1976, de 5 de marzo («Boletín Ofidal del Estado» del 12 de abril), de Ordenación 
de la Formación Profesional, la Orden ministerial de 9 de septiembre de 1975 («Boletín Ofidal de Madnd» de 12 de enero de 1976) y la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Considerando que las instalaciones aptas para impartir la docen 
cia no cumplen, en cuanto a superficies hábiles se refiere, con Jo dis 
puesto en el articulo segundo de la Orden ministerial de 9 de septiem 
bre de 1975 ya que son inferiores a 100 m*.

Considerando que, por otra parte, según lo dispuesto en el articu le 24.1 de la Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio («Boletín Oficial del 
Estada» del 4), reguladora del Derecho a la Educación, modificado 
po: ia Disposidón adidonal sexta de la Ley orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, las enseñan 
zas que no conduzcan a un titulo con validez académica, cuales son 
aquellas cuya autorización aíjora se solicita, quedan sometidas a -las 
normas de derecho común.

Esta Dirección General ha dispuesto:
Denegar la autorización solidtada por don Bartolomé Quintana 

García, en su condición de promotor del Centro denominado «Quin 
tana», sito en Madrid, avenida de Bruselas, número 78, para impartir el Arca de Conocimientos Técnicos y Prácticos de Formación Profe 
sional de Primer Grado, Rama Peluquería y Estética, Profesión Pelu quería.

Contra esta Resaludan podrán los interesados interponer, en el plazo de quince días, recurso de alzada, ante <;! excelentísimo señor'

>i
Ministro de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los '• 
artículos 122 y siguientes de la vigente Ley de Procedimiento Admt- 1 cusirá tivo.

Lo que le comunico para su conodmiento y traslados a los intere sados.
Madrid, 22 de mayo de 1991.-La Directora general, Carmen Maestro Maitin.

luna. Sra. Subdirector» general de Régimen Jurídico de los Centros.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO
17551 CORRECCIÓN de erratas de la Orden de 9 de abril de 

1991, por la que se dejan sin efecto los beneficios concedidos a varias Empresas por su instalación en las zonas de 
urgente rcihdwürialización de Asturias, Madrid y Barce lona.

Padecido error en la inserción de la-mencionada Orden, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 145, de fecha 18 de junio 
de 1991, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 20062, segunda columna, última linca, donde dice: «expediente B/16.», debe decin «expediente B/116>.

17552 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 1991, de la Dirección 
General de Industria, por la que se homologan aparatos de 
cocción para usos colectivos, tipo plancha, marca-«Wells», 
modelo base PG-3048-G, fabricados por «Wells Manufac 
turáis Co.», en Verdi (Nevado) USA. CBL-0116.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen 
tada-per Luis Oro Pujol, con domidlio social en calle Don Pedro de Luna, 71-73, municipio de Zaragoza, provincia de Zaragoza, para ¡a 
homologación de aparatos.de cocción para usos colectivos, tipo plan 
cha, categoría III, fabricados por «Wells Manufacturing Co.», en su 
instalación industrial ubicada en Verdi (Nevado) USA.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta 
ción exigida por la legisladón vigente que afecta al producto cuya ho mologación solicita y que el «Laboratorio Repsol Butano, Sociedad 
Anónima», mediante dictamen técnico con clave A 90015, y la Enti 
dad de Inspección y Control Reglamentario «Asistencia Técnica en Garantía de Calidad, Control e Inspección (ACI), Sociedad Anóni 
ma», por certificado de clave 90220, han hecho constar que el modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente estafoteddas 
por el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible.Esta Dirección General, de-acuerdo con lo establecido en la referi 
da disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contraseña de homologación CBL-0116, definiendo como caracterís 
ticas técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indi can a continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de 
conformidad de la producción con una periodicidad de cinco años, y 
el primero antes del día 18 de marzo de 1996.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado 
para someterse al control y seguimiento de la producción, la declara-. 
cion en la que se haga constar que en la fabricación de dichos pro ductos, los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, 
como mínimo, en las mismas condiciones que en el momento de la 
homologación.

Esta homologadón se efectúa en relación con la disposición que se 
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Regla mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales 
en las que se basa la concesión de esta homologadón dará lugar a la suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior 
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de cl!o pudieran derivarse

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor Mi 
nistro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días, contados desda la recepción de la misma.
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Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

Valor de las características para cada marca y modelo 
Marca-«Wells», modelo PG-3048-G. 
Características:
Primera: GC, GN, GLP. 
Segunda: 7,5; 18; 37. 
Tercera: 34, 34, 34.
Marca «Wells», modelo PG-3036-G. 
Características:
Primera: GC, GN, GLP. 
Segunda: 7,5; 18; 37. 
Tercera: 25,5; 25,5; 25,5.
Madrid, 18 de mayo de 1991.-P. D. (Resolución de 15 de marzo de 1989), el Director general, José Méndez Alvarez.

17553 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 1991. de la Dirección General de Política Tecnológica, por ¡a que se homologan tres mesas para el diagnóstico radiológico, marca «Pausch», modelos Combi Elevator Tomo, Combi Eleva- ior -y Elevator, fabricadas por «Hans Pausch Rontgenge- rateban» en Erlangen (República Federal Alemana).
Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solici tud presentada por «Toshiba Medical Systems España, Sociedad Anónima», con domicilio social en carretera de Fuencarral, Kilóme tro 15,100, Polígono Industrial de Alcobendas, municipio de Alcoben- das, provincia de Madrid, para la homologación de tres mesas para el diagnóstico radiológico, fabricada por «Hans Pausch Rontgengeratc- ban», en su instalación ubicada en Erlangen (República Federal Ale mana).
Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya ho mologación solicita, y que el «Laboratorio CTC, Servicios Electrome cánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con clave 4290/739/1, y !a entidad colaboradora, «Tccnos, Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave TD-TOS.HP-01 (MX), han hecho constar respectivamente que los modelos presentados cum plen todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto 1249/1985, de 19 de junio.
Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referi da disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contraseña de homologación GME-0148, con fecha de caducidad del dia 22 de abril de 1993 disponiendo, como características técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican a conti nuación, debiendo el interesado presentar en su caso, los certificados de conformidad de la producción antes del dia 22 de abril de 1992.Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Regla mento o Disposición que le sea aplicable.
El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que de ulo pudieran derivarse
Contra esta Resolución que no pone fin a la vía administrativa, podía interponerse Recurso de Alzada ante el excelentísimo señor Mi nistro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días, contados desde la recepción de la misma.

Características comunes a todas ¡as marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de mesa.
Segunda. Descripción: Distancia tablero-pelicula. Unidades: mm. Tercera: Descripción: Desplazamiento del tablero y trendelenburg. Unidades: mm/grados.

Valor de las características para cada marca y modelo
f Marca «Pausch», modelo Combi Elevator Tomo, 

Características: 
Primera: Horizontal.

Segunda: 70 mm.
Tercera: 600/500(1), ± 115(t).
Marca «Pausch», modelo Combi Ele va Jor. 1 . 
Características:
Primera: Horizontal.
Segunda: 70 mm.
Tercera: 600/500(1), ± 115(t).
Marca «Pausch», modelo Elevator. 
Características:
Primera: Horizontal.
Segunda: 70 mra.
Tercera: 600/500(1), ± 115(0.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como míni mo, en las mismas condiciones que en el momento de la homologación. Esta Dirección General por aplicación del apartado 5.1.4 del Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, por el que se aprueba el Re glamento General de las Actuaciones* del Ministerio de Industria y Energía en el campo de la normalización y homologación, modificado parcialmente por el Real Decreto 734/1985, de 20 de febrero, concede la presente resolución para este equipo de especiales características funcionales o de aplicación, en base al dictamen técnico del laborato rio, un informe de la empresa sobre el sistema de control de calidad utilizado en su fabricación y las correspondientes instrucciones de mantenimiento y utilización de equipo.
Lo que se hace público para general conocimiento. Madrid, 22 de abril de 1991.-La Directora general, Regina Revilla Ped reirá.

17554 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 13 de mayo de 1991, de la Dirección General de Política Tecnológica, por la que se someten a información los proyectos de normas UNE que sejndican.
Padecido error en la inserción de la Resolución de 13 de mayo de 1991, de la Dirección General de Política Tecnológica, publicada en el «Boletín Oficia) del Estado» número 144, de fecha 17 de junio de 1991, a continuación se transcribe a fin de proceder a su rectifica ción:
En la página 19969, columna de la derecha, último código, donde dice: «PNE114412», debe decir «PNE 115 412».

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

1 7555 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 1991. del Registro de la Propiedad Industrial, por el que se dispone el cumpli miento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, declarada firme, en el recurso con- tencioso-administrativo número 363/1988, promovido por don Joaquín Monleón Marqués, contra acuerdos del Re gistro de 3 de abril de 1987 y 5 de septiembre de 1988.
En el recurso contencioso-administrativc número ¿63/1988, inter puesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona, por don Joaquín Monleón Marqués, contra resoluciones de este Registro de 3 de abril de 1987 y 5 de septiembre de 1988, se ha dictado, con fecha 6 de ju nio de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, senten cia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:
«Fallamos: Que desestimamos el recurso contcncioso-administrati- vo promovido por don Joaquín Monleón Marqués contra el acuerdo de 3 de abril de 1987 y la resolución descstimatoria de la reposición de fecha 5 de septiembre de 1988 dictados por el Registro de la Pro piedad Industrial sobre concesión el nombre comercial número 107.552 con el distintivo "Alquímica, Sociedad Anónima", cuyos ac-
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tos declárame* conformes a Derecho, rechazando los pedimentos de h demanda. Sin hacer mención de las costas procesales.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido .a bien disponer que «e cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publiqué el aludido faüo en el «Boletín Oficial del Estado».
Lo que comunico a V. S.Madrid, 31 de enero de 1991.-E1 Director general, Julio Delicado Montero-Rtos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

17556 .' RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 1991, del Registro áe la Propiedad Industrial, por la que se dispone elcumpli-, miento de la sentencia dictada por ¡a Audiencia Territorial de Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo en grado <k apelación, en el recurso contencioso-administrativo nú mero 278/1986, promovido por «Sociedad Anónima Sons» contra acuerdos del Registro de 20 octubre de 1984 y 23 de mayo de 1986.
En el recurso contencioso-administrativo número 278/1986, inter puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Sociedad Anóni ma Sans» contra resoluciones de este Registro de 20 de octubre de 1984 y 23 de mayo de 1986, se ha dictado, con fecha 20 de diciembre de 1988, por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribu nal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:
«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor Monsalve Gu- rrea en nombre y representación de la "Sociedad Anónima Sans", contra la resolución dictada por el Registro de la Propiedad Indus trial de fecha 20 de octubre de 1984, confirmada posteriormente en reposición mediante resolución de 26 de mayo de 1986, por el que se autoriza la inscripción de la marca "Prince" número 1.024.271, debe mos declarar y declaramos que las citadas resoluciones no son confor mes a Derecho y, en su consecuencia, las anulamos, al tiempo que de claramos no haber lugar a la inscripción de la marca "Prince", núme ro 1.024.271. Todo lo anterior sin hacer especial pronunciamiento sobre las costas causadas en esta instancia.»
En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».
Lo que c^.^unico a V. S.Madrid, 28 de febrero de 1991.-El Director general, Julio Delica do Montero-Rios.

Sr, Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

1 7557 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 1991, del Registro de la Propiedad Industrial, por el que se dispone el cumpli miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-ad ministrativo número 2168J1985, promovido por «Iberhol- ding, Sociedad Anónima», contra acuerdos del Registro de 20 de junio de 1984 y 18 de febrero de 1986.
En el recurso contencioso-administrativo número 2168/1985, Ínter* puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, por «Ibernolding, So ciedad Anónima», contra resolución de este Registro de 20 de junio de 1984 i 18 de febrco de 1986, se ha dictado, con fecha 17 de di ciembre de 1988, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme cuya parte dispos'tiva es como sigue:
«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati vo interpuesto en nombre de "Ibcrholding, Sociedad Anónima", con tra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de ju 

primero, y contra la desestimación después transcurrido el plazo del recurso de reposición interpuesto contra aquélla, de fecha 18 de febrero de 1986, debemos declarar y declara mos, no haber nulidad de las resoluciones impugnadas, por ser con formes a derecho, en cuanto determinan la incompatiblidad con la marca número 687.770 "Aiba", según determinan aquellas resolucio nes, sin que haya lugar u las misma en relación con otras marcas, y sin hacer imposición de las costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado.
Lo que comunico a V. S.Madrid, 28 de febrero de 1991.-E1 Director general, Julio Delica do MonterO'Rios.

Sr. Secretario general del Registró de la Propiedad Industrial.

17558 -' RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 1991, del Registro de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli miento de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, en el recurso contencioso-administrati vo número 197511984, promovido por «T/ie Seven Up Company» contra acuerdo del Registro de 5 de septiembre de 1983.
En el recurso contencioso-administrativo número 1975/1984, inter puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «The Seven Up Company», contra resolución de este Registro de 5 de septiembre de 1983, se ha dictado, con fecha 25 de septiembre de 1990, por el Tribu nal Supremo en grado de apelación, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:
«Fallamos: Qué estimando el recurso de apelación interpuesto por la representación procesal de "The Scven-Up Corapany", contra la sentencia dictada por la Sala Cuarta de lo Contencioso-Adrainistrati- vo de la Audiencia Territorial de Madrid de 8 da febrero de 1988 que confirmó el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 5 de septiembre de 1983, que denegó la marca solicitada bajo el nú mero 1.016.794 "Lilce" (con gráfico), revocamos dicha sentencia y anulamos dicho acuerdo, declarando que aquella entidad tiene dere cho a la concesión de dicha marca; sin hacer expresa condena en costas.»
En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».
Lo qué comunico a V. S.Madrid, 28 de febrero de 1991.-El Director general, Julio Delica do Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

17559 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 1991, del Registro de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli miento de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, en el recurso contencioso-administrati vo número 146111985, promovido por don Arlstldes Jaén Suárez contra acuerdos del Registro di 3 de mayo de 1984 y 18 de noviembre de 1985.
En el recurso contencioso-administrativo número 1461/1985, inter puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Arístides Jaén Suárez, contra resoluciones de este Registro de 3 de mayo de 1984 y 18 de noviembre de 19S5, se ha dictado, con fecha 13 de julio de 1990, por el Tribunal Supremo en grado de apelación, sentencie cuya parte dispositiva es como sigue:
«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la represen tación procesal de don Aristides Jaén Suárez contra la sentencia dic tada por la Sala Segunda de lo Contencioso-Admimstrativo de la Audiencia Territorial de Madrid de 5 de noviembre de 1988 recaída en el recurso número 1451/1985, revocamos la misma por no ser con forme a derecho y declaramos el derecho del apelante a la inscripción en el Registro de la Propiedad Industrio! de la marca que solicitó el 6 de mayo de 1983 bajo el número 1.0316.528 con la denominación "Óptica Jaén"; sin hacer expresa condena en costas.»
En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficia} del Estado».
Lo que comunico a V. S.Madrid, 28 de febrero «le 1991.-El Director general, Julio Delica do Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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17560 HÜSOJLVCt'. a de % defebrero.de 1991. del Registro de', ,, . ¡a Propiedad Industrial,^ por la que se dispone elcumpH-' miento de la sentencia Áfíadí p.» el Tribunal Superior deJusticia de Valencia, declarada firme, eh el recurso 'con-tencioso-administrativo número 439/1987,.promovido por' • don José ffacher Alonso contra acuerdos del Registro de 3y 5 de enero de 1985 y 3 y 6 de noviembre de 1986,

En el recursch contencioso-administrativo número 439/1987, inter puesto ante la Audiencia Territorial de Valencia por don José Nachcr Alonso, contra resoluciones de este Registro de 3 y 5 de enero de 1985 y 3 y 6 de noviembre de 1986, se ha dictado, con fecha 7 de fe brero de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Valencia, sen tencia, declarada firme, cuya pane dispositiva es como sigue:
«Fallamos: Estimando el recurso contencioso-administrativo inter puesto por don José Nachcr Alonso contra los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial y sus respectivos recursos de reposición de negando las inscripciones de las marcas números 1.051.552, 1.051.553 y, 1.055.554, de fechas 3 de noviembre, las dos primeras, y de 6 de no viembre de 1986 la tercera, bajo la denominación "La Artesana", de bemos declarar y declaramos no conformes a Derecho su denegación y en consecuencia declarar procedente sus inscripciones. Sin declara ción especial sobre las costas.»
En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial <icl Estado».
Lo que comunico a V. S.
Madrid, 28 de febrero de 1991.-El Director general, Julio Delica do Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

17581 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 1991. del Registro de la Propiedad Industrial, ñor la que se dispone el cumpli miento de la sentencia dictada por Tribunal Superior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso conten cioso-administrativo número 37011985 (actual 422111989), promovido por «Perfetti, S.p.A.», contra acuerdo del Registro de 2 de noviembre de 1983.
En el recurso contencioso-administrativo número 370-1985 (actual 4221/1989), interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madnd por «Perfetti, S.p.A.», contra resolución de este Registro de 2 de noviem bre de 1983, se ha dictado, con fecha 28 de septiembre de 1989, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, declarada fir me, cuya parte dispositiva es como sigue*
«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo de ducido pot la representación procesal de "Perfetti, S.p.A.", contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 2 de noviembre de 1983, acto que declaramos contrario a Derecho y anulamos decla rando, al propio tiempo, el derecho del demandante a la inscripción de la marca "Morositas" en la dase solicitada, sin condena en costas.»
En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».
Lo que comunico a V. S.
Madrid, 28 de febrero de 1991.-EI Director general, Julio Delica do Monteío-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

17562 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 1991, del Registro de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial da Madrid, declarada firme, en el recurso coniencioso-ad- minlstratlvo número 740/1986, promovido por «Sigla, So ciedad Anónima», contra acuerdos del Registro de S de marzo de 1985 y 18 de diciembre de 1986.
En el recurso contencioso-administrativo número 740/1986, inter puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Sigla, Sociedad Anónima» contra resoluciones de este Registro de S de marzo de 1985 y 18 de diciembre de 1986, se ha dictado, con fecha 19 de octubre de

1988, 'por la citada Audiencia, sentencia,, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:
«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso conten- cioso-admínistrativo interpuesto' por la representación de la entidad "Sigla, Sociedad Anónima", contra el acuerdo del Registro de la Pro piedad Industrial de 5 de marzo de 1985, ratificado en reposición por el de 18 de diciembre de 1986 que concedieron la inscripción registral de la marca "Vips,", clase 34, número 1.062.949, -a favor de la "Com- pañia Canariense de Tabacos, Sociedad Anónima", decretando la anulación de dichos acuerdos y su carencia de efectos jurídicos decla rando ¡a no procedencia de ser otorgado el registro de la citada mar ca, sin hacer expresa imposición de costas.»
En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».
Lo que comunico a V. S.
Madrid, 28 de febrero de 1991.-E1 Director general,'Julio Delica do Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES 

PUBLICAS
17563 ' ORDEN de 26 de abril de 1991 por la que se dispone la publicación, para general conocimiento y cumplimiento, del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el-rscurso contencioso-adminis trativo 270/1988, promovido por don Rosendo Vllchez Pérez.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Grana da del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, ha dictado senten cia, con fecha 6 de abril de 1990, en el recurso contencioso-adminis trativo número 270/1988, en el que son partes, de una, como deman dante don Rosendo Vilchez Pérez, y de otra como demandada la Administración General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.
El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de fecha 4 de enero de 1988, que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 19 de marzo de 1986, sobre baja en la Mutualidad integrada de Cate dráticos de Instituto.

, La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente pronunciamiento:
«Fallo: Que debe desestimar y desestima el recurso contencioso- administrativo interpuesto por el Procurador don Enrique Alameda Ureña en nombre de don Rosendo Viichez Pérez contra el acuerdo del Ministerio para las Administraciones Públicas de 4 de enero de 1988 que en alzada confirma acuerda de 19 de marzo de 19,86 de la Mutualidad de Catedráticos de Institutos, relativo a la bam; del mu- tualista recurrente en la citada Mutualdiad integrada en la, Müface, por aparecer el mismo ajustado a Derecho. Sin que haya lugar, a ex presa imposición de costas a ninguna de las partes.»
En su virtud, este Ministerio para los Administraciones Públicas, de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu ción, 17.2 da la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Cohtcncioso-Admim'strativa, ha dispuesto (a publicación de dicho fa llo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.
Lo que digo a VV. II.Madrid, 26 de abril de 1991.-P: D. (Orden de 25 de mayo de 1987); el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García. . . ".

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gene ral de Funcionarios Civiles del Estado.
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17564 '-ORDEN de 26 de abril ¿e ¡991 por 'la que se dispone la • publicación, para general conocimiento y cumplimUnto, del fallo de la Sentencia dictada por la Sala de lo Conten- ciosO'Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el recurso contencioso-admütistrativoJi955/ ¡989. promovido por doña Francisca Mantas Cerrera,

limos. Srcs.: La Sala de !o Contencioso-Administrativo del Tribu nal Superior de Justicia de Asturias, ha dictado sentencia, con fecha 21 de marzo de 1991, en el recurso contencioso-administrativo núme ro 1.955/1989, en el que son partes, de una, como demandante doña Francisca Mantas Ccrvcrs, y de otra como demandada la Adminis- "tración General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.
El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de fecha 14 de septiembre de 1989, que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Re solución de la Comisión Permanente de Selección de fecha 27 de julio de 1989, sobre calificación del 2.° ejercicio de las Pruebas para el in greso en el Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado.La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente pronunciamiento:
«Fallo: En atención a lo expuesto ja Sala ha decidido: Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto jjor doña Francisca Mantas Cervera, contra resoluciones de la Comisión Permanente de Selección de Personal y Secretaria de Estado para las Administracio nes Públicas de 24 de julio y 14 de septiembre de 1989, representados por el Abogado del Estado, acuerdos que se mantienen por ser con formes a Derecho, sin Pronunciamiento expreso de las Costas Proce sales.»
En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/19S5, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adtninistrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa llo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.
Lo que digo a W. II.
Madrid, 26 de abril de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Mcltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de Ad ministración Pública.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES
17565 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 1990. de la Dirección General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado de aceptación al sistema Satai Jefe Secretaria, marca «Telefónica», modelo D-2J2/1.

Como consecuencia de) expediente incoado en aplicación del Real Decreto '1066/1989, de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado» nú mero 212, de 5 de septiembre), por er que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Telefónica de España, Sociedad Anónima», con domi cilio social en Madrid, pasco de Recoletos 37-41, planta 7.*, C.P. 28004, esta Dirección General ha resuelto otorgar e) certificado de aceptación al sistema Satai jefe secretaría, marca «Telefónica», mode lo D-2/2/1, con la inscripción E 95 90 0512, que se inserta como ane xo a la presente Resolución.
En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de importadores, fabricantes o comcrcializadorcs que otorgará la Ad ministración de Telecomunicaciones.
Madrid, 24 de octubre de 1990.-E1 Director general, Javier Nadal Anño.

E 95 90 0512

ANEXO
Certííkwto te sceotedón

En virtud de lo establecido en et Reglamento de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que-se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado» nú mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones el présente certificado de aceptación, para el
Equipo .......... SISTEMA SATAI JEFE SECRETARIAFabricado por .... CITESA en: ESPAÑA.Marca .......... TELEFÓNICAModelo .......... D-2/2/1

por el cumplimiento de la normativa siguiente:Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989. de 28 de agosto.
Con la inscripción

y plazo de validez hasta el 3! de octubre de 1995, condicionado a la aprobación de las especificaciones técnicas correspondientes.Y para que surta los efectos previstos en «1 artículo 29 de ja Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio nes («Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre), expido el presente certificado.
Madrid, 24 de octubre de 1990.-E1 Director genera] de Telecomu nicaciones, Javier Nadal Anño.

17566 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 1990. de la Dirección General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado de aceptación al sistema Satai, marca «Telefó nica», modelo 4/70/5.
Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado» nú mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 31/1937, de 18 de diciembre, de Ordenación, de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Telefónica de España, Sociedad Anónima», con domi cilio social en Madrid, paseo de Recoletos 37-41, planta 7.*, C.P. 28004, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al sistema Sata!, marca «Telefónica», modelo 4/10/5, con la inscripción E 95 90 0509. que se inserta como anexo a la presente Resolución.
En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre to 1066/1989, de 28 de agostó, la validez de dich'o certificado queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad ministración dt Telecomunicaciones.
Madrid, 24 de octubre de 1990.-E1 Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptadón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se refiere e! artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado» nú mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
Equipo ........ . SISTEMA SATAIFabricado por .... TELEFONÍA Y ELECTRÓNICA, S. A.en: ESPAÑA. Marea .......... TELEFÓNICA
Modelo........... 4/10/5

por el cumplimiento de la normativa siguiente:Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.
Con la inscripción

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995, condicionado a la aprobación de las especificaciones técnicas correspondientes.Y para que surta jos efectos previstos en ei artículo 29 de ja Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio nes («Boletín Oficial del Estado» número 303, de! 19 de diciembre), expido el presente certificado.
Madrid, 24 de octubre de 1990.-E1 Director general de Telecomu nicaciones, Javier Nadal Ariño

E 95 90 0509 |
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17567 JtESOLUCÍON de 24 de octubre dt 1990, de la Dirección General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado de aceptación al sistema Satai. marca «Telefó nica», modelo Directorio.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado» nú mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de U Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de tas Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a ¡nstpnda de «Telefónica de España, Sociedad Anónima», con domi cilio social en Madrid, pasco de Recoletos 37-41, planta 7.', C.P. 28004, esta Dirección General ha resucito otorgar el certificado de aceptación al sistema Satai, marca «Telefónica», modelo Directorio, con la inscripción E 95 90 0508, que se inserta como anexo a la pre sente Resolución.
En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Deere-' to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de importadores, fabricantes o comerdaliradorcs que otorgará la Ad ministración de Telecomunicaciones.
Madrid, 24 de octubre de 1990.-É1 Director general, Javier Nadal Atino.

ANEXO

Certificado íe «ctpíación
En virtud de 2o establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica ciones, en relación- con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado» nú mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación,.para el
Equipo .......... SISTEMASATAIFabricado por .... TELEFONÍA Y ELECTRÓNICA, S. A.en: ESPAÑA. Marca .......... TELEFÓNICAModelo .. ....... DIRECTORIO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:Articulo 8.2 del Real Decreto 1056/1989, de 28 de agosto.
Con la inscripción

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995, condicionado a la aprobación de las especificaciones técnicas correspondientes.Y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio nes («Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre), expido el presente certificado.

17588 RESOLUCIÓN de ¿4 de octubre de 1990, da la Dirección General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado de aceptación al sistema Satai, marca «Telefó nica», modelo M-216/2.
Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado» nú mero 212, de 5 de septiemf /e), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de ja Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Telefónica de España, Sociedad Anónima», con domi cilio social en Madrid, paseo de Recoletos 37-41, planta 7.*, C.P. 28004, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al sistema Satai, marca «Telefónica», modelo M-2/6/2, con la inscripción E 95 90 0510. que se inserta como anexo a la presenté Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de importadores, fabricantes o comcráalizadores que otorgará la Ad ministración de Telecomunicaciones.
Madrid, 24 de octubre de 1990.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

E 95 90 0508

ANEXO
Certificado fe aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado» nú mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
Equipo .......... SISTEMASATAIFabricado por .... CITESA en: ESPAÑA.Marca .......... TELEFÓNICAModelo .......... M-2/6/2

por el cumplimiento de la normativa-siguiente: Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, dide 28 de agosto.
E 95 90 0510Con la inscripción

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995, condicionado a la aprobación de las especificaciones técnicas correspondientes.Y para que surta jos efectos previstos en él articulo 29 de ja Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio nes («Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre), expido el presente certificado.

17569 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 1990, de la Dirección General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado de aceptación al sistema Satai Jefe Secretaria, marca «Telefónica», modelo D-ll2fl.
Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real- Decreto 1066/1989, de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado» nú mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de ja Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal,- a instancia de «Telefónica de España, Sociedad Anónima», con domi cilio social en Madrid, paseo de Recoletos 37-41, planta 7.*, C.P. 28004, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al sistema Satai jefe secretaria, marca'«Tclefónica», mode lo D-l/2/?, con la inscripción E 95 95 0507, que se inserta como ane xo a la presente Resolución.En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de importadores, fabricantes o comercializadorcs que otorgará la Ad ministración de Telecomunicaciones.
Madrid, 24 de uctubre de 1990.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación
En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica-, cienes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto 106671989, de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado» nú mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones el presente certificado ds aceptación, parare!
Equipo .......... SISTEMA SATAI JEFE SECRETARIAFabricado por .... CITESA en: ESPAÑA.Marca .......... TELEFÓNICA
Modelo .......... D-l/2/1

por el cumplimiento de la normativa siguiente:Articulo 6.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.
Con la inscripción

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995, condicionado a la aprobación de las especificaciones técnicas correspondientes.Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio nes («Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre), expido el presente certificado.

E 95 90 0507
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17570 RESOLUCIÓN de 24 At octubre de 1990, de la Dirección General de Telecomunicaciones, por ¡a que se otorga el certificado de aceptación al sistema Teide, marca «Telefó nica», modelo 6]24¡7.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado» nú mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de ja Ley 31/198?, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Telefónica de España, Sociedad Anónima», cou domi cilio social en Madrid, paseo de Recoletos 37-41, planta 7.", C.P. 28004, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al sistema Teide, marca «Telefónica», modelo 6/24/7, con la inscripción E 95 90 0499, que se inserta como anexo a la presente Resolución.
En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad ministración de Telecomunicaciones.
Madrid, 24 de octubre de 1990.-E1 Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación
En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado» nú mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
Equipo .......... SISTEMA TEIDE
Fabricado por .... TELEFONÍA Y ELECTRÓNICA, S. A.

en: ESPAÑA. 
Marca .......... TELEFÓNICA
Modelo .......... 6/24/7

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.

Con la inscripción

y plazo de validez hasta e! 31 de octubre Je 1995, condicionado a la aprobación de las especificaciones técnicas correspondientes.Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de ja Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio nes («Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre), expido el presente certificado.

17571 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 1990, de la Dirección General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado de aceptación al sistema Teide, «Marca Tele fónica», modelo 3/6/2.
Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado» nú mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de ¡a Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis positivos y sistema-, a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Telefónica de España, Sociedad Anónima», con domi cilio social cñ Madrid, Paseo de Recoletos, 37-41, planta 7.* C.P. 28004, esta Dirección General ha resuelto otorgar eí certificado de aceptación al sistema Teide, «marca Telefónica», ir idclo 3/6/2, con la inscripción E 95 90 OSOS, que se inserta como anexo a la presente Re solución.
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Reat Decre to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda condictor da a la obtención del número de inscripción en el Registro de importadores, fabricantes o comercializadorcs que otorgará la Ad ministración de Telecomunicaciones.
Madrid, 24 de octubre de 1990.-E1 Director general, Javier Nadal Ariño.

E 95 90 0499

E 95 90 0506

ANEXO 
Certifica*» As aceptftdta

En virtud de lo establecido *n el Reglamento de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado» nú mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
Equipo .......... SISTEMA TEIDE
Fabricado por .... ALCATEL STANDARD ELECTMCA, S.A.

en: ESPAÑA. 
Marca .......... TELEFÓNICA
Modelo .......... 5/16/3

jx>r el cumplimiento de la normativa siguiente:
Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.
Con la inscripción

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995, condicionado a la aprobación de las especificaciones técnicas correspondientes.Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987, de 19 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio nes («Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre), expido el presente certificado.

17572 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 1990, de la Dirección General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado de aceptación al sistema Teide, «Marca Tele fónica», modelo 3/6/2.
Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado» nú mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Telefónica de España, Sociedad Anónima», con domi cilio social en Madrid, Paseo de Recoletos, 37-41, planta 7.* C.P. 28004, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de 

aceptación al sistema Teide, «marca Telefónica», modelo 3/6/2, con la inscripción E 95 90 0505, que se inserta como anexo a la presente Re solución.
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad ministración de Telecomunicaciones.
Madrid, 24 de octubre de 1940 -F Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación
En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado» nú mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
Equipo .......... SISTEMA TEIDEFabricado por .... AMPER, S.A. en: ESPAÑA.Marca .......... TELEFÓNICA
Modelo .......... 3/6/2

por el cumplimiento de la normativa siguiente:Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.
Con la inscripción

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995, condicionado a la aprobación de las especificaciones técnicas correspondientes.Y para que suita los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987, de 19 ds diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio nes («Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre), expido el presenté certificado.

E 95 90 0505
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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

17573 RESOLUCIÓN de 6 06 mayo de 1991, de la Dirección General de Seguridad Industrial del Departamento de In dustria y Energía, por Ja que se homologan alambre trefi lado corrugado fabricado por «Campesa, Sociedad Anóni ma», en Sant Andrea de la Barca (Barcelona).
Recibida en la Dirección Genera! de Seguretat Industrial del Dc- príament d'Industria i Energía de la Generalitat de Catalunya la so licitud presentada por «Campesa, Sociedad Anónima», con domicilio social en Polígono Industrial «Can Pclcgri», municipio de Sant An- dreu de la Barca, provincia de Barcelona, para la homologación de alambre trefilado corrugado, fabricado/s por «Campesa, Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en San Andrcu de la Barca.
Resultando que el interesado ha presentado la documentación exi gida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa ción solicita, y que el Laboratorio Central de Estructuras y Materiales del Centro de Estudio y Experimentación de Obras Públicas, median te dictamen técnico con clave 45.415, y la Entidad de Inspección y Control «ECA, Entidad Colaboradora de la Administración, Socie dad Anónima», por certifleadp de clave 070/13.022, han hecho cons tar respectivamente que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por Real Decreto 2702/1985 de fecha 18 de diciembre de 1985 por el que se homologan los alam bres trefilados lisos y corrugados, empleados en la fabricación de ma llas electrosoldadas y viguetas semirresistentes de hormigón armado.Resultando que se ha cumplido el trámite legal de remisión de la documentación al Ministerio de Industria y Energía para su informe, sin que £c hayan impuesto modificaciones o condiciones especiales en los plazos reglamentarios.
De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con la Orden del Departament d'Industria i Energía de 5 de marzo de 1986 de asignación de funciones en el campo de la homologación y la aprobación de prototipos, tipos y modelos modificado por la Orden de 30 de mayo de 1986.
He resuelto:
Homologar el tipo del citado producto, con la contraseña de ho mologación CAC9001, con fecha de caducidad el día 6 de mayo de 1993, disponer como techa limite el día 6 de mayo de 1993 para que el titular de esta Resolución presente declaración en la que haga cons tar aue. en la fabricación de dichos productos, los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo, en las mismas con diciones que en el momento de la homologación.Definir, por último, como características técnicas para cada mar- ca/s y modeío/s, homologado/s. las que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Limite elástico 0,2 % min. Unidades: kg/ ram:.
Segunda. Descripción; Carga rotura mínima. Unidades: kg/mm. Tercera. Descripción: Alargamiento (5d) min. Unidades: %.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca: «Camfíi» 12. 
Características
Primera: 60,2. 
Segunda: 62,9. 
Tercera: 10.
El diámetro de este alambre trefilado corrugado es de 12 mm.Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se cita, y. por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Regla mento o Disposición que le sea aplicable.El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que de ello pudiera derivarse. ,
Lo que se hace público-para general conocimiento. Barcelona, 6 de mayo de 1991.-El Director general, Albcrt Sabala i Duran,

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE MADRID

1 7574 RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 1991, de la Secretaría i e *t i •» fjenefa¡ Técnica de la Consejería de Política Territorial, a cuya virtud se hace publico acuerdo relativa modificación da programa de actuación urbanística «Área de centrali- daa Alcorcón N-V», en Alcorcen, promovida por esta Consejería.
La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el día 7 de mayo de 1991, acordó:
Primero.-Aprobar inicialmente la modificación del programa de actuación urbanística «Área de centralidad Alcorcón N-V», en el termino municipal de Alcorcón.Scgundo.-Somctcr expediente al trámite de información pública, por plazo de un mes, mediante inserción de los correspondientes anuncios en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y en mío de los periódicos de mayor circulación de la provincia.
Tcrcero.-Conceder trámite de audiencia del presente expediente y simultáneamente al período de información pública, por plazo de un mes, al Ayuntamiento de Alcorcón, «Canal de Isabel II», «RENFE», Dirección General de Carreteras, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, y Dirección General de Comercio y Consumo.
De conformidad con lo establecido en el artículo 41 del texto refundido de la Ley del Suelo y 128 del Reglamento de Planeamiento, se podrá examinar el referido expediente, durante el plazo de un mes, en los locales de la Comisión de urbanismo de Madrid, sitos de la calle Maudcs, 17, de Madrid, en horas hábiles, desde el día siguiente en que el presente anuncio se haga público en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado», y hasta el día en que termine el plazo de información pública.Durante ti expresado período de tiempo, cuantas personas se consideren afectadas por dicho acuerdo, podrán formular alegaciones, mediante escrito dirigido al excelentísimo señor Presidente de la Comisión de Urbanismo de Madrid.
Madrid, 21 de mayo 

Tamame Gómez.
1991.-E1 Secretario general técnico, Carlos

BANCO DE ESPAÑA •a
1 7575 Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 5 de julio de 1991

DIVISJJ convertibles

dólar USA ..........................ECU .. . ...........................marco alemán .......................franco francés .....,.....'.............libra esterlina ........................100 liras italianas ........................10 1 francos belgas y luxemburgueses ..... florín holandés ...'...................,corona danesa .......................libra irlandesa .......................100 escudos portugueses ..................100 d memas griegas ......................1 dólar canadiense .....................1 franco suizo .........................100 ycns japoneses ............... .......1 corona sueca ....................1 corona noruega ....................1 marco finlandés ......................10U chelines austríacos ...................1 dólar australiano .....................

Cambios

Comprador

114,973 
128,771 
62,673 
18,493 

184,762 
8,423 

304,625 
55,661 
16,212 

167,792 
71,749 
57,372 

100,598 
72,561 
82,953 
17,323 
16,061 
26,321 

&KMS 
88,012

Vendedor

115,319 
129,157 
62,861 
18,549 

185,318 
8,449 

305,541 
55,829 
16,260 

168,296 
71,965 
57,544 

100,900 
72,779 
83,203 
17,375 
16,109 
26,401 

893,251 
88,276
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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL
SAtA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRAT1VO
Sección Primer»

Se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo fh\or pudieran derivarse derechos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieran intereses directos en el mantenimiento del mismo, qus por la persona que se relaciona a continuación se ha formulado recurso contencioso-administrativo contra el acto reseñado, al que ha correspondido el número que se indica de esta Sección:
!/168/1991.-Don JOSÉ TORRENS SEGUÍ, contra resolución del Ministerio del Interior de fecha 5*2-1990, desestimando recurso de reposición con tra resolución del Subsecretario del Interior sobre imposición sanción económica por juego.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, con arreglo a los artículos 60,64 y 66, en relación con los 29 y 30, de la Ley d¿ la Jurisdicción Contcncioso- Administrativa, puedan comparecer como codeman dados o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la Sección expresada
Madrid, 6 de marzo de 1991,-La Secretaria, Gloria Sancho.-4.70S-E

Se hace saber, para conocimiento de las personas a cu) o favor pudieran derivarse derechos de los actos administrativos impugnados y de quienes tuvieran intereses directos en el mantenimiento de los mismos, que por las personas que se relacionan a continuación se lian formulado recursos contcnciosc-administrali- vos contra los actos reseñados, a los qu: han corres pondido los núnicros que se indican de esta Sección:
100180.Urg.-Don JOSÉ MANUEL VÁZQUEZ COLOME contra resoluciones del Ministerio de Defensa de fechas 1-3-1990 y 7-6-1990, sobre fija- eion de cupo de-pase voluntario a la situación de reserva transitoria.-4.714-E.
100.262-Urg.-Don RICARDO GUM1EL LEÓN con tra resoluciones del Ministerio de Defensa de fechas 1-3-1990 y 7-6-1990, sobre fijación de cupo de pase \oluntario a la situación de reserva transito ria -4 709-E
100426--Don LORENZO FIOL TERRASA contra rcfolución de la Comisión Nacional del Juego de fecha 23-10-1989, sobre sanción económica de 3 000.000 de pcsctas.-4.712-E

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, con arreglo a los artículos 60,64 y 66, en relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contcncioso- Admmistraliva, puedan comparecer como .codeman dados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante la Sección expresada.
Madrid, 8 de marzo de 1991.-La Secretaria, Gloria Sancho.

Se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos administrativos impugnados y de quienes tuvieran intereses directos en el mantenimiento de los mismos, que por la Entidad que se relaciona a continuación se lia formulado recurso contcncioso-adminiitrativo contra el acto reseñado, al que ha correspondido el número que se indica de esta Sección:

I/I88/199I.-COMISION PROMOTORA DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA POPULAR contra resolución de la Junta Electoral Central de fecha 26-11-1990,'dcscstimatoria del recurso de- reposi ción interpuesto con fecha 17-12-1990, cri la que se acuerda la obligatoriedad de incluir en los pliegos de recogida de firma: de la Entidad recurrente los datos de fecha de nacimiento, municipio y provin cia de nacimiento y domicilio de residencia.
Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, con arreglo a los artículos 60,64 y 66, en relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa, puedan comparecer como codeman dados o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la Sección expresada.
Madrid, 11 de marzo de 199J.-La Secretaria, Clo na Sancho.-4.71S-E

Se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos administrativos irr pugnados y de quienes tuvieran intereses directos en el mantenimiento de los mismos, que por la persona que se relaciona a continuación se ha formulado recurso comencioso-administrctiyo contra el acto reseñado, al que ha correspondido el número que se indica de esta Sección:
l/118/1991.-Don ABDEL KAR1N ABU ABDA- LLAH NAAS contra resolución del Ministerio de Asuntos Extenores, dcsestimatoria presunta por silencio administrativo del recurso de reposición formulado por el recurrente por el que se deniega el visado.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, con arreglo a los artículos 60,64 y 66. en relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contcncioso- Administrativa, puedan comparecer como codeman dados o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la Sección expresada.
Madnd, 12 de marzo de I991.-La Secretaria, Glo ria Sancho.-4.934-E.

Sección Segunda
Se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos administrativos impugnados y de quienes tuvieren intereses directos en el mantenimiento de los mismos, que por las Entidades que se relacionan a continua ción se han formulado recursos contcncioso-adminis- trativos contra los actos reseñados, a los que han correspondido los números que se indican de esta Sección:

02/414/I991.-CARMEN IBÉRICA, S. A., contra resolución del Ministerio de Economía y Hacienda, TEAC, de fecha IO-I-199I, sobre liquidación com plementaría por el concepto de derechos de arancel, Yocalla Octava, Aduanas, Sala Segunda -R.G, 5850-2/88 R.S.132/89.-4.7I9-E02/416/I991.-OSBORNE Y CÍA., S. A., contra reso lución del Ministerio de Economía y. Hacienda, TEAC, de fecha 22-11-1990, sobre desgravaron fiscal a la exportación, Vocalía Octava, Aduanas, Sala Segunda -R.G. 739-1-88 R.S. 340/88.-4.717-E02/418/I99I.-MERCADOS EN ORIGEN DE PRO DUCTOS AGRARIOS, S. A., contra resolución del Ministerio de Economía y Hacienda, TEAC, de fecha 25-10-1990, sobre desgravaeión fiscal a la exportación, Vocalfa Octava, Aduanas, Sala . Segunda -R.G. 8195/89 R.S.N. 1739.-UJ6-E

02/420/I991.-IGMAPA, S. A., contra «solución del Ministerio de Economía y Hacienda, TEAC, de fecha 25-10-1990, sobre desgravaron fiscal a Ja exportación, Vocalía Octava, Aduanas, Saja Segunda -R;G. 8196/89 R.S.N, 1728.-4.718-E
Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contcncioso-Adminislrativa, puedan comparecer como codemandados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante la Sección expresada.
Madrid, 19 de febrero de I991.-E1 Secretario.

Se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos administrativos impugnados y de quienes tuvieren intereses directos en el mantenimiento de los mismos, que por las Entidades que se relacionan a continua ción se han formulado recursos contcncioso-adminis- trativos contra los actos reseñados, a los que han correspondido los números que se indican de esta Sección:
02/442/199I.-CENTROS COMERCIALES CONTI NENTE S. A., contra resolución del Ministerio de Economía y Hacienda, TEAC, de fecha 6-2-1991, sobre transmisiones patrimoniales. Vocalía Cuarta, Sala Segunda -R.G. 5670/90 R.S. 361-90.-4.728-E02/444/1991.-INDUSTRÍAS PELETERAS, S. A., contra resolución de! Ministerio de Economía y Hacienda, de fecha 15-1-1991, sobre desgravaeión fiscal.-4.729-E
02/446/1991.-PRAD1NSA, S. A. (antes PRADO INTERNACIONAL, S. A.), contra resolución del Ministerio de Economía y Hacienda, TEAC, de fecha 25-10-1990, sobre desgravaeión fiscal a la exportación, Vccalía Octava, Aduanas, Sala Segunda -R.G. 6126/89 R.S.N. 1648.-4.727-E02/44S/1991.-TECNICAS DE AUTOMOCION, con tra, resolución del Ministerio de Economía y Hacienda. TEAC, de fecha 22-11-1990, sobre des gravaeión fiscal a la exportación -R.G. 2023/90 R.S.N. I880.-4.726-E

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan comparecer como codemandados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante la Sección expresada.
Madrid, 21 de febrero df 1991.-El Secretario.

Se hace saber, para conocimicnto.de las personas a cuyo favor pudieran deriva' derechos de los actos administrativos impugnados y de quienes tuvieren intereses directos en el mantenimiento de los mismos, que por las Entidades que se relacionan a continua ción se han formulado recursos contcncíoso-adminis- trativos contra los actos reseñados, a los que han correspondido los números que se indican de esta Sección:
02/4JO/1991.-INDO VIAJES, S. A., contra resolu ción del Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 23-1-1991, sobre inhabilitación por tiempo de cinco años para contratar adminístraiiva- mcn!e.-4.736-E
02/4S2/1991.-ELEMENTOS PARA TRACCION-Y EXCAVACIÓN, contra resolución del Ministerio de Economía y Hacienda, TEAC,'de fecha
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25-10-1990, sobre ¿agravación fiscal a la exporta ción, Vocalía Octava, Aduanas, Sala Segunda -R.G. 5954/89 RS.N. 1410.-4.730-E

02/454/I991.-PROMOTORA DE NEGOCIOS ASTOR, S. A., contra resolución del Ministerio de Economía y Hacienda, TEAC, de Techa 12-12-1991, sobre impuestos de transmisiones patrimoniales, ' Yocalla Cuan», Sala Segunda ¿R.G. 5618/90 R.S. 323-90.-4.731-E
02/4S6/I99I.-FOMENTO DE OBRAS Y CONS TRUCCIONES, S. A, contra resolución del Minis terio de Economía y Hacienda, TEAC, de fecha 12-12-1990, sobre dcsgravación fiscal a la exporta ción, Vocalía Octava, Aduanas, Sala Segunda -R.G, 2576-2/88 ES. 251/88 acumulado R. G. 2577-2-88 R.S.252/88.-4.732-E
02/458/1991.-EMPRESA NACIONAL DE AUTO CAMIONES, S. A., contra resolución del Ministe rio de Economía y Hacienda, TEAC, de fecha 31-10-1990, sobre dcsgravación fiscal a la exporta ción, Vocalía Octava, Aduanas, Pleno -R.G. 6004/89 R.S.N. I505.-4.733-E
02/460/199I.-AZULEJERA ALCORENSE. S. A., contra resolución del Ministerio de Economía y Hacienda, TEAC, de fecha 25-10-1990, sobre dcs gravación fiscal a la exportación, Vocalfa Octava, Aduanas, Sala Segunda.~R.G. 5757/89 R.S.N. 1463.-4 734-L.
02/462/1991.-GRES DE NULES, S. A., contra reso lución del Ministerio de Economía y Hacienda, TEAC, de fecha 25-10-1990, sobre dcsgravación fiscal a la exportación, Vocalía Octava, Aduanas, SalaScgunda.-R.G. 6224/89 R.S.N. 1637.-4.735-E

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contcncioso-Administrativa, puedan comparecer como codemandados o coadyuvantes en los indicados recursos y anie la Sección expresada.Madnd, 22 de febrero de 199I.-E1 Secretario.

Se hace saucr para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieren intereses directos en rl mantenimiento del mismo, que por la Fntidad que se relaciona a continuación se ha formulado recurso contcncioso-admimstrativo contra rl acto reseñado, al que ha correspondido el numero que se indica de esta Sección:
02/496/1991 -ELRING ESPAÑOLA, S. A., contra acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda, TFAC, de fecha 25-10-1990. sobre dcsgravación fiscal a la exportación, Vocalía Octava-Aduanas- Sala Segunda, R G. 5880-89, R. S. N. 1481.

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento de lo que. con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 30. de la tcy de la Jurisdicción Contonciosc-Administrativa. puedan comparecer como codemandados o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la Sección expresada.
Madnd, 1 de marzo de 1991 -El Secrctano.-4.749-E

Sección Tercera
Se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos administrativos impugnados y de quienes tuvieren intereses directos en el mantenimiento de los mismos, que por las personas que si relacionan a continuación se han formulado recursos contcncioso-administrati- vos contra los actos reseñados, a los que han corres pondido los números que se indican de esta Sección:

03/267/l991.-Don GONZALO BLANCO GUTIÉ RREZ, contra resolución del Ministerio de Defensa sobre concesión Medalla Sufrimientos por la Patna.-4.937-E
03/288/1991.-Don ALFONSO MARÍA RUEDA SANZ, contra resolución del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo sobre concurso provi- sión.-4.943-E

03/298/1991.-Don AMADEO RIBERA VANCELLy dona JOSEFA MARÍA MARZA MARZA, contra resolución del Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicaciones sobre sanción de suspensión de funciones por tres años.-4.944-E
03/318/l99I.-Don JOSÉ MUÑOZ DOLDAN, contra resolución del Ministerio de Defensa sobre indem nización por daños en el servicio militar.-4.938-EC3/327/1991,-Don JpSE GAGO HERRANZ, contra resolución del Ministerio de Transpórteos, Turismo y Comunicaciones sobre suspensión de funciones por quince días.-4.9397-E
03/328/l99I.-Doa MIGUEL ÁNGEL TEJEDOR TORRES, contra resolución del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones sobre sus pensión de funciones durante cinco días.-4.940-E03/374/1991.-Don ROGELIO CAÑIZARES NOVALBOS, contra resolución del Miriislerio de Defensa sobre abono inccntivo.-4.941-E03/408/1991.-Dúña MARÍA VICTORIA RUIZ MUÑOZ, contra resolución del Tribunal Económico Administrativo Central sobre pensión.-4.942-E

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción, puedan comparecer como codemandados o coadyu vantes en los indicados recursos,
Madrid, 12 de marzo de 199I.-EI Secretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos administrativos impugnados y de quienes tuvieren intereses directos en el mantenimiento de los mismos, que por las personas que se relacionan a continuación se han formulado recursos contencioso-administrati- vos contra los actos reseñados, a los que han corres pondido los números que se indican de esta Sección:
03/80/1991.-Don VICENTE PÉREZ GASCÓN, con tra resolución del Tribunal Económico Administrativo Central sobre beneficios estableci dos en el Titulo I de la Ley 37/1984.-4.946-E03/81/1991 -Don AFROD1S1O HERRERO TOLOSA, contra resolución del Tribunal Econó mico Administrativo Central sobre beneficios esta blecidos en el Título I de la Ley 37/1984.-4.947-E03/82/1991-Doña EMILIA ISERN CARAVACA,' contra resolución del Tribunal Económico Admi nistrativo Central sobre beneficios establecidos en el Título 1 de la Ley 37/1984.-4.948-E03/90/199l.-Don JOSÉ MARÍA CORDERO SÁN CHEZ, contra resolución del Ministerio de Defensa sobre fijación de cupos para el pase a la reserva transitoria durante el año 1990.-4.950-E03/91/1991-Don FRANCISCO RUANO RODRÍ GUEZ, contra resolución del Ministerio de Defensa sobre ascenso al empleo de Capilán.-4.951-E03/100/1991 -Don SALVADOR GÓMEZ RUBIO, contra resolución del Tribunal Económico Admi nistrativo Central sobre pensión reconocida al amparo del Título II de la Ley 37/1984.-4.945-E03/102/1991.-Doña JOSEFA REDONDO REDONDO, contra resolución del Tribunal Econó mico Administrativo Central sobre denegación de pensión de viudcdad.-4 949-E

321 550.-Don LUIS MARTÍNEZ MARTÍNEZ, con tra resolución del Tribuna! Económico Administra tivo Central sobre beneficios establecidos en el Título I de la Ley 37/1984.-4.952-E
Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento de los que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, cu relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción, puedan comparecer como codemandados o coadyu vantes en los indicados recursos.
Madnd, 13 de marzo de 1991.-El Secretario.

Se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse derecho] de los actos administrativos impugnados y de quienes tuvieren intereses directos en el mantenimiento de los mismos, que por ms personas que se relacionan a continuación

se han formulado recursos ccntencioso-adminittrati- vos contra los actos reseñados, a los que huí corres pondido los números que se indican de esta Sección:
03/65/1991,-Don JESÚS BLASCO DOMÍNGUEZ, contra resolución del Tribunal Económico Admi nistrativo Central, sobre aplicación Ley 37/1984.-4.953-E
03/156/1991.-Don ANTONIO CEÑEDA SORIANO y otro, contra resolución del Ministerio de Agricul tura, Pesca y Alimentación, sobre cambio de mvel.-4.954-E

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción, puedan comparecer como codemandados o coadyu vantes en los indicados recursos.
Madrid, 14 de marzo de 1991.-El Secretario.

Se hace saber, para conocimiento de las penónos a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos administrativos impugnados y de quienes tuvieren intereses directos en el mantenimiento de los mismos, que por las personas que se relacionan a continuación se han formulado recursos contencioso-adminístrati- vos contra los actos reseñados, a los que han corres pondido los números que se indican de esta Sección:
03/!04/1991.-Don MANUEL ALBERTO PÉREZ GONZÁLEZ, contra resolución del Ministerio de Defensa sobre denegación de pase a la reserva activa.-4.969-E
03/I09/199l.-Don INDALECIO CORCHEN MAR TÍNEZ y cinco más, contra resolución del Ministe rio de Agricultura, Pesca y Alimentación sobre cambio denominación y/o nivel.-4.957-E03/110/1991 -Doña PILAR ASTUDILLO GUSANO, contra resolución del Tribunal Econó mico Administrativo Central sobre pensión recono cida al amparo del Titulo II de la Ley 37/I9S4.-4.968-E
03/11 l/1991.-Don MANUEL LOZANO CABRERA, contra resolución del Ministerio de Defensa sobre ascenso -4.967-E
03/U2/I991.-Don SINFORIANO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, contra resolución del Ministerio de Defensa sobre asccnso.-4.966-E03/114/I991.-Don MANUEL CALVO UI.LAN, con-. tra resolución del Ministerio de Defensa sobre ascenso -4.965-E
03/ll7/199l.-Don JOSÉ IGNACIO GONZÁLEZ ORDOÑEZ y otros, contra resolucióii del Ministe rio de Agricultura, Pesca y Alimentación sobre cambio denominación y/o mvel.-4.959-E.03/l20/1991.-Don PEDRO PABLO URRUTIA DE LA FUENTE contra resolución del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones sobre antiguedad.-4.964-E
03/121/1991.-Don JOSÉ LUIS UBEDA PARRAGA, contra resolución del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones sobre antigüe dad -4.963-E
03/122/l991.-Don JOSÉ TRUJILLO ORTEGA, con tra resolución del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones sobre antigüe dad.-4.962-R
03/187/1991.-Don CIRTO DEL CERRO GARZÓN, contra resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación sobre cambio denominación y/o mvcl.-4.9J6-E
03/I88/1991.-Don FÉLIX DÍAZ BULLÓN y otros, contra resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación sobre cambio denominación y/o mvcI.-4.958-E
03/249/I991.-Don JOSÉ LUIS LÓPEZ DÍAZ y nueve mis, contra resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación sobre concurso provisión convocado por Orden de 12-6-I990.-4960-E
03/443/I99I.-Don JOAQUÍN UCHA TOME contro 'resolución del Ministerio de Defensa sobre asccnso.-4.955-E
03/453/1991.-Don ANDRÉS BOUZA LÓPEZ, con tra resolución del Ministerio de Defensa sobre desahucio vivicnda.-4.961-E
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Lo que se anuncia púa que sirv» de emplazamiento 

de los que, con «retío a los artículos 60,64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados ó coadyu-, vanlcs en los indicados recursos.

Madrid, 15 de marzo de 199J.-EI Secretario.

Se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contcncioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a lasque han corres pondido los números que se indican de esta Sección:
03/I30/1991.-Dona CARMEN RAMOS SERRANO, 

contra resolución del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones sobre antigüc- dad.-4.974-E
03/13l/199l.-Don EULOGIO GAGO VALLEJO, 

contra resolución del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones sobre antigüe- dad.-4.977-E
03/132/1991.-Doña MARÍA PAZ FERNANDEZ 

FERNANDEZ, contra resolución del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones .sobre anligucdad.-4.975-E

03/140/l99l.-Don JOSÉJARILLO GARCÍA, contra 
resolución del Tribunal Económico Administrativo 
Central sobre aplicación del título II de la Ley 37/1984.-4.976-E

03/141/I99!.-Don DOMINGO MOLINA 
CARRASCO, contra resolución del Ministerio del 
Interior sobre homologación en el grupo de clasifi 
cación «B».-4.972-E

03/142/1991 -Don JUAN BRAVO BARATA, contra 
resolución del Ministerio del Interior sobre homo 
logación en el grupo de clasificación «B».-4.97I-E03/1 *•*, iV9l.-I>T) RAFAEL VELASCO LEÓN, con 
tra resolución del Ministerio del Interior sobre 
homologación en el grupo de clasificación «B»-4.970-E

03/150/199l.-Don MIGUEL CABALLERO MON- 
TES, contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre denegación de pase' a la situación de reserva activa -4.973-E
Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 

rebcióo con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu vantes en los indicados recursos.

Madrid, 18 de marzo de 1991.-El Secretario.

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN .

ALICANTE 
Edictos

Doña Carmen Sonano Parrado, Magistrada-Juez de Instrucción número 5 de Alicante,
Por el presente se hace saben Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas número 3.452/1987. dictan- 

dosc sentencia con fecha 12 de noviembre de 1990 y 
cuyo fallo, literalmente copiado, dice así:

«Fallo1 Que debo condenar y condeno a Ángel Pérez Matamoros, como responsable en concepto de autor de una infracción culposa con resultado de 
daños, dcspcnalizada por L.O. 3/1989, de 21 de junio, 
si bien, la disposición transitoria segunda de dicha 
Ley, establece la procedencia de indemnizar a José Ballcstcr en 14.560 pesetas, R.C.D Ángel Pérez Mata- moros».

Y para que conste y sirva de notificación a Ángel Pérez Matamoros y su publicación en el «Boletín Oficial del Ettado». expido e) presente, que firmo.
Dado en Alicante a 7 de junio de 1991.-La Magis- trada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-EI Sccrcta- rio.-8 679-E

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Jucz de 
Instrucción número S de Alicante,
Por el presente se hace saben Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas número 2.264/1988. dictán 

dose sentencia con fecha 28 de enero de 1991 y cuyo 
fallo, literalmente copiado, dice asi:

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Femando 
Tomás Toledo-como responsable en concepto de 
autor de una infracción culposa con resultados de daños, dcspcnalizada por Ley Orgánica 3/1989, de 21 
de junio, si bien, en base a la D.T.H de la referida Ley, procede indemnizar a Miguel Román Cano en los 
daños materiales del vehículo de su propiedad que se 
acreditarán en ejecución de sentencia, R.CD. de la Compañía A.G.F y subsidiaria y solidaria de Fer 
nando Tomás Toledo y Francisco Tomás Bañón».

Y para que conste y sirva de notificación a. Fran cisco Tomás Bañón y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente, que firmo.

Dado en Alicante a 7 de junio de 1991.-La Magis 
trada-Jucz, Carmen Soriano Parrado.-EI Secreta- rio.-8.683-E

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Jucz de 
Instrucción número 5 de Alicante,
Por el presente se hace saben Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas número 3.529/1987, dictán 

dose sentencia con fecha 1 de diciembre de 1990 y 
cuyo fallo, literalmente copiado, dice asi:

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Paul 
Kjigard Hanscn, como responsable en concepto de 
autor de una infracción culposa con resultado de 
daños, dcspcnalizada por LO. 3/1989, de 21 de junio, 
si bien, en base a la disposición transitoria segunda de la referida Ley, procede indemnizar a Mana Leonor 
Lillo Francés en 19.083 pesetas, siendo la responsabi 
lidad civil directa de la Compañía New Hampshire Insurance Cbmpany y subsidiaria de Paul K. Han 
scn».

Y para que conste y sirva de notificación a Paul Kjigard Hanscn y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente, que firmo.

Dado en Alicante a 7 de jumo de 1991.-La Magis 
trada-Jucz, Carmen Sonano Parrado.-EI Secreta' no.-8.690-E

AMURRIO 

Edicto
Don Ángel Gutiérrez Polo, Juez de Primera Instancia 

número 2 de Amurrio y su partido,
Hago saben Que en dicho Juzgado de mi cargo y 

con el número 137/1990, se tramita procedimiento 
judicial sumario, al amparo de lo establecido en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, en el q'uc por 
resolución de la fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, los bienes que luego se dirán, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 3 de septiembre de 1991, a sus doce horas, con las prevenciones siguientes:

Pnmera.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran el precio.

Scgunda.-Que los lidiadores para tomar parle en la 
subasta deberán consignar previamente, en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, de 
Amurrio, número 0003000180013790, una cantidad 
igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
valoración de los bienes.

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas, desde el anuncio hasta su celebración, por escrito en pliego cerrado, 
haciendo depósito de la cantidad a que sí ha hecho 
referencia anteriormente.

Cuaria.-Podrán participar con la calidad de ceder a 
terceros.

Quinta.-Quc los autos y la certificación de cargas a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley

Hipotecaria, están de manifiesto en Ja Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo lidiador, acepta como bastante la titulación existente y que las 
cargas anlcriórcí y preferentes, si las hubiere, conti 
nuarán existentes, por no destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiera postores en la primera subasta, se señala para el remate de la 
segunda cí día 26 de septiembre de 1991, a sus doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera, y siendo de aplicación las prevencio nes antes indicadas.

Para el segundo supuesto de que no hubiere posto 
res en la segunda, se señala para el remate de la tercera, el día 21 de octubre de i991, a sus doce horas, 
celebrándose sin sujeción a tipo y debiendo los 
postores consignar el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta.

Bienes que se sacan a subasta
Parcela de terreno solar, sita en el barrio Elejondo, 

de Amurrio (Álava), de superficie 465 metros cuadra 
dos, inscrita en el Registro do la Propiedad de Amurrio, al tomo 487, libro 31, folio 216 vuelto, 
finca 1.933.

Dentro de dicho terreno cxisfc un edificio, pabellón 
de una sola planta, integrado en dos cuerpos de forma rectangular, el primero con una superficie de 202 
metros 73 decímetros cuadrados, y el segundo, con 
una superficie de 213 metros 18 decímetros cuádra los.

En el mencionado pabellón se hallan colocadas 
permanentemente y al servicio 'de la industria de panadería, que en él se desarrolla, los siguientes 
objetos muebles:

A) Dos hornos de panadería marca «Bcrtam», modelos HR-4G 60100 A y modelo HR 4G, de gasó 
leo, ambos con cámara de fermentación y con lo' 
concerniente a los hornos de sus características.

B) Dos silos marca «Icoansa», de 15 toneladas 
cada uno, y con los elementos y complementos de los silos de sus características.

C) Refrigerador «COAR», de agua, modelo 500- A-3.
D) Tren de laboreo, con' máquina amasadora, 

máquina formadora, patín dinámico y máquina enta- bladora.
E) Mobiliario propio para despacho de pan y afines.
Valorado a efectos de subasta, todo ello, en la 

escritura de hipoteca en 30.900.000 pesetas.
Dado en Amurrio a 3 de mayo de 1991.-El Juez, 

Ángel Gutiérrez Polo.-La Secretaria.-3.464-3.

BARCELONA
Edictos ,

Don Julio Aparicio Carrcño, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de 
Barcelona,
Por el presente edicto, hago saben Que en el 

procedimiento judicial sumario regulado por el arti culo 131 de la Ley Hipotecaria, que se tramita en este 
Juzgado con el número 885/1989 (Sección 1.a), a 
instancia del «Banco Atlántico, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Leopoldo Rodes Durall, centra las fincas que se dirán, especialmente 
hipotecadas por don Yousscf Jacques Estamboli, por 
proveído de este día se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta y por lotes las referidas fincas, por término de veinte días y por el precio de valoración 
pactado en la «entura de hipoteca base del procedi 
miento, de 13.400.000 pesetas cada una de ellas, 
señalándose para el remate, en:

Primera subasta: El día 11 de octubre, a las once horas, y en caso de ser declarada desierta, para la
Segunda subasta: B próximo dia I i de noviembre, 

n las once horas, y por el precio del 75 por ICO del tipo de la primera súbita, y en caso de ser declarada 
desierta ésta, en
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Tercera subasta: El día 11 de diciembre, a tas once 

horas, sin sujeción a tipo.
Las subastas tendrán tugar en la Sala Audiencia de 

este Juzgado bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, luciéndose constar que ¡os autos y la certificación del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo y ley citados están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados, y que se entenderá que los lidiadores 
aceptan corno bastante'la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado vn la responsabilidad de los* mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Para tomar parte cirla subasta deberán los licitsdo- 
rcs consignar previamente en la Mesa del Juzgado una cantidad no inferior al 20 por 100 del precio del 
remate, y en el caso de tercera subasta el depósito será 
el referido para la segunda, con excepción de la parte 
actora, que se halla exenta de constituir tal depósito, pudicndo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando junto al mismo el importe de la 
consignación para jjarticiparcn la subasta o presentar 
resguardo de ha&érlo consignado en establecimiento 
público destinado al efecto; los pliegos se custodiarán 
cerrados en la Secretaría y serán abiertos en el acto de la licitación, y que las posturas podrán hacerse a 
reserva de ceder el remate a un tercero, en cuyo caso 
deberá hacerse tal cesión mediante comparecencia 
ante este Juzgado, previa o simultáneamente al pago del resto del precio del remate, con asistencia del 
cesionario, que aceptará la cesión.

Por el presente edicto se notifica el señalamiento de las subastas indicadas anteriormente a la parte deu 
dora en la propia finca hipotecada, para el caso de que 
no pudiere hacerse dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento Civi!. a tenor de lo dispuesto en eí último párrafo de 
la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotíca-

Las fincas objeto de subasta son las siguientes:
Lote I. Numero 1.-Apartamento situado en la 

planta baja del edificio numero 1, que mide 82 metros 
96 decímetros cuadrados y que tiene como privativo 
un jardín de 565 metros, 4 decímetros cuadrados. 
Linda Frente, por donde tiene su acceso a través de una escalera privativa descendente, con vía principa! 
de la urbanización derecha, «bungalovv» número 2 de 
!a misma zona, izquierda, pasco peatonal, y fondo, 
pasco peatonal Esta señalado con el número I. Inscrito en el tomo S36. libro 171 de Adejc, folio 200, 
finca número 16 440, inscripción- primera.

lote II Número 1-Apartamento situado en la 
planta alta del mismo edificio 1, que mide 82 metros, 96 decímetros cuadrados, más una terraza abierta de 
20 metros, 19 decímetros cuadrados y un casetón y terra-a-solanum en la planta de cubierta, a lo que se 
acccd: por escalera interior, que miden, respectiva 
mente. 15 metros 84 decímetros cuadrados y 57 metros 6 decímetros cuadrados y linda: Al frente, 
vuelo a -iía principa] de la urbanización por donde 
liL-nc su acceso a través de escalera ascendente; 
derecha, «bungalow» número 2; izquierda y fondo, vuelo del jardín de la finca numero I, está señalado 
con el numero 5 Inscrita al tomo 836, libro 171 de 
Atlejc. foho 202, finca número 16.442, inscnpcióa 
primera.

Dado en Barcelona a 25 dr febrero de I99I.-EI 
Ministrado-Juez, Julio Aparicio Carrcño.-El Secreta 
rio.-3 236-16

El Magistrado-Jucz accidental del Juzgado de Primera Instancia numero 10 de Barcelona,
Hace ttbcr. Que en este Juzgado de mi. cargo, bajo 

el número 186/1987, se siguen autos de ejecutivo- otros títulos, a instancia del Procurador don Fran 
cisco Javier Manjarín Albcrt, en representación del 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», contra don Pedro Aguado Aguado, en reclamación de

cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes embargados al demandado que 
más abajo sí detalla. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en vía 
Layctana. número 10. el próximo día 19 de septiem 
bre » las diez treinta horas, y para el supuesto de que resultare desierta 'la primera subasta, se -señala para 
que tenga lugar la segunda el próximo 17 de octubre 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será del75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 15 de noviembre- a las diez treinta horas, en las condiciones prevenidas 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil con las reformas 
contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984, 
haciéndose constar que los títulos de propiedad obran 
en autos, para ser examinados en Secretaria pw tos lidiadores que deberán informarse con su resultancia 
sin que puedan exigir otros, y que subsisten las cargas 
anteriores y preferentes.

Los inmuebles objeto de subasta son:
Local comercial, en planta baja, calle 3, 

número 19, del término municipal de Castclldefels. Superficie, 32 metros 62 decímetros cuadrados. Ins 
crito en el Registro de la Propiedad número 4 de Hospitalct al tomo 477, libro 223, folio 197, finca 
número 22.476.

Valoración: 3 000.000 de pesetas.
Local 4, tercera planta de la calle Domcnech, número 8, de Barcelona. Superficie, 54 metros 85 

decímetros cuadrados y 1 metro 76 decímetros cua 
drados de galena. Inscrito en el Registro de U 
Propiedad número 15. de Barcelona al tomo y 
libro 85, folio 147. finca número 6.167-N.

Valoración. 4.000.000 de pesetas.
Entidad número 3, planta segunda, de la calle 

Domenech, número 8, de Barcelona. Superficie, 54 metros 85 decímetros cuadrados y de galería I metro
76 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 15 de Barcelona al tomo y libro 85. folio 150, finca número 6.169-N.

Valoración: 4.COO.OOO de pesetas.
Entidad número 29, piso sexto, puerta tercera, de la 

casa con los números 108-110 y 112, de la travesera 
de Gracia, de Barcelona. Superficie, 75 metros 2 decímetros cuadrados. Superficie terraza de 14 metros 
28 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 15 de Barcelona al tomo y libro 
85. folio 153, finca número 6.P1-N.

Valoración: 15.000.000 de pesetas.
Departamento número 1. Planta baja, local comer cial número 1 de la casa números 46-50, de la calle 

Montaña de Viladccans, local comercial compuesto 
de una nave y un asco Superficie, 43 metros cuadra dos. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Viladecans al folio 45 del libro 163, lomo 529 del archivo, finca número 13.597

Valoración. 2-000.000 de pesetas
Dado en Bar-velona a 22 de mayo de 1991.-El 

Magistrado-Jucz.-El Sccretano.-J 215-16.

Doña Nieves Diez Minguella, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 28 de los de Barce lona, .
Hago saber Que. según lo acordado por su señoría en resolución de esta fecha dictada en el procedi 

miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 5/90 (Sección Primera), promo 
vidos por el Banco de Bilbao Vizcaya, representado por el Procurador don Francisco Lucas Rubio Onega, 
contra las fincas especialmente hipotecadas por «Juan 
Barrachma Internacional, Sociedad Anónima», con 
domicilio social en el pasco de Gracia, número 90, 
tercero, de ésta, en reclamación de cantidad, se anuncia por el presente la venta de dichas fincas, por 
totes individuales, en pública subasta en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calis Vergara, número 12, planta baja, teniendo lugar la tercera 
subasta e! 16 de octubre, a las doce horas, bajo las siguientes condiciones:

Primcra.-Que las referidas fincas salen a subasta 
sin fijación a tipo al ser tercera.

Scgunda.-Para tomar parte en dicha subasta tos lidiadores deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento público "destinado al efecto, una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida des a sus dueños salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita podrá nacerse con la calidad de ceder a tercero.

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de 1* subasta a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Tercera.-Puedcn hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso de la consignación antes del momento señalado para la subasta.

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los intcrvimentes.

Qumta.-Se entenderá que todo lidiador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y tos preferentes, si los habiere, al crédito del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
tos acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

SextaL-Medianle el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos, legales procedentes.

Lotes y fincas que salen a tercera suhjsta

Lote número 1. Apartamento B, planta segunda, 
puerta segunda, bloque VII, denominado Álamo, sito 
en el complejo «Ambassador Parlo», en Santa Poma, 
término municipal de Calviá, Palma de Mallorca. Inscnto en el Registro de la Propiedad número 6 de 
Palma de Mallorca al tomo 2.219, libro 729, folio 37, 
finca numero 38.829. inscripción primera.

Precio fijado en primera sutosUu 56.000.000 4e pesetas.
Lote número 2. Apartamento B, plsnta ixya, pri 

mera, bloque X, denominado Arce, de igual situación. Inscnto en el mismo Registro, al mismo tomo y libro, 
folio 149, finca número 38.857, inscripción primera.Precio fijado para la primera subasta: 30.000.000 de pesetas.

Lote número 3. Apartamento C, planta baja única, bloque QV, denominado «Adelfa», de igual 
situación. Inscrita en el mismo Registro al tomo 
2.371, libro 815, folio 58, finca número 42.918. inscripción segunda.

Precio fijado en primera subasta: 46.000.000 de pesetas.
Lote numero 4. Apartamento B. planta segunda, puerta tercera del bloque anterior. Inscrito en el 

mismo Registro al mismo tomo y libro, folio 63, finca número 42.919.
Precio fijado en primera subasta: 32.000.000 de péselas.
Lote número 5. Apartamento B, planta segunda, 

puerta cuarta del bloque anterior. Inscrito en el mismo Registro, al mismo tomo y libro, folio 87, 
finca minero 42.925, inscripción segunda.

Precio fijado en primera subasta: 22.000.000 de pesetas.
Lote número 6. Apartamento D, plc-r.ta tercera, 

puerta primera de dicho bloque. Inscrita en el mismo 
Registro, mismo tomo y libro, folio 91, finca número 42.926. inscripción segunda.

Precio fijado en primera subasta: 40.000.000 de 
pesetas.

Lote número 7. Apartamento D, planta tercera, puerta segunda de dicho bloque. Inscrito en el mismo
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Registro, mismo latso r libro, folio 95, finca número42.927. inscripcióa xfsnía,

Precio fijado para primera subasta: 40.000.000 de péselas.
lote número 8. Apartamento 8, planta tercera, puerta tercera de dicho bloque. Inscrito en el mismo Registro, mismo tomo y libro, folio 97, finca número42.928. inscripción segunda.
Precio fijado para í* primen subasta: 34.000.000 de 

peseta*.
La sunu a consignar pan poder participar en esta tercera subasta es el resultante del upo de la segunda, siendo &te el 75 por 100 del precio fijado para la primera subasta indicado para cada lote y finca.
Dado CD Barcelona a 10 de junio de 1991.-La Secretaria, Nieves Diez MinguclIa.-3.237-16.

Don Francisco Cañáis Pastor, Secretario del Juzgado de Primen Instancia número 33 de Barcelona,
Hago saben Que en este Juzgado, bajo el número 193/1989-A, se sigue juicio de cognición en redamación de 101.410 pesetas, a instancia de don Carlos Casulleras Parcra representado por la Procura dora doña Marta Durbán Piera contra «Rifoco, Socie dad Anónima», en los que en vía de apremio y resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en publica subasta, por primera vez, en termino de veinte días y tipo que después se dice, los frenes inmuebles embargados al deudor, que a continuación se relacionan, convocándose pan su caso, en segunda subasta, por igual termino y reducción del 25 por 100 de! tipo di la primera subasta y, de resultar desierta, a tercera subasta per igual término y sin sujeción a tipo
Para la celebración de la primera subasta se señala la audiencia del próximo día 27 de septiembre a las doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este .Iu7gado. sito en Vc.^ra. número 12, para, en su caso, la segunda, el próximo día 25 de octubre a las doce hora» también en U Sala de Audiencia de este Juagado jr. si fuere preciso, para la tercera subasta el próximo día 22 de noviembre a bs doce horas, en el nrnmo lugar
Las subastas sf celebrarán con arreglo a las condi ciones siguientes
Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas 

tas no se admitirá postura alguna que no cubra las dos tcrc-iTas panes del avalúo.
En cuanto a la tercera, de cx'«vr postor que no cubra los dos tercios de la segunda se suspenderá la aprobación del remate de conformidad con lo dis puesto en los artículos 1 506 al 1.50S de la LEO
Segunda -El rcruale podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero que deberá efectuarse previa o simultáneamente al pago del resto del remate.
Tercera 'Los posibles lidiadores para tomar parte en la subasta deberán consignar pronamente en la Mesa del Jugado o establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos, significándole que podrán presentarse por escrito en pliego cerrado, posturas junto con la consigr .-.-ion antes dicha, en la Mesa del Juzgado para tomai pane en la subasta.Cuana,~A solicitud del ejecutante podrán reser varse las consignaciones de los postores cuyas ofertas cubran las das terceras panes del tipo para el caso de que resultare fallido el rematante.
Quint? -Los bienes objeto de la subdita se hallan depositados en el domicilio de avenida del Hospital Militar. 143-150, donde podran ser examinados por los señores lidiadores,
I» bienes que salen a subasta son los que a continuad», n se- relacionan, por el precio de tasación que igualmente se dirá:
Urbana.-DcparUmcnto número 2. Piso bajo, puerta segunda de la escalen derecha de la casa número 148-150. de la avenida del Hospital Militar del sector Hona de esta ciudad, de superficie 168 metros 78 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 11 de esta ciudad, sector Horta, libro 756, tomo 756, folio 64, íinca J7.S05-N. Dicho inmuctic es propie dad de la Entidad «Rifcco, Sociedad Anónima».Valorada en 15.800.000 pesetas.
Y para su publicación expido el presente en Barce lona a 11 de junio de 1991.-El SccreUrio,-3.2I3-l6.

La Magistrada JIKZ del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Barcelona,
Hace saben Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 405/1989. Sección 2-P, se siguen autos de cjccutivo-otros títulos, a instancia del «Banco Central, Sociedad Anónima», contra doña Antonia Fernández Santiago, en reclamación de cantidad, en cuyas actua ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por termino de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes fincas embargadas a la pane demandada:
Primer lote: Piso 3.°, 2.°, de la casa número 237 de 

la calle Pujadas y 94 y 96 de la calle Lope de Vega de Barcelona. De 77,70 metros cuadrados. Inscrita en e) Registro de la Propiedad número 21 de Barcelona, al tomo 1.967, libro 132, folio 228. finca número 31.842, inscripción segunda A, antes numero 26 779.
Segundo lote: Una veintitresava pane indivisa de planta sótano, destinado a garaje, en la casa números 246 y 248 de la calle Pujadas de esta ciudad. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 21 de Barce lona, al tomo 1.620, libro 69. Mío 175, finca número 5 586. inscripción novena *
Tercer lote- Poicton dt «rreno en termino de Montmell. procedente del Manso de Ventura, de 2 723 metros cuadrados. Su forma aproximada es la de un trapecio. Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 2 de El Vcndrcll, al tomo 309, libro 10, finca 743. folio 156. inscripción primera.
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Ju/gado el próximo día 8 de octubre de 1991, a las doce horas, con arreglo a las siguientes condicio-

Pnmera.-EI tipo del remate será de primer lote: r j a registra! 31 842 (antes 26.779), valoración, 4.5J3.946 p.-setas. Segundo lote- Finca registra! 5.586; valoración, 2.250.000 pesetas. Tercer lote: Finca rcgistral 743. valoración, 729.720 pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran tas dos terceras panes de dicha Mima.
Sfgv.nda-Pan.' poder tomar pan; en la licitación debelan los lidiadores consignar previamente en la Mesa-del Juzgado o establecimiento que se destine al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.
'Ícrcera.-Podrán hacerse pos:uras por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en ja Mesa del Juzgado, junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate
Cuarta.-Podra hacerse «1 remate a calidad de ceder a un tercero.
Qumta.-Se reservarán en depósito, a instancia del acreedor, las consignaciones de los postores que no resultaren rematantes y que los admitan y hayan cubierto el tino de Ir .ubasla, a efectos de que. si el primer adjudicar 10 no cumpliese la obligación, pueda aprobarse i remate a favor de lo¡'. que le sigan por el orden de si respectivas posturas.
Scm.-Los títulos de- propiedad, subidos por certi ficación del Registro, se encuentran do manifiesto en la Secreta na del Juzgado, debiendo los llenadores conformarse con ellos, sin que pucdin exigir otros.Scptimx-Las cargas y eravámencs interiores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda rán subsistentes y sm cancelar, entendiéndose qur <*> rematante los acepta y queda subrogada en U respon sabilidad de los mismos, sin desuñarse * su extinción el precio del remate.
Octava.-Para el supuesta de que resultare desierta la primera subasta, se señala para que tenga lugar la segunda el próximo día £ de noviembre de 1991, a las doce horas, en las mismas condiciones que U pri 

mera, excepto ti tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta •dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipa el día 10 de diciembre de 1991, a las doce horas, rigiendo para la misma las resumes condiciones fijadas para la segunda.
Dado en Barcelona a 13 de junio de 1991.-La Magii.tradaJuez.-La Sccrctaria.-3.235-16.

La Magistrada del Juzgado de Primera Instancia número 12-de Barcelona,
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 1.208/1988-1.*, 1, se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca ria, a instancia del «Banco Central, Sociedad Anó nima», representada por U Procuradora señora Jara, contra la finca especialmente hipotecada por don Ricardo Sabates Rodríguez, por providencia de esta fecha ha acordado la celebración de primera y pública subasta para d día 2 de octubre próximo a las diez horas en la Sala de Audicncurtit este Juzgado, anunciándose con veinte días de antelación y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley.Hipotecaria.
Asimismo se hace saber a los lidiadores
Piimcra-Que el tipo de la subasta será el de 5.150.000 pesetas, el lote primero; 6.400.000 pesetas, el lote segundo; 3.500.000 pesetas, el lote tercero, y 2.000.000 de pesetas, el lote cuarto, precio de tasa ción de la finca, no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo.
Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta deberán tos lidiadores consignar previamente en la Mesa de! Juzgado, o en el establecimiento público destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que sirve de base para U indicada subasta.
Tercero.-Quc desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán hacerse posturas por escrito en la forma que establece la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
Cuarto.-Que los autos y la certificación del Rtgis- tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto en la Secretaria: que se entenderá que todo lidiador acepta como bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crídilo del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante lo acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de ser cedido a tercero.
Sexto.-Que para el caso de no existir postores en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el rr mo lugar, el día 30 de octubre próximo a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y de no existir tampoco postores en esta segunda subasta, tendrá lugar una tercera, el día 22 de noviembre a las dk-7 horas, y sin sujeción a tipo, debiendo consignar los lidiadores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta.
Asimismo, y a los efectos del pírfafo final de la regla 7 a díl articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio del presente y para en su caso, s« notifica al deudor don Ricardo Sabates Rodríguez, la celebra ción de las mencionadas subastas.

Fincas objeto de subasta
Lote primero: Casa compuesta de planta baja y dos pisos altos, sita en Pobla de Montornés, calle del Generalísimo Franco. 50. Inscrita en el Registro de U Propiedad de El Vcndrcll en el tomo 693. libro 21 de Pobla del Montóme», folio 220, finca número 752. Valorada en 5.150.090 pesetas.
Lote segundo: Parcela de tierra con un pajar, situada en vi término de Pobla de Montornés y en su calle de) Centralísimo Franco. Inscrita al tomo 693, libro 21 de Pobla del Montornés. folio 217. finca número 694. Valorada en la suma de 6.400.000 pese. tas.
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Lote tercero: Piez* de tierra campa, viña y alga 

rroba, sita f n ct termino de Crcixcll, pda. Remugara 
y también Moriscos. Inscrita en el Registro de El 
Vendrel!, en el tomo ?79. libro 49 de Crcixell, folio 
153, finca numero 17. Valorada en 3.300.000 pese 
tas.

Lote cuarto: Pieza de tierra plantada de algarrobos, 
olivos, secano y yermo, sita en término de Pobla de 
Monlornís, pda. Pujóle!. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de El Vendrell, al tomo 693, libro 21 de 
Pobla de Montomés, folio 223, finca número 202. 
Valorada en 1000.000 dé pesetas.

Dado, en Barcelona a 13 de junio de 1991.-La 
i 5ccrctario.-3.229-l6.

U Maghtrada del Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Barcelona,
Hace saber Que en este Juzgado bajo el número 

629/1990-uno. se sigue procedimiento judicial suma 
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Central. Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña Amalia Jara Peñaranda, 
contra la (inca especialmente hipotecada por don 
Antonio Fernández Navarro, doña Marta del Carmen 
Domcnech Biosca y Don Giovanni Laudatti Tringali, 
por procidencia de esta fecha se ha acordado la 
celebración de primera pública subasta para el pró 
ximo día I de octubre próximo, a las once trciuta 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, anun 
ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria.

Asimismo se hace saber a los lidiadores;
Primero -Que el tipo de subasta será de 14.000.000 

de pesetas, por cada lote, precio de tasación de la 
finca, no admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo

Scgundo--Quc para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de base para la 
md'cada subasta.

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla 14 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria

l uarto -Que los autos y la certificación del Regis 
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo 
llenador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al arduo del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero

Sexta.-Que para el caso de no existir posturas er. 
dicha subasta, se celebrará una segunda en el mismo 
lugar, el día 29 de octubre, a las once horas, sirviendo 
de tipo el '5 por 100 de la primera, y de co existir 
tampoco postores en esta segunda subasta, tendrá 
lugar una tercera el día 21 de noviembre, a las once 
horas, sin sujeción a tipo, debiendo consignar los 
lidiadores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta.

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente, y para en su caso, se notifica a los 
deudores don Antonio Fernández Navarro, doña 
María del Carmen Domenech Biosca y don Giovanni 
Laudatti Tringali, la celebración de las mencionadas 
subastas.

Fincas objeto de subasta
Urbana.-Enl¡dad número I. Vivienda denominada 

baja, del edificio sito en Borrcda, Pda, La LJosada, de 
superficie 120 metros cuadrados. Inscrita en el Regis 
tro de la Propiedad de Bcrga al tomo 671, libro 18, 
folio 47, finca número 820. Valorada en 14.0CO.OOO 
de pesetas.

Urbena.-Enlidad número Z Vivienda denominada 
planta alta de dicho edificio, de superficie 120 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro al tomo 671, libro 
18. folio 50, finca número 821. Valorada en 
14.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 13 de junio de I99ULa 
Magistrada-Juez.-H Sccrciario.-3.211-16.

Doña Carmen López de Süanes Hcrnáez, Scecretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 24 de los 
de Barcelona.
Hago saben Que, según lo acordado por su señoría 

en resolución de esta fecha, dictada en el procedi 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 143/1991-2, promovidos por 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra la finca hipotecada por don Luis Rivera Nieto 
y don José Antonio Arjona Díaz, en reclamación de 
cantidad, se anuncia por el presente la venta de dicha 
finca en pública subasta, por termino de veinte días, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Via 
Layctana, 10 bis, planta principal, teniendo lugar la 
primera subasta el 20 de noviembre de 1991, a las 
diez treinta horss; la segunda subasta (si resulta 
desierta la primera), el 17 de diciembre de 1991, a las 
diez treinta horas, y la tercera subasta (si resulta 
desierta la segunda), el 7 de febrero de 1992, a las diez 
treinta horas, bajo las siguientes condiciones:

Pnmcra.-Servjra de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de dcbilono, en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale «n 
sujeción a tipo

Scjunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los lidiadores deberán consignar previa 
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
publico desuñado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon 
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

AI terminar el acto serán devueltas dichas cantida 
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como pane del precio 
total del remate, que si se solíala podrá hacerse con 
la calidad de cvdcr a tercero.

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que si el pnmcr postor-adjudicatano no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el ord:n de sus 
respectivas posturas.

Tcrccra.-Pucdcn hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta.

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los intcrvi- 
mentes

Quinla.-Sc entenderá que lodo lidiador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate

Scxia.-Mcdiante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes.

La finca objeto de subasta es la siguiente:
Departamento número 41. Planta baja, tienda 

«B». del edificio sito en esta ciudad, y recayentes a las 
calles Rey Martin, números 22-24, y Guadiana, 
números 28 bis y 30. Tiene una superficie de 45,24 
metros cuadrados, que a efectos de protección oficial 
son 36,19 metros cuadrados útiles. Linda: Al frente, 
con calle Guadiana y con zona común; a la derecha,

con los departamentos números 42 y 44 y con zona 
común, y a la izquierda, con el departamento núme 
ro 40 y con zorta común.

Coeficiente 0.63 por 100.
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 14 

de los de Barcelona, al tomo 2.450 del archivo, 
folio 79 de Sants 2, folio 37, finca número 4.287, 
inscripción segunda.

Tipo de-subasta: 8.800.000 de pesetas.'
Asimismo sirva el presente, para el caso de que no 

fueren hallados en sus domicilios, de notificación a 
los demandados.

Dado en Barcelona a 14 de junio de 1991.-La 
Secretaria, Carmen López de Silancs Hcr- 
náez.-3.212-16.

Doña María Luisa Pérez Borrat, Magistrada-Jucz del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los de 
esta ciudad,
Por el presente edicto hago saben Que en este 

Juzgado de mi cargo, se siguen autos de juicio mayor 
cuantía, número 249/1981 (Sección tercera), promo 
vidos por «Dott Bonapace and CS.P.A.», represen 
tada por el Procurador don Pedro Calvo Ncgués, 
contra «Tecnoqufmíca y Metales, Sociedad Anó 
nima», en los que, en virtud de lo acordado en 
resolución de esta misma fecha, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, del bien que a continuación se expresará 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado:

tu primera subasta el día 18 de septiembre de 1991 
a las diez horas, por el precio que se dirá.

En segunda subasta el día 16 de octubre de 1991 a 
las diez horas, por el 75 por 100 del precio de su 
valoración, para, el caso de ser declarada desierta la 
subasta anterior.

Y en tercera subasta, para el caso de ser declarada . 
desierta la segunda subasta, el día 20 de noviembre de 
1991, a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones
Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial:
Que los títulos de propiedad de los bienes estarán 

de manifiesto en Secretaria psra que puedan ser 
examinados por ¡os que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además a los lidiadores que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose 
después del remate ninguna reclamación por insufi 
ciencia o defecto de los títulos.

Que en la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su tipo.

Que para tomar parte en cada subasta, deberán 
consignar los lidiadores, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el caso de la primera o de la segunda 
subasta y, en caso de celebrarse la tercera, el depósito 
será el correspondiente a la segunda subasta, y salvo 
el derecho de la parte actora, en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos.

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente, hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto 
con dicho pliego, el importe de la expresada consigna 
ción previa, y que las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido del 
remate, excepto la correspondiente al mejor postor 
que se reservará en depósito como garantía, del 
cumplimiento de su obligación y en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser 
var» en depósito, a instancia de la pane actora, las 
consignaciones de los demás postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta.
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Que Jas posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate a tercera persona, cestón que deberá ejerci tarse con asistencia y aceptación del cesionario, pre via o simultáneamente at pago del resto del precio del 

remate.

Bien objeto de subasta
Casa situada en esta ciudad, calle de la Merced,• señalada de número 10 y en donde tiene su Trente principal, y con el número 16, antes 11, en el paseo de Colón, ¡lamido antes calle de Debajo la Muralla de Mar, Compuesta de bajos, entresuelo, principal, y otros dos pisos altos, divididos cada uno en dos habitaciones y, ocupa una superficie de 438 metros cuadrados aproximadamente, inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de Barcelona, libra 58, tomo 1.031, sección 2.*, folio 31, finca número 1.963. £1 tipo de la primera subasta del bien descrito asciende a la suma de 60.000.000 de pesetas.
Dado en Barcelona a 17 de junio de 1991.-La Magistrada-Jucz, María Luisa Pérez BorraL-La Secre taria, María del Carmen Buruel AIvaro.-3.214-16.

CATARROJA
Edicto

Don José Aurelio Navarro Guillen, Juez de Primera Instancia número 1 de los de Catarroja,
Hace saber Que en procedimiento de juicio ejecu tivo que se sigue en este Juzgado bajo el número 16/1990. a instancia de la Entidad mercantil «Coprcci, S C. U», contra «Alvima, Sociedad Anó nima», y otros, se ha acordado sacar a la venta en public/1 subasta, por primera vez, termino de veinte días y upo de tasación, los bienes inmuebles que al (¡nal se describirán, para cuy& celebración se ha señalado el día 11 de septiembre de 1991, a las once horas de la mañana, en la Sala de Audiencia pública de este Juzgado, sita en Catarroja, plaza de la Longcta, sin número, con las condiciones establecidas en los artículos 1.499 > 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) las siguientes:
Pnmcia.-Los títulos de propiedad, suplidos por certificarían del Registro de la Propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta, previniéndose a los lidiadores que deberán conformarse con olios y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.
Scgunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito de la parte añora, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Tcrccra.-En prevención de que no hubiere postor*cn 1.1 pnmera subasta, se ha señalado el día 3 de octubre de 1991 v hora de las once de la mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, para la celebra ción de segunda «ibasta, con rebaja del 25 por 100 del 

tipo de tasauón, y para el supuesto de que tampoco acudieran postores a dicha segunda subasta, se ha señalado para la celebración de tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 31 de octubre de 1991, a la misma hora y en el mismo lugar que las anteriores. Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados no pudiera celebrarse la subasta, por causas de fuerza mayor, se celebraría al siguiente día, a la misma hora, o en sucesivos días, si se repitiere o persistiere tal impedimento.
Bienes objeto de subasta

Propiedad de los demandados don Msnuel, don José y don Antonio Vidal Juan, por terceras partes indivisas, 'de fjs fincas que se describen a continua ción:
1. Rústica. Indivisible. Tierra huerta en término de Sedavl, partida de Senda de les Vaques, o de la Hermandad; de cabida 6 áreas. Lindante: Norte, Rafael Valero Chirivcllj; sur, José Arcón Antequcra, Jaime Tamarit Bravo y Vicente Aitón Antcquera; este, Antonio, Manuel y José Vidal Juan, y oeste,

Bautista Gil Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 2, tomo 1.651, libio 46 de Scdavf, folio 82, linca número 3.683, inscripciones segunda, tercera y cuaha. 
Valorada en 300.000 pesetas.
2. Rústica. Parcela de tierra huerta en término de Sedavf, partida de la Senda de les Vaques; de 4.375 palmos cuadrados, equivalentes a 224 metros 45 decímetros cuadrados. Lindante: Norte, con senda o camino de la Partida; por sur y oeste, Vicente Rodrigo, y por este, Bautista Martínez. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 2, tomo 733, libro 20 de Sedavf, folio 36, finca número 549 

duplicado, inscripciones tercera, cuarta y quinta.Valorada en 200.000 pesetas.
3. Rústica. Parcela de tierra huerta en termino de Scdavf, partida de la Senda de les Vaques; compren siva de 3.850 palmos cuadrados, equivalentes a 197 metros 51 decímetros cuadrados. Lindante: Norte, senda o el camino de la Partida; sur, con tierras de Vicente Rodrigo; este, las de Mariano Tarazona, y oeste, de José Martínez Ufó. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 2, tomo 145, libro 5 de Sedavf, folio 89 vuelto, finca número 550, inscripcio nes segunda, tercera y quinta.
At practicar la presente tasación se han tenido en cuenta las cargas anteriores al embargo, por !o<jue se valora a efectos de subasta por <a suma de 175.000 pesetas.
4. Rústica. Tierra huerta en término de Sedavf, partida de la Senda de les Vaques; de cabida 1 hanegada y 1 braza, equivalentes a 8 áreas 5 centiá- reas 25 decímetros cuadrado;. Lindante: Norte, tie rras de Salvador Mingue! Albora y otros; sur, parcela adjudicada a Francisco Rodrigo Cercos; este, tierras de Vicente Baixauh Bauuuli, en piedio el nuevo camino construido, y oeste, tierras de Alejandrina Rodrigo Rodríguez. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 2, tomo 944, libro 24 de Scdaví, folio 130 vuelto, finca número 1.934, inscrip ciones segunda, tercera y cuarta.
Se ha tenido en cuenta el gravamen antenor al 

embargo, por lo que se valora a efectos de subasta por la suma de 350000 pesetas.
5 Rústica. Tierra huerta en término de Sedavf, partida de la Senda de les Vaques o de la Hermandad; de cabida 2 hanegadas 3 cuartones y 34 brazas, equivalentes a 24 arcas 25 centiáreas y media Lin dante Norte, camino Azagador de la Torre, acequia Bras de la Cabía en medio en parte y ti resto con tierras de José Martínez Lleó y otra; sur, parcela que se adjudicó a Carmen Rodrigo Ortega, acequia de 

se adjudicó a Carmen Rodrigo Ortega, acequia de negó y desagüe en medio, y oeste, parcela que se adjudicó a Rosa Rodrigo Onega Inscrita en el Regis tro de la Propiedad de Torrente 2 tomo 585, libro 17 de Sedavi. folio 163 vuel'o. finca número 1.537, inscripciones (creerá y cuarta.
Teniendo ei. cuenta la carga antenor al embargo, se valora a electos de subasta por la suma de £00.000 pesetas.

6. Rústica. Indivisible- 10 áreas 89 centiáreas 92 decímetros cuadrados de tierra huerta en término de 
Scdavf. partida de la Hermandad o Senda de les Vaques. Lindante Norte Vicente y Valentín Arce, acequia de negó y desagüe en rr.cdio; sur, finca de donde procede, que se vende a Rafael Valero; este, Manuel, José y Antonio Vidal Juan, es corredor para desagüe en medio, y oeste, resto de finca de donde se segrega. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 2, tomo 1.661, libro 47 de Scdavf, folio 50 vuelto, finca número 3.752, inscripciones segunda y tercera.

Teniendo en cuenta la carga antenor al embargo, te valora a cfcclos de subasta por la suma de 400.000 
pese tai.

7. Rústica. Indivisible. 3 áreas 4Q centiáreas 70 
decímetros cuadrados de tierra huerta, sita en término de Scdavf, partida de U Hermandad o de les Vaques. Undante: Norte, parcela de donde ésta procede, que adquirieron los hermanos Casan; sur. resde de finca de donde se segrega; este, Manuel, José y Antonio Vidal Juan, es corredor para desagüe en medio, y oeste, resto de finca de donde se scgrcgi. Inscrita en

el Registro de la Propiedad de Torrente 2, tomo 1.661, libro 47 de Scdavf, folio 52, finca número 3.753, inscripciones segunda y tercera. 
Valorada en 175.000 pesetas.
8. Rústica. Indivisible. Campo de tierra huerta en término de Sedavf, partida de la Senda de les Vaques o Hermandad; de cabida 4 áreas 78 centiáreas 90 decímetros cuadrados. Lindante: Norte, Vicente Pérez Toinás y otros; sur, Dionisio Rodrigo y Encar nación Cru; este, Antonio, Manuel y José Vidal Juan, y oeste, Bautista Gil. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 2, tomo 1.661, libro 47 de Scdaví, folio 55, finca número 3.754, inscripciones primera y segunda.
Valorada en 250.000 pesetas.
9. Rústica. Tierra huerta en término de Sedavf, partida de la Senda de les Vaques; de 1 hanegada 1 cuartón 36 brazas, equivalentes a 11 áreas 95 centi áreas. Lindante: Por este, porción segregada del campo matriz y vendida a Rpsalina Minguet Mocholí; norte, con Carmen Ascnsi Alonso y otros; sur, las de José Tamant, y oeste, resto de finca de donde se segrega, que se adjudica a Matías Arce Vüanova. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 2. tomo 1.125, libro 28 de Sedavi, folio 138, finca número Z244, inscripciones tercera y cuarta.
Valorada en 450.000 pesetas.
10. Rústica. Tierra huerta en término de Sedaví, partida de la Senda de les Vaques; de cabida 3 hancgadas'4 brazas y media, equivalentes a 25 áreas 11 centiáreas 50 decímetros cuadrados. Lindante: Norte, Manuel Sospedra, salva daños en medio; por sur, parcela de la misma procedencia, adjudicada a doña Amparo Gil Olmos; por este, acequia Calvera, y por oeste, José Batvauli Olmos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 2, tomo 505, libro 15 de Sedavf. folio 199 vuelto, finca número 1.423, inscrip ciones segunda y tercera.

Valorada en 900.000 pesetas.
11 Rústica. Tierra huerta en término de Sedavf, partida de la Senda de les Vaques; de cabida 3 hanegadas 4 brazas y media, equivalentes a 25 áreas 11 ccntiúrcas 50 decímetros cuadrados. Lindante: Norte, con resto de la finca de donde procede, adjudicada a Asunción Gil Olmos; por sur,-herederos de Francisca Martínez Rodrigo, por este, acequia Calvera, y por oeste, Aurelio Baixauli, carretera en medio. Inscnta en el Registro de la Propiedad de Torrente 2, tomo 505, libro 15 de Sedaví, folio 202 vuelto, finca número 1 424, inscripciones segunda y tercera.

Se han tenido en cuenta las cargas anteriores al embargo, por lo que se valora a efectos de subasta por la suma de 900-000 pesetas.
12 Rústica. Campo de tierra huerta en término de Sedavi, partida de la Senda de les Vaques o de la Hermandad; de cabida 20 áreas 82 centiáreas. Lin dante' Nene, Rosa Rodrigo y otros, acequia de riego y desagüe en medio; sur hermanos Rodrigo Gil e Isabel Baira'iü Cru. negó en medio; este, Manuel, JosO > Amonio Vidal Juan y resto de finca matriz, y por oeste. José Martínez García, carretera particular en medio Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 2, tomo I 945, libro 57 de Sedavi, folio 166 vuelto, finca número 4.573, inscripciones segunda y tercera

Se han tenido en cuenta tas cargas anteriores al embargo, por lo que se valora a efectos de subasta por la suma de 750.000 pesetas.
13 Rústica. Indivisible. Comprensiva de una extensión superficial de I área, equivalente a 100 metros cuadrados de berra huerta, sita en término d» Scdaví, partida de la Senda de les Vaques o de la Hermandad. Lindante: Norte y este, con finca de Antonio, Manuel y José Vidal Juan, sur, hermanos Rodrigo Gil, y oeste, finca de Enrique Sospedra. Inscnta en el Registro de la Propiedad de Torrente 2, tomo 1.945, libro 57 de Scdavf, folio 13, finca número 4.525. inscripción segunda
Valorada en 25.000 pesetas.
14. Urbana. Solar situado en pueblo de Sedavf, con frontera recayente a la «lie continuación de la de Colón, hoy calle Maestro Bf nages, 2; que mide una superficie total de 2.718 palmos 60 centésimas de palmo cuadrado, equivalentes a 139 metros 70 decí-
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metros cuadrados. Linda: Por delante, por donde mide 27 palmos, con la expresada calle; por la derecha, entrando, o norte, por donde mide 106 palmos, con solares, hoy ca«n; por izquierda, sur, con casa de Julio Moncholí, y por retiro, oeste, por donde mide 24 palmos 30 centésimas, con casa de Gonzalo Felipe. Inscrita en el Registro de ía Propiedad de Torrente 2, tomo 470, libro 14 de Sedavi, folio 190 vuelto, finca 836 duplicado, inscripciones cuarta y quinta.

Se han tenido en cuenta las cargas anteriores al embargo, por lo que se valora s efectos de subasta por la suma de 3.500.000 pesetas.
(5 Urbana. Inmueble integrado por una nave industrial, que ocupa una superficie de 3.694 metros 40 decímetros cuadrados, con acceso mediante puer tas metálicas desde la calle General Sanjuijp. Edifíca-_. ci6n destinada a oficinas, que ocupa una superficie de 427 metros S2 décimnnn-cuadrado:, .csn-sccsio, asimismo, mediante puerta por la calle General San- jurjo. Nave industrial, que ocupa una superficie construida de 3.446 metros 55 decímetros cuadrados, también con acceso mediante puedas por la calle General Sanjurjo, y edificación, de superficie cons truida 231 metros 16 decímetros cuadrados, adosada a la nave descrita en primer lugar, al linde norte de la misma, d¿sde la cual tiene su acceso, y está destinada a estación transformadora. Todo lo antes descrito sobre una {«u ¿cía de terreno para edificar, sito en Sedavi, partida de la Senda de les Vaques, de cabida total 8.970 metros 28 decímetros cuadrados, de ¡os que 7.800 metros 3 decímetros cuadrados están edifi cados o cubiertos y el resto de 1.170 metros 25 decímetros cuadrados, que circundan las edificacio nes expresadas, están destinados a palia descubierto, aparcamiento y zona ajardinada. Lindarle Norte, o derecha, entrando, Azagador *• la Torre-o Senda de les Vaques, sur, o izquier x entrando, de Manuel, Antonio i José Vidal Juan, este, a donde recae su frontera, .alie General Sanjurjo, y oeste, o espaldas, terreno propiedad de José, Manuel y Antonio Vidal Juan. Intento en -' Registró de la Propiedad de Torrente 2, tomo 2.030, libro 62 de Scdsví, folio 155, finca 4 976, inscripciones pnmcra, segunda, y tercera. Al practicar la presente tasación se lian tenido en cuenta las cargas anteriores al embargo, por I» que se valora a efectos de subasta por la suma de 14& 000.000 pesetas

16 Urbana. Solar situado en el pueblo de Sedavi, con frontera recayente a la calle connrffiación de Coión, hoy Maestro Benages, número 4, que mide una supeficie total de 2.618 palmos cuadrados, equivalentes a 134 metros 30 decímetros 86 centesi mas. Lindante: Por delante, por donde mide 25 palmos lineales, con la calle de! Maestro Ccnages; por la derecha, con otro soiar de Alejsidro Pérez; por la izquierda, con otra de Antonio Rodrigo Pascual, y por espaldas, con Gonzalo Felipe Gimcno. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Torrente 2, tomo 585, libro 17 de Sedavi, folio 105 vuelto, finca númeroI 1 324 inscripciones cuarta y quinta.
I Se han tenido en cuenta las cargas preferentes alf embargo, por lo que se valora a efectos de subasta por la suma de 3.400.000 pesetas.

Dado en Catarroja a 4 de junio de 199E.-E1 Juez, José Aurelio Navaro Guillín.-EI Secrctano.-3.208-!0

GRANADA 
Edictos

£1 Júzgalo de Primera {estancia número 4 de Gra nada,
Haas saber Ante este Juzgado se siguen autos de procedimiento del artículo 131 de la Lty Hipotecaria número 668/1990, a instancias de «Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anónima», centra ««Proteico Almería, Sociedad LimiUda», acordándose sacar a pública subasta el bien que se describe, !a que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este Juipdo:
Primen subasta; El día 4 de septiembre de 1991 y hora de las diez, y por el tipo de tasación,

Segunda subasta: El día 1 de octubre de 1991 y hora de las diez, y con rebaja dct 25 por , JO ticl tipo de tasación.
Tercera subasta: El día 28 de octubre de 1991 y hora de las diez, sin sujeción a tipo.

Condiciones
Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para la pnmcra y segunda subasta, y para la tercera, del tipo que sirvió para la segunda.
Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran !os tipos de licitación para la primera y segunda subasta; las que podrán efectuarse en sobre cerrado, depositado en Secretaria con anterioridad al rcmatt y previa consignación correspondiente.
Tcrccra.-El remate podrá hacerse en callead £& ceder aun tercero dentro de los ocho día» siguientes, consignándose previa b simultáneamente c¡ preño úc! remate.
Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani fiesto en Secretaria, donde podrán examinarse; enten diéndose que todo lidiador acepta como bastante la titulación, y que las cargas anteriores o preferentes al crédito del actor, quedan subsistentes, entendiéndose que el rematantes las acepta y subroga eu las mismas, sin destinarse a su extinción el precio deS remate.Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reservarse el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de licitación para el supuesto de que e! adjudicatario no cumpla sus obligaciones.
Sexta.-Sirvicndo el presente, para, en su caso, de notificación al deudor y a los efectos para los últimos de la regla 7.a del articulo 131.

Bien a subastar
Trozo de tierra en el Bermejo y Rubiales, barrio de Saladar y Leche, término es Mijar, con una cabida de I hectárea 60 áreas, que linda: Norte, Antonio Redondo Segura y José Antonio Martín Moreno; sur, carretera de Carboneras: este, cortijo di jas Palas, y oeste, barranco. Finca 22.471 del Registro de la Propiedad de Almería, lomo 55, folio 936, libro 284 de Nljar. Valorada en 26.662.500 pesetas.
La hipoteca se extiende por pació expreso a todo 'cuanto se menciona y autorizan los artículos 109,110, 111 de la Ley Hipotecaria y articulo 215 de su Reglamento.
Dado en Granada a 24 de mayo de 1991.-E1 Magistrado-Juct-El Secretario.-5.236-C

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra nad?,
Hace saben Ante este Juzgado se siguen autos de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 1.286/1990,3 instancias de «Caja General de Ahorros y Monte de Piedad de Granada», contra don Julius Vtst Joensen, acordándose sacar a pública subasta los bienes que se describen, la que tendrá lugar en ¡a Sala de Audiencias de este Juzgado:
Pnmcra subasta: El día 25 de septiembre de 1991, y hora de las diez de la mañana, y por el tipo de tasación.
Segunda subasta: El día 22 de octubre de 1991, y hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 25 por JOO drl tipo de tasación
Tere- i subasta: El día 18 de noviembre de 1995, y hora de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo.

Condiciones
Pnmcra.-Para tomar parte en la subasta deberá consignarse en ia Mesa del Juzgado o establecimiento al efecto el 20. por 100 del tipo de licitación para la primera y segunda subastas, y para la tercera del tipo que sirvió para la segunda.
Segunda,-No se admitirán postura» que no cubran los tipos de licitación para la primera y segunda •subxstss, las que podrán efectuarse en sobre cerrado depositado en Secretaría con Anterioridad al remate y previa corssigLjrión correspondiente.-

Tcrcera.-El remate podrá hacerse en calidad de ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, consignándose previa o simultáneamente el precio del remate.
Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, donde podrán, examinarse, entendjín- dosc que todo ¡icitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas anteriores o preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, entendiéndose que el rematante ¡os acepta y subroga en los mismos sin destinarse* a su extinción el.precio del remate.Quinta.-Quc a instancia del actor podrá reservarse , el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de ' licitación- y para el supuesto de que el adjudicatario no cumpla sus obligaciones,
Scxia.-Sirvi'endo el presente, para en su caso, de notificación a! deudor y a los efectos para los últimos de la regla 7.a del artículo 131.

Bien a subastar
Quinientos diez.-Apartamento, tipo R, señalado con el número 203, en planta segunda del cuerpo número * de la segunda fase del edificio conocido por «Bcnal Beachv, situado en el partido de Arroyo de la Miel, término municipal de Benalmádena. Ocupa una superficie, incluida la-tenaza, de 54 metros cuadra dos, distribuidos en cstar-comcdor-micrococina, dor mitorio, cuarto de baño y terraza cubierta. Finca registra! 17.894.
Valorada en 10.880000 pesetas.
Dado en Granada a 11 de junio de 1991.-El MagistradoJuez.»El Secretario.-5.010-C

IB1ZA 
Edicto

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrsdo-Jucz de Primera Instancia número 1 de Ibiza,
Hace saben Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo número 4Í¡2/1990, a instancia de «Emaco, Sociedad Anónima», contra don José Márquez Almcida, y en ejecución de sentencia dictada en ellos, cumpliendo resolución de este día, se anuncia la venta en pública subasta, por término de veinte días, de ¡os bienes inmuebles embargados al demandado, que ha sido tasado pericialmente en 1a cantidad de 1,323.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en avenida Isidoro Macabích, número 4, tercer piso, en la forma siguiente:
En primera subasta, el día 21 de octubre de 1991 próximo y hora de las diez, por el tipo de tasación.En segunda subasta, caso de no quedar rematados , los bienes en la primera, con te rebaja del 25 por 100 ; del tipo, el día 22 de noviembre de 1991 próximo y hora de las diez.
Y en tercera subasta, si no rematara en ninguna de las anteriores, ct día 20 de diciembre próximo y hora de Isi diez, sin sujeción a tico, pero con !as demás condicionen de la segunda.
Se advierte: Que no se admitirá postura,.en primera ni en segunda subasta, que no cubra las áos terceras partes de los tipos de licitación. Que para tomar parte" deberán consignar previamente los lidiadores, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual o superior al tanto por ciento de ¡es respectivos tipos de licitación; que las subastas se celebrarán en la forma de pujas a la llana, i s! bien, además, hasta el día señalado para el remate i podrán hacerse posturas por escrito, en pliego : cerrado. Que podrá licitarse a calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o' simultáneamente a la consignación del precio. Que, a instancia del actor, podrán reservarse tos depósitos di aquellos postores qué hayan cubierto el tipo de subasta y.que (o admitan, a efectos dt que si el primer adjudicatario uo cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remáis a favor délos que le sigan, por el oiden de sus respectivas posturas.
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tos bienes embargados J? que se subastan son:
Vehículo automóvil marca «Ford», modelo Scor- pto, matricula PM-6972-AS, Valorado en 1.323.000
Eniidad registra! número 4.829, o sea parcela de terreno de 995 metros cuadrados con casa en cuanto a una mitad indivisa. Valor 7.905.000 pesetas.Entidad registra! número 92, o sea, local comercial sito en el pasaje Castavi, de 60,7 metros cuadrados. Valorado en 9.600.000 pesetas en cuanto a una mitad indivisa.
Dado en Ibiza a 6 de junio de 1991.-E1 Magistrado- Juez, Juan Carlos Torres AUbaud.-E¡ Sccreta- rio.-5.018-C

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
Edictos

Deas Elisí Gdracz Afvare*. ' lazistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia del número 8 dé está capital y su partido,
Hace saben Que en los autos sobre procedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo tecaria, seguidos en este Juzgado, bajo el-número 200/1991, a instancia del «Banco Hispano Ameri cano, Sociedad Anónima», representada por el Procu rador don Octavio Esteva Navarro, contra la Entidad mercantil «Konig Records, Sociedad Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, término de veinte días y tipos que se indicarán, la finca que al final se describe:
Servirá de tipo para la primera subasta el señalado en (a escritura de constitución de hipoteca, ascendente a 11540.000 pesetas.
Para la celebración de la referida subasta, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juzgados), s: ha señalado el día 30 de septiembre, a las doce horas
Para el caso de que la anterior subasta quedara desierta se señala para la segunda, término de veinte días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la pnmcra, el día 30 de octubre, a las doce horas.Igualmente, caso de quedar desierta la anterior subasta, se señala para la tercera, término de veinte días y sin sujeción a tipo, el día 29 de noviembre, a las doce horas.
Se previene a los lidiadores:
Pnmero.-Que los tipos de las subastas son los indicados para cada una de ellas y no se admitirán posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que podrár> hacerse por escrito, en pliego cerrado, deposi tando en la M«ia del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación o acompañando el res guardo de haberla hecho en el establecimiento desti nado al efecto.
Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán consignar los lidiadores previamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.Tcrccro,-0ue los .tutos y la certificación del Regis tro, a que se refiere k regla 4.a están de manifiesto en la Secretaria; que s< entenderá que lodo lidiador acepta como bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante tos acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta
Urbana.-Indcpendicnte, coordinada con el número que se indica en la propiedad horizontal de un global conjunto, con situación en el municipio de San Bartolomé de Tirajana. Número 9. Bungalow con jardín cuyo conjunto está señalado con el número 9 en e! complejo turístico denominado e) Sosiego, en la zona del Campo Internacional de Maspílomas. Tiene

una sola pjanta. Ocupa 192 metros 13 decímetros cuadrados cié superficie, de los cuales 60 metros 49 decímetros cuadrados corresponde a la edificación y los restantes 131 metros 64 decímetros cuadrados a jardín. Linda: Al naciente, con calle de acceso y aparcamientos; al norte, con el bungalow número 3; al sur, con el bungaiow número 10; al poniente, con pasillo y piscina común.
Título: Compra a la Compañía «Sociedad de Ren tas Guayres, Sociedad Anónima». Inscripción: Al folio 64 del tomo 1.414, libro 33 de la sección 1.* del Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, inscrip ción tercera de la finca número 2.794 del Registro de la Propiedad de Teide.
Valor de la subasta: 12.540.000 pesetas.
Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 5 de junio de 1991.-La Magistrada-Juez, Elisa Gómez Alva- rcz.-EI Secretario.-4.983-C

Doña Elisa Gómez Alvarez, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia del número 8 de esta capital y su partido,
Hace saber Que en los autos sobre procedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo tecaria, seguidos en este Juzgado, bajo el número 424/1991, a instancia del «Banco Hispano Ameri cano, Sociedad Anónima», representada por el Procu rador don Octavio Esteva Navarro, contra Compañía mercantil «Terlag, Sociedad Limitada», en reclama ción de crédito hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, término de veinte días y tipos que se indicarán, la finca que al final se describe:
Servirá de tipo para la primera subasta el señalado en la e&critura de constitución de hipoteca, ascendente a 61 722.500 pesetas.
Para la celebración de la referida subasta, que tendrá tugaren la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Granadera Cariaría, 2 (edificio Juzgados), se ha señalado el día 4 de octubre, a las once horas.Para el caso de que la anterior subasta quedara desierta se señala para la segunda, término de veinte días y por d "•? por 100 del tipo que sirvió para la primera, el día 4 de noviembre, a las once horas.Igualmente, caso de quedar desierta la anterior subasta, se señala para la tercera, término de veinte días y sin sujeción a tipo, el dfa 4 de diciembre, a las once horas.
Se prcvie»e a los lidiadores:
Pnmero.-Que los tipos de las subastas son los indicados para cada una de ellas y no se admitirán posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que podrán hacerse por escrito, en pliego terrado, deposi tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, ¿1 importe de la consignación o acompañando el res guardo de haberla hecho en el establecimiento desti nado al efecto.
Scgundo.-Para tomar parte en la subasta deberán consignar los lidiadores previamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al efecto una cantidad no inferior ni 20 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.Tcrccro,-Quc los autos y la certificación del Regis tro, a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secretaria, que se entenderá que todo lidiador acepta como bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el .precio del remate.

Finca objeto de subasta
Número !6.-Loca! comercial situado en la planta primera alzada del Centro comercial «Arena Dorada», ubicado en Playa Blanca, avenida de Les Playas, Puedo del Carmen, término municipal as Tías. Tiene una superficie diáfana, de 142 metros 38 decímetros cuadrados. Linda mirando desde la ave 

nida de Las Playas: Frente, terraza, común; fondo, zona común; izquierda, local número 15, de propie dad horizontal, y derecha, local número 17, de propiedad horizontal. Tiene su entrada a través de la terraza común del centro comercial.
Inscripción: Inscrita a su favor en el Registro de la Propiedad de Puerto de Arrecife, folio 2i2, libro 227 del Ayuntamiento de Tías, tomo 965, finca número 26.498, inscripción segunda.
Valor de la subasta: 61.722.500 pesetas.
Dado.en Las Palmas de Gran Canaria a 5 de junio de 1991.-La Magistrada-Juez, Elisa Gómez Aiva- rez.-EI Sccretario.-4.985-C

LOGROÑO

Edicto
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Logroño,

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo, señalado tmi £¡ nú—.ero 780/1983, a instancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», contra don Ignacio Nieto Iturza y otros, en el cual se sacan en venta y pública subasta el bien embargado, por término de veinte días, habiéndose scñr.Iado para su celebración los siguicn-. les días y horas:
Primera subasta: Día 27-de septiembre, a las ditz horas.
Segunda subasta: Día 25 de octubre, a las diez horas.
Tercera subasta: Día 22 de noviembre, a las diex horas.

Condiciones de la subasta
Los lidiadores, para poder tomar parte en las subastas, deberán consignar previamente en la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales, en el Banco Bilbao Vizcaya de Logroño, al menos el 20 por 100 del valor de tasación del bien, sin suyo requisito no serán admitidos.
En la primera subasta no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios del valor de tasación del bien. En la segunda, las posturas mínimas no serán inferiores a los dos tercios de dicho valor de tasación, rebajado en un 25 por 100, y en la tercera se admitirán posturas sin sujeción a tipo. En todas ellas podrá reservarse el derecho de ceder el remate a un tercero.
Desde el anuncio de estas subastas hasta su celebra ción podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, acompañando el resguardo de la consigna ción previa en la Entidad bancaria antes expresada, sin cuyo requisito no serán admitidas.
Las actuaciones y la certificación de caigas a que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se hallarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado.
Se hace constar la carencia de títulos de- propiedad del bien objeto de subasta, sin que el demandante haya solicitado suplir su falta.

Bien objeto de subasta
Urbana.-La vivienda o piso 1.°, tipo K, de la casa sita en Logroño, calle Navarrcte el Mudo, 44, de 87,58 metros útiles; finca registra! número 50.758. Tasada en 7.000.000 de péselas.
Dado en Logroño a 22 de mayo de 1991.-El Magislrado-Jucz.-EI Sccietario.-4.989-C.

MADRID 
Edictos

Don Juan't/eewOjcda, Magistndo-Juez del Juzgado de-Primera Instancia número 31 de los de Madrid,.
Hago saben Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.556/1990, » instan cia de «Agraman, Empresa Constructora, Sociedad
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Anónima», representada por la Procuradora doña Terna Alas Pumariño, contra «Drclok, Sociedad Anónima», crj los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por término de veinte días, los'bicncs que al fina! del presente edicto se describi rán, bajo las siguientes

Condiciones
Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o. varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme a las siguientes Techas y- tipos de licitación:
Primera subasta: Fecha, 25 de septiembre de 1991, a las diez diez horas. Tipo de licitación. 900.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura inferior.Segunda subasta: Fecha, 30 de octubre de 1991, a las diez diez horas. Tipo de licitación: 675.000.000 de pesetas, sin que sea admisible'postura inferior.Terrera subasta: Fecha, 27 <íe noviembre de 1991, a las diez diez horas. Sir. sujeción a tipo.
Scguncla.-Para tomar parte en la subasta, todos los iMi<ñz -s cxicpsír. d?' 8<t»vdor demandantcr deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera i scgu .da subastas,» en la tercera una cantidad igual, por lo menos, al 20 per 100 fiel tipo señalado para la segunda.
Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi tante deberá facilitar los siguientes datos: Ju/gado de . Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del Juzgado; Número 41.000, en la plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. Número de expediente o procedimiento: 24r«Q000001556/1990. En la! supüestédebsrá acom pañarse el reguardo de ingreso correspondiente.Tcrccra.-En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos en cualquiera de las formas establecidas en el numeral anterior El escrito deberá contener necesariamente la aceptación expresa de las obligaciones consignadas en la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postura.
Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria.Quinta -Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lidiador acepta como bastante la titulación
Scxta.'Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema tante los acepta y queda subrogado en la responsabili dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate
Scptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual quiera de las tres subastas, se traslada su celebración -a la misma hora- para el viernes de la semana dentro de la cual se hubiere señalado, según la condición primera de este edicto, la subasta suspen dida
Octava.-Sc devolverán las consignaciones efectua das por los participantes a la subasta, salvo la que corresponda al mejor postor, la que se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de la obli gación y, en su caso, como parte del precio de la venta.
Novcna.-S¡ se hubiere pedido por el acreedor hasta el.mismo momento de la celebración de la subasta, también podrán reservarse en depósito las consigna ciones de los participantes que asi lo acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su obligación y desearan aprovechar el remate los otros postores y siempre por el orden de las mismas.

Bien objeto de subasta
Urbant. Parcel» de terreno en termino municipal de El Espinar, al sitio de «Los Llanos de San Pedro»,

ubicado dentro del polígono industrial «Los Llanos de San Pedro», que mide una extensión superficial de 34.000 metros cuadrado-. Sobre dicha parcela se ha construido una >iavc industrial de 7.950 metros cuadrados, con altura sobre rasante de 8 metros, ea una superficie de 120 metros cuadrados, y de 20 metros en los restantes 6.750 metros cuadrados. También tiene pequeños edificios auxiliares, con una superficie de 70 metros cuadrados. La obra civil está totalmente terminada, con cerramientos de hormigón prefabricados en la nave industria!, con cubierta de uralila. opaca y traslucida, y solera de hormigón. Está instalado un pucntc-grúa, 16 cubas de plástico, dos cubas de acero inoxidable, un compresor. Suministra dos: Un grupo electrógeno, una, estación depuradora, cinco bombas antiácidas, tres intcrcambiadores de calor, resistencia eléctrica, cinco bombas dosificado- ras. También están instaladas tres torres de refrigera ción y, a falta de transformadores de medida, el parque intemperie de transformación de energía. La finca tiene un carramicnto-exterior ya terminado.Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de Scgovia, al lomo 3.334, libro 192 (Ayuntamiento de El Espinar), folio 114, finca número 13.352. La vjcíuura u'c TOÍÍ3mui.iúr, di'hipcícca S™á isicriíaen igual Registro, asiento 1.171-1, folio 152 del diario segundo.
Dado en Madrid a 25 de febrero de 1991.-El MagistradoJucz, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta- no.-3.!94-3.

Don Juan Uccda Ojcda, MagistradoJuez del Juzgado de Primera Instancia número 31 de ¡os de Madrid,
llago saber Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 925/1990, a instan cia de «Banco Hispano Americano Sociedad Anó nima», representada por el Procurador don Enrique Hernández Tabcrnílla, contra doña Mana Carmen Jiménez Rivero y don Luis Carlos Martín-Gil Labra dor, en los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública subasta por término de veinte días, el bien que al final del presente edicto se describirá, bajo las siguientes

Condiciones
Pnmera.-El remate se llevará a rabo en una o vanas subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 

simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:
Primera subasta: Fecha 25 de septiembre de 1991, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 8.212500 pesetas, sin que sea admisible postura inferior
Segunda subasta: Pecha 30 de octubre de 1991, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 6.159.375 pesetas, sin que sea admisible postura inferiorTercera subasta: Fecha 4 de diciembre de 1991, a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo.
Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los postores -a excepción del acreedor demandante- deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda.
Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. Número de expediente o procedimiento: 24590000000925/1990. En tal supuesto deberá acom pañarse el resguardo de ingreso correspondiente.Terccra.-En todas las subastas, desde el anuncio' hasta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos en cualquiera de las formas establecidas en e! numeral anterior. El escrito deberá contener necesariamente la

aceptación expresa de las obligaciones consignadas en la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postura.
Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lidiador acepta como bastante la titulación.
Scxta.-Las cargas o gravámenes- anteriores _y Jos preferentes -si los hubiere- a! crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema tante lo- acepta y queda subrogado en la responsabili dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Séplima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual quiera de las tres subastas, se traslada su celebración -a la misma hora- para el viernes de la semana dentro de la cual se hubiere señalado, según la condición primera de esti: edicto, la subasta suspen dida.
Oclava.-Se devolverán las consignaciones efectua das por los participantes a la subasta, salvo la que corresponda al mejor postor, la que se reservará en depósito cómo garantía del cumplimiento de la obli gación y, en su caso, como pane del precio de la venta.
Novcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mismo momento, de la celebración de la subasta, también podrán reservarse en depósito las consigna ciones de los participantes que así lo acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su obligación y desearan aprovechar el remate tos otros postores y siempre por el orden de las mismas.

Bien objeto de subasta
Piso octavo, letra B, de la torre número 18 de la urbanización «Tcrrepista», término de Torrejón de Ardoz (Madrid), ocupa'una superficie construida de 71 metros 50 decímetros -¡ladrados. Consta de vestí bulo, cstar-comedor, do, dormitónos, cocina con tendedero y cuarto de ¡/año y terraza.
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Torrcjóu de Ardoz, al folio 35 del tomo 2.573 del Archivo, libro 318 de Torrejón de Ardoz, finca 23.824, inscripción sexta.
Dado en Madnd a 23 de abnl de 1991.-El Magis- trado-Juez. Juan Uceda Ojcda.-El Sccreta- rio.-3.193-3.

Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3! de los de Madnd,
Hago saber Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 530/1991, a instan cia de «Banco del Comercio, Sociedad Anónima», representada por el Procurador don José Lloréns Valdcrrama, contra don Jesús Bustos Caballero y doña Francisca Gómez Díaz, en los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública subasta por término de veinte días, los bienes que al final del .presente edicto se describirán, bajo las siguientes

Condiciones
Pnmcra.-El remate se llevará a cabo en una o varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:
Primera subasta: 22 d? enero de 1992, a las doce horas. Tipo de licitación: 6.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura inferior.
Segunda subasta: 26 de febrero de 1992, a las doce horas. Tipo da licitación: 4.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura inferior.
Tercera subasta: 25 de marzo de 1992, a las doce horas. Sin sujeción a tipo.
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Segunda>Pm tomar parte en la subasta, todos ios 

postores -a excepción del acreedor demandante- 
dcbcrán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda.

Los depósitos deberán llavarsc a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000530/1991. En tal supuesto deberá acom 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente,

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura.

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 13! de la Ley Hipotecaria.

Qmnta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo lidiador acepta 
como bastante la titulación.

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -st los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Scptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual 
quiera de las tres subastas, se iraslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado/ según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen 
dida

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efectua 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli 
garían y, en su caso, como parte del precio de la 
venta

Novena.-Si se hubiere pedido por <*1 acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 

' subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechare! remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas.

Bien objeto de subasta
Piso cuarto, letra D, situado en la quinta planta en 

orden de construcción, del edificio en Tomjón de 
Aidoz (Madrid), sitio del Preceptor, denominado 
«Sotomayor». Ocupa una superficie construida apro 
ximada de 82,17 metros cuadrados, distribuido en 
diferentes dependencias, cocina, servicio y terraza

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz, tomo 2 704, libro 334, folio i 34, finca 
número 24.007, inscripción quinta.

#

Madrid, 7 de junio de 1991 -El Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojcda.-EI Sccrctario.-5.(>57-C

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Madrid,
Hace saber Que CQ este Juzgado, bajo el 

número 248/1985 de registro, sc-sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca 
ria, a instancia de «Banco di Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don José Uoréns Valdcrrama, cent» «Muebles de

Cocina Ham, Sociedad Anónima» en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor 
dado sacar a segunda y pública sabasla, por término 
de veinte días y por el tipo fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, la finca que más adelante se 
describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 
número 6¿, segunda planta, MÍ esta capital, el pró 
ximo día 13 de septiembre del corriente año, a las 
diez y diez horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.-El tipo de) remate es de 30.960.000 pese 
tas, una vez deducido el 25 por 100 del tipo de la 

'primera subasta, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha suma.

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los lidiadores previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones del «Banco Bilbao Viz 
caya, Sociedad Anónima», cuenta corriente 19000-1, 
una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
tipo del remate.

Tercera.- Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero.

Cuaría.-Díídc e! anuncio d". la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándolas en b Secretaria del 
Juzgado, junto con el resguardo de haberjiecho la 
consignación a que se refiere el apartado 2 en la 
cuenta que se cita en el mismo.

Los autos y la certificación registra! están de mani 
fiesto en Secretaria, y los lidiadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen 
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon 
sabilidad de ios mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Caso de resultar desierta dicha subasta, se señala 
para la celebración de la tercera, sin sujeción a tipo, 
el próximo día 11 de octubre de 1991, a las diez 
cincuenta horas, debiéndose consignar en ambos 
casos el 50 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la segunda.

Y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a «Muebles de Cocina Ham, 
Sociedad Anónima», a los fines de dar cumplimiento 
a lo establecido en el articulo 131, regla 7.a, de la Ley 
Hipotecaria.

Finca objeto de subasta
Trozo de terreno al sitio dchesilla de San Blas, del 

término municipal de Bacna, hoy incluido en el 
denominado polígono industrial de Baena, que mide 
43 áreas 20 ccntiáreas. Inscrita en el Registio de la 
Propiedad de Baena al folio 124 del tomo 256, libro 
178, finca número 20.023, inscripción primera, 
habiendo causado la hipoteca la inscripción segunda. 
Sobre la finca existe construida una nave industrial 
dedicada a la fabricación de muebles de cocina, donde 
se encontraban emplazadas en 28 de junio de 1983, 
sin perjuicio de las modificaciones que hayan podido 
introducirse con posterioridad, las máquinas que se 
relacionan en el acta levantada en 'dicha fecha por el 
Notario don Ángel Aznares Rubio, bajo el 
número 372, cuya auténtica copia consta en autos 
como documentos número 2. La mencionada hipo 
teca se extiende en virtud ríe pacto expreso a todo 
cuanto mencionan y autorizan los artículos 109, 110 
y 111 de la Ley Hipotecaria y 215 de su Reglamento.

Y para general conocimiento, se expide el presente 
en Madrid a 11 de junio de 1991.-El Magistrado.-El 
Secretario-5.058-C.

El Magtstrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
del número 1 de Madrid.
Hace saben Que en este Juzgdo de mi cargo, bajo 

el número 1.248/1987, se siguen autos de ejecutivo* 
otros títulos, a instancia de la Procuradora doña

Susana Yrazoqui González, en representación de 
«BNP España, Sociedad Anónima», contra doña 
María Romero Viruel- y don Emilio de Palacio 
Lerena, en reclamación de cantidad, en cuyas actua 
ciones se ha acordado sacar a la venia sn primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su aval, la siguiente finca embargada a los deman 
dados:

Urbana.-Vivienda letra F, tipo D, de la planta baja, 
con entrada por el portal 2 del edificio en construc 
ción en la calle Trasbolsa, 31 y 33, conocido con el 
nombre de Conjunto Residencia «Ciudad de Saolú- 
car», con dos fachadas, una a la calle Trasbolsa y otra 
a calle Banda de la Playa. Le pertenece como anejo la 
plaza de garaje número 3, en el semisótano. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar de Barra- 
meda (Cádiz), en el folio 31 del tomo 855, libro 484 
de Sanlúcar de Barrajneda, inscripción cuarta, 
finca 23.4S6.

La subasta tendrá lujar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, de Madrid, el 
próximo día 26 de septiembre de 1991 y hora de las 
once, con arreglo a las siguientes condiciones:

Pnraers.-E!-lipo del remate será de 5.000.000 de 
pesetas el piso y 750.000 pesetas la plaza degaraje, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma.

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los lidiadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 50 por 100 del tipo del remate.

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio déla subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero.

Qumta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los lidiadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 24 de octubre de 1991 y hora 
de las once, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y casó de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 22 de noviembre de 1991 y hora 
de las once, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Madnd a 11 de junio de 1991. para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».-El 
Magistrado-Jucz.-El Sccrciario.-3.219-3.

La señora Jueza de Primera Instancia del número 5, 
doña Almudena Cánovas del Castillo Pascual, en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con el 
número 27/1939, a instancia del Procurador señor 
Estrago Muñoz, en nombic y representación di «Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid», contra 
don Fernando de Lara Martínez, sobre efectividad de 
un presumo hipotecario, se ha acordado sacar a U 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes hipotecados que más abajo se describen, 
por tí precio que para cada una de las subastas que te 
anuncian se indica a continuación.



BOEnúm, 161 Sábado 6 julio 1991 22637
El remate tendrá lagar en la Sala Audiencia de este Juzgado, en los días, y forma siguiente»:
En primer» subasta, el día 7 de octubre de 1991, a las diez treinta horas, por el tipo establecido en la escritura de hipoteca, ascendente a 3.200.000 pesetas país la fines número 3.485 y 3.400.000 pesetas para ja finca número 3.486, no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo.
En. segunda subast?, caso de no haber postores en la primera, ni haberse pedido la adjudicación en forma por el actor, el día 11 de noviembre de 1991, a las diez treinta horas, por el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 100, no admitiéndose posturas que no lo cubran.
En tercera y última subasta, si no hubo postores en la segunda ni se pidió con arregló a derecho- la adjudicada por el actor, el día-12 de diciembre de 1991, a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones
Primcra.-Para tomar parte en la subasta deberán los lidiadores consignar previamente en la Secretaría del Juzgado el 50 por 100 del tipo establecido en cada caso.
Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán hacerse por escrito posturas en pliego cerrado, depositando para ello'en la Mesa del 

Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso.

lercera.-Los autos y la certificación del Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria; se entenderá que todo lidiador acepta como bastante ¡a titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito que reclama el actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder a tercero y el precio del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho días siguientes a la notificación de la aprobación del remate.

Bienes objeto de subasta 
En Brea de Tajo (Madrid), calle Calvario, 2:
Finca número 3. Piso bajo C-Está situado a la derecha del portal de entrada y mide 68 metros 13 decímetros cuadrados, distribuidos en salón-come 

dor, cocina con tendedero, cuarto de aseo, tres dormi 
tónos y pasillo. Linda: Norte, resto de finca matnz; este, zona ajardinada o aparcamiento; sur, portal de entrada, y oeste, portal de entrada y piso letra D.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arganda del Rey (Ayuntamiento de Brea de Tajo), al tomo 1.886, libro 35, folio 7, finca 3.485.
Finca número 4. Piso bajo D.-Está situado al fondo derecho del portal de entrada y mide 72 metros 85 decímetros cuadrados, distribuidos en salón-come dor, cocina con tendedero, cuarto de aseo, tres dormi 

tónos y pasillo. Linda: Norte, resto de finca matriz; este, piso letra C, portal de entrada y caja de escalera; sur, piso letra A y portal de entrada, y al oeste, resto de finca matriz.
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arganda del Rc> (Ayuntamiento de Brea de Tajo), al tomo 1.866, libro 35. folio 9, finca 3.486.
Sirviendo este edicto de notificación en forma a los 

deudores.
Dado en Madrid a 21 de junio de I991.-La Jueza, 

Almudena Cánovas del Castillo Pascual.-E! Secreta 
rio-^^

MURCIA 

Edicto
El Magisirado-Jucz don Mariano Espinosa de Rueda Jover, del Juzgado de Primera Instancia número 4 

de Murcia, 
Hace tsbtn Que en «1 prccedimitnto sumario

hipotecario del artículo 131 de b Ley Hipotecaria,

número 191/1990, instado por «Banco Bilbao Viz caya. Sociedad Anónima», contra doña Concepción García de Antonio y don Antonio Box Molina, he acordado la celebración de la primera pública subasta, para el próximo día 3 de octubre de 1991, a las once cuarenta y cinco horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria.
Asimismo, y para el caso de no haber postores en cs!a pnmera subasta y el acreedor no pidiera dentro del término de cinco días a partir de la misma la adjudicación de las Ancas hipotecadas, «e señala para la segunda subasta el próximo día 7 de noviembre de 1991, a las once cuarenta y cinco horas, sirviendo de base el 75 por 100 del tipo señalado para la primera.
Igualmente, y para el caso de que no hubiera postores ni se pidiere por el acreedor dentro del término del quinto día la adjudicación por el tipo de esta segunda subasta, se señala para la celebración de la tercera el próximo día 12 de diciembre de 1991, a las once cuarenta y cinco horai, sin sujeción a tipo pero con las mismas condiciones establecidas en la regla 8.a
Asimismo se hace saber a los lidiadores:
Primero.-Que el tipo para la primera es el de 8.700.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.
Segundo.-Que para tomar parte en la subasta deberán consignar los lidiadores previamente en la cuenta 3.087 de este Juzgado en el Banco de Bilbao, oficina Infante O. Juan Manuel, una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.
Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder a terceros.
Cuarto.-Que desde el anuncio '~ ia subasta hasta su celebración podrán hacerse p> uras por escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación a que se refiere el apartado segundo o acompañando el res guardo de haberla hecho en el establecimiento desti nado al efecto.
Qumto.-Haciéndosc constar que los autos y la certificación registra! están de manifiesto en Secreta ría y que los lidiadores deben aceptar como bastante la situación, que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién dose que el rematante las aepta y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Scxlo -Enliíndasc que de ser festivo alguno de los señalamientos, la subasta se celebrará el día siguiente hábil, a !a misma hora.
La finca objeto de subasta es:
Departamento número ¿-Destinado a local comer cial, ubicado en la planta baja del edificio site en la población de Blanca, calle Gran Vía, sin número. Ocupa la superficie de 370 metros 21 decimetn» cuadrados. Inscnla en el Registro de la Propiedad número I de Cieza, tomo 569, libro 53, folio 173, finca 6.827, inscripción segunda.
Dado en Murcia & 30 de mayo de 1991.-EI Magis- trado-Juez, Mariano Espinosa de Rueda Jover.-El Sccreiario.-5.009-C

NEGREIRA 

Edicto
En cumplimiento de lo acordado por resolución del día de la fecha, dictada por la Juez de Primera Instancia e Instrucción de Negreira (La Coruña), se 

hace saber que en este Juzgado se tramita expediente de jurisdicción voluntaria, bajo el número 126/1991, 
promovido por don José Chaves Vázquez, sobre declaración de fallecimiento de don Manuel Chaves Salgueiro, hijo de Manuel y de Concepción, nacido el 14 de junio de 1898, en Baslavales-Brión (U Coruña); fue vecino de Vilas-B*$Uvales y se ausentó para Cuba

en el año 1926, en estado de soltero, sin que desde entonces se hubiesen vuelto a tener noticias del mismo.
Lo que a los fines prevenidos en los artículos 2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con los 193 y concordantes del Código Civil, se hace público mediante el presente edicto, el cual sí publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial de Galicia» a razón de dos en cada uno y con un intervalo de quince días, a los efectos' legales y para que cualquier persona que lo considere oportuno pueda comparecer ante este Juzgado para ser oída en el mencionado expediente.
Dado en Negreira a 19 de junio de 1991.-La 

Juez.-La Secretaria.-5.0I6-C. \» 6.7.1991

ONTINYENT 

Edicto
Doña Raquel tranzo Prades, Juez de Primera Instan 

cia número 1 de Ontinycnt y su partido,
Hago saben Que por auto de este día, dictado en 'expediente de suspensión de pegos número 150 de 1990, que insta el Procurador don Miguel Valls Sánchís, en nombre de ia Entidad «Santonja, Socie dad Anónima», dedicada a la fabricación y venta de hilados y tejidos, con domicilio en Onlinycnt, trave sía de Ramón y Caja!, sin número, se ha proclamado, el resultado favorable del convenio aceptado por los acreedores de dicha Compañía, mediante la modali dad de tramitación escrita, cuyo convenio consiste sustancialmente en verificar el pago a sus acreedores en el plazo de sci- años del que, los des primeros serán de carencia y en los cuatro restantes se atende rán los créditos a razón de un 20 por ICO, el tercer año, un 25 por 100, cada uno de los años cuarto y quinto, y un 30 por 100, el año sexto, con fas demás particularidades que constan en indicado acuerdo que se* encuentran a disposición de los acreedores que deseen examinarlo.
Dado en Oniinyent a 26 de junio de 1991.-La Juez, Raquel Iranzo Pr3dcs.-La Secrctaria.-5.239-C.

ORDES

Edicto
El Magistrado de Primera Instancia de Ordcs (La Coruña), cumpliendo el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, anuncia la tramitación de expe diente civil número 79 de 1990, sobre declaración de fallecimiento legal de don Miguel Martínez Carba- lleiro, hijo de José y Manuela, nacido el 21 de enero de 1901 en Gándara, municipio de Oroso, que en 1926 emigró a la República Argentina y desde 1978 se carece de noticias, desconociéndose su paradero.
Ordcs, 16 de abril de 1991.-La Juez, María Coral Rodríguez Liñarcs.-La Secretaria, María Lourdes González Feijoo.-4.435-C. y 2.1 6-7-1991

PALMA DE MALLORCA 

Edicto
En virtud de lo acordado en resolución del Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de Palma de Mallorca, dictada con esta fecha en autos número 290/1991, sobre procedimiento judicial sumario, que al amparo de lo dispuesto en los artículos 129 y 131 de la Ley Hipotecaria ha promovido «Marcha Hipote cario, Sociedad Anónima», Sociedad Crédito Hipote cario, representada por el procurador señor García Ontoria, respecto de los deuoores don Erich Otto Kuhncr y do/la Elísabcth Kuhner Gricshaber, por el presente se anuncia la venta en pública subasta, por término de veinte días, de la finca que se ¿escribe al final del presente edicto.
La referida subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de Palma, habiéndose señalado para
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primera subasta el día 1 de octubre, a sus diez horas, 
.sirviendo de tipo el-precio de avalúo fijado por las 
partes en la escritura de debitorio base del procedi 
miento, que fue la suma de 14.619.000 pesetas, y en 
prevención de que en la misma no hubiese postor, se 
ha señalado para la celebración de una segunda 
subasta el día 4 de noviembre, a sus diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera, 
e igualmente, para 'el supuesto de que no hubiera 
postor, se ha señalado para la celebración de una 
tercera subasta el d(a 3 de diciembre, a sus diez horas, 
sin sujeción a tipo.

Se previene asimismo a los lidiadores de las 
siguientes condiciones:

Primera.-Que los postores, ralvo el acreedor, debe* 
rán consignar en el Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad, por lo menos, igual 
al 20 por 100 del tipo de la primera y, en su caso, de 
la segunda subasta para poder tomar toarte en las 
mismas, y en el caso de tercera subasta, dicho 20 por 
100 mínimo será sobre el tipo fijado sobre la segunda.

Segunda.-Que los autos y la certificación del Regis 
tro a que se refiere la regla 4.a de! artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado.

Tercera.-Que se entenderá que todo lidiador 
acepta como bastante la titulación.

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate.

Qumta.-O.ue desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando con el mismo en el Juzgado el 
resguardo de haber hecho la consignación correspon 
diente en el establecimiento destinado a ello, siendo 
este la cuenta de Depósitos y Consignaciones en la 
cuenta 0478-00-18 del Banco Bilbao Vizcaya, 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anteriormente expresadas, conte 
nidas en la regla 8 a del repetido articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria.

Sexta.-el reñíate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero.

En el caso de que no se pudiera notificar personal 
mente la subasta al demandado, se la tendrá por 
notificada con el presente edicto.

Descripción de la finca: '
Urbana: Entidad número 2. Propiedad constituida 

por e! local comercial de la planta baja derecha, 
entrando, de un edificio sito en término de San 
Lorenzo y lugar de S'lllot, que mide 63 metros 
cuadrados construidos, más un patio de 4 metros 
cuadrados. Lindante: Por frente, con la cailc Xaloc; 
por la derecha, entrando, con finca de Matías Servera 
Sagrcra, por la izquierda, en parte, por el local o 
propiedad número 1; por fondo, con finca de Matías 
Gomila Vadell, por la parte superior, con el aparta 
mento del primer piso o propiedad número 4.

Inscripción: Tomo 3.683 del archivo, folio 149, 
finca número 10.735, inscripción primera.

Dado en Palma a 14 de junio de 1991.-El Magis- 
trado-Juez,-El Sccrctario.-S.OI9-C

SANTIAGO DE COMPOSTELA 
Edicto

El MagistradoJuez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Santiago de Compórtela,
Hace saber: Que en el procedimiento judicial suma 

rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
101/1938, instado por Banco de Crédito Industrial, 
contra don Dodolino Bouso Vidal y doña María de 
los Angeles Alvarez Mosquera, he acordado la cele 
bración de la primera pública subasta para el próximo 
día 5 de septiembre, a las diez Horas, en la Sala de

Audiencias de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria.

De no haber postores a ¡a primera subasta, se señala 
para la segunda, con rebaja de un 25 por 100 del tipo 
fijado para la primera, el día 8 de octubre, a las diez 
treinta horas, y de no haber postores a la segunda, se 
señala para la tercera, sin sujeción a tipo, el día 5 de 
noviembre del presente año, a las diez treinta horas.

Asimismo se hace saber a los lidiadores:
Primero.-Quc el tipo de subasta es el de 9.545.000 

pesetas para la finca B) y para la finca C) es el de 
5.913.750 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad.

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los Untadores previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del precio que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tcrccro.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros.

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secreta 
ría, y que los lidiadores deben aceptar como bastante 
la situación; que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién 
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta
Finca B). Local número 2. Local situado en ia 

planta baja del edificio, con una superficie de 200 
metros cuadrados, destinado a usos comerciales, for 
mado por una sola nave corrida, con entrada directa 
desde la calle Trapero Pardo. Linda: Frente, hueco 
escaleras y zaguán de entrada a las plantas altas, 
hueco de escaleras y prolongación calle Rosalía de 
Castro; izquierda, hueco de escalera» y zaguán de 
entrada a las plantas altas y Manuel Neira y José 
García Pérez, y fondo, de Severo Janeiro Cortegaza. 
Obra inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mondoñeao al folio 90 del tomo 446, libro 98, finca 

. 13.000, inscripción tercera.
Finca C). Local número 1. Local situado en la 

planta sótano del edificio, con una superficie útil 
aproximada a 250 metros cuadrados, compuesto por 
una sola nave corrida con entrada a través del hueco 
de escaleras. Linda: Frente, subsuelo de la prolonga 
ción calle Rosalía de Castro; izquierda, subsuelo de 
finca de Manuel María Ncira y José García Pérez, y 
fondo. Severo Janeiro Cortegaza, hoy labradío Campo 
de Cabana Obra inscrita en igual Registro al folio 108 
del tomo 470, libro 99, finca número 12.999 dupli 
cada, inscripción tercera.

Dado en Santiago de Compostela a 10 de mayo de 
199I.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-5.056-C.

VALENCIA 
Edictos

Doña Ascensión Olmeda Fernández, Magistrada-Jucz 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Valencia,
Hago saben Que en este Juzgado se siguen autos de 

ejecución especial a favor de Banco Hipotecario, a 
instancias de «Banco Hipotecario de España, Socie 
dad Anónima», registrados con el número 439/1990, 
contra «Secoltsa, Sociedad Anónima», en los que, 
cumpliendo resolución de esta fecha, se anuncia en 
pública subasta, por término de quince días, del bien 
inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Justicia, número 2, en la forma siguiente:

En primera subasta el día 1 de octubre y hora de tas 
doce, sirviendo de tipo el pactado en la escriture de la 
hipoteca ascendente a la suma de 3.497.130 peset 
con las condiriones establecidas en los artículos 1.496 
y siguientes de U Ley de Enjuiciamiento Civil y las 
que posteriormente se dirán.

tn segunda subasta, caso de na quedar rematado el 
bien en la primera, el día 5 de noviembre, a la misma 
hora, con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera.

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna de 
las anteriores, el día 3 de diciembre, a la misma hora, 
con todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a upo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual 
quiera di las subastas, se celebrarán al siguiente día, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento.

Condiciones de la subasta
Primera.-No se admitirán posturas en primera y 

segunda subastas que no cubran las dos terceras 
parte: del tipo de licitación.

Stgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig 
nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta corriente número 4484 del Banco Bilbao 
Vizcaya, en la calle Colón, número 39, aportando 
resguardo acreditativo en que conste fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admiti 
dos a la licitación, reservándose los deposites de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta, a efectos de que, si el rematante no cumple 
su obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas.

Tercera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación, se hallan en Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo lidiador acepta como bas 
tante la titulación y no tendrá derecho a exigir 
ningunos oíros.

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extitscítH el precio del 
remate.

Qumta.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la consignación del 
remate, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 35 
de la Ley de 1872.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate, as! como a los acreedores 
titulares de cargas o derechos postenores.

Bien objeto de subasta
Apartamento situado en la planta cuarta, con 

acceso por la escalera cuarta, derecha, del edificio 
denominado bloque tercero de «Apartamentos Nova 
Altea», en la partida Clot de Mingo!, sin número de 
policía, de Altea, distribuido en varias habitaciones y 
servicios. Superficie útil, 63 metros cuadrados, más 
12 metros cuadrados de terraza. Linda: Derecha, 
entrando, apartamento 46 general; izquierda, aparta 
mento 48 general, frente, escalera y terrenos ensanche 
del edificio, y fondo, terrenos ensanche del edificio.

Inscrito al tomo 688 del archivo, libro 138 de Altea, 
folio 149, inscripción cuarta, finca 12.230-N, del 
Registro de la Propiedad de Callosa de Ensarna.

Dado en Valencia a 9 de abril de 1991.-La Magis- 
trada-Jucz, Ascensión Olmeda Ferr.andez.-La Sccrc- 
taria.-3.210-10.

Doña- María Teresa de Vidtella García, Magistrada- 
Jucz del Juzgado de Primera Instancia número 16 de Valencia,
Hago saben Que en este Juzgado se siguen autos de 

venta pública subasta de finca hipotecada, a instan 
cias de Banco Hipotecario de España, registrados con 
el número 917/1990, contra don José Luis Cases 
García, María Dolores Amorós Muñoz y Juan José
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Bemabéu y Angeles Amorós Ñuño, en los que, 
cumpliendo resolución de esta fecha, se anuncia en 
pública subasta, por término de quince días, de los 
bienes inmuebles que al final "se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Justicia, número 2, en la forma 
siguiente:

En primera subasta el día 27 de septiembre, y hora 
de las doce, sirviendo de tipo 5.0SO.OOO pesetas U 
finca numeró 32.716 y 4.960.000 péselas la finca 
número 32.706, con las condiciones establecidas en 
los artículos 1.496 y siguientes de la Ley de Enjuicia 
miento Gvil y las que posteriormente se dirán.

En .segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 15 de octubre, a la 
misma hora, con rebaja del 25 per 100 del tipo de la 
primera.

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de noviembre, a la misma 
hora, con todas las demás condiciones de !a segunda, 
pero sin sujeción a tipo.

. Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual 
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente día, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento.

Condiciones de la subasta
Primera>No se admitirán posturas en primera y 

segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación.

Scg unda.-Los que deseen lomar parte en la subasta, 
u excepción del acreedor ejecutante, deberán consig 
nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta número 448700018091790 de la Agencia 21 
del Banco Bilbao Vizcaya, sito en calle Colón, 
numero 39, aportando resguardo acreditativo en que 
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a ¡a licitación, reserván 
dose los depósitos de dc.uelios postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
rematante no cumple su obligación, pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas.

Tcrccra,-Loi títulos de propiedad, suplidos por 
certificación, se hallan en Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo untador acepta como bas 
tante la titulación y no tendrá derecho a exigir 
ningunos otros.

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, st los hubiere, al crédito del actor conti 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate,

Qmma.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho dfas siguientes a la consignación del 
remate, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 35 
de la Ley de 1872.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores y titulares de las 
condiciones resolutorias, del lugar, día y hora señala 
dos para el remate, asi como a los acreedores titulares 
de caigas o deicchos posteriores.

Bienes objeto de subasta
1 Propiedad de don José Luis Cases García y 

María Dolores Amorós Muñoz:
Vivienda tercera, letra A, perteneciente a la man 

zana formada por las calles Fernando Madrona. 
República Argentina, Azorín y calle peatonal de

Alicante, perteneciente al portal número 11 del con 
junto, con acceso por la calle peatonal, tiene una 
superficie de 86 metros cuadrados, aproximadamente, 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Alican 
te-!! al tomo 1.428, libro 451, de la Sección Segunda, 
folio 37, finca número 31716.

Z Propiedad de don Juan José Bernabéu y Arge 
les Amorós Núñec

Vivienda primero letra B, perteneciente a la man 
zana formada por las calles de Femando Madrona. 
República Argentina, calle peatonal de Alicante. Per 
tenece al portal número 11 del conjunto, con acceso 
por la calle peatonal. Tiene una superficie de 84 
metros cuadrados, aproximadamente.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alican 
te-!! al tomo 1.428, libro 451, de la Sección Segunda, 
folio 27, finca número 32:706.

Dado en Valencia a 13 de junio de 1991.-La 
Magistrada-Jucz, Mana Teresa de Vidiella Gar- 
cía.-La Sccrctaria.-3.207"IO.

VIGO 

Anuncio de subasta
En virtud de lo acordado por resolución dictada 

con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de tos de Vigo, en autos de juicio ejecutivo 
J-5 número 631 de 1989, tramitados a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de -Piedad Municipal de 
Vigo, contra don Alejandro Domínguez Fernández, 
doña María Silvia Filgueira Alfonso, don Bcmardino 
Filgucira Alvarez y doña María Alfonso Filgucira, 
domiciliados en calle Juan XXIII, de O Grove, sobre 
reclamación de 7.561.812 pesetas, se manda sacar a 
pública subasta los bienes inmuebles embargados- a 
dichos demandado;, que se dirán a continuación, por 
el termino de veinte días:

Sitio, fecha y condiciones de la subasta
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 

este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las siguientes fechas:

a) La primera subasta se celebrará el día 4 de 
noviembre de 1991, a las trece treinta horas.

b) La segunda, caso de que no hubiere postor en 
la primera, el día 4 de diciembre, a las trece treinta 
horas.

c) Y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la segunda, el día 8 de enero de 1992, a 
lai trece treinta horas.

Se advierte a los lidiadores que para tomar parte en 
las mismas se observarán las siguientes -ondiciones:

Primcra.-En la primera el tipo de subasta será el 
valor dado a los bienes. En la segunda se producirá 
una rebaja del 25 por 100 de la tasación. Y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose en cue.ila 
lo que al efecto dispone el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los lidiadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado p en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que servirá de tipo pata la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tcrcera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudicndo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. También se

podrán hacer posturas por escrito en pliego cerrado, 
verificando junto al mismo la consignación a que se 
refiere el número anterior.

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes se 
encuentran de. manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas y gravámenes' 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
c! rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos.

Bienes embargados objeto de subasta
Como de la propiedad de don Bemardino Filgucira 

Alvarez y esposa doña Mana Alfonso Filgucira:
1. Terreno denominado «Touticeira», sito en el 

lugar de La Grana, parroquia de San Martín, munici 
pio de O Grave, de la superficie de 6 áreas 46 
cenliárcas 26 decímetros cuadrados (646,26 metros 
cuadrados) y los siguientes linderos: Norte, Dolores 
Benavides; sur, camino; este, herederos de José Fcr- - 
nández Fernández, y oeste, camino (actualmente 
avenida de Juan XXIII).

En esta finca hay construida una casa con paramen 
tos exteriores de granito, que consta de tres plantas, 
de las cuales la inferior (scmisótano) tiene entrada 
independiente de las otras dos (bajo y planta alta). La 
superficie por planta de la casa es de 126 metros 
cuadrados.

La calidad constructiva es buena y la antigüedad de 
la edificación de unos doce años.

La finca está inscrita en el Registro de ¡a Propiedad 
de Cambados con el número 1.853 al libro 60 del 
municipio de O Grove, tomo 769 del archivo.

El avalúo es de 34.000.000 de pesetas.
2. Terreno denominado «Pcdranda de Arriba», 

sito en el lugar de La Grana, parroquia de San Martín, 
municipio de O Grove, de la superficie de 1 área 4 
ccntiárcas SO decímetros cuadrados (104,80 metros 
cuadrados) y Jos siguientes linderos: Norte, Teresa 
Fernández Alvarez; sur, Antonio Folgida Aguiño; 
este, carretera, y oeste, Bemardino Filgucira Alvarez.

La finca está inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cambados con el número 8.372 al libro 73 del 
municipio de O Grove, tomo Sil del archivo.

El añlúo es de 450.000 pesetas.
3. Terreno denominado «Pcdranda», sito en el 

lugar de La Grana, parroquia de San Martin, munici 
pio de O Grove, de la superficie de 66 metros 
cuadrados y los siguientes linderos: Norte y sur, 
herederos de Francisca Máscalo Otero; este, carretera 
(ce i frente de 2 metros), y oeste, Bemardino Filgucira 
Alvarez.

La finca está inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cimbados con el número 8.373 al libro 73 del 
municipio de O Grove. lomo 811.

El avalúo es de 259.000 pesetas.
Totat 34.700.000 pesetas.

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman 
dados de los señalamientos efectuados para caso de 
no ser habidos en el domicilio designado para notifi 
caciones.

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas 
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 

.el siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora.
Dado en Vigo a 8 de mayo de 1991.-EI Magis- 

trado.-La Sccrctaria.-5.055-C
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V. Anuncios
A. SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
Resolución de la Dirección General de Telecomunica 

ciones por la que se enuncia concurso público para 
el «Suministro de veinte medidores de frecuencia 
vocal con envío automático de llamadas para la red 
telefónica conmutada».
Objeto: «Suministro de veinte medidores de fre 

cuencia vocal con envío automático de llamadas para 
la red telefónica conmutada».

Tipo máximo de licitación: 14.000.000 de pesetas.
Plazo de ejecución: Tres meses,
Examen de la documentación: En esta Dirección 

General, Centro de Clasificación Postal de Chamar- 
tín, calle Hiedra, sin número, planta cuarta, despacho, 
numero 9, de nueve a catorce horas.

Fianza provisional: 280.000 pesetas.
Modelo de proposición: En el pliego de cláusulas 

administrativas particulares figura el modelo al que 
deben ajustarse los lidiadores.

Plazo df presentación de proposiciones: Se entrega 
rán antes de las trece horas del día 29 de julio de 1991, 
ep el Registro General de la Secretaría General de 
Comunicaciones, Palacio de Comunicaciones, vestí 
bulo principal, ventanilla 1, plaza de Cibeles.

Apertura de proposiciones: Se efectuará ante la 
Mesa designada al efecto en el salón de actos del 
Palacio de Comunicaciones (planta cuarta), plaza de 
la Cibeles, a las doce horas del día 3! de julio de 1991.

Documentos exigidos: Los indicados en la cláusula 
8.4 del pliego de cláusulas administrativas.

Madrid, 1 de julio de 1991.-E1 Director general, 
Javier Nadal Aríño.-6.006-A-

Resolución de la Dirección General Je Telecomunica 
ciones por la que se anuncia concurso público del 
«Suministro de cinco parejas (diez equipos) de 
medidores analizadores de líneas telefónicas de 
datos y accesorios»,
Ob'eto: «Suministro de cinco parejas (diez equipos) 

de medidores analizadores de linees telefónicas de 
datos y accesorios».

Tipo máximo de licitación: 35.000.000 de pesetas.
Plazo de ejecución: Tres meses.
Examen de la documentación: En esta Dirección 

General, Centro de Gasificación Postal de Chamar- 
tín, calle Hiedra, sin número, planta cuarta, despacho 
número 9, 'de nueve a catorce horas.

Fianza provisional: 700.000 pesetas.
Modelo de proposición: En el pliego de cláusulas 

administrativas particulares figura el mocHo al que 
deben ajustarse los lidiadores.

Plazo de presentación de proposiciones: Se cnlregc- 
rán antes de las trece horas del día 29 de julio de 1991, 
en el Registro General de la Secretaría General de 
Comunicaciones, Palacio de Comunicaciones, plaza 
de Cibeles, Madrid, vestíbulo principal, ventanilla 2.

Apertura de proposiciones: Se efectuará ante la 
Mesa designada al efecto en el salón de actos del 
Palacio de Comunicaciones (planta cuarta), plaza de 
la Cibeles, a lis doce horas del día 31 de julio de 1991.

Documentos exigidos: Los indicados en 1a clausula 
8.4 del pliego de cUusulas administrativas.

Madrid, 1 de julio de I99I.-E1 Director general, 
Javier Nidal Arifto.-6.007-A-

Reintución de Aeropuertos Nacionales por la que se 
anuncia contratación directa para «Adquisición de 
productos y material auxiliar para dispersión de 
aves para varios aeropuertos». Expediente número: 
295/91. '
Importe máximo: 4.000.000 de pesetas.
Plazo de ejecución: Hasta 31-de diciembre de 1991.
Clasificación del contratista: No se exige.
Sistema de adjudicación: Contratación directa.
Las proposiciones se ajustarán al modelo que se 

adjunta en el pliego de cláusulas y deberán ser 
entregadas hastas las trece horas del día 25 de julio de 
1991, en sobre cerrado y lacrado, indicando el título 
y el número del expediente, en el Registro General del 
Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales, calle 
de Arturo Soria, 109, 28043, de Madrid, haciendo 
constar que contiene oferta económica.

Les pliegos de bases se encuentran a disposición de 
los interesados, para consulta, en la oficina de infor 
mación de la dirección antes indicada, o en el 
aeropuerto.

El anuncio será por cuenta del adjudicatario.
Madrid, 28 de junio de 1991.-EI Director general, 

P. D. (Resolución de 21 de enero de 1987, el 
Subdirector general Económico-Financiero, Andrés 
,*lario Vil!án.-5.252-C

Resolución de Aeropuertos Nacionales por la que se 
corrigen errores del concurso para el «Servicio de 
limpieza en edificios del aeropuerto de Málaga», 
expediente mitniro 135/91».
Advertido error en el pliego de cláusulas adminis 

trativas particulares y prescripciones técnicas, apar 
tado G, y artículo 20, respectivamente, «Clasificación 
del contratista, donde dice: «Grupo III, subgrupo 6, 
categoría O, debe decir: «Grupo III, subgrupo 6, 
categorfe D».

Se amplía el plazo de presentación de ofertas hasta 
las trece treinta horas del día 24 de julio y la apertura 
de proposiciones tendrá lugar el día 30 de julio, a las 
once horas.

Todo lo que no contradiga este anuncio respecto a 
las demás condiciones del concurso sigue estando en 
vigor según el anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 140, de fecha 12 de junio 
de 1991.

Madrid, 2 de julio de 1991.-El Director general, 
Juan Rosas LKaz.-5.253-C

Resolución de la Sociedad Estatal de Promoción y 
Equipamiento de Suelo por la que se anuncia 
licitación de obras en la actuación industrial 
«Toledo», de ToMo.
Ejecución de las obras correspondientes a dotación 

de servicios * parcelas de! eje industrial, situadas al 
este de la transversal y encauzamiento de! arroyo, de 
la actuación industrial «Toledo», de Toledo.

Presupuesto de contrata: 191.623.688 pésetes, sin 
incluir IVA.

Pisto de ejecución: 30 de noviembre de 1991 (tos 
capítulos de agua y red de saneamiento, tendrán como 
fecha de finalización el 31 de octubre de 1991).

Clasificación requerida: Grupo A, subgrupo 2, cate 
goría e); grupo* G, subgrupo 4, categoría e); grupo E, 
subtrupos I y 3, categoría e).

Presentación de proposiciones: En el Registro ds su 
domicilio social, paseo de la Castellana, 91, planta 
octava, hasta las trece horas del día 22 de julio de 
1991, dirigidas al Director general de la Sociedad 
Estatal. No se admitirán ofertas por correo.

Información: El pliego de cláusulas y demás condi 
ciones, estarán a disposición de los interesados para 
su consulta en contratación de línea I de SEPES, en 
la planta ochava, durante las horas de oficina, y en el 
Servicio de' Coordinación y Asistencia Técnica 
del MOP de Toledo, cuyo domicilio es plaza Santa 
Clara, 6.

El importe del presente anuncio será por cuenta del 
adjudicatario.

Madrid, 4 de julio de 1991.-E1 Director general, 
Joaquín Fernández Crespo.-6.005-A.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

Resolución del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas por la que se anuncia concurso público 
con procedimiento abierto para la -adjudicación de 
los contratos de suministro que se indican.
Este Consejo Superior de Investigaciones Científi 

cas ha resuelto anunciar concurso público con proce 
dimiento amello para la adjudicación de los siguien 
tes contratos de suministro:

Suministro, entrega e instalación de un espéctrome-. 
tro fotocléctronico(XPS), paraellnstitutode Catáli 
sis y Petroleoquímica.

Fianza provisional: En la forma que determina la 
cláusula S.2.e del pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

Plazo de entrega: Cuatro meses.
Suministro, entrega e instalación de un espectróme 

tro de resonancia magnética nuclear de 500 MHZ, 
para el Centro Nacional de Química Orgánica.

Fianza prcvisiona!: En la forma que determina la 
cláusula 8.2-e del pliego de cláusulas administrativas 
partícula) es.

Plazo ríe entrega: Ocho meses.
Exposición de pliegos: Los pliegos de cláusulas , 

administrativas particulares y técnicas estarán de 
manifiesto en el Servicio de Contratación del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, Serrano, 
número 117, Madrid, desde las diez a las trece horas, 
durante el plazo de presentación de proposiciones.

Plazo dt presentación de proposiciones: El plazo de 
presentación de proposiciones comenzará el día 
siguiente al de b publicación de la presente Resolu 
ción en el «Boletín Oficial del Estado», y terminará a 
las trece horas, del día 2 de agosto de 1991, por 
haberse considerado los sábados no hábiles a tal 
efecto.

Lugar de presentación de proposiciones: En ei 
Registro General del Consejo Superior de Investiga 
ciones Científicas, «lie Serrano, número 117, 
Madrid. En cuento a Iss proposiciones por correo, se 
«tai* a lo dispuesto en !« clausula 8.1 de! pliego de 
cláusulas administrativas particulares.
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Examen de documentación: La Mesa de Contrata 

ción, el día 4 de septiembre de 1991, calificaos las documentaciones presentadas y. publicará a continua 
ción en el tablón dé anuncios del CSIC, el resultado de dicha calificación con el fin de que los lidiadores 
afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo que 
se indique, los defectos materiales observados en la documentación.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de Contratación, e! dfa 10 «le septiembre de 1991, a 
partir de las once horas, »sn la Sede Central del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Serrano, número 117, Madrid. 

• Estos anuncios han sido enviados al «Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas», con fecha 21 de junio de J991.

Madrid, 28 de junio de 1991.-E1 Presidente, Emilio Muñoz Ru¡z.-5.972-A.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Resolución del Instituto Nacional de Empleo por la 
que X hacen publicas los resultados de los concursos 
abiertos de obras 22/1990. 23/1990. 24/1990 y 
25/1990.
Celebrados los concursos abiertos de obras núme 

ros 22/1990,23/1990,24/1990 y 25/1990, anunciados 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 259, de 29 
de octubre de 1990, para la adjudicación de obras en 
oficinas y Centros del 1NEM, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 119 del Reglamento Gene ral de Contratación del Estado, se hacen públicas las 
adjudicaciones definitivas úc las siguientes obras, por 
los importes y a los adjudicatarios que se indican:

Obra número 22/1990. Ampliación del Centro de Formación Ocupacional de Lugo. Importe: 
79.472 930 pesetas, a favor de la Empresa «Construc 
ciones Fontenla, Sociedad Anónima».

Obra número 23/1990. Adecuación de local para 'Oficina de Prestaciones de la Dirección Provinci?! de 
Málaga. Importe: 49,017.175 pesetas, a favor de la 
Empresa «Lea! Elizarán, Sociedad-Anónima».Obra número 24/1990. Acondicionamiento de local 
para Oficina dn Promoción de Empleo y Cualificación 
•profesional en Sevilla. Importe: 80.604.843 pesetas, a 
favor de la Empresa «Arquitectura y Energía, Socie 
dad Anónima».

Obra número 25/1590. Acondicionamiento de local 
para Oficina de Empleo y Cualificación en Valencia. 
Importe: 68.159.939 pesetas, a favor de h Empresa 
«Josí Arenas Cañas».

Madrid, 4 de marzo de 1991.-El Director general, 
Pedro de Eusebio Rivas.-4.68S-E

ktsoluaón del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo por la que se anuncia concurso publico 4/91. pra la contratación del 
servicio de producción de los numeras 7 y 8 del 
«Boletín JANUS» para los Servicios Centrales.
Pícelo máximo de licitación: 9.950.000 pesetas.
Fianza provisional: 199.000 pesetas.
Plato de ejecución- Cuarenta y cinco dfas máximo, 

a partir del día siguiente a la notificación de la 
adjudicación definitiva.

Documentos que deben presentar los lidiadores: Los 
relacionados en el apartado 4 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

Exposición de los pliegos: Los pliegos de cláusulas 
administrativa!, modelo de proposición económica y técnica, se encuentran a disposición de los interesados 
en el Registro General del Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, sito en la calle 
Torrelagun*. número 73, Madrid.

Fecha tope de presentación de proposiciones: £1 
plazo de presentación de proposiciones comenzará el 
dta siguiente al de U publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» y

terminará el dfa 17 de julio de 1991, a las catorce horas.
Apertura de proposiciones: El acto de apertura de los sobres que contienen la documentación tendrá 

lugar en la .sala de juntas del Organismo, el día 23 de 
julio de-1991, y se realizará con el siguiente* horario:

A las diez horas la apertura de los sobres que 
contengan la documentación personal.

A las doce horas la apertura de los sobres que 
contengan la proposición económica y técnica.

Los costes de publicación del presente anuncio serán por cuenta del adjudicatario.
Madrid, 4 de julio de 1991.-La Directora, Concep ción Serrano Herrcra.-6.0l9-A.

Resolución del Instituto .Social de la Marina, por la 
que se confoca concurso para el .'.¡¡ministro de un 
equipo radiológico con lelemanAo, para la Policlí nica instalada en la Casa del Mar de Pasajes de San 
Pedro (Guipúzcoa).
Presupuestos máximo: 24.000.000 de pesetas.
Fianza provisional: 480.000 pesetas.
Plazo de ejecución: Un mes.
Información y documentación complementaría: Los pliegos de cláusulas administrativas y de condiciones 

técnicas esteran a disposición de los interesados, de 
nueve a catorce horas, en la sede central del Instituto 
Social de !a Marina, en Madrid, calle Genova, 
número 24, sexta planta (Sección de Contratación), y en la Dirección Provincial de este Instituto en Gui 
púzcoa, Pasajes de San Pedro, Caá del Mar, calle 
,Marinos, número 1.

Presentación de proposiciones: En la Sección de 
Contratación del Instituto Social de la- Marina en Madrid, caite Genova, número 24,-:ss!» pbnfehasta 
las catorce horas del dfa 30 de julio de 1991.

Celebración de la licitación: El acto público tendrá 
lugar el día 4 de septiembre, a las doce horas, en la 
sala de juntas de la sede central del Instituto Social de 
la Maima.

El importe del presente anuncio será por cuenta dei adjudicatario.
Madrid, 3 de julio de 1991.-El Subdirector general, Fernando Gutiérrez Benjumca.-6.018-A.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACIÓN
Resolución déla Dirección General del Servicio Nacio 

nal de Productos Agrarios por la que se convoca concurso público para la contratación de los servi 
cios de recepción, almacenamiento, conservación y 
salida de granos de girasol, para las ofertas realiza das a la intervención y aceptadas por el SEFPA (Campaña 1991/1992).
1. Objeto y tipo: El concurso que se anuncia tiene 

por objeto la adjudicación de los servicios de recep 
ción, almacenamiento, conservación y salida de grano de girasol durante la Campaña 1991/1992.

El presupuesto de gasto máximo que se prevé para 
te referida contratación es de 550.000.000 de pesetas.

2. Plazo de duración del contrato: La Duración 
del contrato será desde el 1 de agosto de 1991 al 31 de julio de 1992.

3. Pliego de condiciones: El pliego de cláusulas administrativas particulares y técnicas que rige la 
contratación podrá examinarse y retirarse en la Sec 
ción de Asuntos Jurfdicos-2 de la Dirección General 
de) SENPA, calle Beneficencia, número 8 (3.* planta), Madnd.

4. Garantía provisional: Resguardo original acre 
ditativo de haber constituido fianza provisional por 
importe de 5.000.000 de pesetas, en metálico o títulos de U Deuda Pública, en U Cija General de Depósitos

p en sus Sucursales, o aval original prestado por igual 
importe, expedido de acuerdo con la legislación vigente al eíSto.

5. Modelo de proposición económica: La proposi ción económica, por cuadruplicado ejemplar, se for 
mulará con estricta sujeción al siguiente modelo:

Don ......... en su propio nombre (o en representa 
ción de ......... según acredita con la presentación de laescritura de ........), con documento nacional de iden 
tidad número ......... enterado del anuncio del con 
curso para la contratación de los servicios de .........
convocado en el «Boletín Oficial del Estado» número ......... de fecha ......... así como del pliego de
condiciones que ha-de regir el mismo, se compromete 
a prestar los servicios de referencia, percibiendo del 
SENPA como contraprestacíón las cantidades siguientes en concepto de canoa por kilogramo refe 
rido a «calidad tipo».

a) Recepción ........ pesetas/kilogramo.
b) Almacenamiento ........ pesetas/kilogramo(mes o fracción).
c) Salida ........ pesetas/kilogramo.
(Lugar, fecha y firma.)

6. Presentacón de ofertas: en el Registro .General 
del Organismo, calle Beneficencia, número 8, Madrid," 
en dfas y horas hábiles, hasta el día en que finalice el 
plazo de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

7. Apertura de proposiciones: La apertura de pro 
posiciones recibidas tendrá lugar, ante la Mesa de Contratación constituida al efecto, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de la finalización del plazo 
señalado para la presentación de proposiciones econó micas.

SúíumeñíacUn. De acuerdo con ¡o diip-üíc
en el punto 5 del pliego de cláusulas administrativas particulares y técnicas, l«s licitadorcs interesados 
deberán presentar dos sobres, señalados con las letras 
«A» y «B», cerrados y firmados por el lidiador o 
persona que lo represente, los cuales contendrán la documentación que, al efecto, se exige en los puntos 
5.1.1 y 5.1.2 respectivamente del citado pliego.

En cada uno de los citados sobres figurará el nombre del prqponente y la denominación del servi cio objeto del concurso.
"9. Abono de> anuncio: El importe del anuncio de esta Resolución e» el «Boletín Oficial del Estado» será de cuenta del adjudicatario. .
Madrid, 2 de julio de I991.-E1 Diredor general, José Manuel Sánchez San Migucl.-6.004-A.

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

Resolución del Instituto Catalán de la Salud (Área de 
Gestión número 5. Costa de Ponent) por la que se anuncia concurso público para la contratación del 
suministro de aparatos médicos, laboratorio' y far 
macia, mobiliario clínico y general, sen/icios admi 
nistrativos, servicios generales, servicios ¿¿chicos e instrumental y pequeño material destinado al Hos 
pital «Príncipes de España».
Fecha de envío de este anuncio a la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades 

Europeas: 18 de junio de 1991.
Procedimiento y forma de adjudicación: Concurso 

público.

Objeto del contrato: Expediente CP528/I991.
Titulo: Suministro de aparatos médicos, mobiliario 

clínico y general, servicios administrativos, servicios generales, servicios técnicos e instrumental y pequeño 
material destinado al Hospital «Príncipes de España».

Presupuesto total: 27.659.536 pesetas»
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Objeto del controlo: Expediente CP529/1991.Título: Suministro de aparatos médicos y mobilia rio clínico y general, destinado al Hospital «Príncipes de España».
Pfeaiptiaio total: 47.255.000 pesetas.\
Objeto del contrato: Expediente CP530/199Í.Titulo: Suministro de aparatos médicos, laborato rio y farmacia, mobiliario clínico y general, servicios administrativos, servicios generales, servicios técni 

cos e instrumental y pequeño material destinado al Hospital «Príncipes de España».
Presupuesto total: 30.437.687 pesetas.
Según detalle del anexo al pliego de cláusulas administrativas particulares.
Plazo de fabricación o entrega: H plazo de entrega del material adjudicado será de un mes, a partir del día siguiente de la notificación de la adjudicación definitiva. /
Órgano Je contratación.- Arca de Gestión número 5, Costa de Ponen!, del Instituto Catalán de la Salud.Lugar donde se pueden solicitar los pliegos de condiciones y la documentación complementaria: En el Área de Gestión número 5, Costa de Poncnt, Hospital «Principes de España», calle Feúca LJarga, sin número, 08907 Hospitalct de Llobrcgat, Unidad Administrativa de Inversiones del Pabellón de Gobierno, planta tercera, por un importe de 500 pesetas por expediente. El horario de atención al público será de lunes a viernes, y de nueve a trece horas.
Fecha límite para pedir la documentación: 17 de julio de 19°I.
Fecha limite de recepción de propuestas: 29 de julio de 1991.
Ijmguas en las que se pueden presentar las propues tas Catalán y castellano.
Apertura de las proposiciones: En acto público, que 

sí realizara el día 8 de agosto de 1991, a las dieciséis 
horas.

Fianza provisional1 2 por 1UU del presupuesto uí 
los lotes

fianza definitiva 4 por 100 del importe de adjudi 
cación

Modalidad de pago: De acuerdo con el apartado VI 
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

Agrupación de Empresas: De acuerdo con la cláu 
sula T 3 del pliego de cláusulas administrativas parti 
culares

Plazo durante el cual los lidiadores están obligados 
a mantener su oferta: Cuatro meses.

Hospitalct de Llobregat, 20 de jumo de 1991.-El 
Gerente 'del Arca de Gestión número 5, Costa de 
Ponent. Francisco Morcu Orobitg.-5818-A.

Resolución del Departamento de Enseñanza por la 
c¡uc se anuncia licitación para la adjudicación, por 
ti sistema de concurso, del servicio de traslado y repararán de edificios prefabricados recuperables 
reamados a aularios docentes.
Por este anuncio se convoca un concurso con las siguientes características:
Objeto La licitación que se anuncia se concreta en el servicio de traslado y reparación de edificios prefabricados recuperables con destino a aularios docentes (expediente E43/1991), por un importe total de i 20,000.000 de pesetas
Fiama provisional: 2 por 100 del importe de licita ción.
Plazo de ejecución: El plazo total de ejecución Ce estos scrvirios finalizará el 31 de diciembre de 1991.Fecha prevista para su inicio: Dentro del mes siguiente al de la formalización del contrato.
Clasificación exigida: Grupo C, subgrupos C5 o C8, categoría C
Oficina donde se encuentran disponibles los pliegos de clduwlas: Sección de Contratación de Equipa mientos y Servidos del Servicio de Contratación y Patrimonio del Departamento de Entcnanza, «venida Biagonal, número 682, 7.°, OS034 Barcelona. Telé fono 280 ¡717, extensiones 2712-2718, durante el

plazo de presentación-de proposiciones, de diez a catorce horas.
Modelo de proposición: Según consta en el anexo al pliego de cláusulas administrativas particulares.
Piafo de presentación de proposiciones: Será de veinte días hábiles contados desde la última publica ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y/o en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» y finalizará a las trece horas del último día hábil; si este coincide en sábado, el plazo se prorroga rá hasta el día hábil inmediatamente posterior.
Lugar de presentación de proposiciones: Sección de Contratación de Equipamientos y Servicios ya indi cada.
Apertura de proposiciones: La realizará la Mesa de Contratación en la sala de reuniones del Servicio do Contratación y patrimonio, avenida Diagonal, número 682, Barcelona, el vigésimo segundo día hábil siguiente al de la última publicación del presente anuncio en e! «Boletín Oficial del Estado» y/o el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña», a las diez horas.
En caso de que se presenten plicas por correo, de acuerdo con el artículo 100 del Real Decreto 2528/1986, de 28 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 12 de diciembre), se comuni cará oportunamente a los interesados la fecha de- apertura de las proposiciones.
Documentación a presentar por los lidiadores: La que se detalla en la cláusula 8 del pliego de cláusulas, según las circunstancias de cada licitador.
Barcelona, 19 de junio de 1991.-El Secretario general, Joscp Grifo!! i Guasch.-5.649-A.

Resolución del Departamento de Enseñanza por ¡a 
que se anuncia concurso ptíblico para la contrata 
ción del suministro de carros móviles para el archivo de los Servicios Centrales del Departamento

para el archivo del Departamento de Enseñanza ubicad" en la calle de Vilamari
Forma de adjudicación. Concurso público abierto.Presupuesto de licitación. 16000.000 de pesetas, IVA incluido.
Plazo de ejecución La entrega efectiva del suminis tro se irá efectuando de acuerdo con los pedidos parciales y puntuales que vaya realizando el Departa mento, a partir de la fecha de la firma del contrato; el plazo máximo de la entrega, a contar desde la fecha del pedido, es de treinta días.
Exposición de los pliegos de clausulas administrati vas particulares y prescripciones ¡tenteos- Se Encuen 

tran a disposición de los interesados en la Sección de Régimen Interior de la Secretaría üencral del Depar tamento de Enseñanza, avenida Diagonal, numero 682. primera planta, 0*8034 Barcelona.
Fianza provisional. 2 por 100 del importe de la licitación, punto 6.2.3 del pliego de cláusulas adminis trativas particulares.
Proposiciones económicas. Se ajustarán al modelo número 2, anexo al pliego de cláusulas administrati vas particulares.
Plazo de presentación de proposiciones: Será de veinte dfas hábiles, contados a partir del día siguiente en que tenga lugar la última de las publicaciones del presente anuncio, bicnc el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña», bien en el «Boletín Oficial del Estado», y se acabará a las trece horas del último día hábil de presentación de proposiciones.
Lugares donde se lian de presentar las proposicio nes. En la Sección de Régimen Interior de la Secreta ría General del Departamento de Enseñanza, avenida Diagonal, nOmcro 682, primera planta, Barcelona.Apertura de proposiciones: La realizará la Mesa de Contratación en la sede del Departamento de Ense ñanza, Secretaría General, avenida Diagonal, número ¿82, primera planta, Barcelona, el vigésimo sexto día hábil posterior a la última publicación del presente anuncio, bien en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña», bien en ei «Boletín Ofícal del Estado», 

a las diez horas.
En el caso de que se presenten plicas por corree, de acuerdo con el articulo 100 del Real Decrete

2528/1986, de 28 de noviembre, se comunicará opor tunamente a los interesados-la fecha de apertura de proposiciones.
Documentación a presentar: Es la que se señala en la cláusula 6 del pliego d£ cláusulas administrativas particulares.
Barcelona, 20 de junio de 1991.-E1 Secretario general, Josep Grifoll i Guasch.-5.779-A.

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Resolución de la Consejería de Sanidad y Serrólos 
Sociales por la que se anuncia concurso pera ¡a 
adjudicación,de las obras de construcción tfe Aparta 
mentos de Tercera Edad, en Gijón.
Objeto del contrato: Realización de las obras de construcción de Apartamentos Tercera Edad, en Gijón.
Presupuesto de contrata: 336.328.263 pesetas.
Plazo de ejecución: Veinte meses.
Forma de adjudicación: Concurso.
Información y documentación complementaria: El pliego de cláusulas administrativas particulares y el proyecto estarán de manifiesto en la Sección de Contratación y Asuntos Generales de la Consejería de Sanidad y Serrólos Sociales, calle General Elorza, número 32 (Oviedo).
Garantía provisional: 6,726.565 pesetas.
Garantía definitiva- 13.453.130 pesetas.Clasificación dd contratista: Grupo C; subgrupos 2 a 9, inclusive; categoría e.
Modelo de proposición- Conforme al modelo que se contiene en los pliegos de -cláusulas administrativas particulares.
Presentación de proposiciones: Los lidiadores podrán presentar sus ofertas en la cxpreiada-Sóxiúii de Contratación y Asuntos Generales, en hora de 

oficina, durante los veinte días hábiles siguientes a contar del siguiente al de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» o del primer día hábil de la semana siguiente, si aquel coincidiese en sábado, en ambos casos hasta las quince horas del último día.
Apertura d? ofertas: Tendrá lugar en acto público, a las doce horas, del día hábil siguiente al que finalice el plazo de presentación de ofertas.
Plazo duran! f el cua! los llenadores están oblisados 

a mantener la oferta Tres meses desde la apertura de 
las proposiciones económicas.

Pago de anuncios El importe de los anuncios será por cuenta de la Empresa adjudicataria.
Oviedo, 25 de junio de 1991.-El Consejero en funcioncs.-5.900-A.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
Resolución de la Diputación Provincial de Albacete por la que se anuncia concurso para celebración de 

contrato administrativo de adquisición de equipa 
miento instalaciones municipales en Yeste (amue- blamíento Residencia Estudiantes), con cargo al 
Plan de Obras y Servicios de 1990.
Organismo que convoca la licitación y dirección del mismo: Diputación Provincial de Albacete, paseo de la Libertad, 3, 02001 Albacete.
Objeto del contrato: Adquisición de equipamiento instalaciones municipales en Veste (amiicblamicnto Residencia Estudiantes), conforme a proyecto técnico aprobado, y constituyendo J suminsitro de un solo lote, por lo que habrá de licitarse a todo el conjunto,Procedimiento y forma de adjudicación del con- trato: A través de concuno, con posibilidad, para los lidiadores, de proponer modificaciones en las condi ciones del material establecidas en el proyecto téc 

nico.



Presupuesto del suministro: El del proyecto técnico, 10.500.000 pesetas, que operará, en -todo caso -incluido el de propuesta de modificaciones por los lidiadores- como limite máximo que no podrá ser rebasado en Jas ofertas.
Plazo de entrega: Dos meses desde la notificación de la adjudicación.
Financiación y pago: Con cargo a tas consignacio nes previstas en el Plan de Obras y Servicios de 1990, realizándose el abono una vez formalizada la recep ción provisional del material.
Condiciones y requisitos exigidos a los empresarios: Los de carácter general establecidos en los artículos 9 de la Ley de Contratos del-Estado y 23 a-27 de su Reglamento, conforme se especifica en el pliego de bases del concurso.
Garantías exigidas: Fianza provisional, para parti cipar en el concurso, en cuantía de 190.000 pesetas; y fianza definitiva, para el adjudicatario, en la cuantía resultante de aplicar los porcentajes máximos legales.Servicios al que pueden solicitarse los pliegos y documentos, dirección del mismo: Negociado de Coo peración de la Secretaría de la Diputación Provincial, paseo de la Libertad, 3, 02001 Albacete,Recepción de proposiciones: En el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente hábil al de publicación del anuncio de concurso en el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de preposiciones: El cuarto día hábil siguiente al de terminación de plazo para presenta ción de proposiciones, en acto público, a las doce horas, y en el edificio sede de la Diputación.Forma jurídica de la agrupación de Empresas a la que. en su caso, se adjudique fl contrato: Unión Temporal de Empresas conforme a la Ley 18/1982, o cualquier otra forma jurídicamente válida.Normativa aplicable: Ley de Bases de Régimen Local; normativa básica de la Ley de Contratos del Estado y de su Reglamento General, texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, Reglamento de Contratación de las Entidades Locales, restantes preceptos de la Ley yp«?ol9mi*nin Hi" Oínlraip? del Estado.
Anuncio df la licuación en el «Boletín Oficial» de la provincia- Número 63, de fecha 27 de mayo de 1991.
Albacete, julio de 1991,-El Presidente, P. D. el Diputado-Presidente de la Comisión, Camüc Maran- chón Valiente -5.083-A.

Resolución del Consorcio de Extinción dé- Incendios Sahamenio y Prolección Civil, del Principado de islarios sobre cartxción de errores del concurso de adquisición de tres vehículos mulíisocorra («Boletín Oficial del Estado» de 28 de junio de 1991).
Habiéndose observado en el pliego de condiciones técnicas que rige la adquisición mediante concurso de tres vehículos multisocorro, error en el apartado número 4, dotación adicional, se rectifica el mismo y donde dice «que se suministrará por parte del Con sorcio a la Empena adjudicatario», debe dccm «que

se suministrará por paríe de la Empresa adjudicata- ria».
.El Consorcio solamente suministrará a la Empresa adjudicataria el equipo de excarcelación (apartado 4.1.7).
Oviedo, 3 de julio de 199t.-La Secretaria de la Comisión Permancntc.-5.948-A.

Resolución de la Gerencia Munhipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Zaragoza por la que se anun cia subasta para la contratación de las obras del proyecto de operación arreglo aceras 199Q (expe diente 3.124,602/90).
Es objeto de la presente subasta la contratación d; las obras del proyecto de operación arreglo ace ras 1990.
Tipo de licitación: 99.907.702 pesetas. Plazo de ejecución: Diez meses. Verificación de pago: Mediante certificaciones. Clasificación empresarial: Grupo G, subgrupo 3, categoría e,
Garantía provisional: 1.998.154 pesetas. Garantía definitiva: 3.996.308 pesetas. '
Los antecedentes relacionados con esta subasta se hallaran de manifiesto en la Unidad de Contratación de los Servicios Generales de la Gerencia Municipal de Urbanismo, a disposición de los interesados, en horas hábiles de oficina, durante los veinte días hábiles siguientes al de la publicación de este anuncio en el '«Bo'ctm Oficial del Estado». En estos mismos días y horas se admitirán proposiciones en la citada oficina hasta las trece horas del último día hábil, con arreglo al modelo que a continuación se inserta, y la apertura de pliegos tendrá lujar al día siguiente hábil al de la terminación del plazo de presentación de plicas, a fas trece horas.

Don ............ con domicilio en ............ callede ............ número ............. en nombre propio (o enrepresentación de............. con domicilio socialen ............) manifiesta que teniendo capacidad legalpara ser contratista, se compromete a la ejecución de la contrata de ............. con sujeción si proyecto.pliego de condiciones técnicas y pliego de condiciones económico-administrativas que conoce y acepta expresamente, por la cantidad de ............ (en númeroy letra), incluido el IVA, comprometiéndose asi mismo a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los trabajadores empleados, por jornada nor mal y por horas extraordinarias, no serán inferiores a los tipos fijados por los órganos competentes.
(Lugar, fecha y firna.)
Zaragoza, 3 de octubre de 1990.-EI Secretario gcncral.-8.S83-A.

Resolución de la Mancomunidad'para la Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos Guadalquivir por la que se convoca concurso para la adquisición de los vehículos que se citan.
Se anuncia concurso para la adquisición de los siguientes vehículos:
Vehículo de recogida de residuos sólidos urbanos.Vehículo lavacontcncdorcs.
Vehículo polivalente de mantenimiento.
Cumplidos los trámites reglamentarios se anuncia la convocatoria de concurso por la Mancomunidad para la Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos «Guadalquivir», de acuerdo con las siguientes condi ciones:
Constituye el objeto del contrato Ja adquisición de un vehículo de recogida de residuos sólidos urbanos, un vehículo lavacontencdorcs y un vehículo poliva lente de mantenimiento.
Los pliegos de condiciones y demás documentos del expediente estarán de manifiesto en la Secretaría de dicha Mancomunidad, sita en Sevilla, calle Mu ñor. Olivé, número í, planta 2.a, A-3, desde las diez a las catorce horas.
Garantía provisional:
Vehículo de recogida de residuos sólidos urbuios: 132.000 pesetas.
Vehículo lavacontcncdorcs: 205.000 pesetas.Vehículo polivalente: 49.500 pesetas.
Garantía definitiva:
Vehículo de recogida de residuos sólidos urbanos: 330.000 pesetas.
Vehículo lavacontencdorcs: 512.500 pesetas.Vehículo polivalente. ¡32.750 pesetas.

Modelo general de proposición
Don ......... de ....... años, vecino de ......... domici liado en ......... con documento nacional de identidadnúmero ......... en nombre propio (o en representaciónde ........), enterado de los pliegos de condiciones de lacontratación por la Mancomunidad «Guadalquivir, mediante concuno de la adquisición de ......... decor.fcrr.::i:d tos los m¡«mn« se compromete a la realización de dicho suministro en ¡a suma de ........(en letra) pesetas, IVA incluido.

(Lugar, fecha y firma.)
Las proDpsciones podrán presentarse durante el plazo de veinte días, a contar desde la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», en la Secretaría de la Mancomunidad, desde las diez a las catorce horas, y su apertura tendrá lugar, en el primer día hábil siguiente a qucl en que se termine el plazo de presentación, en la Secretaría de la Mancomuni dad, a las doce horas.
Tipo de licitación: No excederá de:
13.200.000 pesetas, para el vehículo de recogida de residuos sólidos urbanos.
20.500.000 pesetas, para d vehículo lavacontcnedo- rcs.
4.950.000 pesetas, para el vehículo polivalente.
Sevilla, 2 de julio de 1991.-E1 Prcsidente.-5.960-A.
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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA 
Juzgados Marítimos Permanentes

ELFERROL
' Edicto

Don Manuel Leira Alcaraz, Capitán Auditor de la 
Armada, juez Marítimo Permanente ¿e Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de Ferrol, número 6, 
hago saben
Que por este Juzgado de mi cargo se instruye 

expediente con motivo de la asistencia marítima 
prestada el día 1 de abril de 1991, por el buque 
remolcador «David», de la matrícula de La Corona, 
folio 1.777, al buque «Rio Galdid». folio 38.073 de La 
Corufta.

Lo que se hace público, a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1982 
«Bolelfn Oficial» número 310, reguladora de la mate 
ria, a un de que todos los que se consideren interesa 
dos en dicho asunto se personen en forma y compa 
rezcan ante este Juzgado, sito en Auditoría de Marina, 
Ferrol, en el plazo de treinta días a partir de la 
publicación del presente edicto, aportando los com 
probantes en que funden MIS derechos.

Dado en Ferrol a 16 de abril de 1991.-5.801-E

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Defensa 
de la Competencia

Nota. Extracto a efectos de trámite de información pública, scgün lo dispuesto en el artículo 38.3 de ¡a Ley ¡6l9S9.de ¡7 de julio, de Defensa de la Compe 
tencia, en relación con el expediente 753/91

Se instruye por la Dirección General de Defensa de la Competencia del Ministerio de Economía y Hacienda con el número 753/91, expediente a instan cia de parte sobre autorización de un acuerdo d; transporte marítimo.
Según lo manifestado por los solicitantes, las com pañías navieras «Trasmeditcrránca, Sociedad Anó nima» e «Isleña de Navegación, Sociedad Anónima» (ISNASA), únicas concesionarias de la línea Algcci- ras-Ceuta-Algeciras, han suscrito un acuerdo mediante el que se regula la prestación del servicio marítimo que cubre la línea entre Algeciras y Ceuta.
En el acuerdo se prevén, entre otros aspectos, los buques asignados para el trayecto, clases y precios de los fletamentos, se establece la aceptación de billetes década compañía para embarcaren buques de la otra, se acuerdan las tarifas de pasajes y vehículos aproba dos por el Ministeno de Transportes, se fijan descuen tos comunes para ambas compañías y se regulan las relaciones con las agencias de viajes y comisiones de carga.
Considerando que la vigente Ley 16/1989, de 17de julio, de Defensa de la Competencia («Boletín Oficial del Estado» del 18), contempla la facultad del Tribu nal de Defensa de la Competencia de autorizar los acuerdos a que s« refiere el articulo 3 de dicha disposición legal,

Esta Dirección General, en cuanto órgano instruc tor del expediente y conforme a lo previsto en el artículo 38.3 de la citada Ley 16/1989, ha acordado abrir un período de información pública, durante diez días hábiles a partir de la publicación de este aviso para que toda persona física o jurídica, sea o no interesada, pueda aportar cualquier clase de informa ción y exponer cuantos datos estima significativos acerca del objeto del referido expediente.
Madrid, 27 de junio de 1991.-EI Director general, Miguel Comcnge Puig.-5.897-A.

Delegaciones
GERONA 

Dependencia de Recaudación
El Jefe de la Dependencia de Recaudación de la 

Delegación de Hacienda de Gerona, hace saben
Que por el concepto, sujeto pasivo, municipio, 

ejercicio c importe que se relacionarán a continua 
ción, por el Jefe de la Dependencia de Recaudación 
de la Delegación de Hacienda de Gerona, se ha 
dictado la siguiente:
• «Providcncia.-En uso de la facultad que me confie 
ren los artículos 95 y 100 del Reglamente General de 
Recaudación, declaro incurso el importe de la deuda 
en el recargo del 20 por 100 y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio del deudor con 
arreglo a los preceptos de dicho Reglamento.»

Lo que se notifica a los deudores que se relacionan 
por resultar de paradero ignorado, requiriíndoles el 
pago de los débitos, recargos y costas causadas, en el 
plazo señalado, precediéndose en caso contrario, al 
embargo de sus bienes.

Oficinas en las que debe comparecerse: Delegación 
de Hacienda, avenida Jaime I, 47, segunda planta, 
17001 Gerona.

Recursos: Contra esta providencia y sólo en casos 
a que se refiere el artículo 137 de la Ley General 
Tributaria, se podrán interponer los siguientes recur 
sos:

De reposición, en el plazo de quince días, ante la 
Dependencia de Recaudación de la Delegación de 
Hacienda de Gerona, de conformidad con el Real 
Decreto 224/1979, de 7 de septiembre.

Reclamación económico-administrativa, ante el 
Tribunal de dicha jurisdicción en esta Delegación de 
Hacienda. El plazo para su interposición será de 
quince días, según lo preceptuado en el Reglamento 
de Procedimiento para las Reclamaciones Econó 
mico-Administrativas, de 20 de agosto de 1981.

En ambos casos, los plazos serán contados a partir 
del día siguiente al de publicación de! presente edicto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Advertencia. El procedimiento de apremio, aunque 
se interponga recurso, solamente se suspenderá en los 
términos y condiciones señalados en los artículos 190 
del Reglamento General de Recaudación y II del 
citado Real Decreto.

Al propio tiempo se requiere a los deudores citados 
para que en el plazo de ocho días hábiles, contados a 
partir del siguiente a aquel en que se publique el 
presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
comparezcan por sf o por medio de representante en 
el expediente ejecutivo, a fin de señalar el domicilio 
para la práctica de las notificaciones a que hubiera 
lugar en el procedimiento incoado, con la prevención,

en caso contrario, de ser declarados en rebeldía de 
conformidad con el artículo 99 del Reglamento 
General de Recaudación.

Relación que se cita ^
Concepto: Umsatzteuer (IVA), asistencia mutua en 

materia de recaudación al Estado de Alemania. Nom 
bre del deudor: Gúnter Kemmeren. Importe: 
4.750.229 pesetas.

Concepto: Umsatzteuer (IVA), asistencia mutua en 
materia de recaudación al Estado de Alemania. Nom 
bre del deudor Franz Buttner. Importe: 20.599.448 
pesetas.

Gerona, 22 de marzo de 1991.-E1 Jefe de la 
Dependencia de Recaudación, José Luis Senet Mira- 
l!es.-5.313-R

Tribunal Económico- 
Administrativo Regional

MADRID 
Condonaciones graciables de sanciones tributarlas

Relaciones de peticiones de condonación graciable 
concedidas para su publicación en el «Boletín Oficia! 
del Estado», de acueido con el número 2 del artículo 89 
de la Ley General Tributaria, con la modificación 
introducida en la Ley 10/1985, de 26 de abril, y la 
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 
2631/1985, de 18 de diciembre.

En la sesión de 26 de marzo de 1991, este Tribunal 
ha acordado conceder las siguientes:

Número reclamación: 86/1989. Interesado: Don 
Valentín Iglesias Lucas. Concepto: IRPF. Importe ds 
la sanción: 90.058 pesetas. Importe dr la condona ción: 50 por 100.

Número reclamación: 86/1989. Interesado: Don 
Valentín Iglesias Lucas. Concepto: IRPF. Importe de 
la sanción: 37.053 pesetas. Importe de la condona 
ción: 50 por 100.

Número reclamación: 4.092/1990. Interesado: Don 
Florencio Herradura Rincón. Concepto: IRPF. 
Importe de la sanción: 16.624 pesetas. Importe de la 
condonación: 100 por 100.

Número reclamación: 4.092/1990. Interesado: Don 
Florencio Herradura Rincón. Concepto; IRPF. 
Importe de la sanción: 45.275 pesetas. Importe de la 
condonación: 100 por 100.

Número reclamación: 4.092/1990. Interesado: Don 
Florencio Herradura Rincón. Concepto: IRPF. 
Importe de la sanción: 14.323 pesetas. Importe de la 
condonación: 100 por 100.

Número reclamación: 4.092/1990. Interesado: Don 
Florencio Herradura Rincón. Concepto: IRPF. 
Importe de la sanción: 30.980 pesetas. Importe de la . condonación: 100 por 100.

Número reclamación: 4.092/1990. Interesado: Don Florencio Herradura Rincón. Concepto: IRPF. Importe de la sanción: 37.090 pesetas. Importe de la condonación: 100 por 100.
Número reclamación: 4.092/1990. Interesado: Don Florencio Herradura Rincón. Concepto: IRPF. Impone de la sanción: 28,693 pesetas. Importe de la condonación: 100 por 100.
Número reclamación: 4.576/1990. Interesado: Don Crescendo del Olmo del Olmo. Concepto: IRPF, Importe de la sanción: 80.481 pesetas. Importe dé la condonación: 50 por 100.
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Número reclamación: 4.576/1990. Interesado: Don Crescendo del Olmo del Olmo. Concepto: !RPF. Importe de la sanción: 263.036 pesetas. Impone de la condonación: 50 por 100.
En la parte dispositiva de las rcspcetivcs resolucio nes se hace saber a los interesados que las anteriores estimaciones de las peticiones de condonación de sanciones se realizan por este Tribunal, obrando por delegación del excelentísimo señor Ministro de Eco nomía y Hacienda, y <¿n que contra las 'presentes reclamaciones quepa recurso alguno; adviniendo, asimismo, que en aplicación del número 4 del articulo 128 del mismo Reglamento de Procedimiento de las Reclamaciones Económico-Administrativas, las con donaciones que por la presente resolución se acuerdan serán efectivas desde el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 10 de ábnl de 1991.-El Presidente, Anto nio Fernández Cueva$.-5.607-E

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
Demarcaciones de Carreteras 

del Estado
CASTILLA-LA MANCHA

Resolución de 1 de julio de ¡991. sobre el letanía- imenio de las acias previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados por las obras «Autoría de Extremadura Carretera N-V, de Madrid a Portugal por Badajoz, puntos kilométricos 142 al 152. Tramo: Torralba de Oropcsa (este)-Oropesa (oeste).» Clave: 12-TO-2450. en los Krimnos municipales de Oropesa. Torralba de Oropesa y lagartera (Toledo)
Examinado el expediente de expropiación forzosa, por causa de utilidad pública, de los bienes y derechos afectados ñor el proyecto, clave 12-TO-2450. «Auto vía de Extremadura; Carretera N-V, de Madrid a Portugal por Badajoz, puntos kilométricos 142 al 152 Tramo. Torralba de Oropcsa (cstc)-Oropcsa (oeste)», en los tírmmos municipales de Oropcsa, Torralba de Oropesa y Lagartera (Toledo);Resultando que ci proyecto de referencia, aprobado con fecha 9 de abril de 1990 y modificado parcial mente mediante el proyecto modificado, que com prende una relación concreta e individualizada des criptiva de los bienes o derecho; considerados de necesaria expropiación, ha sido aprobado definitiva mente por la Dirección General de Carreteras el 29 de octubre de 1990;
Resultado que la tramitación del preceptivo expe diente cxpropiatono fue ordenada por la misma Dirección General en la citada fecha;
Resultado que las obras correspondientes están comprendidas en el Plan General Carrete ras ¡984-1991.
Vistos la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento del 26 de abril de 1957. y Ley de Carreteras del 29 de julio de 1988; Real Decrcto-ley 3/1988, de 3 de junio y disposicio nes concordantes;
Considerando que la aprobación de proyectos de carteleras estatales implica la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y de adquisición de ¡os derechos correspondientes al fin de la expropiación, según el articulo 8 de la vigente Ley de Carreteras;
Considerando que la inclusión de las obras contem-' piadas en el Plan General de Carreteras conlleva lasdeclaraciones de urgente y necesaria ocupación de lasafectaciones, de acuerdo con el artículo 4.° del RealDccrcto-ley 3/1988;
Considerando que las facultades de incoación y tramitación de expedientes expropialorios. relaciona dos con tos servicios de obras públicas teráa asumi dos por el Jefe de la Demarcación de Carrelcra» competente, conforme con el articulo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa;

Considerando que la urgencia declarada determina la aplicación del procedimiento específicamente esta blecido para regularla en el artículo 52 del texto legal cxpropiatono.
La Jefatura de esta Demarcación de Carreteras, ha resucito:
Primcro.-PuMicar la convocatoria para el levanta miento de las actas previas a la ocupación a que se refiere el artículo 52-2.°' de la Ley de Expropiación Forzosa, en los tablones oficiales de los Ayuntamien tos donde radiquen los bienes afectados y. en resu men, en el «Boletín Oicial del Estado», en el «Boletín Oficial de la Provincia de Toledo», en los dianos de Toledo «Ya» y «ABC»; señalándose que la compare cencia tendrá lugar en los indicados Ayuntamientos, desde donde se irá al terreno cuando fuere conveniente practicar un nuevo reconocimiento del mismo, para iniciar el levantamiento de las actas previas a la ocupación con la siguiente cronología: Largatcra, el 29 de julio de i -91, a las nueve horas; Oropesa, el 29 de julio de 199), a las once treinta horas, y Torralba de Oropesa, el 30 de julio de 1991, a las nueve horas.

Scgundo.-Notificar individualmente a los interesa dos el día y hora del levantamiento del acta previa de las fincas de su presunta pertenencia; al que habrán de asistir personalmente o representados por persona debidamente autorizada, portando tos documentos acreditativos de su personalidad y de la titularidad de los bienes y derechos afectados por la expropiación, asi como el último recibo de la contribución, pudicndo ir acompañados, si lo desean y con gastos a su costa, de Peritos y Notario, adviniendo» que en caso de iRcomparcccncia se entenderán las diligencias con el Ministerio Fiscal según previene el artículo 5 de la Ley de Expropiación Forzosa.
Tcrccro.-Signíficar que de acuerdo con el artí culo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa tos interesados-propietarios, titulares de derechos rea les e intereses económicos directos sobre la cosa cxpropiable. asi como los arrendatarios podrán for mular por csctüo. hasta el momento del levanta miento del acta previa y ante la Demarcación de Carrctcrs del Estado en Castilla-La Mancha, sita en la plaza de Santa Cara, 7, 45071 Toledo, «legaciones fundadas, sin carácter de recurso, a los solos efectos de subsanar posibles errores u omisiones que se hayan padecido en la relación y el plano parcelario de las afectaciones contempladas por la urgente ocupación, documentos que podrán consultarse por quienes !oj soliciten en el Ayuntamiento donde radiquen los bienes sometidos a fe> expropiación y en la citada Demaración de Carreteras.
Toledo, I de julio de I991.-H Jefe de la Demarca ción. Gregorio Rubio Manzanares.-5.963-A.

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE MADRID

Ente Público Radio Televisión 
Madrid

programa de emisión de pagares mediante subasta
Fecha prevista de oferta pública: A tos diez días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».Por un importe total de 10.000.000.000 de pesias.Importe nominal de los títulos: Desde 1.000.000 de pesetas.
Plazos: Uno, tres, seis o doce meses.Emisión; Mediante subasta al descuento entre las Entidades financieras participantes.
Suscripción: En 1*5 Entidades financieros partici pantes.
Inscritos en los Registros Oficiales de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
Existe un folleto informativo a disposición del públicc en el domicilio social de «RTVM» y en todas tai Entidades financieras participantes.
Madrid. 3 de julio de I991.-H Secretario del Consejo de Administración, Joaquín Escaso Arias.-6.02Q-A.

Consejería de Presidencia
Agencia de Medio Ambiente 

Resolución de la Dirección de la Agmia de Medio Ambiente por la que se hace público c¡ leraniomienlo de acias preñas a la ocupación de los bienes y derechos afectados por la expropiación coit-motrto de la ejecución dd provao de las obras denominado: «Emisario y estación depuradora de aguas residuales de Robledo de Chávela» Entidad beneficiaría. Agen 
cia de Medio Ambiente

Por Decreto 110/1989 gel Consejo de Gobierno du la Comunidad de Madrid, de fecha 7 de septiembre («Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» de 27 y 21 de octubre), ha sido declarado la urgente ucupa- ción de tos bienes y derechos necesarios para la ejecución del proyecto de obras de referencia.Por consiguiente y al objeto de levantamiento de las acta previas a la ocupación se convoca a los propicía nos y demás titulares de derechos sobre las fincas afectadas por el citado proyecto para que el día 17 de julio de 1991,-comparezcan en el Ayuntamiento de Robledo de Chávela.
La relación debidamente detallada, con descripción de tos bienes y derechos afectados así come con los días y horas de citación, se contiene en el edicto cuya publicación se efectúa en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el tablón de anuncios del citado Ayuntamiento, con independencia de la notificación por cédula, que en los mismos términos" se hace a cada uno de los afectados.
Cualesquiera interesados podrán formular por escrito ante la Sección do Expropiaciones de la Agencia de Medio Ambiente, eslíe Princesa. 3. planta 10, y hasta el día señalado para el levanta miento de las actas previas a la ocupación, cuantas alegaciones estimen oportunas, a los efectos de subsa nar tos posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los bienes y derechos que se afectan, a tal fin, y. para una mayor mtormacion, los interesados tendrán a su disposición los pbnos parcelarios en el citado Organismo y en el Ayuntamiento anterior mente atado.
Madrid, 4 de julio de I991.-E1 C:rector. Luis Maestre MU8W.--6.003-A.

BANCO DE ESPAÑA
El Cornejo Ejecutivo del Banco de España en su reunión de hoy ha tomado la siguiente decisión:
«Se acuerda la intervención del "Bank of Credit and Commcrce. S.A.E", al cual, a partir de la notificación de •* presante resolución, Ip serán de aphc&ión las medidas que al respecto establece el título III de la LeV 26/:9S8, de 25 de julio, sobre Disciplina c Intervención de las Entidades de Cridito.Se designan Interventores a Jos Inspectores de Entidades de Crédito y ahorro del Sanco de España don 'osé Luis Arangücna Vicens, don Julián Castella nos Encinas, don Alberto José Alonso de Linaje González, don. Javier Mora Postigo, don Luis'Fer nando Diez Flanco y don Pablo Fornells Creus, y a los Letrados de tos Services Jurídicos del Banco de España don Javier Priego Pérez, don Femando Con- llcdo Lantcro, don Ramón Santillín Frai'e y don José Luis Cabello Astolfi. Les servirá de credencial el traslado del presente acuerdo.
Las funciones de intervención las realizarán solida riamente cualquiera de ellos.
Sin perjuicio de lo que antecede, los Interventores designados estarán invehidos de las facultades de inspección que le corresponden al Banco de España, por cujo motivo tendrán acceso a toda la documenta ción de la Entidad intervenida.
Este acuerdo es inmediatamente ejecutivo, sin per juicio de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado" y de su inscripción en tos Registros públicos ccnicj pendientes.
El acuerda de intervención se mantendrá hasta que te supere la situación, que lo ha motivado.»
Madrid, 5 de julio de 1991.-E1 Secretario teñera!, Enrique Gim¿nez-Amauvé.021-A. •
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C ANUNCIOS PARTICULARES

COLEGIO OFICIAL
DE GESTORES ADMINISTRATIVOS

DE CATALUÑA
El Gestor Administrativo don Joaquín Millán 

Limiílana, con domicilio profesional en Barcelona, 
calle Entenca, número 297, adscrito a este Colegio 
Oficial de Gestores Administrativos de Cataluña, ha 
solicitado la expedición de duplicado de su título 
profesional de Gestor Administrativo por extravío.

Lo que se hace público al objeto de que puedan 
interponerse, en su caso, las objeciones o reclamacio 

nes que puedan ser motivo de impedimento para la 
expedición del referido duplicado.

Barcelona, 7 de mano de 199i.-El Secretario, 
Antonio María García Garcü.-817-D.

EUROPISTAS, CE, S,A.
Anuncio concurso para la adjudicación a terceros, 

por «Europislas, Concesionaria Española, Sociedad 
Anónima», de la explotación de las estaciones de 
servicio ubicidas en el área de servicio de Amprebiela 
(Vizcaya), de la autopista A-8, Bilbao-Behobia. .

El pliego de condiciones que habrá de regir en el 
concurso, así como la composición actual'de la 
instalación están a disposición de las personas intere 
sadas en el mismo, en el domicilio de «Europis- 
tas, C E, S. A.», calle Príncipe de Verga», 
número 132, planta décima, de Madrid, así como en 
MÍ» oficinas de Bilbao, calle San Vicente, número 8, 
primera planta (edificio «Albia I», entre ¡as nueve y 
las trece horas de los días laborables, excepto sábados.

El plazo de presentación de las ofertas finalizará el 
día 26 de julio de 1991, a las trece horas.

Madrid, 5 de julio de 1991.-E1 Secretario del 
Consejo de Administrac¡ón.-3.473-10.
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